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De acuerdo con lo establecido en el Programa de Trabajo del Servicio de Control 
Interno aprobado por Resolución Rectoral de fecha 18 de diciembre de 2020, le comunico 
que se ha realizado la auditoría en relación con la alerta sanitaria. 

Una vez transcurrido el plazo para realizar alegaciones, sin haberse recibido 
ninguna, es lo que les traslado a ustedes, a fin de que conozcan el alcance de la auditoría 
realizada. 

En Valladolid, a fecha de la firma electrónica 

LA JEFA DE SERVCIO DE CONTROL INTERNO 

Fdo. M. Soledad Olmos Díaz. 
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INFORME DE AUDITORÍA EN RELACIÓN CON LA ALERTA SANITARIA 
FECHA DE EMISIÓN: la de la firma electrónica. 
ELABORADO: M. Soledad Olmos Díaz, Jefa del Servicio de Control Interno 
INFORME DEFINITIVO  

INTRODUCCIÓN. 

La presente auditoría en relación con la alerta sanitaria se realiza de 
acuerdo con los criterios aprobados y establecidos en la Resolución Rectoral de 18 de 
diciembre de 2020 que aprueba los extremos que son objeto de fiscalización e informe 
del Programa de Trabajo del Servicio de Control Interno de la Universidad de Valladolid: 

“Ante la creciente importancia que reviste la gestión de los riesgos 
relacionados con la protección de la salud y la seguridad de las personas que 
desarrollan sus actividades laborales o de aprendizaje en los edificios e instalaciones 
de la Universidad de Valladolid y en relación con la pandemia originada por el COVID-
19, se emitirá un informe en el que se verifiquen y evalúen las medidas adoptadas y 
sus resultados. Aspectos a incluir en este informe: 

• Resoluciones e Instrucciones dictadas por los órganos de gobierno de 
la Universidad en relación con los Decretos, Órdenes e Instrucciones emanadas de 
las autoridades estatales y autonómicas. Coordinación entre Universidades. 

• Informes emitidos por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales. 

• Adaptación de los Centros, Departamentos, Servicios, Unidades e 
Instalaciones. Información facilitada a la Comunidad Universitaria. 

• Gastos realizados e imputación presupuestaria. Ayudas recibidas, en su 
caso. Contratos formalizados.” 

Con fecha de registro de 16 de marzo de 2021 se remitieron al Sr. 
Vicerrector de Profesorado, a la Sra. Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad, al 
Sr. Vicerrector de Innovación Docente y Transformación Digital, a la Sra. Vicerrectora 
de Internacionalización, al Sr. Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia, 
a la Sra. Vicerrectora de Ordenación Académica, al Sr. Vicerrector de Patrimonio e 
Infraestructuras, a la Sra. Vicerrectora de Economía, a la Sra. Vicerrectora de 
Comunicación y Extensión Universitaria, a la Sra. Secretaria General, al Sr. Gerente y 
a la Jefa de Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, conforme dispone el 
apartado 3 del Anexo a la Resolución Rectoral de 18 de diciembre de 2020, escritos 
en los que se comunica el inicio de las actuaciones, y se solicita la documentación 
necesaria para la elaboración del informe. 

Entre el 22 de marzo y el 12 de mayo se ha recibido en este Servicio la 
distinta documentación solicitada.  
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FECHA DE EMISIÓN: la de la firma electrónica. 
ELABORADO: M. Soledad Olmos Díaz, Jefa del Servicio de Control Interno 
INFORME DEFINITIVO  

La Sra. Vicerrectora de Comunicación y Extensión Universitaria informó a 
este Servicio de que en su área funcional no se habían dictado resoluciones, ni llevado 
a cabo actuaciones.  

Con fecha 21 de septiembre se solicitó al Servicio de Gestión Económica 
información sobre los servicios de alojamiento de estudiantes y guardería 
universitaria, así como la repercusión en el canon de distintos contratos de servicios. 

La declaración de pandemia por la Organización Mundial de la Salud, el día 
11 de marzo de 2020, debido a la evolución de emergencia de salud pública 
provocada por el coronavirus COVID-19, generó una situación a la que hubo que 
adaptarse de manera inmediata con la toma de medidas excepcionales en la 
organización de la Universidad de Valladolid. 

Los cambios que se han producido en la organización han sido 
fundamentalmente el paso de la presencialidad al trabajo telemático. De la enseñanza 
presencial se pasó a la virtual con gran rapidez y éxito. La atención al público se realizó 
de manera telefónica y telemática y las videoconferencias se han convertido en el 
lugar de encuentro de las reuniones de los distintos sectores de la Universidad. 

MARCO NORMATIVO. 

 Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 y sus prórrogas. 

 Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes para responder al impacto económico del COVID-19. 

 Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. 

 Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso 
retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no 
presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población 
en el contexto de la lucha contra el COVID-19. 

 Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente 
al COVID-19. 

 Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo.  
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 Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo, en aplicación del Plan para la 
desescalada de las medidas extraordinarias adoptadas para hacer frente a la 
pandemia de COVID-19. 

 Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19. 

 Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de 
alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-
2. 

 Orden SAN/295/2020, de 11 de marzo, de la Consejería de Sanidad, por la 
que se adoptan medidas preventivas y recomendaciones en relación con el 
COVID-19 para toda la población y el territorio de la Comunidad de Castilla y 
León. (BOCyL de 12 de marzo). 

 Orden SAN/300/2020, de 12 de marzo, de la Consejería de Sanidad, por la 
que se amplían las medidas preventivas en relación con el COVID-19 para toda 
la población y el territorio de la Comunidad de Castilla y León. (BOCyL de 13 de 
marzo). 

 Acuerdo 9/2020, de 12 marzo, de la Junta de Castilla y León, sobre medidas a 
adoptar en los centros de trabajo dependientes de la Administración de la 
Comunidad Autónoma con motivo del COVID-19. 

 Acuerdo 46/2020, de 20 de agosto, de la Junta de Castilla y León, por el que 
se aprueba el Plan de Medidas de Prevención y Control para hacer frente a la 
crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, en la Comunidad de Castilla y León 
(BOCyL de 21 de agosto). 

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

 Ley 14 /2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

 Resolución de la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación, de fecha 
7/5/2020, por la que se modifican los plazos de acceso al Periodo de 
Orientación Postdoctoral (POP) de las convocatorias 2016, 2017 y 2018 de 
ayudas para contratos predoctorales para la formación de doctores, en el 
marco de los planes estatales de Investigación Científica y Técnica y de 
Innovación 2013-2016 y 2017-2020. 

 Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Casilla y León. 

 Estatutos de la Universidad de Valladolid, Acuerdo 111/2020, de 30 de 
diciembre, BOCyL núm. 269, de 31 de diciembre. 

 Recomendaciones del Ministerio de Universidades a la comunidad universitaria 
para adaptar el curso universitario 2020-2021 a una presencialidad adaptada 
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INFORME DEFINITIVO  

y medidas de actuación de las universidades ante un caso sospechoso o uno 
positivo de COVID-19. De 10 de junio de 2020 y actualización de 31 de agosto 
de 2020. 

 Medidas de prevención, higiene y promoción de la salud frente a COVID-19 para 
centros universitarios en el curso 2020-2021. Aprobado en Comisión de Salud 
Pública el 11/03/2021. 

ÁMBITO OBJETIVO, SUBJETIVO Y TEMPORAL. 

El ámbito objetivo de esta auditoría es comprobar las medidas adoptadas 
y sus resultados frente a la pandemia originada por el COVID-19. 

El ámbito subjetivo es la verificación y evaluación de las actuaciones 
realizadas en los distintos Centros de la Universidad, así como la adaptación de la 
organización a la situación excepcional que se ha vivido. 

El ámbito temporal del estudio comprende desde el 14 de marzo de 2020 
hasta el 15 de marzo de 2021. 

RESULTADO DE LAS COMPROBACIONES: 

Primero: La presente auditoría se realiza de acuerdo con los parámetros 
establecidos en la Resolución Rectoral de 18 de diciembre de 2020 que aprueba los 
extremos a auditar. 

Segundo: A continuación, se relacionan las Resoluciones e Instrucciones 
dictadas por los órganos de gobierno de la Universidad en relación con los Decretos, 
Órdenes e Instrucciones emanadas de las autoridades estatales y autonómicas. Los 
documentos se pueden consultar en el Anexo del informe: 
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Anexo 

Doc. nº 

Resoluciones 

Fecha Órgano Disposición 

1 13/3/2020 Rector Información de las medidas de contingencia 
adoptadas por la Universidad de Valladolid ante 
la alerta sanitaria generada por el COVID-19 

2 13/3/2020 Rector Resolución del Rector de la Universidad de 
Valladolid por la que se acuerdan medidas para 
la ejecución de la Orden SAN/295/2020, de 11 
de marzo, de la Consejería de Sanidad de la 
Junta de Castilla y León, por la que se adoptan 
medidas preventivas y recomendaciones en 
relación con el COVID-19 para toda la población 
y el territorio de la Comunidad de Castilla y 
León, y de la Orden SAN/300/2020, de 12 de 
marzo, por la que se amplían estas medidas 
preventivas 

3 15/3/2020 Rector Resolución del Rector de la Universidad de 
Valladolid por la que se establece el plan de 
contingencia para la ejecución del Real Decreto 
463/2020 de 14 de marzo 

4 30/3/2020 Rector Comunicado al personal de la Universidad de 
Valladolid de conformidad con el Real Decreto-
ley 10/2020, de 29 de marzo de 2020 

5 7/4/2020 Rector Resolución de 7 de abril de 2020, del Rectorado 
de la Universidad de Valladolid, por la que se 
adoptan medidas excepcionales para el 
funcionamiento de la Universidad de Valladolid 
como consecuencia de la situación de alerta 
sanitaria provocada por el COVID‐19 

6 10/4/2020 Vicerrectorado de 
Estudiantes 

Gestión de préstamo de ordenadores y tarjetas 
de datos a los estudiantes UVa 

7 17/4/2021 Gerente Resolución del Gerente de 17 de abril de 2020 
sobre el régimen de autorización de forma 
extraordinaria de la prestación de servicios de 
carácter no presencial 

8 21/4/2020 Consejo de Gobierno Adaptación de la Universidad de Valladolid a la 
formación no presencial en el curso 2019-2020 
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Anexo 

Doc. nº 

Resoluciones 

Fecha Órgano Disposición 

9 6/5/2020 Vicerrectorado de 
Estudiantes 

Resolución rectoral sobre modificación y 
anulación de matrícula. Resolución de 6 de 
mayo de 2020, del Rectorado de la Universidad 
de Valladolid, por la que se acuerda abrir un 
plazo extraordinario para solicitar la 
modificación o anulación de la matrícula de las 
asignaturas del segundo cuatrimestre, así como 
de Trabajos Fin de Grado y Trabajos Fin de 
Máster del curso 2019-2020, de los estudios 
conducentes a la obtención de títulos de 
carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional y, en su caso, devolución de los 
correspondientes precios públicos, como 
consecuencia de determinadas situaciones 
derivadas del estado de alerta sanitaria 
provocada por la COVID-19 

10 16/6/2020 Vicerrectorado de 
Estudiantes 

Resolución del Rectorado de la Universidad de 
Valladolid, de 16 de junio de 2020, por la que 
se convocan las ayudas económicas para 
estudiantes de la Universidad de Valladolid con 
especiales dificultades socioeconómicas, o con 
otras circunstancias sociales que interfieran en 
la continuidad de sus estudios. Curso 2019-
2020 

11 16/6/2020 Consejo Social Acuerdo nº 5/20 por el que el Pleno del Consejo 
Social aprueba la suspensión de las normas de 
progreso y permanencias de los estudiantes de 
la Universidad de Valladolid durante los cursos 
2019/2020 y 2020/2021 por la pandemia del 
COVID-19 

12 18/6/2020 Vicerrectorado de 
Investigación 

Acuerdo del 18 de junio de 2020, del 
Vicerrectorado de Investigación con la Comisión 
Negociadora del Comité Intercercentros del PDI 
laboral, sobre las condiciones en las que la 
Universidad de Valladolid aplicará las normas 
sobre prórroga de contratos de personal 
investigador de su competencia, establecidas 
en la disposición adicional decimotercera del 
Real Decreto-ley 11/2020, normas 
concordantes y de desarrollo 
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Anexo 

Doc. nº 

Resoluciones 

Fecha Órgano Disposición 

13 19/6/2020 Gerente Resolución de 19 de junio de 2020 del Gerente 
de la Universidad de Valladolid sobre el régimen 
de turnos para la modalidad presencial de 
prestación de servicios del personal de 
administración y servicios en el marco de la 
denominada “nueva normalidad” 

14 6/7/2020 Consejo de Gobierno Metodología de docencia para el curso 2020-
2021 

15 24/7/2020 Consejo de Gobierno Preparación del curso 2020-2021 
16  Adaptación del 

punto anterior 
Directrices para afrontar el desarrollo de la 
docencia en el curso académico 2020-21 

17 24/7/2020 Vicerrectorado de 
Internacionalización 

Resolución rectoral de la Universidad de 
Valladolid por la que se convocan ayudas 
económicas para casos de fuerza mayor 
destinadas a estudiantes que realizan una 
movilidad de estudios o prácticas en el marco 
del programa Erasmus/ Internacional durante el 
curso 2019-20 

18 30/7/2020 Vicerrectorado de 
Internacionalización 

Resolución rectoral de la Universidad de 
Valladolid por la que se convocan ayudas 
económicas para casos de fuerza mayor 
destinadas a miembros del PDI y del PAS de la 
UVa así como a profesionales del programa 
“Incoming Professionals at UVa” que resultaron 
beneficiarios de una ayuda de movilidad en el 
marco del programa Erasmus+ durante el curso 
2019-20 

19 30/7/2020 Gerente Resolución de 30 de julio de 2020 de prórroga 
de la vigencia de la resolución de 19 de junio de 
2020 

20 19/8/2020 Vicerrectorado de 
Internacionalización 

Convocatoria de ayudas económicas para la 
realización de un test PCR-COVID-19 destinadas 
a estudiantes que realizan una movilidad de 
estudios o prácticas en el marco del programa 
Erasmus/ Internacional durante el curso 2020-
21 

21 24/9/2020 Vicerrectorado de 
Investigación 

Resolución del Vicerrectorado de Investigación 
de la Universidad de Valladolid, por la que se 
modifican los plazos de acceso al Periodo de 
Orientación Postdoctoral (POP) de las 
convocatorias 2016 y 2018 de ayudas para 
contratos predoctorales de la Universidad de 
Valladolid 
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Anexo 

Doc. nº 

Resoluciones 

Fecha Órgano Disposición 

22 25/9/2020 Vicerrectorado de 
Estudiantes 

Elaboración de una guía para estudiantes sobre 
cómo actuar ante síntomas de COVID-19, tanto 
si se presentan en casa como en la Universidad 
y sobre derechos estudiantiles en situación de 
riesgo o cuarentena 

23 28/9/2020 Gerente Resolución de 28 de septiembre de 2020 del 
Gerente de la UVa por la que se establecen 
instrucciones en materia de seguridad y salud 
en el trabajo desarrollado a distancia como 
consecuencia de la pandemia del COVID-19, por 
el personal de administración y servicios de la 
UVa 

24 08/10/2020 Vicerrectorado de 
Ordenación 
Académica 

Instrucción de la Vicerrectora de Ordenación 
Académica sobre la realización de encuestas 
docentes del curso 2020-2021 

25 05/11/2020 Consejo de Gobierno Instrucciones para la elaboración del Plan de 
Organización Docente 2021-2022 Universidad 
de Valladolid 

26 16/11/2020 Vicerrectorado de 
Estudiantes 

Normas de uso de espacios alternativos para 
consumo de comida propia 

27 02/12/2020 Vicerrectorados de 
Ordenación 
Académica y 
Estudiantes 

Instrucciones de actuación en la evaluación 
para profesores y estudiantes en situación de 
riesgo o diagnosticados con COVID-19 

28 18/12/2020 Gerente Resolución de 18 de diciembre de 2020 por la 
que se modifica la resolución de 19 de junio de 
2020 

29 8/1/2021 Vicerrectorado de 
Estudiantes 

Medidas preventivas contra el COVID-19 para la 
realización de exámenes presenciales durante 
el curso 2020-2021 

30 5/2/2021 Gerente Resolución de 5 de febrero de 2021 por la que 
se modifica nuevamente la resolución de 19 de 
junio de 2020 
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INFORME DE AUDITORÍA EN RELACIÓN CON LA ALERTA SANITARIA 
FECHA DE EMISIÓN: la de la firma electrónica. 
ELABORADO: M. Soledad Olmos Díaz, Jefa del Servicio de Control Interno 
INFORME DEFINITIVO  

Además de todas las resoluciones e instrucciones que se remitieron a los 
distintos colectivos de la comunidad universitaria a través de correo electrónico, se 
han remitido los siguientes documentos comunicando la situación del momento: 

Anexo 
Doc. nº 

Fecha  

31 28/3/2020 Comunicado del Rector 
32 30/3/2020 Carta a toda la comunidad 
33 2/4/2020 Carta a PDI y PAS 
34 2/4/2020 Carta a estudiantes 

Tercero: La coordinación entre las universidades de Castilla y León con la 
Consejería de Educación se ha plasmado en distintas comunicaciones que se han 
realizado de las reuniones mantenidas, así como una guía de recomendaciones para 
la evaluación online en las Universidades Públicas de Castilla y León elaborada por el 
Grupo de Responsables de Docencia Online de las Universidades Públicas de Castilla 
y León. 

Anexo 
Doc.nº 

Reunión  

35 13/3/2020 Medidas adoptadas por las universidades públicas de Castilla y 
León en coordinación con la Consejería de Educación 

36 15/3/2020 Medidas adoptadas por las universidades públicas de Castilla y 
León en coordinación con la Consejería de Educación ante la 
declaración del estado de alarma 

37 2/4/2020 Acuerdo adoptado por los rectores de las universidades públicas 
y la Consejería de Educación de Castilla y León 

38 3/4/2020 Guía de recomendaciones para la evaluación online en las 
Universidades Públicas de Castilla y León 

Código Seguro De Verificación Uq2TGNPU26S4L73fa8tWRA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Soledad Olmos Diaz Firmado 10/01/2022 12:22:58

Observaciones Página 11/28

Url De Verificación https://sede.uva.es/Validacion_Documentos?code=Uq2TGNPU26S4L73fa8tWRA==

https://sede.uva.es/Validacion_Documentos?code=Uq2TGNPU26S4L73fa8tWRA==


 
 

10 
 

INFORME DE AUDITORÍA EN RELACIÓN CON LA ALERTA SANITARIA 
FECHA DE EMISIÓN: la de la firma electrónica. 
ELABORADO: M. Soledad Olmos Díaz, Jefa del Servicio de Control Interno 
INFORME DEFINITIVO  

Cuarto: Informes emitidos por el Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

Se han elaborado 75 informes técnicos no sanitarios por el SPRL de la 
Universidad de Valladolid, detallados en el siguiente cuadro: 

Nº Fecha informe Tema Lugar Inf. Autor 

1 23-mar-20 Plan de trabajo del SPRL-UVa OL-UVA Servicio de 
Prevención 

2 09-abr-20 Evaluación de riesgos COVID-19 
puestos investigación diagnóstico 

LUCIA-
*SGC QP 

3 12-abr-20 Evaluación de riesgos inicial 
laboratorio y puestos diagnóstico 

LUCIA-
*SGC QP 

4 28-abr-20 Asesoramiento recogida de libros BRS-*SUVA Servicio de 
Prevención 

5 28-abr-20 Asesoramiento medias en Servicios 
PAS no docentes CEST-*SGC María Dolores 

Miñambres 

6 04-may-20 Asesoramiento Medidas Preventivas 
centros NO experimentales OL-UVA Servicio de 

Prevención 

7 04-may-20 Asesoramiento Medidas Preventivas 
centros Experimentales OL-UVA Servicio de 

Prevención 

8 06-may-20 Asesoramiento implantación medidas CEST-*SGC QP 

9 14-may-20 Informe técnico características 
material a comprar OL-UVA Servicio de 

Prevención 

10 14-may-20 Asesoramiento medias en Servicios 
PAS no docentes CEST-*SGC Servicio de 

Prevención 

11 14-may-20 Asesoramiento Medidas Preventivas 
centros NO experimentales OL-UVA Servicio de 

Prevención 

12 14-may-20 Asesoramiento Medidas Preventivas 
centros Experimentales OL-UVA Servicio de 

Prevención 

13 20-may-20 Requisitos de limpieza contratables 
con Sº Externo OL-UVA Servicio de 

Prevención 

14 25-may-20 Requisitos uso y limpieza vehículos 
UVa OL-UVA Servicio de 

Prevención 

15 12-abr-20 Evaluación de riesgos BSL3 LUCIA, uso 
biológicos y COVID-19 

LUCIA-
*SGC QP 

16 22-jun-20 Evaluación de riesgos Laboratorio 
Bioseguridad BSL3 F. Medicina 

FMED-
*AGC QP 

17 26-jun-20 Asesoramiento por COVID-19 RPRC-*SGC QP 
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Nº Fecha informe Tema Lugar Inf. Autor 

18 07-jul-20 Informe estudio Autoevaluación 
Trabajo a Distancia OL-UVA QP 

19 16-jul-20 Memoria Anual OL-UVA Servicio de 
Prevención 

20 07-sep-20 Riesgo embarazo EIISPC-DQI ASPY 

21 25-sep-20 Informe riesgo embarazo EIIMer-
*SGC ASPY 

22 20-oct-20 Informe asesoramiento COVID-19 CMSCM-
*SUVA ASPY 

23 22-oct-20 Informe asesoramiento COVID-19 CMSCF-
SMA ASPY 

24 26-oct-20 Informe asesoramiento COVID-19 RUA-*AGC ASPY 
25 28-oct-20 Informe asesoramiento COVID-19 AU-*SUVA ASPY 

26 28-oct-20 Informe asesoramiento COVID-19 Fcom-
*AGC ASPY 

27 28-oct-20 Informe asesoramiento COVID-19 FFIA-*AGC ASPY 

28 28-oct-20 Informe asesoramiento COVID-19 FCCEE-
*SGC ASPY 

29 28-oct-20 Informe asesoramiento COVID-19 FE-*SGC ASPY 

30 28-oct-20 Informe asesoramiento COVID-19 FCMD-
*SGC ASPY 

31 28-oct-20 Informe asesoramiento COVID-19 AFC-*SGC ASPY 
32 28-oct-20 Informe asesoramiento COVID-19 ETIC-*SGC ASPY 

33 29-oct-20 Informe asesoramiento COVID-19 EIISPC-
*AGC ASPY 

34 29-oct-20 Informe asesoramiento COVID-19 IndUVa-
*SGC ASPY 

35 29-oct-20 Informe asesoramiento COVID-19 EIIMer-
*SGC ASPY 

36 29-oct-20 Informe asesoramiento COVID-19 FMED-
*AGC ASPY 

37 03-nov-20 Informe asesoramiento COVID-19 GIU-*SGC ASPY 
38 03-nov-20 Informe asesoramiento COVID-19 EDY-*SGC ASPY 
39 03-nov-20 Informe asesoramiento COVID-19 EEY-*SGC ASPY 

40 03-nov-20 Informe asesoramiento COVID-19 ETSIAP-
*SGC ASPY 

41 03-nov-20 Informe asesoramiento COVID-19 EUP-*AGC ASPY 
42 03-nov-20 Informe asesoramiento COVID-19 EAY-*SGC ASPY 
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Nº Fecha informe Tema Lugar Inf. Autor 

43 03-nov-20 Informe asesoramiento COVID-19 CMZSe-
*SGC ASPY 

44 04-nov-20 Informe asesoramiento COVID-19 ETSA-*AGC ASPY 
45 04-nov-20 Informe asesoramiento COVID-19 AETSA ASPY 
46 09-nov-20 Informe asesoramiento COVID-19 C-SO ASPY 
47 09-nov-20 Informe asesoramiento COVID-19 FD-*SGC ASPY 
48 09-nov-20 Informe asesoramiento COVID-19 PSC-*SUVA ASPY 
49 09-nov-20 Informe asesoramiento COVID-19 CDE-*SGE ASPY 
50 09-nov-20 Informe asesoramiento COVID-19 EBY-*SGC ASPY 
51 09-nov-20 Informe asesoramiento COVID-19 OL-P ASPY 

52 10-nov-20 Informe asesoramiento COVID-19 VICPAL-
*SGC ASPY 

53 10-nov-20 Informe asesoramiento COVID-19 E68-*SGC ASPY 
54 10-nov-20 Informe asesoramiento COVID-19 QFN-*SGC ASPY 
55 10-nov-20 Informe asesoramiento COVID-19 CEST-*SGC ASPY 
56 10-nov-20 Informe asesoramiento COVID-19 BRS-*SUVA ASPY 
57 10-nov-20 Informe asesoramiento COVID-19 CZ-*SUVA ASPY 
58 10-nov-20 Informe asesoramiento COVID-19 IBGM-*SGC ASPY 

59 11-nov-20 Informe asesoramiento COVID-19 LUCIA-
*SGC ASPY 

60 11-nov-20 Informe asesoramiento COVID-19 EI+D ASPY 

61 11-nov-20 Informe asesoramiento COVID-19 IDFM-
*SUVA ASPY 

62 18-nov-20 Informe asesoramiento COVID-19 MPCN-
*SUVA ASPY 

63 25-nov-20 Informe asesoramiento COVID-19 CAB-*SUVA ASPY 
64 09-dic-20 Informe riesgo embarazo IBGM-*SGC ASPY 

65 10-dic-20 Informe consultoría elementos en 
zona de paso AU-*SUVA ASPY 

66 14-ene-21 Revisión por lactancia de informe 
protección maternidad 

EIISPC-
*AGC ASPY 

67 25-ene-21 Informe madre lactante EIISPC-
*AGC ASPY 

68 25-ene-21 Informe condiciones térmicas 
despacho 

EIISPC-
*AGC ASPY 

69 17-feb-21 Informe condiciones térmicas aulas ETSA-*AGC ASPY 

70 03-mar-21 Informe asesor evaluaciones de 
riesgos C-SO Servicio de 

Prevención 
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Nº Fecha informe Tema Lugar Inf. Autor 

71 05-mar-21 Informe de comprobación 
comparativa de medidores CO2 OL-UVA ASPY 

72 05-mar-21 Informe de especificaciones técnicas 
a cumplir CO2 CEST-*SGC Servicio de 

Prevención 

73 09-mar-21 Propuesta plan actuaciones SPRL 
curso 20-21 OL-UVA Servicio de 

Prevención 

74 15-mar-21 Propuesta formativa periodo 21-22 
PAS CEST-*SGC Servicio de 

Prevención 

75 19-mar-21 Informe técnico asesor mascarilla 
CRDLIGTH YY0525 OL-UVA Directora Servicio 

de Prevención 

Los informes sanitarios emitidos por el Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales dentro del ámbito de gestión de la vulnerabilidad y riesgo en personal 
especialmente sensible frente a infección por SARS-CoV-2, han sido 241 informes de 
los 282 solicitados. 

En la siguiente tabla están los documentos presentados por el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales en las reuniones del Comité de Seguridad y Salud de 
la Universidad de Valladolid: 

Nº Fecha reunión Comité 
de Seguridad y Salud Documento presentado en el Comité de Seguridad y Salud 

1 20-abr-20 

Posibles necesidades para un Plan de Actuaciones en el ámbito de 
la Prevención de Riesgos Laborales dentro de la Universidad de 
Valladolid previendo la reincorporación, progresiva o no, a los 
puestos de trabajo de forma presencial 

2 20-abr-20 
Aplicación a la UVa del Procedimiento de actuación para los 
servicios de prevención de riesgos laborales frente a la exposición 
al SARS-CoV-2. De 8 de abril de 2020 

3 07-may-20 Dentro del plan de retorno a la presencialidad versión 2.0, los 
anexos de Informes técnicos del SPRL 

4 22-may-20 Dentro del plan de retorno a la presencialidad versión 2.1, los 
anexos de Informes técnicos del SPRL 

5 30-jun-20 Trabajadores especialmente sensibles Palencia, abril-junio 2020 

6 30-jun-20 Incidencia de las bajas laborales en la UVA relacionadas con 
COVID-19 durante el trimestre marzo-mayo de 2020 
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Nº Fecha reunión Comité 
de Seguridad y Salud Documento presentado en el Comité de Seguridad y Salud 

7 30-jun-20 Relación de repartos de material COVID 19 para personal de la 
UVa en esa fecha 

8 15-jul-20 Instrucciones de ventilación y climatización de espacios para la 
prevención de propagación del SARS-COV-2 de 10 de julio de 2020 

9 15-jul-20 Cuadro resumen Medidas en el Trabajo con respecto a COVID-19 

10 15-jul-20 Medidas en los centros UVa, necesitamos de tu colaboración 

11 15-jul-20 
Aplicación a la UVa del Procedimiento de actuación para los 
Servicios de Prevención de Riesgos Laborales frente a la exposición 
al SARS-CoV-2 de 6 de julio de 2020 

12 15-jul-20 Instrucciones de actuaciones frente a casos de enfermedad 
COVID-19 en la Universidad de Valladolid de 14 julio 2020 

13 25-sep-20 Trabajadores especialmente sensibles Palencia abril-septiembre 
2020 

14 25-sep-20 Incidencia de las bajas laborales en la UVA relacionadas con 
COVID-19 durante el período junio- 15 septiembre-2020 

15 25-sep-20 Cartel MEDIDAS PROTECCIÓN aulas y espacios 

16 16-dic-20 Actividad SPRL1 septiembre-30 noviembre 2020 

17 16-dic-20 Correos Material Enviados a Centros 

18 16-dic-20 Incidencia de las bajas laborales en la UVA relacionadas con 
COVID-19 durante el período 15 septiembre al 30 noviembre 2020 

19 16-dic-20 Información SPRL casos UVa-2020-12-01 Excel 

20 16-dic-20 Información SPRL casos UVa-2020-12-11 Excel 

21 16-dic-20 Material en números Septiembre-Octubre-Diciembre2020 

22 16-dic-20 Resultados del Programa de Detección COVID-19 de principio de 
curso 

23 18-mar-21 Actividad SPRL 1 diciembre 20-28 febrero 2021 
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Nº Fecha reunión Comité 
de Seguridad y Salud Documento presentado en el Comité de Seguridad y Salud 

24 18-mar-21 

Programación de actividades del Servicio de Prevención de la 
Universidad de Valladolid. Propuesta para el Curso 2020-2021 y 
propuesta actualizada de actuaciones a contratar con Servicio de 
Prevención ajeno para los próximos: 2021-22; 2022-23; 2023-24; 
2024-25, 2025-26 y parte de 2026-27 

 

Quinto: Adaptación de los Centros, Departamentos, Servicios, Unidades e 
Instalaciones: 

La declaración de la pandemia supuso un cambio radical en la manera de 
prestar los servicios a la Comunidad Universitaria, que se detallan a continuación: 

1. Modalidades no presenciales de trabajo. 

2. Medidas organizativas de carácter temporal y excepcional. 

3. Atención al público: telefónica, telemática y cita previa. 

4. Generalización del uso de las videoconferencias para evitar 
reuniones presenciales y viajes de trabajo. Se tuvo que ampliar la 
oferta de sistemas de videoconferencia licenciados por la UVA. 

5. Acciones desarrolladas por el Centro de enseñanza online, 
formación e innovación docente (VIRTUVa): 

a. Guía de herramientas virtuales de apoyo a la docencia. 

b. Guía de soporte para estudiantes. 

c. Webinarios de formación para el profesorado y alumnado. 

d. Elaboración de documentación e infografías de apoyo a la 
docencia y a la evaluación online. 

e. Realización de exámenes en el Campus Virtual. 

6. Señalización de centros, aulas y lugares de trabajo y colocación de 
puntos de desinfección. 

7. Creación de la “Unidad de apoyo personal y emocional COVID-19” 
para atender a estudiantes, profesores y PAS. 

8. Realización de contratos de emergencia. 
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INFORME DEFINITIVO  

Sexto: Información facilitada a la Comunidad Universitaria: 

El 4 de marzo de 2020 se constituyó el Comité de Asesoramiento al Rector 
sobre el Coronavirus. Su creación tuvo su origen en las alarmantes noticias que iban 
llegando, en particular, por la fuerte incidencia de COVID-19 en la región Norte de 
Italia. En aquel momento, era preocupante la situación de los estudiantes Erasmus de 
la Universidad de Valladolid en dicha zona, así como la posible expansión de la 
epidemia a nuestro país. Dada la elevada incertidumbre y el desconocimiento del virus 
y de la enfermedad en aquel momento, se consideró necesario constituir un Comité, 
como un grupo de expertos al que solicitar asesoramiento de manera informal, con la 
siguiente composición: 

 Antonio Largo Cabrerizo, Rector  
 Helena Castán Lanaspa, Secretaria General de la UVa. Sustituida 

por Helena Villarejo Galende desde el 23 de julio de 2020, tras ser 
nombrada Secretaria General de la UVa  

 Carmen Vaquero López, Vicerrectora de Comunicación y Extensión 
Universitaria 

 Mª Ángeles Sobaler Seco, Vicerrectora de Estudiantes. Sustituida 
por Cristina de la Rosa Cubo desde el 23 de julio de 2020, tras ser 
nombrada Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad 

 Julio Ignacio García Olea, Gerente de la UVa 
 Julio Grijalba Bengoetxea, Vicerrector de Patrimonio e 

Infraestructuras 
 Ignacio Rosell Aguilar, Profesor de Medicina Preventiva y Salud 

Pública 
 Ana Almaraz Gómez, Catedrática de Medicina Preventiva y Salud 

Pública  
 José María Eiros Bouiza, Catedrático de Microbiología y Director del 

Centro Nacional de la Gripe de Valladolid 
 Antonio Orduña Domingo, Catedrático de Microbiología 
 Daniel de Luis Román, Director de Área de Ciencias de la Salud 

adscrito al Rector  
 Dolores Miñambres del Moral, Directora del Servicio de Prevención 

de Riesgos Laborales 
 José María Fidel Fernández Gómez, Decano de la Facultad de 

Medicina 
 María José Cao Torija, Decana de la Facultad de Enfermería de 

Valladolid 

El Comité, como grupo informal de trabajo, fue creado para asistir y 
asesorar al Rector en la toma de decisiones ante un escenario desconocido. El Comité 
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FECHA DE EMISIÓN: la de la firma electrónica. 
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INFORME DEFINITIVO  

ha asesorado, cuando ha sido requerido para ello, sobre la evolución epidemiológica 
de la COVID-19 y sobre las actuaciones a desarrollar para proteger la salud de la 
comunidad universitaria. A lo largo del 2020 el Comité se ha reunido en nueve 
ocasiones, con más frecuencia en las etapas iniciales y cuando se ha producido alguna 
novedad relevante. 

Toda las medidas elaboradas por la UVa se pueden consultar a través del 
Gabinete de Comunicación de la misma en la siguiente dirección: 
https://comunicacion.uva.es/medidas/index.html 

El mapa digitalizado de los espacios docentes seguros de cada uno de los 
centros en cada Campus puede consultarse  en: 
https://comunicacion.uva.es/medidas/espacioseguro.html. 

En la siguiente tabla se detalla la imputación presupuestaria que ha 
supuesto la realización de dicho mapa: 

Año Unidad 
Gestora 

Partida 
presupuestaria 

Concepto Trabajo Importe 

2020 180110 422B.8.15 

COVID-19 

227.06 Realización de mapa de 
espacios docentes seguros. 
Campus Va 

8.323,00 

2020 180110 422B.8.15 

COVID-19  

227.06 Realización de mapa de 
espacios docentes seguros. 
Campus PA, SO y SG 

7.134,00 

2021 180110 322B.8.15 

COVID 19 

221.99 Protección y señalización 
de espacios para 
actividades relacionadas 
con la prevención de la 
COVID-19 en la zona 
deportiva de Ruiz 
Hernández y el gimnasio 
del edificio A de Palencia 

2.083,48 

Séptimo: Gastos realizados e imputación presupuestaria: 

El gasto total de Servicios Centrales durante el año 2020 en actuaciones 
relacionadas con el COVID-19 ha ascendido a la cantidad de 1.118.986,31 Euros. En 
las siguientes tablas se detallan los gastos realizados por el Rectorado, Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales, Servicio de Mantenimiento y STIC; todos ellos 
correspondientes a actuaciones ocasionadas por la pandemia. Por la configuración 
del presupuesto de la UVA, con un elevado número de unidades gestoras, se puede 
considerar que la repercusión en su presupuesto de gastos ha sido bastante mayor. 
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INFORME DE AUDITORÍA EN RELACIÓN CON LA ALERTA SANITARIA 
FECHA DE EMISIÓN: la de la firma electrónica. 
ELABORADO: M. Soledad Olmos Díaz, Jefa del Servicio de Control Interno 
INFORME DEFINITIVO  

Los gastos efectuados se detallan en las siguientes tablas: 

 
 

 
 

Ejercicio 2020 Hasta 31/12/2020
UNIDAD GESTORA : 18.01.10 RECTORADO (SERVICIOS CENTRALES) - UNIVERSIDAD DE VALLADOLID
ACTIVIDAD : 422B.8.15 COVID-19

CONCEPTO DEFINICIÓN Crédito total Obligaciones Crédito disponible
212 Mantenimiento edificios y otras construccione 15.000,00 701,14 14.298,86
216 Mantenimiento equipos para procesos de info 0,00 11.534,01 -11.534,01 

221.12 Material electrónico, eléctrico y de comunicac 30.000,00 3.946,34 26.053,66
221.99 Otros suministros 620.000,00 163.067,48 456.932,52

223 Transportes 0,00 7.490,70 -7.490,70 
226.03 Jurídicos y contenciosos 50.000,00 41.615,10 8.384,90
227.06 Estudios y Trabajos Técnicos 430.000,00 45.087,00 384.913,00
227.08 Servicios de comedor y cafetería 70.000,00 0,00 70.000,00
227.99 Otros 50.000,00 11.408,45 38.591,55

623 Maquinaria, intalaciones y utillaje 300.000,00 79.568,97 220.431,03
626 Mobiliario 150.000,00 90.962,48 59.037,52
627 Equipamiento procesos información 211.930,00 86.742,32 125.187,68

TOTAL 1.926.930,00 542.123,99 1.384.806,01

Ejercicio 2021 Hasta 15/3/2021
UNIDAD GESTORA : 18.01.10 RECTORADO (SERVICIOS CENTRALES) - UNIVERSIDAD DE VALLADOLID
ACTIVIDAD : 322B.8.15 COVID-19

CONCEPTO DEFINICIÓN Crédito total Obligaciones Crédito disponible
212 Mantenimiento edificios y otras construccione 0,00 0,00 0,00
216 Mantenimiento equipos para procesos de info 3.149,78 0,00 3.149,78

221.08 Material deportivo 0,00 6.620,18 -6.620,18 
221.12 Material electrónico, eléctrico y de comunicac 26.000,00 160.991,92 -134.991,92 
221.99 Otros suministros 855.000,00 0,00 855.000,00

223 Transportes 5.000,00 0,00 5.000,00
226.01 Atenciones protocolarias 2.443,70 -2.443,70 
227.00 Limpieza y aseo 0,00 25.554,37 608.445,63
227.01 Seguridad 0,00 5.435,18 628.564,82
227.06 Estudios y Trabajos Técnicos 634.000,00 634.000,00
227.08 Servicios de comedor y cafetería 70.000,00 70.000,00
227.99 Otros 37.000,00 37.000,00

623 Maquinaria, intalaciones y utillaje 220.431,03 35.514,88 184.916,15
626 Mobiliario 159.037,52 159.037,52
627 Equipamiento procesos información 725.187,68 725.187,68

TOTAL 2.734.806,01 236.560,23 2.498.245,78
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INFORME DE AUDITORÍA EN RELACIÓN CON LA ALERTA SANITARIA 
FECHA DE EMISIÓN: la de la firma electrónica. 
ELABORADO: M. Soledad Olmos Díaz, Jefa del Servicio de Control Interno 
INFORME DEFINITIVO  

 
 

 
 

 

Ejercicio 2020 Hasta 31/12/2020
UNIDAD GESTORA : 18.01.71 SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORAL
Gastos por COVID-19

CONCEPTO DEFINICIÓN Obligaciones
ACTIVIDAD : 423A.D.01

221.06 Productos farmacéuticos y material sanitario 44.152,25
221.99 Otros suministros 144.063,53

621 Edificios y construcciones 19.284,42
623 Maquinaria, intalaciones y utillaje 20.587,91
626 Mobiliario 5.421,84

Subtotal 233.509,95
ACTIVIDAD : 423A.D.02

220.02 Material informático no inventariable 124,84
221.04 Vestuario 1.207,24
221.06 Productos farmacéuticos y material sanitario 7.007,57
221.99 Otros suministros 10.421,49
227.06 Estudios y Trabajos Técnicos 388,21

626 Mobiliario 12.841,20
627 Equipamiento procesos información 2.275,15

Subtotal 34.265,70
TOTAL 267.775,65

Ejercicio 2020 Hasta 31/12/2020
UNIDAD GESTORA : 18.01.10 SERVICIOS CENTRALES

CONCEPTO DEFINICIÓN Obligaciones
422B.8.01 Equipamiento Servicios Centrales

627 Equipamiento procesos información 11.617,53
422B.8.02 Gastos generales Servicios Centrales

221.99 Otros suministros 600,44
422B.4.17 Ampliación Campus de Soria

623 58.127,47
627 3.301,22

Subtotal 61.428,69
TOTAL 73.646,66

Ejercicio 2020 Hasta 31/12/2020
UNIDAD GESTORA : VARIAS (103)

CONCEPTO DEFINICIÓN Obligaciones
222.00 300 líneas telefonía móvil para estudiantes 14.495,70

TOTAL 14.495,70
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INFORME DE AUDITORÍA EN RELACIÓN CON LA ALERTA SANITARIA 
FECHA DE EMISIÓN: la de la firma electrónica. 
ELABORADO: M. Soledad Olmos Díaz, Jefa del Servicio de Control Interno 
INFORME DEFINITIVO  

 
 

 
En el siguiente gráfico se pueden observar los gastos realizados por los 

distintos centros de la Universidad en la actuación realizada desde el Vicerrectorado 
de Economía y el de Patrimonio e Infraestructura, dentro del programa Espacios 
Seguros para la adquisición de material que facilite el cumplimiento del Protocolo de 
Seguridad asociado al COVID-19.  

 

 
 

Ejercicio 2020 Hasta 31/12/2020
UNIDAD GESTORA : 18.01.62 MANTENIMIENTO
422B.5.04 Gastos por COVID-19

CONCEPTO DEFINICIÓN Obligaciones
221.99 Otros suministros 5.028,17

223 Transportes 4.898,68
Subtotal 9.926,85

422B.5.06 Limpieza edificios
227.00 Limpieza aseos 157.827,84

Subtotal 157.827,84
TOTAL 167.754,69

Ejercicio 2020 Hasta 31/12/2020
UNIDAD GESTORA : 18.01.54 S.T.I.C.
422B.B6.02 Gastos por COVID-19

CONCEPTO DEFINICIÓN Obligaciones
621 Edificios y otras construcciones 53.189,62

TOTAL 53.189,62
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INFORME DE AUDITORÍA EN RELACIÓN CON LA ALERTA SANITARIA 
FECHA DE EMISIÓN: la de la firma electrónica. 
ELABORADO: M. Soledad Olmos Díaz, Jefa del Servicio de Control Interno 
INFORME DEFINITIVO  

CONCESIONES COVID-19 ESPACIOS SEGUROS 

Centro 
Gasto 
Total Subvención 

Aporta el 
centro 

Vicerrectorado de 
Economía 20.507,44 20.507,44 0,00 
F. Filosofía y Letras 31.102,66 21.771,86 9.330,80 
F Derecho 14.842,47 10.389,73 4.452,74 
F. Medicina 23.552,08 16.486,45 7.065,63 
ETS Arquitectura 39.326,65 36.180,52 3.146,13 
F. CC Económicas 66.026,99 46.218,89 19.808,10 
ETS Telecomunicación 6.220,61 4.354,43 1.866,18 
ETS Agrarias PA 15.901,00 12.670,90 3.230,10 
F CC Trabajo PA 8.209,63 5.950,28 2.259,35 
F. Educación y TS 732,00 512,40 219,60 
E. II Industriales 21.779,50 19.601,55 2.177,95 
F. Comercio 60.739,00 60.131,61 607,39 
F. Enfermería VA 33.400,80 33.066,79 334,01 
F. Educación PA 21.180,11 14.826,07 6.354,04 
E. I Informática VA 11.365,00 7.955,50 3.409,50 
Vicerrectorado PA 2.157,43 1.510,20 647,23 
Campus María Zambrano 
SG 47.306,41 33.114,49 14.191,92 
Vicerrectorado Soria 10.212,40 7.148,68 3.063,72 
Total general 434.562,18 352.397,79 82.164,39 

 

En el documento anexo número 39 se pueden consultar el tipo de gastos 
realizados para la adaptación de los distintos centros universitarios. 

Octavo: Repercusión en los ingresos. 

Al impacto de la pandemia en el presupuesto de gastos hay que añadir los 
importes que se han dejado de percibir por la prestación de servicios, como han sido 
la Residencia Universitaria Alfonso VIII, el Colegio Mayor Santa Cruz, rama masculina 
y femenina, la guardería universitaria, y los cánones de contratos de cafeterías, 
comedores, reprografías, máquinas de vending y agencia de viajes. 
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INFORME DE AUDITORÍA EN RELACIÓN CON LA ALERTA SANITARIA 
FECHA DE EMISIÓN: la de la firma electrónica. 
ELABORADO: M. Soledad Olmos Díaz, Jefa del Servicio de Control Interno 
INFORME DEFINITIVO  

Se han dictado las siguiente Resoluciones relacionadas con los servicios 
universitarios: 

Fecha Resolución Anexo Doc. Nº 

23/3/2020 No abonar mes de abril en Residencia Alfonso VIII y en 
el Colegio Mayor Santa Cruz, sedes masculina y 
femenina 

40 

2/4/2020 Guardería, no abonar abril 2020 41 

4/4/2020 Resolución del Rectorado de la Universidad de 
Valladolid, por la que se declara temporalmente sin 
efecto la obligación de pago de canon por los 
contratistas por la explotación de los servicios referidos 
a cafeterías, comedores, reprografías, máquinas 
automáticas de venta y agencia de viajes 

42 

23/7/2020 Resolución del Rectorado de la Universidad de 
Valladolid por la que se declara sin efecto la obligación 
de pago de las mensualidades de mayo y junio de 2020 
por los residentes en la Residencia Universitaria Alfonso 
VIII y en el Colegio Mayor Santa Cruz, sedes masculina 
y femenina, y se ordena la devolución del 50 por ciento 
del precio de la mensualidad de marzo 

43 

23/7/2020 Resolución del Rectorado de la Universidad de 
Valladolid por la que se declara sin efecto la obligación 
de pago de las mensualidades de mayo, junio y julio de 
2020 por las personas beneficiarias de plaza en la 
“guardería de la Universidad de Valladolid” y se ordena 
la devolución del 50 por ciento del precio de la 
mensualidad de marzo 

44 

 

En la siguiente tabla se detallan las devoluciones de ingresos correspondientes al mes 

de marzo de 2020: 

Código centro Centro Importe 

180701 C.M. Santa Cruz masculino 15.147,00 

180702 C.M. Santa Cruz femenino 30.760,00 

180703 R. Postgrado Reyes Católicos 918,14 

180704 R.U. Alfonso VIII 34.157,70 

180824 Guardería 3.459,58 

 Total 84.442,42 
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INFORME DE AUDITORÍA EN RELACIÓN CON LA ALERTA SANITARIA 
FECHA DE EMISIÓN: la de la firma electrónica. 
ELABORADO: M. Soledad Olmos Díaz, Jefa del Servicio de Control Interno 
INFORME DEFINITIVO  

La incidencia que ha tenido la pandemia en los Colegios, residencias y guardería 

universitaria en los ingresos recaudados se puede apreciar en el siguiente cuadro comparativo 

de los años 2019 y 2020: 

 

En la siguiente tabla se representa el canon cobrado por distintos servicios 
e importes no cobrados por la explotación de los servicios de cafeterías, comedores, 
reprografías, máquinas automáticas de venta y agencias de viaje:  

 

Ingresos 2020 Importes no cobrados por 
Resolución 4/4/2020 

CAFETERÍAS 38.399,82  77.189,25  

COMEDORES 3.266,60  0,00  
REPROGRAFÍAS 16.965,39  34.391,13  

MÁQUINAS VENDING 21.459,83  42.623,86  

AGENCIA DE VIAJES 4.125,40  9.192,76  
Total 84.217,04  163.397,00  
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2019 294.268,86 573.773,47 239.176,09 713.830,23 71.794,20
2020 198.488,63 366.397,24 103.456,86 394.246,06 21.318,25

Eu
ro

s

Ingresos Colegios 

2019

2020
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INFORME DE AUDITORÍA EN RELACIÓN CON LA ALERTA SANITARIA 
FECHA DE EMISIÓN: la de la firma electrónica. 
ELABORADO: M. Soledad Olmos Díaz, Jefa del Servicio de Control Interno 
INFORME DEFINITIVO  

Noveno: Las subvenciones recibidas por la Universidad de Valladolid para 
hacer frente a los distintos gastos han sido las siguientes: 

 Objetivo Importe 
Orden de 13 de noviembre de 
2020 de la Consejería de 
Educación, por importe de 
1.526.930,00 €, destinada a 
financiar globalmente su 
actividad y a poder hacer 
frente a la incidencia 
presupuestaria derivada de 
la crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID-19 en el año 
2020. 

Financiar globalmente su 
actividad y poder hacer 
frente a la incidencia 
presupuestaria derivada de 
la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19  

1.526.930 € 

Orden de 23 de diciembre de 
2020 de la Consejería de 
Educación, por importe de 
3.087.831,00 €, destinada a 
financiar globalmente su 
actividad y a poder hacer 
frente a la incidencia 
presupuestaria derivada de 
la crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID-19 durante el 
curso 2020/2021. 

Destinada a financiar 
globalmente su actividad y a 
poder hacer frente a la 
incidencia presupuestaria 
derivada de la crisis 
sanitaria ocasionada por la 
COVID-19 durante el curso 
2020/2021. 

3.087.831 € 

 Total 4.614.761 € 
Orden de 19 de junio de 
2020, de la Consejería de 
Educación, por la que se 
concede una subvención a la 
Universidad de Valladolid 
para financiar proyectos 
presentados por 
investigadores/as de Castilla 
y León al amparo de la " 
Convocatoria de expresiones 
de interés para la 
financiación de proyectos de 
investigación sobre el 
SARS·COV-2 y la enfermedad 
COVID·19 con cargo al fondo-
COVID-19 del Instituto de 
Salud Carlos III" 

Vicerrectorado de 
Investigación 

Año 2020: 
623.786,25 €  

Año 2021: 
873.300,75 € 

Total subvención: 
1.497.087,00 
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INFORME DE AUDITORÍA EN RELACIÓN CON LA ALERTA SANITARIA 
FECHA DE EMISIÓN: la de la firma electrónica. 
ELABORADO: M. Soledad Olmos Díaz, Jefa del Servicio de Control Interno 
INFORME DEFINITIVO  

Modificaciones de convenios que han repercutido negativamente en los 
ingresos del presupuesto de la UVa en el 2020: 

Modificación de convenio   
Adenda al convenio de 
colaboración suscrito 
entre la Universidad de 
Valladolid y Banco 
Santander, S.A., firmado 
en Valladolid, el 30 de 
abril de 2019. 

Firmado 13/4/2020 Destinar 1/3 del importe 
de una anualidad de 
mecenazgo acordado con 
cada Universidad, a 
implementar medidas 
contra el COVID-19 

 Total -333.333,33 € 

Décimo: Contratos formalizados. 

Se realizaron 19 contratos para la prestación de servicios de limpieza, 
realización de test PCR y de suministros de mascarillas, pantallas faciales, 
desinfectantes, cubos-papeleras con pedal y guantes, todos ellos de emergencia. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:  

Una vez supervisada toda la documentación y analizado su contenido:  

1. No se han observado carencias ni deficiencias significativas en el 
cumplimiento de la normativa de aplicación.  

2. En el presupuesto de la Universidad de Valladolid del año 2020 se dotó 
una partida específica para el COVID-19 de 400.000 Euros en Servicios Centrales. Si 
bien esa partida se incrementó con la primera subvención de la Junta de Castilla y 
León por un importe de 1.526.930 Euros.  

3. Debido a la estructura de gasto de la Universidad de Valladolid, con un 
elevado número de unidades gestoras, se hace muy complicado el poder controlar el 
incremento de gasto en el presupuesto de la Universidad de Valladolid originado por 
el COVID-19. 

4. Existen gastos relacionados con el COVID-19 que no se han cargado a 
la partida específica del presupuesto creada para ese fin. 
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INFORME DE AUDITORÍA EN RELACIÓN CON LA ALERTA SANITARIA 
FECHA DE EMISIÓN: la de la firma electrónica. 
ELABORADO: M. Soledad Olmos Díaz, Jefa del Servicio de Control Interno 
INFORME DEFINITIVO  

5. La incidencia de la COVID-19 en los gastos de personal, como han sido 
nuevos contratos, prórrogas de los existentes, las bajas laborales, los refuerzos en 
determinados servicios. no se ha podido comprobar. 

6. En las tramitaciones de contratación de bienes corrientes y de servicios 
se utilizó el procedimiento de emergencia. 

7. Además de la repercusión en los gastos, también ha existido una 
disminución en los ingresos. 

8. Por último, considerar que, si hemos sido capaces de adaptarnos con 
éxito a la gestión electrónica y a las videoconferencias, debemos seguir en esa línea 
de trabajo. 

En coherencia con el valor de la igualdad de género asumido por la 
Universidad de Valladolid, todas las denominaciones que en este informe se efectúan 
en género masculino, cuando no hayan sido sustituidos por términos genéricos, se 
entenderán hechas indistintamente en género femenino. 

En Valladolid, a fecha de la firma electrónica, 

La Jefa de Servicio de Control Interno 

Fdo. Mª Soledad Olmos Díaz 
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Información de las medidas de contingencia adoptadas por la Universidad 
de Valladolid ante la alerta sanitaria generada por el COVID-19 


La Junta de Castilla y León, a través de la Orden SAN/295/2020, de 11 de marzo, de la 


Consejería de Sanidad (BOCYL de 12 de marzo), establece una serie de medidas 


preventivas y recomendaciones en relación con el COVID-19 para toda la población y el 


territorio de la Comunidad de Castilla y León. Asimismo, a través de la Orden 


SAN/300/2020, de 12 de marzo, de la Consejería de Sanidad (BOCYL de 13 de marzo), 


se amplían estas medidas preventivas. Por otra parte, en cumplimiento del deber de 


protección establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 


Laborales, la Universidad de Valladolid debe garantizar la seguridad y salud del personal a 


su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo, integrando la actividad 


preventiva y adoptando cuantas medidas sean necesarias para la protección de su 


seguridad y su salud. 


Este Rectorado, en el ejercicio de los principios sobre los que se sustenta la autonomía 


universitaria, y en el marco de las competencias que la Ley Orgánica de Universidades 


6/2001, y los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados por Acuerdo 


104/2003, de 10 de julio, de la Junta de Castilla y León (BOCYL de 16 de julio), ha 


acordado la suspensión de toda actividad docente presencial en el ámbito de la 


Universidad de Valladolid desde el 13 de marzo de 2020, y comunica el conjunto de 


medidas adoptadas en relación a esta suspensión, condicionadas a las disposiciones que 


deriven del estado de alarma que pueda decretarse por el Gobierno del Estado Español: 


1. ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las presentes medidas serán de aplicación a todo el personal docente e 


investigador y al personal de administración y servicios que presten su servicio en 


la Universidad de Valladolid, así como a sus estudiantes. 
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2. MEDIDAS EN MATERIA DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 


 
- Se recomienda, en la medida de lo posible, la celebración a distancia de las 


reuniones mediante correo electrónico, videoconferencia o cualquier otro medio 


electrónico admisible. Las reuniones de trabajo y de sesiones de órganos 


colegiados, los procesos para el acceso y provisión de plazas, y otros actos públicos, 


podrán realizarse presencialmente siempre y cuando la ocupación no supere un 


tercio del aforo, si bien se admitirá su realización mediante videoconferencia. 


- Se mantienen las actividades de los cargos académicos. 


- Los procesos electorales quedarán suspendidos durante este período de 


suspensión de actividad docente presencial. 


- En caso de que resulte conveniente no acudir físicamente al centro de trabajo por 


razones de conciliación familiar, cuidado de familiares afectados por medidas de 


contención, u otras razones dictadas o aconsejadas por las autoridades sanitarias 


será de aplicación, en su caso, el Artículo 48 j) del estatuto básico del empleado 


público.   


- En el centro de trabajo se evitará, en la medida de lo posible, compartir espacios o 


infraestructuras de tamaño reducido manteniendo siempre una distancia 


prudencial entre las personas de acuerdo con las recomendaciones de las 


autoridades sanitarias. 


- Se cancelarán las reuniones científicas, seminarios, charlas divulgativas, etc. que 


no puedan desarrollarse por medios telemáticos. 


- Se evitarán los viajes que no sean imprescindibles. 


- Se cancelan los permisos de ausencia excepto situaciones de carácter excepcional 


que deberán contar con autorización expresa del vicerrector de Profesorado o de 


Investigación, según proceda. 


Las actividades relacionadas con la investigación y la transferencia de conocimiento 


continúan. En aquellos casos en los que sea necesario el desarrollo de una actividad 


presencial en los laboratorios, ésta se mantiene, salvo circunstancias excepcionales. 
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 Se recomiendan, en todo caso, las siguientes pautas de actuación:  


• Se aconseja disminuir en la medida de lo posible la coincidencia de investigadores en 


un determinado momento y ubicación concreta. Se establecerán turnos en el caso de 


espacios confinados. El Director del grupo o el IP del proyecto tienen la capacidad para 


organizar los equipos de investigación y las tareas a realizar.  


 • Para todos los contratados de investigación, se permitirá flexibilidad horaria para las 


llegadas y salidas del trabajo, tratando de conciliar la vida familiar y laboral, en términos 


análogos a los previstos para el PAS. Su presencia en el centro de trabajo estará 


determinada por las necesidades de su investigación. En este sentido, será el director del 


grupo o el IP del proyecto, junto con el propio contratado, quienes determinarán su 


necesidad de asistencia al centro.  


• Se promoverá el trabajo en remoto, siempre y cuando el IP considere que las tareas a 


realizar así lo permiten. Se debe comunicar siempre a los servicios administrativos 


(gestión.personal.investigacion@uva.es). En estos casos, y para aquellos contratados de 


investigación que tienen la obligación de fichar, se habilitará el fichaje remoto a través del 


portal de la UVa. 


• Los Centros de apoyo a la investigación seguirán dando servicio.  


• Se aconseja que todas las gestiones a realizar con los servicios administrativos se hagan 


por vía telemática (correo electrónico, etc.). 


• En relación con las ayudas del plan de movilidad de la UVa 2020, a finales de abril se 


abrirá un nuevo plazo para modificar las solicitudes afectadas por esta situación.  


• En relación con la convocatoria de ayuda de movilidad para profesores visitantes para 


formación doctoral, las estancias que no puedan llevarse a cabo por las restricciones 


sanitarias antes del 30 de julio, podrán realizarse en el cuarto trimestre del año, hasta el 


18 de diciembre de 2020.  
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3. MEDIDAS PARA EL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 


Ante la situación de alerta sanitaria derivada del Coronavirus SARS-CoV-2 y la enfermedad 


por él ocasionada, Covid-19, y de acuerdo con las medidas de contención de su 


propagación adoptadas por las autoridades sanitarias nacionales y autonómicas, en el 


ámbito de sus respectivas competencias, resulta necesario en el ámbito de la Universidad 


de Valladolid la adopción de medidas que garanticen la compatibilidad de la prestación de 


servicios públicos que presta esta Institución con la protección de la salud de sus 


empleados públicos 


 Se trata de medidas de carácter organizativo, de acuerdo con las competencias en 


materia de personal que tiene atribuidas la Universidad al amparo de su autonomía 


reconocida constitucionalmente, de carácter temporal y excepcional derivado de las 


recomendaciones realizadas por las autoridades sanitarias nacionales y autonómicas, 


tendentes a facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral como consecuencia del 


cierre de centros educativos a todos los niveles, pero especialmente los centros de 


educación infantil, primaria y secundaria y centros de educación especial, los centros de 


atención a personas mayores, especialmente vulnerables al coronavirus, pero también la 


protección de los propios empleados públicos o de sus familiares más directos en situación 


de vulnerabilidad ante la enfermedad por padecer enfermedades crónicas o 


pluripatológicas o con estados de inmunosupresión congénita o adquirida. 


 Entre las recomendaciones dadas por las autoridades sanitarias se encuentra 


facilitar el teletrabajo a los empleados públicos, la realización a través de turnos 


escalonados de todas aquellas tareas o actividades que no puedan ser ejecutadas por 


este sistema, con el objetivo de evitar la concentración elevada de efectivos en cada una 


de las dependencias, la limitación de la atención pública de forma presencial. 


Las medidas aquí contempladas se establecen al amparo de lo dispuesto en los 


artículos 47 a 51 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 


aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como de los artículos 


57 a 62 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, y el 
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Reglamento por el que se regula la jornada, el horario, las vacaciones, los permisos y las 


licencias del personal de Administración y Servicios de la Universidad de Valladolid 


aprobado por el Consejo de Gobierno en sesión de 21 de noviembre de 2014 (BOCyL Nº 


231 de 1 de diciembre), y sus modificaciones posteriores. 


Las previsiones contempladas en el presente Acuerdo se establecen sin perjuicio 


de la sujeción de todo el personal a las necesidades del servicio y de su disposición, 


cuando se les requiera, para la prestación de los servicios públicos encomendados a la 


Universidad de Valladolid. 


Primero. - El personal de administración y servicios de la Universidad de Valladolid 


seguirá prestando sus servicios de forma habitual, sin perjuicio de las peculiaridades 


previstas en los apartados siguientes y con sistemas de control horario adaptados a las 


circunstancias excepcionales que motivan la presente resolución. 


Segundo. - Los centros de trabajo dependientes de la Universidad de Valladolid en 


su cuatro campus de Palencia, Segovia, Soria y Valladolid deben conocer y respetar los 


protocolos y procedimientos de salud pública del Ministerio de Sanidad y de la Consejería 


de Sanidad de la Junta de Castilla y León, así como los que pueda establecer la propia 


Universidad de Valladolid. 


Tercero. - En los servicios de atención al público se priorizará la atención telefónica 


y telemática. Para el caso de atención presencial, se establecerán, si fuese necesario, los 


turnos imprescindibles para garantizar la prestación del servicio y las medidas de 


contención de salud pública que refuercen la seguridad de los empleados públicos, 


incluyendo el uso de espacios alternativos que garanticen un desempeño más acorde con 


las medidas preventivas a implementar. 


Cuarto. - En la medida de lo posible se evitarán las reuniones y/o viajes de trabajo, 


disponiéndose en todo caso la suspensión de aquellas que impliquen desplazamientos a 


otra localidad. Asimismo, se fomentará el uso de la videoconferencia. 


Quinto. - Para el personal de la Universidad de Valladolid que tenga a su cargo 


menores de 12 años o mayores dependientes hasta segundo grado de consanguinidad o 


afinidad y se vea afectado por el cierre de centros educativos, guarderías o centros de 
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mayores serán de aplicación las siguientes medidas, por el tiempo que se determine de 


acuerdo con las directrices emanadas de las autoridades sanitarias competentes: 


a) Flexibilización de la jornada laboral sin sujeción a los límites previstos en el 


Reglamento por el que se regula la jornada, el horario, las vacaciones, los 


permisos y las licencias del personal de Administración y Servicios. 


b) Por el tiempo que resulte imprescindible, se permitirá la permanencia del 


personal en su domicilio, teniendo la consideración de deber inexcusable de 


conformidad con el artículo 37 c) del citado reglamento en concordancia con el 


artículo 48 j) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 


Público. 


c) En el caso de que ambos progenitores o responsables del mayor dependiente 


tengan la condición de personal al servicio de la Universidad de Valladolid, no 


podrán disfrutar de estas medidas simultáneamente. 


Sexto. - Los periodos de aislamiento preventivo o contagio por motivo del COVID-19 


tienen la consideración de situación asimilada a accidente de trabajo, de conformidad con 


el artículo 5 del Real Decreto-Ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan 


determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y para la protección de la salud 


pública, y, por tanto, el personal de administración y servicios continuará percibiendo, 


durante el tiempo en que permanezca en tal situación, el cien por cien de sus 


retribuciones. 


Séptimo. - En relación con las jornadas, cursos y actividades formativas del personal 


de la universidad se pospondrán los de carácter presencial, priorizándose la utilización de 


medios telemáticos como alternativa cuando resulte posible. 


Octavo. - Queda pospuesta la celebración de las pruebas selectivas de los procesos 


en curso, especialmente aquéllas de concurrencia masiva, garantizándose en todo caso la 


continuidad de los mismos, salvo en aquellos aspectos relacionados con las medidas 


adoptadas para la contención del COVID-19. 


Noveno. - Con la finalidad de identificar el servicio público concreto a proteger en la 


situación de alerta de salud pública decretada por las autoridades sanitarias, la Gerencia, 
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a propuesta de los responsables de los servicios y unidades administrativas, definirá 


aquellos puestos que, por su contenido, funciones o interrelación con otros, se consideren 


necesarios para garantizar la prestación imprescindible de los servicios públicos. En todo 


caso, se procurará que en todos los servicios y unidades administrativas haya un número 


mínimo de entre 1 y 3 personas, en función del número de empleados que formen parte 


del mismo, que desempeñen la actividad presencial, debiendo organizarse, en la medida 


de lo posible, mediante turnos rotatorios. 


Identificados los extremos del párrafo anterior se habilitarán sistemas que 


garanticen:  


- La continuidad de la prestación del servicio por parte de los empleados públicos, 


bien de manera presencial, bien con sistemas no presenciales, procurando en 


todo caso la salvaguarda de su salud de acuerdo con los protocolos sanitarios 


y de seguridad que se establezcan. 


- Debe considerarse que la no asistencia de los trabajadores puede estar 


asociada tanto a la enfermedad de los mismos, como a la necesidad de cuidar 


a los miembros de la familia enfermos o en cuarentena, como en aquellos casos 


en los que el empleado público se encuentre entre la población de riesgo. La 


premisa debe ser la de «Proteger la salud y seguridad de los empleados públicos 


que pudieran estar expuestos al riesgo de contagio.»  


- En aras a la continuidad de los servicios y ante la posible la descapitalización 


de personal por motivos de salud pública se podrán adoptar por la Gerencia las 


medidas convenientes de adscripción temporal para la cobertura de los 


servicios esenciales, dando con posterioridad debida cuenta a los 


representantes de personal.  


- En la adopción de las medidas expuestas se procurará informar puntualmente 


a representantes de los trabajadores implicados, siempre en aras a una 


actuación coordinada y eficaz.  


A la hora de establecer el turno rotatorio se tendrá en cuenta la situación personal 


de los empleados en función de las siguientes circunstancias: 
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a. Personal de administración y servicios que se encuentre en situación de 


riesgo ante el coronavirus (COVID-19), por padecer enfermedades crónicas 


o pluripatológicas o con estados de inmunosupresión congénita o adquirida. 


b. El personal de administración y servicios que tenga el deber de atender al 


cuidado de menores de 12 años de edad a los que no pueda dejar al cuidado 


de ninguna otra persona responsable. 


c. Personal de administración y servicios que tenga el deber de atender el 


cuidado de un familiar a cargo, sin límite de edad que, por razones de salud 


o dependencia, requiera de cuidados y no pueda dejarle al cuidado de 


ninguna otra persona responsable. 


d. Personal de administración y servicios que tenga familiares de primer grado 


en la situación de riesgo prevista en el apartado a). 


Décimo. – De acuerdo con lo señalado anteriormente, debiéndose garantizar la 


continuidad de la prestación de servicios por parte de los empleados públicos, se podrá 


realizar la actividad laboral mediante el sistema de trabajo en remoto de acuerdo con las 


pautas que a continuación se indican, para aquellos empleados públicos que no estén 


presencialmente de acuerdo con los turnos rotatorios que se establezcan en cada servicio 


o unidad.  


1. Requisitos para acceder al sistema de trabajo en remoto. 


a. Estar en situación de servicio activo. 


b. Tener conocimientos informáticos y telemáticos teóricos y prácticos que 


garanticen la aptitud para trabajar en remoto. 


c. Disponer del equipo informático, de los sistemas de comunicación y de la 


conectividad con las características que defina la Universidad de Valladolid, 


en función de la disponibilidad tecnológica y la seguridad de los sistemas. 


2. Jornada de trabajo. 


La jornada de trabajo del personal de administración y servicios será la 


misma que el que tenga asignado de forma presencial, incluidas las 
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medidas de conciliación familiar y laboral y de adaptación de la jornada que 


tuviesen concedidas con anterioridad. 


3. Duración de la medida. 


La prestación de servicios en régimen de sistema de trabajo en remoto 


durará mientras se encuentren en vigor las medidas adoptadas por las 


autoridades competentes. 


4. Procedimiento. 


a. El empleado debe solicitar la prestación de servicios mediante sistema de 


trabajo en remoto por cualquier medio que deje constancia, acompañada 


de la documentación que acreditativa que corresponda. 


b. Se formulará la declaración responsable de disponer de los medios 


informáticos y de comunicación necesarios para poder trabajar a distancia 


y que acepta poner dichos medios personales (ordenador, conexión a 


internet y teléfono) para realizar su trabajo desde casa. 


c. En el caso de que se cumplan con los requisitos establecidos, el Gerente 


dictará la correspondiente resolución autorizando la prestación de servicios 


en régimen de sistema de trabajo en remoto. 


5. Herramientas informáticas a disposición de los trabajadores que vayan a realizar el 


sistema de trabajo en remoto. 


a. La universidad pondrá a disposición de los empleados la guía para poder 


realizar las conexiones en remoto. 


b. Por parte de los jefes de servicio o de las unidades administrativas se 


decidirá si los trabajadores pueden o no llevarse documentos y expedientes 


para realizar el trabajo desde casa. 


 


 


 







 
 


10 
 


4. MEDIDAS RELACIONADAS CON LA ACTIVIDAD DOCENTE Y LOS ESTUDIANTES 


- La suspensión de actividades docentes presenciales no implica la suspensión 


completa de actividades, sino que serán sustituidas en la medida que sea 


posible por actividades no presenciales atendiendo a las particularidades de 


cada titulación. 


- Se aconseja intentar mantener la actividad docente de forma virtual, 


favoreciendo la regularidad, lo deseable sería respetar los horarios de docencia 


asignados a cada asignatura presencial. Es fundamental que los estudiantes 


perciban un progreso en el avance de las materias. 


- En la guía de herramientas virtuales, se suministran los instrumentos 


telemáticos disponibles en las plataformas digitales de la UVa para poder llevar 


a cabo diferentes labores de refuerzo y apoyo de la actividad docente. A modo 


de resumen, se recuerda no subir contenidos al Campus Virtual, únicamente se 


pondrá el link a contenidos de OneDrive o Kaltura. 


- Las tutorías deben desarrollarse con la dedicación mínima semanal recogida en 


nuestro compromiso docente, siendo posible amoldar el horario a franjas más 


eficientes. En todo caso, siempre se hará uso de correo electrónico, foros, 


teléfono o videoconferencia. 


- En el caso de tutores de prácticas curriculares, se debería ofrecer tareas que 


puedan facilitar el reconocimiento de las competencias adquiridas para que al 


reincorporarse a la docencia presencial la dedicación a las prácticas pueda 


verse reducida en base a las evidencias del trabajo realizado. 


- Es fundamental contar con evidencias del trabajo realizado durante el periodo 


de cese de la actividad académica presencial con objeto de que, al retomar la 


actividad, se haya avanzado en la impartición de las materias y se minimice al 


máximo el impacto de esta incidencia. 


- Es de relevancia que los nuevos criterios de evaluación sean coherentes con las 


tareas realizadas, con las evidencias de participación activa de los estudiantes 
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y que los exámenes finales tengan en cuenta los contenidos desarrollados tanto 


en los periodos presenciales como en los periodos de docencia online. 


- La adecuación de los contenidos de las materias a las circunstancias que 


estamos viviendo garantizará que los estudiantes terminen el cuatrimestre en 


plazo o sufran el menor retraso posible. 


 
Colegios y residencias Universitarias: 


Se desocuparán los colegios mayores y residencias universitarias. Solo en el caso 


de que los residentes demuestren razones reales que impidan el retorno a sus 


lugares de procedencia, por razones sanitarias o de dificultades de movilidad, se 


planificará una solución para apoyar su permanencia excepcional y extraordinaria. 


En todo caso, quedan suspendidas todas las actividades que hubieran sido 


programadas, y las visitas externas, y se tomarán las oportunas medidas para 


garantizar la convivencia y el buen uso de las instalaciones.  


 


Servicio de Deportes: 


- Se suspenden las actividades físicas y deportivas del Servicio de Deportes de la 


Universidad de Valladolid, y se cierran los espacios tanto de Ruiz Hernández y 


Fuente La Mora, como los dedicados a actividades físicas dirigidas. 


- No obstante, el personal que atiende el servicio deberá estar en su puesto, a 


excepción de los que pudieran presentar algún factor de riesgo excepcional. 


 


Gabinetes médicos 


Se suspenden las atenciones sanitarias de los gabinetes médicos de la 


Universidad, se anularán las citas concertadas y no se atenderán nuevas citas 


previas. 


Guardería 


Se suspende el servicio de guardería, aunque el personal que lo atiende podrá 


cumplir con tareas de preparación pedagógica o de otro orden. 
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Prácticas curriculares y extracurriculares: 


Se suspenden todas las prácticas externas, curriculares y extracurriculares, en 


empresas o instituciones. En aquellos casos en que el tutor académico pueda 


garantizar un programa formativo por procedimientos virtuales, se procurará 


hacerlo así. En cuanto a la realización de las prácticas sanitarias, se remite a las 


disposiciones de la Consjería de Sanidad al efecto. 


 


Becas, ayudas y premios 


Los procesos de publicación de las convocatorias de becas, ayudas y premios, 


seguirán su curso, manteniendo informada a la comunidad universitaria a través 


de la web y del correo electrónico. En todo caso, se arbitrarán plazos flexibles para 


garantizar las oportunidades de todos los interesados (servicio de posgrado, 


servicio de información y prácticas…). 


Servicio de alumnos: 


Aunque se mantiene la atención presencial en el servicio de alumnos de la Casa 


del Estudiante, se recomienda recurrir a la información telefónica y por correo 


electrónico (contacto en web…) 


 


5. GUIA DE HERRAMIENTAS VIRTUALES PARA EL APOYO DE LA ACTIVIDAD DOCENTE 


Ante la situación de suspensión temporal de actividades académicas, planteamos 


las siguientes recomendaciones para los docentes de nuestra Universidad, en 


referencia a: 


- Preparación de materiales docentes básicos 


- Preparación sencilla de vídeos docentes 


- Realización de actividades en directo de enseñanza-aprendizaje 


- Comunicación entre profesores y estudiantes 







 
 


13 
 


Hay disponible para toda la comunidad docente universitaria una guía online con 


videotutoriales y herramientas de ayuda en: 


https://extension.campusvirtual.uva.es/course/view.php?id=2569.  


 


PREPARACIÓN DE MATERIALES DOCENTES BÁSICOS: 


Durante el periodo de suspensión de las actividades académicas presenciales, la 


actividad académica se puede realizar a través del Campus Virtual de la 


Universidad de Valladolid. En los casos de utilización de videoconferencia y 


grabación de las sesiones es necesario respetar la política de privacidad 


establecida al efecto. Se puede ofertar a los estudiantes recursos complementarios 


al estudio, para que sigan preparando las asignaturas: 


- Lectura de documentos y diapositivas de clase 


- Recursos multimedia (videos, audios, ejercicios prácticos, imágenes, etc.) 


- Es importante respetar en todo momento los derechos de la propiedad 


intelectual. No se podrán subir EN NINGÚN CASO materiales protegidos por 


derechos de autor. 


- Utilizar siempre como referencia los repositorios institucionales de documentos. 


En nuestra Biblioteca tenemos UVadoc. 


- Disponemos de gran capacidad de almacenamiento de documentos que se 


pueden compartir con los estudiantes (hasta 5 teras de capacidad) en las 


cuentas oficiales de Office 365. Solo funcionan asociadas a los correos oficiales 


de la Universidad de Valladolid. 


- No se deben subir materiales de modo masivo al campus virtual, y menos 


materiales pesados como vídeos. 
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PREPARACIÓN SENCILLA DE VÍDEOS DOCENTES 


- Si queremos grabarnos impartiendo una lección 


- Si queremos capturar imágenes de nuestro ordenador explicando diferentes 


cuestiones, o conceptos 


- Si queremos añadir a nuestras presentaciones de Power-point narraciones de 


voz para mejorar las explicaciones que contienen, tenemos dos alternativas muy 


sencillas: 


a. Utilizar la herramienta Kaltura que tenemos licenciada y a la que se accede 


desde el Campus Virtual. 


b. Utilizar el propio PowerPoint gracias a nuestra licencia de Office 365 de 


campus. 


- Todos los vídeos deben grabarse en Kaltura, y enlazarse desde el Campus 


Virtual. 


 


REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EN DIRECTO de enseñanza-aprendizaje 


Para impartir clases/seminarios en directo, los profesores disponen de varias 


opciones: 


- La herramienta recomendada para impartir seminarios/clases en línea es 


CISCO WebEx: permite un registro gratuito y organizar videoconferencias de 


hasta 100 participantes. Esta herramienta permite compartir documentos, 


presentar el escritorio para hacer demostraciones en tiempo real o mantener 


una conversación de chat con los estudiantes, entre muchas otras.  Conviene 


que se graben las sesiones y se enlacen posteriormente en el Campus Virtual, 


para que los estudiantes que no puedan atender de modo sincrónico las puedan 


visualizar con posterioridad. 


- Alternativamente, para quienes estén familiarizados, a través de Office 365 se 


pueden realizar videoconferencias con Skype Empresarial. Igualmente, esta 


herramienta permite compartir nuestro escritorio, compartir documentos, hacer 
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chat con los estudiantes, y se puede dejar grabada la videoconferencia, para su 


posterior reproducción. 


- Se dispone de opciones alternativas a estas dos herramientas 


(soporte.virtuva@uva.es).  


 


HERRAMIENTAS DE COMUNICACIÓN ENTRE PROFESORES Y ESTUDIANTES 


- El sistema de comunicación preferente será el Foro de novedades de nuestras 


asignaturas en el Campus Virtual, ya que todo el alumnado está suscrito por 


defecto a ese foro y recibirá las notificaciones en su correo electrónico 


institucional. 


- En el caso de que fuese necesario realizar alguna tutoría en directo, tanto 


individual como grupal, se recomienda hacer uso de CISCO WebEx o Skype 


Empresarial. Existen otras posibilidades tecnológicamente hablando, pero se 


recomiendan estas debido a que tanto profesores como estudiantes pueden 


acceder a ellas de modo gratuito o a través de las cuentas institucionales 


 


6. MOVILIDAD 


Estudiantes Outgoing/Salientes: 


a. Respetamos la decisión de aquellos estudiantes que quieren mantener la movilidad 


internacional y el vínculo académico con la Universidad de destino. 


b. Apoyamos y facilitamos a los estudiantes que quieran cancelar su movilidad, 


garantizando su reincorporación a las asignaturas matriculadas en la Universidad 


de Valladolid. Está reincorporación se hará según el Plan de contingencia de la 


Universidad de Valladolid ante la situación extraordinaria COVID-19. 


Estudiantes Incoming/Entrantes: 


a. Apoyamos a los estudiantes que se queden en la Universidad de Valladolid 


mediante las medidas adoptadas en el Plan de contingencia ante la situación 


extraordinaria COVID-19. 
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b. Apoyamos a los estudiantes que han interrumpido temporalmente su movilidad 


regresando a sus países de origen y que mantienen su vínculo académico con la 


Universidad de Valladolid. Estos estudiantes seguirán las medidas adoptadas en el 


Plan de contingencia de la Universidad de Valladolid ante la situación extraordinaria 


COVID-19. 


PDI/PAS: 


No se autorizarán nuevas movilidades de PDI y PAS (entrante y saliente) en el marco de 


cualquiera de los programas de movilidad existentes. Aquellas movilidades que a la fecha 


actual se encuentren ya autorizadas, pero no hubiesen comenzado, quedan asimismo 


suspendidas.  


 


SICUE y PROGRAMAS DE MOVILIDAD NACIONAL: 


Para los estudiantes en movilidad cuyas universidades de procedencia, o ellos mismos, 


hayan decidido su retorno, los profesores flexibilizarán el procedimiento de seguimiento y 


evaluación. En todo caso, se seguirán las mismas directrices que para el resto de los 


estudiantes en la continuidad de la actividad académica. 


7. DISPOSICIÓN FINAL 


Las medidas entrarán en vigor desde la fecha de su publicación y mantendrán su 


vigencia por un período de 15 días a contar desde el 13 de marzo de 2020, sin 


perjuicio de las prórrogas que se acuerden de forma sucesiva, y condicionada a las 


medidas de aplicación que se adopten por las autoridades competentes que 


afecten a su contenido. 


Valladolid, 13 de marzo de 2020 


El Rector 


 


 


Antonio Largo Cabrerizo 





		Información de las medidas de contingencia adoptadas por la Universidad de Valladolid ante la alerta sanitaria generada por el COVID-19

		La Junta de Castilla y León, a través de la Orden SAN/295/2020, de 11 de marzo, de la Consejería de Sanidad (BOCYL de 12 de marzo), establece una serie de medidas preventivas y recomendaciones en relación con el COVID-19 para toda la población y el te...

		Este Rectorado, en el ejercicio de los principios sobre los que se sustenta la autonomía universitaria, y en el marco de las competencias que la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, y los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados por Acuer...

		1. ÁMBITO DE APLICACIÓN

		Las presentes medidas serán de aplicación a todo el personal docente e investigador y al personal de administración y servicios que presten su servicio en la Universidad de Valladolid, así como a sus estudiantes.

		2. MEDIDAS EN MATERIA DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR

		- Se recomienda, en la medida de lo posible, la celebración a distancia de las reuniones mediante correo electrónico, videoconferencia o cualquier otro medio electrónico admisible. Las reuniones de trabajo y de sesiones de órganos colegiados, los proc...

		- Los procesos electorales quedarán suspendidos durante este período de suspensión de actividad docente presencial.

		Las actividades relacionadas con la investigación y la transferencia de conocimiento continúan. En aquellos casos en los que sea necesario el desarrollo de una actividad presencial en los laboratorios, ésta se mantiene, salvo circunstancias excepciona...

		Se recomiendan, en todo caso, las siguientes pautas de actuación:

		• Se aconseja disminuir en la medida de lo posible la coincidencia de investigadores en un determinado momento y ubicación concreta. Se establecerán turnos en el caso de espacios confinados. El Director del grupo o el IP del proyecto tienen la capacid...

		• Para todos los contratados de investigación, se permitirá flexibilidad horaria para las llegadas y salidas del trabajo, tratando de conciliar la vida familiar y laboral, en términos análogos a los previstos para el PAS. Su presencia en el centro de...

		• Se promoverá el trabajo en remoto, siempre y cuando el IP considere que las tareas a realizar así lo permiten. Se debe comunicar siempre a los servicios administrativos (gestión.personal.investigacion@uva.es). En estos casos, y para aquellos contrat...

		• Los Centros de apoyo a la investigación seguirán dando servicio.

		• Se aconseja que todas las gestiones a realizar con los servicios administrativos se hagan por vía telemática (correo electrónico, etc.).

		• En relación con las ayudas del plan de movilidad de la UVa 2020, a finales de abril se abrirá un nuevo plazo para modificar las solicitudes afectadas por esta situación.

		• En relación con la convocatoria de ayuda de movilidad para profesores visitantes para formación doctoral, las estancias que no puedan llevarse a cabo por las restricciones sanitarias antes del 30 de julio, podrán realizarse en el cuarto trimestre de...

		3. MEDIDAS PARA EL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

		4. MEDIDAS RELACIONADAS CON LA ACTIVIDAD DOCENTE Y LOS ESTUDIANTES

		- La suspensión de actividades docentes presenciales no implica la suspensión completa de actividades, sino que serán sustituidas en la medida que sea posible por actividades no presenciales atendiendo a las particularidades de cada titulación.

		- Se aconseja intentar mantener la actividad docente de forma virtual, favoreciendo la regularidad, lo deseable sería respetar los horarios de docencia asignados a cada asignatura presencial. Es fundamental que los estudiantes perciban un progreso en ...

		- En la guía de herramientas virtuales, se suministran los instrumentos telemáticos disponibles en las plataformas digitales de la UVa para poder llevar a cabo diferentes labores de refuerzo y apoyo de la actividad docente. A modo de resumen, se recue...

		- Las tutorías deben desarrollarse con la dedicación mínima semanal recogida en nuestro compromiso docente, siendo posible amoldar el horario a franjas más eficientes. En todo caso, siempre se hará uso de correo electrónico, foros, teléfono o videocon...

		- En el caso de tutores de prácticas curriculares, se debería ofrecer tareas que puedan facilitar el reconocimiento de las competencias adquiridas para que al reincorporarse a la docencia presencial la dedicación a las prácticas pueda verse reducida e...

		- Es fundamental contar con evidencias del trabajo realizado durante el periodo de cese de la actividad académica presencial con objeto de que, al retomar la actividad, se haya avanzado en la impartición de las materias y se minimice al máximo el impa...

		- Es de relevancia que los nuevos criterios de evaluación sean coherentes con las tareas realizadas, con las evidencias de participación activa de los estudiantes y que los exámenes finales tengan en cuenta los contenidos desarrollados tanto en los pe...

		- La adecuación de los contenidos de las materias a las circunstancias que estamos viviendo garantizará que los estudiantes terminen el cuatrimestre en plazo o sufran el menor retraso posible.

		Colegios y residencias Universitarias:

		5. GUIA DE HERRAMIENTAS VIRTUALES PARA EL APOYO DE LA ACTIVIDAD DOCENTE

		Ante la situación de suspensión temporal de actividades académicas, planteamos las siguientes recomendaciones para los docentes de nuestra Universidad, en referencia a:

		- Preparación de materiales docentes básicos

		- Preparación sencilla de vídeos docentes

		- Realización de actividades en directo de enseñanza-aprendizaje

		- Comunicación entre profesores y estudiantes

		Hay disponible para toda la comunidad docente universitaria una guía online con videotutoriales y herramientas de ayuda en: https://extension.campusvirtual.uva.es/course/view.php?id=2569.

		PREPARACIÓN DE MATERIALES DOCENTES BÁSICOS:

		Durante el periodo de suspensión de las actividades académicas presenciales, la actividad académica se puede realizar a través del Campus Virtual de la Universidad de Valladolid. En los casos de utilización de videoconferencia y grabación de las sesio...

		- Lectura de documentos y diapositivas de clase

		- Recursos multimedia (videos, audios, ejercicios prácticos, imágenes, etc.)

		- Es importante respetar en todo momento los derechos de la propiedad intelectual. No se podrán subir EN NINGÚN CASO materiales protegidos por derechos de autor.

		- Utilizar siempre como referencia los repositorios institucionales de documentos. En nuestra Biblioteca tenemos UVadoc.

		- Disponemos de gran capacidad de almacenamiento de documentos que se pueden compartir con los estudiantes (hasta 5 teras de capacidad) en las cuentas oficiales de Office 365. Solo funcionan asociadas a los correos oficiales de la Universidad de Valla...

		- No se deben subir materiales de modo masivo al campus virtual, y menos materiales pesados como vídeos.

		PREPARACIÓN SENCILLA DE VÍDEOS DOCENTES

		- Si queremos grabarnos impartiendo una lección

		- Si queremos capturar imágenes de nuestro ordenador explicando diferentes cuestiones, o conceptos

		- Si queremos añadir a nuestras presentaciones de Power-point narraciones de voz para mejorar las explicaciones que contienen, tenemos dos alternativas muy sencillas:

		a. Utilizar la herramienta Kaltura que tenemos licenciada y a la que se accede desde el Campus Virtual.

		b. Utilizar el propio PowerPoint gracias a nuestra licencia de Office 365 de campus.

		- Todos los vídeos deben grabarse en Kaltura, y enlazarse desde el Campus Virtual.

		REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EN DIRECTO de enseñanza-aprendizaje

		Para impartir clases/seminarios en directo, los profesores disponen de varias opciones:

		- La herramienta recomendada para impartir seminarios/clases en línea es CISCO WebEx: permite un registro gratuito y organizar videoconferencias de hasta 100 participantes. Esta herramienta permite compartir documentos, presentar el escritorio para ha...

		- Alternativamente, para quienes estén familiarizados, a través de Office 365 se pueden realizar videoconferencias con Skype Empresarial. Igualmente, esta herramienta permite compartir nuestro escritorio, compartir documentos, hacer chat con los estud...

		- Se dispone de opciones alternativas a estas dos herramientas (soporte.virtuva@uva.es).

		HERRAMIENTAS DE COMUNICACIÓN ENTRE PROFESORES Y ESTUDIANTES

		- El sistema de comunicación preferente será el Foro de novedades de nuestras asignaturas en el Campus Virtual, ya que todo el alumnado está suscrito por defecto a ese foro y recibirá las notificaciones en su correo electrónico institucional.

		- En el caso de que fuese necesario realizar alguna tutoría en directo, tanto individual como grupal, se recomienda hacer uso de CISCO WebEx o Skype Empresarial. Existen otras posibilidades tecnológicamente hablando, pero se recomiendan estas debido a...

		6. MOVILIDAD

		7. DISPOSICIÓN FINAL

		Las medidas entrarán en vigor desde la fecha de su publicación y mantendrán su vigencia por un período de 15 días a contar desde el 13 de marzo de 2020, sin perjuicio de las prórrogas que se acuerden de forma sucesiva, y condicionada a las medidas de ...

		Valladolid, 13 de marzo de 2020

		El Rector

		Antonio Largo Cabrerizo



				2020-03-13T19:34:02+0100

		09256669C ANTONIO LARGO (R: Q4718001C)












Boletín Oficial de Castilla y León


Núm. 53 - Extraordinario Pág. 11868Domingo, 15 de marzo de 2020


I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE VALLADOLID


RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2020, del Rectorado de la Universidad de 
Valladolid, por la que se acuerdan medidas para la ejecución de la Orden SAN/295/2020, 
de 11 de marzo, de la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León, por la que se 
adoptan medidas preventivas y recomendaciones en relación con el COVID-19 para toda 
la población y el territorio de la Comunidad de Castilla y León, y de la Orden SAN/300/2020, 
de 12 de marzo, por la que se amplían estas medidas preventivas.


La Junta de Castilla y León, a través de la Orden SAN/295/2020, de 11 de marzo, de 
la Consejería de Sanidad (B.O.C. y L. de 12 de marzo), establece una serie de medidas 
preventivas y recomendaciones en relación con el COVID-19 para toda la población y el 
territorio de la Comunidad de Castilla y León. Asimismo, a través de la Orden SAN/300/2020, 
de 12 de marzo, de la Consejería de Sanidad (B.O.C. y L. de 13 de marzo), se amplían 
estas medidas preventivas, 


Este Rectorado, con el objeto de alcanzar la mayor salvaguarda posible de la 
protección de la salud de las personas integrantes de su comunidad universitaria, y las 
demás relacionadas con el ejercicio de sus funciones, hace suyas estas medidas y adopta 
la presente resolución para su plena efectividad, en el marco de los principios sobre los 
que se sustenta la autonomía universitaria, y en el ejercicio de las competencias que se 
le atribuyen en la Ley Orgánica de Universidades 6/2001,de 21 de diciembre, y en los 
Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados por Acuerdo 104/2003, de 10 de julio, 
de la Junta de Castilla y León


ACUERDA


1.– La suspensión de toda actividad docente presencial en el ámbito de la Universidad 
de Valladolid.


2.– Respecto del personal de administración y servicios, el desarrollo de todas las 
actuaciones oportunas a través de la gerencia de esta Universidad, mediante la 
aprobación de las instrucciones y medidas que fomenten el sistema de trabajo 
en remoto, así como el establecimiento de turnos que resulten compatibles con 
el funcionamiento de los servicios necesarios de la Universidad, garantizándose, 
en la medida de lo posible, la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.


3.– El personal docente e investigador mantendrá sus obligaciones, garantizando la 
atención a los estudiantes a través del Campus Virtual y de los medios telemáticos 
necesarios.
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4.– Cierre temporal de los servicios de Bibliotecas, manteniendo no obstante el acceso 
y servicio, con el personal correspondiente, a los profesores, investigadores y 
personal de administración y servicios.


5.– La suspensión temporal de todas las actividades deportivas organizadas por la 
Universidad de Valladolid.


6.– La presente resolución, y las medidas acordadas en su ejecución, surtirán efecto 
desde el 13 de marzo de 2020, y tendrán una vigencia de 15 días naturales, sin 
perjuicio de sus prórrogas que podrán acordarse de forma sucesiva. Se revocarán 
en el momento en que resulten innecesarias por remisión de la alarma sanitaria.


7.– Ordenar la publicación de la presente resolución en el Tablón Electrónico de 
Anuncios de la Universidad de Valladolid, así como en el Boletín Oficial de 
Castilla y León.


Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, computado desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León, ante el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo de Valladolid (artículos 8. Apartados 2 y 3 y 13 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Contra la misma podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante 
el Rectorado, en el plazo de un mes computado en la forma antes indicada. 


Valladolid, 13 de marzo de 2020.


El Rector, 
Fdo.: Antonio Largo Cabrerizo
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID POR LA QUE SE 
ESTABLECE EL PLAN DE CONTINGENCIA PARA LA EJECUCIÓN DEL REAL DECRETO 


463/2020 DE 14 DE MARZO 
 
 
Tras la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, en el que se establece la suspensión de la actividad educativa presencial en los 
centros de enseñanza, así como la obligación de facilitar medidas que permitan la 
realización del trabajo no presencial. 
 
Y como complemento y adaptación a este Real Decreto de las medidas establecidas por 
Resolución Rectoral de 13 de marzo de 2020, por la que se acuerdan medidas para la 
ejecución de la Orden SAN/295/2020 de 11 de marzo de la Consejería de Sanidad de la 
Junta de Castilla y León; Resolución Rectoral que, entre otras medidas, acordó la 
suspensión de toda actividad docente presencial en el ámbito de la Universidad de 
Valladolid. 
 
Este Rectorado, en consonancia con el acuerdo de las cuatro universidades públicas de 
Castilla y León, con el objeto de alcanzar la mayor salvaguarda posible de la protección de 
la salud de las personas integrantes de su comunidad universitaria, y las demás 
relacionadas con el ejercicio de sus funciones, en el marco de los principios sobre los que 
se sustenta la autonomía universitaria, y en el ejercicio de las competencias que se le 
atribuyen en  la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre,  y en  los 
Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados por Acuerdo 104/2003, de 10 de 
julio, de la Junta de Castilla y León, 
 
ACUERDA: 
 


1. Los edificios de los cuatro campus de la Universidad de Valladolid 
permanecerán cerrados con carácter inmediato, y se suspenderá toda la 
atención presencial. No obstante, el PDI y el PAS podrá acudir el lunes 16 de 
marzo entre las 9 y las 14 h a sus centros de trabajo para facilitar el proceso de 
transición. 


2. El lunes 16 de marzo deberán acudir a sus centros de trabajo todos los oficiales 
de servicios e información o auxiliares de servicios de los edificios que hubieran 
tenido que acudir en condiciones de normalidad, para recibir las instrucciones 
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correspondientes por parte de la Gerencia, que contactará con ellos. Asimismo, 
los equipos directivos, en su totalidad o parcialmente, deberán estar presentes 
en los centros.  


3. Las residencias universitarias Alfonso VIII y Reyes Católicos permanecerán 
abiertas para atender exclusivamente a los residentes que, por razones de 
fuerza mayor, no puedan retornar a sus domicilios. 


4. Puesto que las limitaciones de movilidad permiten el desplazamiento al lugar 
de trabajo, las personas de la comunidad universitaria podrán acceder a través 
de su tarjeta institucional de la UVa a los edificios correspondientes para 
realizar las tareas imprescindibles relacionadas con la docencia no presencial, 
la investigación, la gestión, o la administración. Se recuerda que dicha tarjeta 
debe estar activada con posterioridad al 1 de septiembre de 2019; aquellas 
personas que no la tengan activada podrán solicitar al decano o director de su 
centro dicha activación.  


5. De acuerdo con la Disposición Adicional Tercera del Real Decreto 463/2020 de 
14 de marzo, se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la 
tramitación de los procedimientos de la Universidad de Valladolid, incluidos los 
procesos electorales. El cómputo de los plazos se reanudará en el momento en 
que pierda vigencia el citado Real Decreto o, en su caso, las prórrogas del 
mismo. 


6. Las reuniones de los órganos colegiados que ya hayan sido convocadas quedan 
pospuestas hasta que sea posible su realización. 


7. Se cancelan las reuniones científicas, seminarios, charlas divulgativas, etc. que 
hayan sido previamente organizadas o convocadas. 


8. Quedan cancelados todos los viajes académicos y profesionales, así como los 
permisos de ausencia. 


9. Se adoptarán las decisiones precisas a fin de garantizar los servicios de 
mantenimiento y aquellos otros que sean convenientes para el aseguramiento 
de personas y bienes. En este sentido, la atención no presencial en el puesto 
de trabajo del personal necesario del servicio de mantenimiento y del personal 
del Servicio de las Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones 
permanecerá activa. La designación del personal que cubra las guardias será 
la imprescindible, se tramitará con carácter de urgencia y estará disponible en 
el Portal del Empleado del PDI y del PAS, junto con los números de teléfono y 
contactos correspondientes. Asimismo, se garantizará la integridad de los 
animales y plantas objeto de investigaciones. 
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10. Reiteramos el llamamiento a la comunidad universitaria para que cumpla de 


manera responsable las instrucciones y recomendaciones emitidas por las 
autoridades competentes, y permanezca en comunicación con los equipos 
directivos de los centros. Recordamos la obligación de los profesores de 
realizar, en la medida de lo posible, y cuando las materias lo permitan, un 
seguimiento del trabajo de los estudiantes a través del Campus Virtual. 


11. El equipo de gobierno de la Universidad de Valladolid permanecerá en todo 
momento operativo, y se constituye un comité permanente de apoyo y 
asesoramiento al Rector integrados por el Gerente, la Secretaria General, el 
Vicerrector de Profesorado y el Vicerrector de Infraestructuras y Patrimonio. 


Valladolid, 15 de marzo de 2020 


 


Antonio Largo Cabrerizo 


Rector 


 
 


 
 
 








 
 
COMUNICADO AL PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
DE CONFORMIDAD CON EL REAL DECRETO-LEY 10/2020, DE 29 


DE MARZO DE 2020 
 
Ante las nuevas medidas  adoptadas por el Gobierno de España  con la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, que 
complementa las previsiones del Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de la 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en el contexto de la prórroga del 
estado de alarma acordada por el Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, 
resulta necesaria la adopción de las medidas para mantener el 
funcionamiento de los servicios públicos esenciales de la Universidad de 
Valladolid. En este sentido, tras consulta a la Delegación del Gobierno en 
Castilla y León, tendrán la consideración de servicios públicos esenciales, que 
se atenderán por el personal necesario en cada momento, los siguientes: 
 
1) Servicio de Mantenimiento, con fines de aseguramiento de las 
infraestructuras básicas.  
 
2) Servicio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, con 
la finalidad de mantener la operatividad de los sistemas correspondientes.  
 
3) Servicios que garantizan la integridad de animales, plantas y demás 
organismos vivos, con fines de investigación.  
 
4) Laboratorio de Técnicas Instrumentales, para mantenimiento de los 
equipos que lo integran.  
 
5) Actividades de investigación, transferencia y gestión que sean 
imprescindibles e inaplazables para evitar males mayores. 
 
 
Valladolid, 30 de marzo de 2020 
 
 
 
Antonio Largo Cabrerizo 
Rector 
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Resolución de 7 de abril de 2020, del Rectorado de la Universidad de 
Valladolid, por la que se adoptan medidas excepcionales para el 
funcionamiento de la Universidad de Valladolid como consecuencia de la 
situación de alerta sanitaria provocada por el COVID‐19 
 
Ante la situación de la alerta sanitaria provocada por el COVID‐19, durante las últimas 
semanas la Universidad de Valladolid ha venido adoptando una serie de medidas 
necesarias para alcanzar la mayor salvaguarda posible de la protección de la salud de 
las personas integrantes de su comunidad universitaria. Mediante Resolución Rectoral 
de 13 de marzo de 2020, se acordó la suspensión de toda actividad docente presencial 
en el ámbito de la Universidad de Valladolid. Esta medida, tras la declaración del estado 
de alarma mediante el Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, fue reforzada por 
Resolución Rectoral de 15 de marzo de 2020, con la adopción del régimen no presencial 
con carácter general para el funcionamiento de la Universidad. Con posterioridad, la 
prórroga del estado de alarma, la evolución de la situación general y las 
recomendaciones de las autoridades sanitarias han hecho necesario la adopción de 
otras medidas adicionales de carácter organizativo. 
 
La Universidad de Valladolid ha cumplido con las normas aplicables en cada momento y, 
en especial, con la suspensión de las actividades presenciales no esenciales y el 
mantenimiento de la actividad docente por medio de la enseñanza online en la medida 
de lo posible, recogida en el artículo 9 del Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, 
confirmada en el Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, de prórroga del estado de 
alarma. 
 
En estas condiciones procede tomar decisiones para llevar a cabo una adaptación ágil y 
adecuada a este escenario. Con objeto de proporcionar certidumbre y seguridad jurídica 
y orientar la ordenación académica en esta situación excepcional, el 2 de abril de 2020, 
los Rectores de las cuatro universidades públicas de Castilla y León y la Consejería de 
Educación de la Junta de Castilla y León adoptaron un acuerdo para tomar decisiones 
coordinadamente, siempre respetando la autonomía y especificidades de cada 
universidad. El acuerdo contenía las siguientes propuestas: 1) Trabajar en el escenario 
de enseñanza telemática, ya sea online o a distancia, para lo que resta de curso 
académico. 2) Garantizar la calidad en la formación y los derechos de todos los 
miembros de la comunidad universitaria, muy particularmente de los estudiantes, 
teniendo en cuenta el contexto de no presencialidad en el que necesariamente debe 
desarrollarse la docencia. 3) Considerar, si fuera necesario, la ampliación del calendario 
académico para la defensa de TFG y TFM y para la realización de prácticas presenciales 
curriculares esenciales, así como para evaluaciones que también considere esenciales 
cada Universidad. 4) Establecer criterios respecto a la superación de las prácticas 
curriculares externas. Finalmente, dicho acuerdo establecía también la necesidad de 
convocar a los órganos colegiados de gobierno de las universidades para la adopción de 
los acuerdos oportunos para concretar las anteriores propuestas. 
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El 3 de abril de 2020, la Red Española de Agencias de Calidad Universitaria (REACU) hizo 
público un acuerdo que expresa el compromiso de las Agencias a reconocer los cambios 
que introduzcan las universidades como respuesta a esta situación excepcional. 
 
Con fecha de 4 de abril de 2020 el Ministerio de Universidades hizo público un 
Documento de Trabajo, propuesto por el Ministro de Universidades, D. Manuel Castells y 
el Secretario General de Universidades, D. José Manuel Pingarrón, que sintetiza una serie 
de reflexiones sobre criterios generales para la adaptación del sistema universitario 
español ante la pandemia del Covid-19, durante el curso 2019-2020. Dichos criterios 
orientativos serán debatidos y decididos en la reunión de la Conferencia General de 
Política Universitaria convocada para el 15 de abril.  
 
La Universidad de Valladolid debe organizarse con suficiente antelación para asegurar 
que los estudiantes puedan finalizar sus estudios en el presente curso académico de 
acuerdo con las adaptaciones que sea preciso realizar, permitiendo a las Facultades y 
Escuelas, a los Comités de Título y a los profesores planificar el resto de sus actividades 
docentes y alinearlas con los sistemas de evaluación que habrán de ser aplicados, dando 
a conocer tales sistemas y criterios a los estudiantes con el mayor margen de tiempo 
posible. 
 
Por cuanto antecede, con el objeto de alcanzar la mayor salvaguarda posible de la 
protección de la salud de las personas integrantes de su comunidad universitaria, y las 
demás relacionadas con el ejercicio de sus funciones, así como para la defensa del 
interés público institucional, en el marco de los principios sobre los que se sustenta la 
autonomía universitaria, y en el ejercicio de las competencias que se le atribuyen en la 
Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, y en los Estatutos de la 
Universidad de Valladolid, aprobados por Acuerdo 104/2003, de 10 de julio, de la Junta 
de Castilla y León,  
 
ESTE RECTORADO RESUELVE: 
 


Primero. Establecer que en la Universidad de Valladolid la finalización del 
presente curso académico se desarrollará de forma no presencial con carácter 
general. 
 
Segundo. Anunciar la celebración, a la mayor brevedad posible, de una sesión del 
Consejo de Gobierno, mediante videoconferencia, con el objeto de debatir y 
aprobar los criterios académicos de adaptación de la docencia presencial a no 
presencial, así como, en su caso, la necesidad de modificación de la normativa 
universitaria, para dar cumplimiento a los acuerdos de las cuatro universidades 
públicas de Castilla y León comunicados el día 2 de abril de 2020. 
 
Tercero. Encomendar a la Comisión de Ordenación Académica y Profesorado 
(COAP), en coordinación con los Decanos y Directores de los centros, la 
elaboración de un documento de criterios académicos de adaptación de la 
docencia presencial a no presencial, que determinará el calendario de desarrollo 
de este segundo cuatrimestre del curso 2019-2020, y fijará las directrices 
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generales sobre la organización de la docencia no presencial, las prácticas 
académicas curriculares y las extracurriculares, los trabajos finales de grado o de 
máster; así como los criterios de evaluación generales para que cada Facultad y 
Escuela, junto con los correspondientes Comités de Título, puedan concretarlos 
atendiendo a las características y especificidades de cada titulación. 
 
Cuarto. Remitir el documento elaborado por la COAP a todos los miembros del 
Consejo de Gobierno a través de medios electrónicos, en la convocatoria formal 
de celebración del Consejo de Gobierno, al amparo del artículo 17 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y del 
Reglamento por el que se Regula la Utilización de Medios Electrónicos por los 
Órganos Colegiados de la Universidad de Valladolid. 


 
Disposición final. La presente resolución producirá efecto en el momento de su 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios de la sede electrónica de la UVa, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León. 
 
Contra esta resolución que es definitiva y agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses computados desde el día 
siguiente a su publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios de la Universidad de 
Valladolid, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Valladolid (artículos 8.2 y 
13 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en 
relación con el Art. 2.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre). Potestativamente, podrá 
interponerse recurso de reposición ante el Rector de la Universidad de Valladolid, en el 
plazo de un mes computado en la misma forma antes indicada. En este caso, no podrá 
interponerse el recurso contencioso-administrativo, antes mencionado, hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del de reposición. 
 


Valladolid, a fecha de firma electrónica 
 


El Rector, 
Antonio Largo Cabrerizo 
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GESTIÓN DE PRÉSTAMO DE ORDENADORES Y TARJETAS DE DATOS A LOS ESTUDIANTES 
UVa 


El cierre de la actividad presencial en la Universidad de Valladolid, consecuencia del 
estado de alarma y el decreto de confinamiento, impulsó al Vicerrectorado de 
Estudiantes a poner en marcha un sistema de préstamo de ordenadores, que empezó a 
funcionar hacia el 10 de abril de 2020, para el que se siguió el siguiente procedimiento: 


- Se organizó un grupo de gestión para garantizar que el procedimiento se hacía 
extensivo a todos los estudiantes de todos los niveles y en todos los campus de 
la Universidad de Valladolid. Formaron este grupo la Vicerrectora de Estudiantes, 
la Gerencia de la Universidad (gerente, vicegerente y secretaria) y la secretaria 
de la Secretaría General, junto a los vicerrectores de los campus de Valladolid, 
Palencia, Soria y Segovia y sus respectivas secretarías de campus. Entiéndase que 
este trabajo se desarrolló de forma personal por las personas señaladas, dadas 
las circunstancias del confinamiento y las limitaciones del recurso a servicios de 
apoyo. 


- MATERIAL DE PRÉSTAMO: El Gerente localizó y solicitó de las bibliotecas 
universitarias del campus de Valladolid, la cesión de los ordenadores con que 
estas cuentan para préstamo; asimismo, se localizaron en los campus los 
disponibles a fin de ampliar la remesa. 
Desde Secretaria General se adquirieron las tarjetas de datos que serían 
remitidas a los estudiantes solicitantes de medios de ampliación de datos, de 
todos los campus. 


- Se abrió una DIRECCIÓN ELECTRÓNICA (“CONÉCTATE”) propia del servicio de 
préstamo implementado, que tendría carácter excepcional para el caso y 
durante el tiempo necesario (se estableció el plazo de actuación hasta la 
finalización del curso académico). Dicha dirección, gestionada desde el domicilio 
propio de la vicerrectora, recibiría las solicitudes de préstamo de ordenadores y 
cesión de tarjetas de datos, para su tramitación.  


- Las solicitudes eran recepcionadas por la vicerrectora de estudiantes a través de 
la dirección de “Conéctate”, y se derivaban a los encargados de la gestión de 
envío de ordenadores: a la Gerencia (Casa del Estudiante) para la entrega de los 
solicitados desde el campus de Valladolid, y a los respectivos vicerrectores de 
campus, las peticiones correspondientes. Las tarjetas se tramitaron con el apoyo 
de la secretaria de la Secretaría General para los estudiantes de los cuatro 
campus, remitidas también desde Gerencia. 


- Se elaboró un DOCUMENTO/DECLARACIÓN que debían firmar los solicitantes del 
servicio, comprometiéndose al buen uso del ordenador o/y la tarjeta, con fines 
exclusivamente académicos, y a devolverlos al final del periodo de préstamo 
establecido, en iguales condiciones que se les había entregado. Igualmente se 
dispuso que todas las solicitudes deberían tramitarse únicamente desde las 
direcciones “@alumnos.uva.es”, para garantizar el vínculo del solicitante con la 
institución. 







- Por último, a fin de difundir la puesta en marcha del servicio de préstamo de 
ordenadores Uva, se remitió un CORREO ELECTRÓNICO MASIVO a los 
estudiantes de la Universidad de Valladolid, tanto de grado, como de máster y 
doctorado, y se usaron las REDES SOCIALES de la universidad, además del 
Instagram del Vicerrectorado de Estudiantes (@estudiantesuva), para comunicar 
la apertura del servicio de solicitud de préstamo. 


Se remite la documentación generada en la gestión de préstamos, desde las 
solicitudes y su derivación de envío, el envío, las declaraciones juradas, la recepción 
de ordenadores, los listados de peticiones de tarjetas, etc. Para dar respuesta a la 
solicitud de información, se ha recabado toda la información por campus, y la 
generada desde Secretaría General. Vicerrectorado de Estudiantes y Gerencia, así 
como algunas tablas de seguimiento y resumen del proceso. Todo está en el USB que 
se aporta. 


 Atentamente 


 


M. ÁNGELES SOBALER SECO 


Valladolid, 10 de abril de 2021 
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RESOLUCIÓN DEL GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID SOBRE EL RÉGIMEN DE 


AUTORIZACIÓN DE FORMA EXTRAORDINARIA DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CARÁCTER NO 


PRESENCIAL. 


 


Mediante Resolución Rectoral de 13 de marzo de 2020 (BOCyL de 15 de marzo), adoptada 


en el contexto de medidas excepcionales para la lucha y contención de la propagación del 


Coronavirus COVID-19, a tenor de las medidas adoptadas por la Consejería de Sanidad de la Junta 


de Castilla y León a través de las Ordenes SAN/295/2020, de 11 de marzo, de la Consejería de 


Sanidad (BOCYL de 12 de marzo), por la que establece una serie de medidas preventivas y 


recomendaciones en relación con el COVID-19 para toda la población y el territorio de la Comunidad 


de Castilla y León, y SAN/300/2020, de 12 de marzo (BOCYL de 13 de marzo), por la que se 


amplían estas medidas preventivas, el Rector determinó, entre otras medidas, “Respecto del 


personal de administración y servicios, el desarrollo de todas las actuaciones oportunas a través 


de la Gerencia de esta Universidad, mediante la aprobación de las instrucciones y medidas que 


fomenten el sistema de trabajo en remoto.” 


En este sentido, el plan de contingencia de la Universidad de Valladolid de la misma fecha 


estableció que “se podrá realizar la actividad laboral mediante el sistema de trabajo en remoto de 


acuerdo con las pautas que a continuación se indican, para aquellos empleados públicos que no 


estén presencialmente de acuerdo con los turnos rotatorios que se establezcan en cada servicio 


o unidad.” 


Como consecuencia de la declaración por parte de la Organización Mundial de la Salud de 


pandemia internacional la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19, 


el Gobierno de España dictó el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 


estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 


por un período inicial de quince días naturales, prorrogados por iguales periodos mediante los 


Reales Decretos 476/2020, de 27 de marzo, y 487/2020, de 10 de abril, adoptando medidas de 


carácter extraordinario para proteger la salud y seguridad de los ciudadanos, contener la 


progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública. 


En virtud de dicha declaración de estado de alarma, se dictó una nueva resolución rectoral 


de 15 de marzo de 2020 (BOCyL de 18 de marzo) como complemento de la anterior de 13 de 


marzo de 2020. Resoluciones, todas ellas, adoptadas en común acuerdo con el resto de 


Universidades Públicas de Castilla y León y con la Consejería de Educación de la Junta de Castilla 


y León. 


En el contexto de dichas resoluciones y del plan de contingencia, se ha operado la conexión 


en remoto de una cantidad relevante de equipos informáticos con la finalidad de continuar, en la 


medida que las circunstancias excepcionales lo permitan, prestando los servicios estrictamente 


necesarios con normalidad. 


Ciertamente, la situación actual ha abocado a implantar de forma extraordinaria y urgente 


un sistema de trabajo en remoto y de trabajo no presencial que, actualmente, desde el punto de 


vista jurídico, no está reglamentado en la Universidad. Dadas las circunstancias, es imposible 


Código Seguro De Verificación: C71VM8pfsyWz25opcsYQZQ== Estado Fecha y hora


Firmado Por Julio Ignacio Garcia Olea - Gerente Firmado 17/04/2020 14:04:54


Observaciones Página 1/14


Url De Verificación https://sede.uva.es/Validacion_Documentos?code=C71VM8pfsyWz25opcsYQZQ==



https://sede.uva.es/Validacion_Documentos?code=C71VM8pfsyWz25opcsYQZQ==





 


Universidad de Valladolid – Gerencia – Casa del Estudiante – C/ Real de Burgos s/n, 47011 Valladolid    9 8 3  4 2  3 0  0 0  


tramitar en estos momentos una norma de carácter general sobre esta materia. No puede obviarse 


que esta situación ha conllevado un cambio en las condiciones de trabajo, al pasar de la modalidad 


de trabajo presencial a una no presencial, que afecta tanto al personal funcionario como al 


personal laboral, que se canaliza tanto por el trabajo en remoto, como por el trabajo no presencial 


que realiza el personal que no tiene necesidad de conectarse a los servidores de la universidad, 


pero que no por ello dejan de prestar sus servicios. 


Por todo ello, es necesario que el desarrollo del trabajo en remoto y no presencial cuente 


con un amparo jurídico adecuado, y con ese fin se dicta la presente resolución. Para un correcto 


acercamiento técnico jurídico y organizativo a la misma deben tenerse en cuenta los siguientes 


extremos: 


1.- Las características y el contenido de esta resolución han de analizarse en el contexto 


de la denominada  “Guía para la actuación en el ámbito laboral en relación al nuevo coronavirus” 


elaborada por el Ministerio de Trabajo y Economía Social, la cual recoge en relación con el 


teletrabajo como medida organizativa que “En aquellos supuestos en los que no se prevea 


inicialmente en el contrato de trabajo como una medida temporal que implique la prestación de 


servicios fuera del centro de trabajo habitual, el teletrabajo podría adoptarse por acuerdo colectivo 


o individual, con un carácter excepcional, para el desarrollo de tareas imprescindibles que no 


puedan desarrollarse en el centro físico habitual, una vez se hayan establecido los ajustes o 


precauciones necesarias de tipo sanitario y preventivo, y conforme a los procedimientos regulados 


en el Estatuto de los Trabajadores.”  


Añade que, “la decisión implantar el teletrabajo como medida organizativa requerirá: 


- Que se configure como una medida de carácter temporal y extraordinaria, que habrá 


de revertirse en el momento en que dejen de concurrir aquellas circunstancias 


excepcionales. 


- Que se adecue a la legislación laboral y al convenio colectivo aplicable. 


- Que no suponga reducción de derechos en materia de seguridad y salud ni una merma 


de derechos profesionales. 


- Que, si se prevé la disponibilidad de medios tecnológicos a utilizar por parte de las 


personas trabajadoras, esto no suponga coste alguno para estas.” 


             De conformidad con los términos de esta Guía, con una especial virtualidad jurídica en la 


situación derivada del estado de alarma, deben subrayarse los siguientes puntos:  


1º.-  La presente resolución tiene ese carácter temporal y extraordinario, en cuanto que, 


por una parte, se adopta por la situación de excepcionalidad deriva de la declaración de estado de 


alarma, y, por otra, que su vigencia está condicionada a la duración de esa excepcionalidad, con 


retorno a la situación anterior a la declaración cuando finalice. 


2º.- Asimismo, la resolución se adopta en el marco de la normativa laboral aplicable en la 


Universidad de Valladolid. Por una parte, conforme al texto refundido del Estatuto Básico del 


Empleado Público, aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en relación 


con el personal funcionario. Y por otra, conforme al Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 


octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y al 
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vigente Convenio Colectivo del personal laboral de administración y servicios de la Universidades 


Públicas de Castilla y León. 


3º.- En ningún caso, el desarrollo del trabajo en remoto o no presencial va a implicar una 


reducción de los derechos en materia de seguridad y salud, ni una merma de los derechos 


profesionales (salario, jornada, descansos…). En relación con los primeros, el hecho de trabajar en 


el domicilio particular no puede conllevar una merma en los derechos de los empleados públicos 


en el ámbito de la prevención de riesgos laborales. A tal efecto, el lugar determinado como oficina 


a distancia deberá, en la medida de lo posible, cumplir con la normativa en materia de prevención 


de riesgos laborales, prestando especial atención a los relacionados con la seguridad y la 


ergonomía. En este sentido, debe tenerse en cuenta el documento publicado en la página web de 


la Universidad de Valladolid denominado “Claves para trabajar desde casa” 


(http://www.uva.es/export/sites/uva/7.comunidaduniversitaria/7.08.riesgoslaborales/_documentos


/CLAVES-PARA-TRABAJAR-DESDE-CASA.pdf ). Por otra parte, el anexo II de la presente resolución 


recoge un cuestionario de autocomprobación en materia de riesgos laborales que deberá 


cumplimentar el trabajador y se remitirá en formato electrónico siguiendo las instrucciones del 


Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, siendo responsabilidad del empleado el 


cumplimiento de los declarado en el autocuestionario. 


En relación con los derechos profesionales, se encuentran plenamente garantizados por 


las resoluciones rectorales y el hecho de trabajar desde casa no va implicar la renuncia a los 


mismos o una disminución. 


4º.- Finalmente, la presente resolución no implica una obligatoriedad de desarrollar el 


trabajo de carácter no presencial, por cuanto no todos los trabajadores disponen de los medios 


para conectarse en remoto, ni todos los trabajos y tareas que se realizan en la universidad pueden 


desarrollarse telemáticamente, principalmente en relación con al PAS laboral.   


2.- Desde el punto de vista organizativo y tecnológico, es de especial relevancia que la 


conexión en remoto con los servidores informáticos de la Universidad se realice teniendo en cuenta 


las medidas de seguridad relacionadas con el empleo de redes privadas virtuales (VPN) recogidas 


en el Anexo II del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional 


de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica, modificado por el Real Decreto 


951/2015, de 23 de octubre, que recoge la política de seguridad en la utilización de medios 


electrónicos que permita una protección adecuada de la información y fija los principios básicos y 


requisitos mínimos, así como las medidas de protección a implantar en los sistemas de la 


Administración, y en la guía de seguridad en VPN en el marco del Esquema Nacional de Seguridad. 


Medidas de seguridad que implican que las conexiones en remoto deben garantizar la 


confidencialidad, mediante el cifrado de la información para que terceros no puedan acceder a 


ella; autenticación de los intervinientes; integridad, que impida que los datos puedan ser 


modificados durante el envío; protección frente a reenvíos, es decir que los datos no se envíen más 


de una vez; y control de acceso, de tal manera que solo los usuarios autorizados puedan acceder 


al sistema. 
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3.- Sin perjuicio de lo anterior, hay que prever situaciones en las que resulta ineludible la 


presencia física de empleados públicos en los centros de trabajo, por razones de interés público 


institucional, para la prestación de servicios que resulten imprescindibles e imposible realizar 


desde casa. Por esta razón, todo el personal en activo deberá estar disponible, y podrá ser 


requerido en cualquier momento para la prestación de tareas presenciales o no presenciales, 


conforme a la normativa que regula el actual estado de alarma. En este caso, deberá tenerse en 


cuenta la guía de buenas prácticas en los centros de trabajo frente al COVID-19 elaborada por el 


Gobierno de España. 


 En consecuencia, el Gerente de la Universidad de Valladolid, órgano competente de 


conformidad con el artículo 99 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid aprobados por 


Acuerdo 104/2003, de 10 de julio, de la Junta de Castilla y León (BOCyL núm. 136, de 16 de julio), 


y el artículo   10.1   del Convenio Colectivo citado, en concordancia con las resoluciones rectorales 


de 13 y 15 de marzo de 2020 del Rector de la Universidad de Valladolid, dicta la siguiente  


 


RESOLUCIÓN 


 


 Primero. – El objeto de la presente resolución es la determinación de un régimen de 


autorización, de forma extraordinaria, para la prestación de servicios de carácter no presencial a 


los empleados públicos de la Universidad de Valladolid, así como de la de carácter presencial, en 


los términos restrictivos que derivan de las resoluciones rectorales dictadas en cumplimiento de 


los requerimientos derivados del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 


14 de marzo, y de las modificaciones ulteriores de su régimen jurídico.     


 Segundo. – La presente resolución será de aplicación al personal de administración y 


servicio tanto funcionario como laboral de la Universidad de Valladolid. 


 Tercero. – La prestación de servicios de carácter no presencial se realizará bien mediante 


la prestación de servicios en régimen de trabajo en remoto, mediante la conexión en remoto al 


ordenador ubicado en el centro de trabajo de la UVA a través del sistema informático definido por 


la Universidad, bien mediante la prestación de servicios no presenciales., mediante otros 


mecanismos previstos al efecto. La prestación de servicios bajo esta modalidad se entenderá 


autorizada tácitamente por la comunicación de su inicio por el empleado público correspondiente, 


al jefe de servicio o responsable de la correspondiente unidad, sin perjuicio de las comprobaciones 


posteriores que puedan dar lugar a medidas regularizadoras de su desempeño por el Gerente.     


 Cuarto. – Será de aplicación para desarrollar el trabajo en remoto el documento “MEDIDAS 


DE SEGURIDAD EN EL TELETRABAJO” que figura como Anexo I a la presente resolución. 


 Quinto. – La conexión en remoto obedecerá a los principios de confidencialidad, 


autenticidad, integridad, protección frente a reenvíos y control de acceso conforme establece el 


Esquema Nacional de Seguridad regulado en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero. 
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              Sexto. – En todo caso, el personal de administración y servicios deberá estar disponible, y 


podrá ser requerido, por necesidades del servicio, para la prestación de tareas presenciales, 


conforme a la normativa que regula el actual estado de alarma, por motivos de salud pública o 


cuando concurran razones de interés público institucional valoradas por el Gerente. 


 Séptimo. – Se determina como oficina a distancia para desarrollar el trabajo en remoto el 


domicilio de cada empleado público incluido en el ámbito de aplicación de la presente resolución. 


 Octavo. – De acuerdo con la declaración del estado de alarma y las resoluciones rectorales 


señaladas en el cuerpo de la presente resolución, las jornadas en las que los empleados públicos 


trabajan en remoto serán de lunes a viernes. 


 Noveno. - El lugar determinado como oficina a distancia por parte del empleado público 


deberá cumplir con la normativa vigente en materia de prevención de riesgos laborales, prestando 


especial atención a los aspectos relacionados con la seguridad y la ergonomía. A tal efecto, el 


listado de autocomprobación en materia de prevención de riesgos laborales que figura como Anexo 


II de la presente resolución se remitirá en formato electrónico siguiendo las instrucciones del 


Servicio de Prevención de Riesgos Laborales.   


             Décimo. – La prestación de servicios de carácter no presencial durará mientras se 


encuentre en vigor el estado de alarma declarado mediante Real Decreto 463/2020 de 14 de 


marzo, y las prórrogas que, en su caso, se aprueben, teniendo en cuenta lo previsto en el apartado 


tercero. 


 Undécimo. – La presente resolución surtirá efectos desde el día de su publicación en el 


Tablón Electrónico de Anuncios, si bien de conformidad con el artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 


1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 


presente resolución tendrá efectos retroactivos a la fecha de inicio de la declaración del estado de 


alarma aprobada por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en relación con los supuestos de 


prestación de servicios bajo modalidad no presencial iniciados con anterioridad.  


 Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse, de 


conformidad con el artículo 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso de alzada ante el Rector de la 


Universidad de Valladolid en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación 


en el tablón de anuncios electrónico de la Universidad de Valladolid. 


 


Valladolid, a fecha de firma electrónico 


EL GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 


Fdo.: Julio Ignacio García Olea 
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ANEXO I 


 


MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EL TELETRABAJO 
 
1. Compromiso de disposición del equipamiento y entorno adecuado  


El empleado público utilizará preferiblemente los equipos puestos a su disposición por la UVa, si 


es el caso. De no ser así, se compromete a utilizar un equipo informático propio dotado de conexión 


a internet que disponga de los requisitos necesarios para poder conectarse a la red corporativa, 


según el procedimiento de conexión que se establezca.  


Se debe contar con un espacio de trabajo adecuado para la prestación laboral mediante la 


modalidad de teletrabajo en lo que respecta a las condiciones ambientales, de iluminación, 


ergonomía, etc.  


Si se utilizan dispositivos como ordenadores portátiles o teléfonos móviles, se mantendrán siempre 


bajo custodia. Si el equipo es extraviado o sustraído, comuníquelo inmediatamente a la 


Universidad.  


2. Procedimiento de conexión y herramientas autorizadas  


La conexión a los equipos de la UVa se hará exclusivamente siguiendo los procedimientos y medios 


establecidos para ello. No se realizarán conexiones con otros medios distintos a los especificados. 


La información con los procedimientos de configuración se encuentra disponible en el apartado 


“Acceso Remoto” de MiPortal y en Portal del Empleado de la web corporativa de la UVa.  


Se utilizarán las herramientas de trabajo autorizadas o aquellas que sean imprescindibles para 


poder desarrollar su trabajo con normalidad. La instalación de software deberá hacerse 


exclusivamente de fuentes originales o de confianza. No se autoriza el uso de software de terceros 


que pueda comprometer la seguridad de los sistemas de la Universidad.  


3. Condiciones generales del equipo de trabajo  


El sistema operativo, aplicaciones ofimáticas, navegadores y todas las herramientas software 


instaladas en su equipo deben estar actualizadas y contar con los últimos parches de seguridad.  


Deberá contarse con herramientas de detección de malware y antivirus para protegerse de 


amenazas. Estas herramientas deberán estar actualizadas y activadas en todo momento. 


Asimismo, se configurarán para realizar análisis periódicos.  


La Universidad de Valladolid tiene a disposición de sus usuarios una serie de antivirus que puede 


descargar en MiPortal dentro de la opción “Descarga de Software”.  


4. Seguridad en redes  


Deberá contarse con una configuración del router wifi adecuada para asegurarse de que todas las 


medidas básicas de seguridad están establecidas.  
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Se evitará conectarse a redes wifi abiertas o públicas, ya que se desconocen las medidas de 


seguridad que tienen implementadas y quién puede estar conectado a ellas.  


Se evitará la conexión desde equipos de uso público o compartido que no sean de su confianza, 


ya que estos pueden tener sus medidas de seguridad comprometidas.  


5. Condiciones relativas al manejo de información  


Evite descargar información corporativa en su dispositivo local. Si fuera necesario, mantenga las 


medidas de seguridad para evitar su acceso por terceros.  


Se realizarán copias de seguridad en función del sistema de conexión utilizado. Cuando se trabaje 


con información en el equipo local, se realizarán copias de seguridad de la información en los 


equipos remotos de la Universidad. Cuando se trabaje directamente en remoto, en los sistemas de 


la Universidad, del mismo modo que lo haría habitualmente.  


Puede proteger la información que tenga almacenada cifrando ficheros que considere que 


contienen información crítica o confidencial para la Universidad. Entre otros, un modo sencillo es 


el uso de software de compresión de archivos zip o similares con contraseña.  


Elimine los datos o copias locales realizadas cuando dejen de ser necesarios. La información 


sensible o que contenga datos de carácter personal requerirá de un borrado seguro que evite su 


recuperación posterior. Puede utilizarse para ello el software de código abierto gratuito “Eraser” 


https://eraser.heidi.ie/download/ o soluciones equivalentes.  


6. Credenciales de la Universidad  


Deben extremarse las precauciones en la custodia de credenciales. No las anote en un sitio visible, 


no las comparta y si sospecha que hayan podido ser sustraídas, proceda a cambiarlas de forma 


inmediata. Recuerde que la Universidad no le solicitará por correo electrónico o telefónicamente 


sus contraseñas. Si necesita cambiarlas, utilice MiPortal dentro de la opción “Mis Datos” en la tecla 


“Cambiar Clave”.  


Ha de evitarse almacenar en los navegadores información sobre contraseñas de manera 


automática. Borre los archivos temporales y el historial al finalizar la sesión de trabajo.  


7. Protección de la sesión de usuario  


Debe utilizarse una cuenta de usuario diferenciada del resto en su equipo doméstico, 


estableciendo una contraseña. Se evitará compartirla con otras personas con acceso al equipo.  


Bloquee el terminal cuando no vaya a utilizar su equipo durante un tiempo. Adicionalmente puede 


configurar el bloqueo de sesión por inactividad en sistemas y aplicaciones.  


Cuando inicie sesión en algún servicio corporativo utilizando un navegador web, recuerde cerrar la 


sesión al finalizar su trabajo para evitar accesos no autorizados.  


Si su equipo cuenta con certificados personales, resulta imprescindible que el equipo esté 


protegido mediante usuario y contraseña.  


8. Uso de soportes removibles y papel  
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Se evitará transportar información corporativa en unidades removibles como discos duros o 


memorias USB. En caso de necesidad, debe optarse por cifrar la información en dichos soportes 


para evitar el acceso no autorizado en caso de pérdida o sustracción.  


Custodie los dispositivos en todo momento extremando las precauciones para evitar extravíos o 


sustracciones.  


No etiquete los dispositivos removibles de forma que pueda reconocerse su contenido.  


Se evitará imprimir o transportar información en soporte papel. En caso de necesidad, extreme las 


precauciones en su custodia para evitar pérdidas o sustracciones o accesos no autorizados.  


9. Uso de correo electrónico  


Para uso profesional, se utilizarán los buzones y direcciones de email corporativos. No se utilizarán 


servicios de email de uso personal. No redirija el correo institucional a servicios de terceros.  


Cifre toda aquella información que contenga datos personales para su transmisión mediante el 


envío de correos electrónicos. La contraseña deberá proporcionarse al destinatario por un medio 


diferente al correo electrónico, por ejemplo, telefónicamente.  


Evite descargar información corporativa en dispositivos propios. Si fuera necesario, mantenga las 


medidas de seguridad para que no sea accedida por terceras personas, cifrando la información 


mediante contraseña.  


Preste atención a correos electrónicos de remitentes desconocidos o cuyo contenido pueda 


resultar extraño. Preste atención a adjuntos y a los enlaces contenidos en los correos electrónicos. 


Si sospecha, evite abrir archivos o seguir enlaces poco fiables. Elimine el correo y si lo considera 


de especial relevancia, comuníquelo a los informáticos de su centro o al CAU en la dirección 


soporte@uva.es.  


Telefonía  


El trabajador puede desviar las llamadas de su teléfono de trabajo a su teléfono personal, sin 


embargo, no está obligado a hacer uso de su propio terminal telefónico ni para recibir ni para 


realizar llamadas a terceros. Se utilizarán otros medios para ponerse en contacto con terceros, de 


preferencia, el email. Si resultase necesario, se pueden realizar llamadas mediante sistemas 


software de videoconferencia o llamadas de voz licenciados.  


10. Videoconferencia y llamadas de voz  


Deberán utilizarse los sistemas de videoconferencia licenciados por la Universidad. A este 


respecto, pueden utilizarse los sistemas Teams, Webex y Skype profesional. En el Campus Virtual 


tiene información y tutoriales sobre su uso.  


11. Incidentes de seguridad  


En caso de detectar que su dispositivo puede haber sido comprometido y la información 


institucional accedida o sustraída, deberá ponerse en contacto de manera inmediata con el 


servicio de informática de la UVa a través de la dirección soporte@uva.es.  
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12. Finalización de la situación de teletrabajo  


Una vez concluya la modalidad laboral no presencial, el empleado público eliminará todos aquellos 


sistemas software y credenciales que permiten acceder a los equipos de la Universidad de manera 


remota. Del mismo modo, eliminará la información almacenada con motivo de la prestación laboral 


que la originó. Cuando se trate de información sensible o datos personales, el borrado se realizará 


de manera segura.  


13. Información adicional  


Para más información, puede consultar las preguntas frecuentes del INCIBE en el Anexo ¿Cómo 


trabajar desde casa de forma segura?  


Si tiene cualquier duda o problema, escriba a los informáticos de su centro o al CAU, a la dirección 


soporte@uva.es.  


ANEXO.-  ¿Cómo trabajar desde casa de forma segura?  


Según las recomendaciones del CCN-CERT, las medidas a tomar para el teletrabajo son:  


Pon a punto tu dispositivo para trabajar con él  


• Instala una herramienta antivirus para protegerlo de las posibles amenazas que puedan 


afectarle. Más información en: Ponte al día con lo virus informáticos.  


• Actualiza el sistema operativo así como el resto de programas, navegadores, aplicaciones o 


herramientas que tengas instalados en él a su última versión. Más información en: Actualízate 


junto a tus dispositivos.  


• Crea una cuenta de usuario diferente en el dispositivo para separar tu espacio de trabajo 


personal del profesional. Más información en: Haz uso de cuentas de usuario.  


• Instala un Red Privada Virtual (VPN) para crear una conexión privada entre tu dispositivo y el 


servidor de la empresa. Más información en: ¿Para qué sirve una Red Privada Virtual y qué ventajas 


aporta?  


Salvaguarda la información  


• Realiza periódicamente copias de seguridad de la información que vayas generando o 


almacenando en el dispositivo para no perderla. Más información en: ¿Qué datos son 


recomendables proteger?  


• Protege la información que tengas almacenada cifrando el disco duro, los directorios, carpetas 


o ficheros que consideres que contienen información más crítica y confidencial para le empresa. 


Más información en: Cifrado y almacenamiento seguro de ficheros paso a paso.  


Sé cauto con las redes a las que te conectas  


• Revisa la configuración del router wifi de casa para asegurarte de que todas las medidas básicas 


de seguridad están establecidas. Más información en: Tu router, tu castillo. Medidas básicas para 


su protección.  
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• Evita conectarte a redes wifi abiertas y/o públicas, ya que no conoces qué medidas de seguridad 


tienen implementadas, quién puede estar conectado a ella, ni cuáles son sus intenciones. Más 


información en: ¡Conexión gratis a la vista! ¿Conecto mi móvil?  


Y de manera adicional…  


• Activa tu sentido común y presta mucha atención a las noticias, mensajes, correos electrónicos 


o cualquier otra información que puedas recibir a través de los diferentes servicios que utilices 


para evitar ser víctimas de fraudes online o descargar malware aprovechándose de técnicas de 


engaño, como es la ingeniería social.  


• Si tienes cualquier duda o problema, escribe a los informáticos de tu centro o al CAU a la 


dirección soporte@uva.es, y desde ahí te ayudarán.  


 


Más información:  


• OSI: Oficina de Seguridad del Internauta  


• INCIBE: Ayuda en Ciberseguridad  
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ANEXO II 


 


Cuestionario para el desarrollo del teletrabajo en el domicilio en situaciones temporales 
y extraordinarias 
Buenas prácticas ergonómicas 


Con fecha de 18 de marzo de 2020, se ha publicado el Real Decreto-ley 8/2020, de medidas urgentes y 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. Las medidas adoptadas abarcan 
muchos y diferentes ámbitos de la actividad empresarial, entre ellos, el fomento del teletrabajo. Para facilitar la 
implantación del teletrabajo, el Ministerio de Trabajo ha editado el Cuestionario para el desarrollo del 
teletrabajo en el domicilio en situaciones temporales y extraordinarias.  
 


Observación preliminar 


El cuestionario expuesto a continuación tiene carácter no exhaustivo y debe entenderse como una identificación 
de las condiciones que, como mínimo, debería tener el puesto de teletrabajo. En cualquier caso, para los puestos 
de teletrabajo que se encuentren fuera del ámbito de aplicación de este documento (es decir, que no cumplan 
las condiciones de temporalidad y carácter extraordinario) se deberá analizar en profundidad el puesto específico 
de trabajo y adaptar el mismo al contexto que corresponda. 
 
Es importante subrayar la necesidad de que la recopilación de información que se lleve a cabo mediante el 
cuestionario mostrado a continuación esté acompañada de una formación específica al trabajador sobre los 
riesgos y medidas preventivas aplicables en un puesto de teletrabajo. 
 


Instrucciones de uso del cuestionario 


1. El cuestionario deberá ser cumplimentado por la persona trabajadora recabando la información de las 
condiciones particulares presentes en su domicilio. 
 


2. Las preguntas del cuestionario están referidas a las condiciones específicas del lugar en el que la persona 
trabajadora desempeñe el trabajo con la ayuda del ordenador y elementos auxiliares (teléfono, documentos, 
etc.). Por lo tanto, no se refiere a las condiciones generales del domicilio sino únicamente a las referidas al 
lugar físico en el que realiza la tarea. 


 
3. Modo de proceder según la respuesta de cada ítem: 
 


a) Respuesta afirmativa (SÍ): la condición de trabajo es adecuada. No es necesario tomar ninguna medida. 
b) Respuesta negativa (NO): se recomienda que el trabajador tome medidas para su adecuación. Para ello, 


en el cuestionario se incluye una última columna con recomendaciones ergonómicas a adoptar. 
 
4. Debe proceder a completar los datos identificativos (Nombre y apellidos, empresa en la que trabajo y fecha 


de realización del cuestionario), marcar las respuestas SÍ o NO para cada ítem, y finalmente, devolver el 
cuestionario cumplimentado a su empresa. 
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Nombre y apellidos  DNI  


Empresa   Fecha  


 
ITEM EQUIPO 


PANTALLA SI NO COMENTARIOS  / RECOMENDACIONES 
1 Los caracteres de la pantalla están bien definidos y 


configurados de forma clara, y tener una 
dimensión suficiente  


  La mayoría de los programas utilizados 
actualmente permiten un ajuste del tamaño y del 
tipo de letra que facilita la lectura de los 
caracteres. Como norma general se aconseja un 
tamaño de letra 12. Se recomienda una altura de 
3 mm para una distancia a la pantalla de 50 cm. 


2 La pantalla permite ajustar la luminosidad y el 
contraste entre los caracteres y el fondo de la 
pantalla 


  El brillo de la pantalla se debe ajustar de forma 
que sea similar al nivel de la luz ambiental. 
Regular el contraste de la pantalla, de forma que 
los caracteres se vean claramente. La 
configuración más habitual es: fondo claro 
(blanco)  y caracteres oscuros (negro). 


3 La imagen es estable   La pantalla se debería ver libre de parpadeos. 


4 Se puede regular la inclinación de la pantalla (ver 
figura 1) 


  La pantalla debe regularse 
de acuerdo a la siguiente 
figura: 
 
 
 
 
  


5 La disposición del puesto permite adecuar la 
distancia de lectura de la pantalla con respecto a 
los ojos del trabajador (ver figura 2) 


  La pantalla debe colocarse 
suficientemente alejada de 
los ojos (mínimo 40 cm). 
Muchos autores 
recomiendan situar la 
pantalla lo más lejos posible 
mientras no se dificulte la 
legibilidad de los caracteres. 


6 La altura de la pantalla es adecuada (ver figura 3)   La parte superior de la pantalla debe colocarse a 
la altura de los ojo, o 
ligeramente por debajo. 
En el uso continuado de 
portátiles, se recomienda 
utilizar una pantalla 
externa. También puede 
utilizarse un teclado 
externo  y utilizar como pantalla la del propio 
ordenador portátil. En este último caso se 
recomienda elevar el portátil sobre algún 
elemento para que la pantalla quede igualmente 
ligeramente por debajo de la altura de los ojos. 


7 La pantalla no deberá tener reflejos ni 
reverberaciones que puedan molestar al usuario 


  Ver punto 19 


TECLADO SI NO COMENTARIOS  / RECOMENDACIONES 
9 Se dispone de espacio suficiente delante del 


teclado para que el trabajador pueda apoyar los 
brazos y las manos 


  Es recomendable dejar un espacio libre delante 
del teclado de, al menos, 10 cm de profundidad 
para poder apoyar los brazos sobre la mesa. 
Es conveniente que el teclado sea independiente 
de la pantalla. Durante el uso del ordenador 
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portátil, se aconseja utilizar periféricos externos 
(teclado y ratón). 


10 La disposición del teclado debe favorecer, en lo 
posible, la alineación entre el antebrazo-muñeca-
mano 


  Para ello debe teclear con los 
codos a la altura del teclado. En 
caso necesario, se pueden utilizar 
un reposamuñecas para favorecer 
esta alineación. 


ITEM MOBILIARIO DE TRABAJO 


MESA O SUPERFICIE DE TRABAJO SI NO COMENTARIOS  / RECOMENDACIONES 
11 Es poco reflectante, con dimensiones suficientes 


para permitir una colocación flexible de la 
pantalla, del teclado, de los documentos y del 
material accesorio 


  Mantener la mesa de trabajo ordenada. 
Distribuir los diferentes elementos sobre la mesa 
de trabajo en función de la frecuencia de uso. Es 
preferible guardar los objetos que no se utilicen 
con asiduidad. 
Se recomienda utilizar superficies con acabado 
mate, con el fin de minimizar los reflejos. 


12 El sistema mesa-silla permite un espacio suficiente 
para alojar las piernas con comodidad y para 
permitir el cambio de postura 


  Debajo de la mesa debe dejarse espacio libre para 
permitir el movimiento de las piernas. Siempre 
que sea posible, es conveniente colocar 
archivadores y cajoneras fuera del perímetro de la 
mesa. 


SILLA DE TRABAJO SI NO COMENTARIOS  / RECOMENDACIONES 
13 La altura de la silla es regulable, el respaldo es 


reclinable y su altura ajustable 
  Si se dispone de silla regulable, ajustar los 


mecanismos de la silla para poder apoyar 
cómodamente los brazos sobre la mesa y 
garantizar un apoyo lumbar completo. 
En caso contrario, utilizar una silla de altura tal 
que permita apoyar cómodamente los brazos 
sobre la mesa. Es preferible que la silla sea 
acolchada. Para un mejor soporte lumbar se 
puede utilizar un cojín o similar. 


14 El diseño de la silla facilita la libertad de 
movimientos del trabajador 


  El cuerpo humano está diseñado para moverse. 
Por tanto, incluso cuando estamos sentados es 
conveniente cambiar de postura, estirar las 
piernas, doblarlas, etc., y levantarse de vez en 
cuando. 


REPOSAPIÉS SI NO COMENTARIOS  / RECOMENDACIONES 
15 El trabajador podrá apoyar fácilmente los pies en 


el suelo (en caso necesario se puede utilizar un 
reposapiés o similar) 


  El uso del reposapiés o similar (por ejemplo, una 
caja) es aconsejable en aquellos casos en los que 
el usuario no pueda apoyar los pies en el suelo 
mientras esté sentado. 


ITEM LUGAR DE TRABAJO 
16 Dispone de un espacio para teletrabajar que 


permita la concentración adecuada a la tarea a 
realizar 


  Se deben buscar ambientes poco ruidosos 
(alejadas de la televisión y del ruido de la calle), 
sobre todo cuando se deben ejecutar tareas 
difíciles y complejas.. 


ILUMINACIÓN SI NO COMENTARIOS  / RECOMENDACIONES 
17 En general, se dispone de iluminación natural que 


puede complementarse con una iluminación 
artificial cuando la primera no garantice las 
condiciones de visibilidad adecuadas. En cualquier 
caso, el puesto tiene una iluminación que permite 
realizar la tarea con comodidad 


  Siempre que sea posible, es aconsejable combinar 
la iluminación artificial con la luz natural. 
El sistema de iluminación debe proporcionar un 
nivel de iluminación que permita tanto trabajar 
con el ordenador como la lectura y escritura de 
impresos (mín. 500 lux). 
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Existen apps gratuitas que permiten obtener una 
primera aproximación al nivel de iluminación. 
Para obtener estas apps, buscar la palabra 
“luxómetro”. 
En caso de ser necesaria incrementar la 
iluminación, valorar la posibilidad de utilizar un 
flexo o similar, dirigiéndolo sobre la mesa de 
trabajo de forma que se eviten reflejos y 
deslumbramientos. 


18 La ubicación del puesto de trabajo en el domicilio 
evitará los deslumbramientos y los reflejos 
molestos tanto en la pantalla del ordenador como 
directamente en los ojos del trabajador. Además 
de la ubicación del puesto se hace uso de otros 
elementos (cortinas, pantallas, persianas y otros) 
para evitar dichos deslumbramientos y reflejos 


  Para evitar deslumbramientos directos al usuario 
y reflejos en las pantallas: 
- Las fuentes de luz (bombillas, fluorescentes…) 


deben estar protegidas o disponer de difusores. 
- Las ventanas deben disponer de cortinas u 


otros elementos de protección solar. 


19 La pantalla del ordenador se coloca de forma 
perpendicular a las ventanas para evitar 
deslumbramientos y reflejos 


  Buscar una ubicación de forma que la ventana 
quede situada lateralmente. Evitar colocarse en 
frente de una ventana (para evitar 
deslumbramientos), ni detrás de ella (para evitar 
reflejos). 


20 Las conexiones del ordenador a la red eléctrica 
doméstica evita una sobrecarga de los enchufes o 
un uso excesivo de regletas o dispositivos 
similares 


  No sobrecargar la toma de corriente. Evitar el uso 
de adaptadores o elementos eléctricos en mal 
estado. 


 


Los teletrabajadores deben procurar aplicar todas las medidas de mejora de condiciones propuestas 
en el cuestionario. Para aquellas condiciones que requieran de una dotación de medios adicionales, la 
empresa deberá analizar si dentro de sus posibilidades puede realizarlo, asumiendo las condiciones 
actuales en el caso de no poder realizar la dotación de medios adicionales durante el periodo que dure 
la situación excepcional. 
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ADAPTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID A LA 
FORMACIÓN NO PRESENCIAL EN EL CURSO 2019-2020 


DOCUMENTO APROBADO EN CONSEJO DE GOBIERNO EN SU SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DE FECHA 21 DE ABRIL DE 2020 


El documento de adaptación a la formación no presencial del curso 2019-2020, propuesto 
por la Comisión de Ordenación Académica y Profesorado (COAP), se sometió a la 
consideración del Consejo de Gobierno en sesión extraordinaria el 21 de abril de 2020. 
Todo el proceso, que se desarrolla al amparo de la disposición adicional tercera del RD 
463/2020, de 14 de marzo, es estrictamente necesario para evitar graves perjuicios a los 
estudiantes derivados de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19.  


PREÁMBULO 


El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en su Artículo 
9 establece que se suspende la actividad educativa presencial en todos los centros y 
etapas, y durante el período de suspensión se mantendrán las actividades educativas a 
través de las modalidades a distancia y online siempre que resulte posible. 


Los cuatro rectores de las universidades públicas de Castilla y León, con el apoyo de la 
Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León, acordaron el 13 de marzo el cierre 
de las universidades, y el 2 de abril la docencia no presencial hasta fin de curso, la 
evaluación telemática, la ampliación de calendario para prácticas externas, y la defensa 
de TFG y TFM. 


El 3 de abril la Red Española de Agencias de Calidad de Universidades (REACU) manifiestó 
que se debe informar sobre los métodos de evaluación. El 14 de abril se publicó una guía 
de herramientas de evaluación no presencial elaborada por el Gabinete del Ministro de 
Universidades titulada “Informe de iniciativas y herramientas de evaluación online 
universitaria en el contexto del Covid-19”. El día 15 de abril el Ministerio de Universidades 
publicó el documento “Recomendaciones sobre criterios generales para la adaptación del 
sistema universitario español ante la pandemia del Covid-19, durante el curso 2019-
2020” en el que se proponía la aprobación, por parte de los órganos de gobierno, del 
documento de criterios académicos de adaptación al formato no presencial de la docencia, 
válido para el conjunto de titulaciones oficiales de cada universidad, así como una 
adaptación, en lo sucesivo adenda, de cada una de las asignaturas identificado e 
informando sobre los cambios introducidos para poder afrontar la situación. 







 
 


2 
 


La Resolución Rectoral del 7 de abril de 2020 encarga la elaboración de un documento 
adenda a la totalidad de los títulos de la Universidad de Valladolid, con instrucciones para 
organizar la docencia y evaluación no presencial, defensa de TFG y TFM, y realización de 
prácticas externas. Este documento se ha realizado en colaboración con la COAP (que tiene 
representación de estudiantes) desde el 31 de marzo, y con los Decanos y Directores de 
Centros desde el 2 de abril.  


El objeto de este documento es establecer la adaptación a la docencia y evaluación no 
presenciales de todas las titulaciones de la UVa, revisando las medidas excepcionales 
necesarias para finalizar el curso de 2019-2020 en el contexto de la crisis sanitaria 
asociada al COVID-19. Incluye el método docente y la evaluación desde el 13 de marzo, se 
delega en los centros para establecer las fechas del cierre de actas y el calendario de la 
convocatoria extraordinaria, así como plazos de defensa y cierre de actas de TFG y TFM.  


PERIODO DE DOCENCIA 


Se mantiene el periodo de docencia aprobado por cada Junta de Centro al inicio del curso. 


DOCENCIA ONLINE 


En el Plan de Contingencia de la Universidad de Valladolid del 14 de marzo, punto 4, 
relativo a las medidas relacionadas con la actividad docente, se aconsejaba mantener la 
actividad docente de forma virtual, respetando los horarios de docencia asignados a cada 
asignatura para garantizar la regularidad del progreso de los estudiantes.  


El proceso de docencia presencial a docencia no presencial ha supuesto la potenciación 
del Campus Virtual, en el que todas las asignaturas disponen de su curso Moodle.  


Las referencias para formación del profesorado son: Documento de Guía de Herramientas 
Virtuales para el apoyo de la actividad docente (14.03.2020) y Curso de Formación de 
Herramientas virtuales en constante actualización. 


Para la tutela de estudiantes, los métodos de comunicación inmediatos entre estudiantes 
y profesores fueron los correos electrónicos y los foros de dudas. El curso del VirtUVa sobre 
herramientas virtuales abrió rápidamente el abanico de métodos de comunicación: Chats: 
en el Campus Virtual, Telegram, Whatsapp, Redes Sociales; videoconferencias: con 
Blackboard Collaborate, Microsoft Teams, Lifesize, Skype Empresarial, Twitch, Cisco 
Webex, Zoom, Google Meet, AVIP. Los profesores han ido incorporando diferentes de estas 
medidas para la tutela y seguimiento de sus estudiantes. Se proponía Kaltura para 
comentar los materiales docentes. Además del curso, se han hecho varios webinars sobre 
Cisco Webex, Kaltura y Moodle. 



https://comunicacion.uva.es/_documentos/Guia_HerramientasVirtualesv0-1.pdf

https://comunicacion.uva.es/_documentos/Guia_HerramientasVirtualesv0-1.pdf

https://extension.campusvirtual.uva.es/course/view.php?id=2569

https://extension.campusvirtual.uva.es/course/view.php?id=2569
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Respecto a las diferentes estrategias para impartir docencia, es obvio que están 
condicionadas por las competencias digitales y los recursos telemáticos domésticos de 
cada profesor. La estrategia mejor recibida por los estudiantes fue la realización de clases 
síncronas coincidiendo con los horarios de clase. Algunos profesores han grabado las 
clases para irlas abriendo, al acceso de los estudiantes, de forma secuencial. Otras 
actuaciones consistieron en el uso de presentaciones comentadas con audio y problemas 
resueltos con explicaciones adicionales. En alguna tipología de asignatura, ha sido 
imprescindible el uso de pizarras digitales para afrontar los desarrollos matemáticos y 
dibujos de esquemas de dispositivos. Algunos laboratorios han podido ser realizados con 
experiencias virtuales o visualizando videos y procesando conjuntos de datos 
suministrados por los profesores.  


Como conclusión de estas experiencias, se recomienda aplicar evaluación continua 
basada en las siguientes herramientas: Tareas para un bloque de temas, Trabajos 
individuales, Trabajos en equipo, Tareas con evaluación por pares, Cuestionarios de 
evaluación en Moodle, Problemas/casos a resolver, Ensayos, ejercicios de redacción, 
artículos, Presentaciones orales por vídeo.  


Los recursos electrónicos de la Biblioteca de la UVa permiten el acceso a: más de 26.000 
libros electrónicos, más de 26.000 revistas electrónicas, a 103 bases de datos, más de 
32.000 recursos electrónicos propios en el Repositorio Institucional UVaDoc, 21.000 libros 
de Wiley. wiley.com, todos los libros de Elsevier publicados en los años 2018 y 2019 a 
través de la plataforma Science Direct, más de 10.000 libros electrónicos de Springer 
link.springer.com, colección completa de los libros de Cambridge Unversity Presa 
cambridge.org. 


Puesto que no está permitido completar la realización de prácticas de asignaturas 
experimentales o preclínicas de forma presencial, los profesores responsables deberán 
adaptar en la medida de lo posible dicha formación de forma virtual para que las 
competencias de los alumnos se vean lo menos afectadas posible. 


 


CIERRE DE ACTAS 


Convocatoria Ordinaria Convocatoria Extraordinaria 


Fecha elegida por el Centro siempre que 
sea previa al 17 de Julio del 2020 


Fecha elegida por el Centro siempre que 
sea previa al 18 de Septiembre del 2020 
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CALENDARIO DE EXÁMENES 


Convocatoria Ordinaria Convocatoria Extraordinaria 


Se mantiene el calendario de exámenes 
aprobado pero para modalidad no 
presencial. 


El centro aprobará un calendario de 
exámenes en modalidad no presencial.  


Podrá mantenerse el previsto en el 
calendario académico actual, o extenderse 
a julio o septiembre, respetando la fecha 
de cierre de actas mencionada 


 


CALENDARIO DE PUBLICACIÓN DE ADENDAS A GUÍAS DOCENTES DE CADA 
ASIGNATURA 


Fecha límite Responsable Acciones 


17 de abril  COAP 
Aprobación de documento de criterios académicos de 
adaptación al formato no presencial de la docencia y 
evaluación en todas las titulaciones UVa 


21 de abril  Consejo de 
Gobierno 


Antes del 24 de 
abril 


Coordinador de la 
Asignatura 


Propuesta de adenda de su asignatura, incluidas las de 
TFG/TFM y Prácticas externas 
Envío a los Coordinadores de Título y Departamentos o 
Secciones Departamentales 


Hasta 28 abril Consejo de 
Departamento o 
Comisión 
Permanente 


 
Aprobación de las adendas  
Comunicación a los Comités de Título 


Hasta 29 abril  Comités de Título 
y Coordinadores 
de Título 


Comprobación de adendas (obligatorio) 
Adenda al título (optativo, parte del autoinforme) 
Notificación a los Centros 


Hasta el 29 abril Coordinador de la 
Asignatura Información de las adendas a los estudiantes por email 


y campus virtual 


Antes del 6 de 
mayo  


Coordinadores de 
las asignaturas, 
TFG/TFM y 
Prácticas externas  


Publicación de todas las adendas en la web UVa. Se 
comunicará el plazo de apertura de la plataforma 
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INSTRUCCIONES PARA LAS ADENDAS 


El modelo de documento de adenda es el detallado en el ANEXO 1, o cualquiera de los 
modelos que han sido elaborados por los centros para este propósito. No se reemplaza el 
proyecto o la guía docente, solo se añade un anexo al material ya publicado para cada 
asignatura indicando cualquier cambio producido desde el 13 de marzo. La numeración 
del archivo debe ser A+Código de la asignatura + título (A00000Título).  


CONTENIDO DE LAS ADENDAS 


Los coordinadores de cada asignatura, TFG/TFM y prácticas externas realizarán la adenda 
a la guía docente, conforme a estas instrucciones y otras complementarias que pudieran 
proponerse desde los departamentos o comités de títulos, recogiendo únicamente 
aquellos aspectos importantes que se modifican con el paso a la docencia y la evaluación 
no presencial, especificando especialmente los métodos docentes y de evaluación a llevar 
a cabo, manteniendo, en todo caso, las competencias que deben adquirir los estudiantes. 
La adenda deberá contener información sobre los siguientes aspectos: 


• Programa de la asignatura, según criterio de su coordinador, en caso de ser 
adaptado como consecuencia del paso de docencia presencial a no presencial. 
Todos los contenidos no adaptados a la nueva situación de docencia no presencial 
no serán objeto de evaluación. 


• Método formativo de la docencia no presencial desde el 13 de marzo hasta el final 
del curso. Se deben incluir los métodos utilizados para la formación no presencial 
y la tutela de los estudiantes, así como el tipo de herramientas virtuales empleadas, 
especificando cómo se palían los contenidos prácticos y/o experimentales (en 
laboratorio o similar). 


• Proceso de evaluación durante el periodo de docencia no presencial. Se deja al 
criterio de cada profesor siempre que los criterios de evaluación se ajusten, 
siempre que sea posible, a los rangos establecidos en la guía docente de cada 
asignatura, aunque la forma de llevarlos a cabo sea a través de otra modalidad.La 
convocatoria extraordinaria será una prueba única a criterio del coordinador de la 
asignatura. 


 


Adenda del Título (parte del Autoinforme de Seguimiento del Título, que habría que realizar 
en febrero de 2021), es opcional: 


Los comités de título trabajarán opcionalmente en la adenda global al título en base al 
encargo de la revisión de las adendas de cada asignatura. Este documento sería parte del 
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Autoinforme que deberá presentarse en febrero de 2021, y contendrá la siguiente 
información: 


• Revisión de las principales adaptaciones en materia del programa de las 
asignaturas. 


• Principales metodologías no presenciales utilizadas no previstas en la Memoria. 
• Procedimiento de evaluación continua o pruebas periódicas adaptadas al escenario 


no presencial no previstas en la Memoria. 
 


EVALUACIÓN ONLINE 


La principal recomendación con carácter general, como ya se ha indicado con anterioridad, 
es la evaluación continua, ya que se considera que es la forma más objetiva de evaluar el 
progreso del estudiante en la adquisición de competencias. Es también la medida mejor 
percibida por los estudiantes. En aquellos casos donde se precise completar la calificación 
con pruebas finales o donde esté justificada la imposibilidad de afrontar la evaluación 
continua, se realizarán pruebas síncronas, es decir, pruebas que se pueden llevar a cabo 
simultáneamente a un grupo de estudiantes, de modo similar a la situación presencial.  


Es imprescindible, para asegurar la equidad en el proceso de evaluación, detectar y 
resolver cuantos problemas puedan derivarse de un posible déficit tecnológico de los 
estudiantes. Para las pruebas síncronas, el profesor preguntará a los alumnos con 
suficiente antelación, mediante un mensaje de foro en el campus virtual, si disponen de 
las herramientas, (cámaras y micrófonos operativos), y la conexión suficiente para poder 
hacer la evaluación online. Si no recibe respuestas negativas, o ningún alumno ha 
manifestado previamente tener dichas limitaciones, se entenderá que sus alumnos no 
tienen problemas y podrá proceder a la evaluación online. Si hay respuestas negativas, se 
ofrecerá al estudiante acogerse al programa desarrollado por el Vicerrectorado de 
Estudiantes, que ha articulado el acceso a una Bolsa de Ordenadores ofrecida desde las 
bibliotecas y centros de la UVa, y del cual los estudiantes ya están informados. En ese caso 
los estudiantes deben enviar un correo electrónico a la dirección conectate@uva.es para 
recibir instrucciones. Sería deseable comprobar los requisitos técnicos previamente a la 
convocatoria del examen, haciendo un simulacro de examen que permita a los estudiantes 
familiarizarse con el proceso y disminuir su incertidumbre. 


Para llevar a cabo una correcta identificación de los estudiantes en las pruebas de 
evaluación online podría utilizarse el nivel básico (usuario y contraseña, validado en 
nuestra universidad por la Resolución de 26 de febrero de 2020, del Rectorado de la 
Universidad de Valladolid, por la que se aprueban sistemas de identificación y firma no 
criptográficos para relacionarse electrónicamente con la Universidad de Valladolid), 
aunque se aconseja el nivel medio, que resulta equivalente al de una evaluación 



mailto:conectate@uva.es
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presencial. El nivel de identificación medio de los estudiantes requiere que previo a la 
prueba no presencial por videoconferencia se solicite que se muestre a la cámara un 
carnet de DNI o UVa. Durante la prueba los estudiantes deben mantener su cámara y audio 
encendida mientras realizan la prueba escrita. Obligatoriamente, los teléfonos deben ser 
apagados al inicio de la prueba, se debe mostrar que no tienen relojes inteligentes y 
mostrar que no llevan auriculares inalámbricos. En caso de grupos numerosos, es 
altamente recomendable, dividirlos en grupos de en torno a 20 personas para facilitar la 
supervisión por diferentes profesores en la misma franja de tiempo. Se recomienda, en 
caso de exámenes largos, hacer descansos entre pruebas cada 1.5 horas. Si la entrega es 
en Moodle, se podría supervisar por parte del personal técnico, en caso de ser necesario, 
que no se haya recibido más de un examen desde la misma IP, salvo casos excepcionales, 
como que existan lazos de consanguinidad. 


Si hubiese alguna incidencia de desconexión telemática que impidiese la realización de la 
prueba, se aplicarán las pautas establecidas en el plan de contingencia para que los 
estudiantes puedan completar la evaluación cuando se recupere la conexión, tales como 
repetir la prueba con el mismo examen o recurrir a otras alternativas de examen. 


En caso de incidencia por parte del estudiante a la hora de enviar los resultados, los 
estudiantes deben guardar evidencias de mensajes de error a través de pantallazos y 
enviar un email informando al profesor en el momento. Se pueden enviar los resultados 
por email adjuntando fotos nítidas de los resultados de la prueba, bien a través de la tarea 
del Campus Virtual “incidencias de examen”, bien a través de una dirección de e-mail 
institucional. 


La revisión de las calificaciones será de forma no presencial pero cumpliendo los requisitos 
del Reglamento de Ordenación Académica (ROA) de la Universidad de Valladolid. El control 
de firma al que hace referencia el ROA se reemplazará con el envío, por parte del 
estudiante, de un comprobante, que puede ser en forma de un comentario a un foro 
llamado, por ejemplo, “revisión del examen”, o medida similar, como envío de un email al 
profesor.  


En cualquier asignatura, especialmente las optativas, se podría sustituir la evaluación final 
por trabajos o actividades no presenciales que evidencien la adquisición de competencias, 
conservando las evidencias de esos trabajos. Las calificaciones deben ser 
discriminatorias, por tanto, hay que establecer puntuaciones en base a diferentes 
aspectos del trabajo. Hay que evitar calificaciones finales homogéneas para todo el grupo 
de estudiantes. 


En el caso de laboratorios, se puede suministrar videos de ejecución de la experiencia y 
posteriormente, suministrar conjuntos de datos para ser procesados y sacar conclusiones 
e identificar puntos fuertes o débiles de los datos. En cualquier caso, se delega en el 
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criterio de los profesores los criterios mínimos para asumir la completa adquisición de 
competencias. Se sugiere, siempre que sea posible, que para el caso de exámenes que 
requieran de utilización de programas que están ubicados en los ordenadores de la 
Facultad se habilite el acceso remoto (VPN) para poder acceder y realizar la práctica. 


DEFENSA DE TRABAJOS DE FIN DE GRADO (TFG) Y DE FIN DE MÁSTER (TFM) 


La defensa de un TFG o un TFM es de facto la evaluación de una asignatura, y como tal, 
es esencial para en el funcionamiento de una institución de educación superior. Se 
permitirá la defensa virtual o telemática de los TFG o TFM hasta el 30 de septiembre, 
incluso en plazos posteriores en el caso de que el Comité del Título lo considere justificado. 
La defensa virtual tendrá las garantías técnicas para que sea una sesión pública.  


En el caso que el volumen de TFG/TFM y Proyectos Fin de Carrera que se hayan de 
defender haga inviable la defensa virtual por parte del Comité Evaluador o Tribunal, la 
defensa será telemática: los trabajos se enviarán con una presentación acompañada de 
la defensa oral, cuando el Comité de Título lo establezca, de duración equivalente a de la 
defensa presencial del trabajo. Los trabajos serán calificados por tribunales o comités 
evaluadores designados por los respectivos comités de título que, además del texto 
presentado, contarán con un informe del tutor del trabajo, en el que se especificarán las 
circunstancias en las que se ha desarrollado éste. El Comité Evaluador o el Tribunal podrá, 
antes de emitir la calificación, solicitar al estudiante, vía correo electrónico o llamada 
telefónica, las aclaraciones a las dudas, métodos o aportaciones que la lectura del trabajo 
le suscite. Se harán públicos los resúmenes de los trabajos.  


RECONOCIMIENTO DE OTRAS ACTIVIDADES 


Existe la posibilidad de reconocimiento de créditos por Otras Actividades para aquellos 
alumnos a quienes les falten menos de 6 créditos para la presentación de su TFG. Se 
puede reconocer el voluntariado acreditado por la Consejería de Sanidad para los 
estudiantes de Ciencias de la Salud, así como otro tipo de voluntariado social siempre que 
responda a las competencias profesionales del Título y esté debidamente acreditado. Otra 
posibilidad es usar planes de formación en modalidad virtual valorado por la Comisión de 
Reconocimiento y Transferencia de Créditos (RETUVa), siempre de acuerdo con el RD 
1393/2007, punto 8. Excepcionalmente podría aceptarse un trabajo tutelado.  


TRIBUNALES DE COMPENSACIÓN 


Cada centro modificará las fechas de los Tribunales de Compensación, para ajustarse a 
las posibles nuevas fechas de cierre de actas. 
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NORMAS DE PROGRESO Y PERMANENCIA 


Dada la excepcionalidad de la situación, para el curso 2020-2021, se solicitará al Consejo 
Social la flexibilización de las Normas de Progreso y Permanencia de los estudiantes 
damnificados de este curso. 


MATRÍCULA EN MÁSTERES 


Para alumnos a falta de Prácticas Externas y TFG, se acepta la matrícula de Máster 
condicionada a acabar el Grado antes de diciembre de 2020. 


PRÁCTICAS 


Las prácticas externas curriculares y extracurriculares presenciales se encuentran 
actualmente suspendidas, al igual que el resto de actividad docente presencial, de 
acuerdo con lo establecido en el RD 463/2020, de 14 de marzo. 


Las prácticas curriculares y extracurriculares que puedan seguir desarrollándose de forma 
no presencial, podrán continuar por procedimientos online, telemáticos o cualquier forma 
de teletrabajo/telepráctica, precediendo acuerdo formal entre el alumno, el tutor y la 
empresa o entidad. En todo caso no se habilitarán nuevos convenios o acuerdos para 
desarrollar prácticas extracurriculares, hasta la superación de la crisis. 


Para las prácticas curriculares y extracurriculares podrá aceptarse el cumplimiento de un 
porcentaje mínimo: se recomienda haber cumplido al menos el 50 %, delegando en el 
comité de cada título los procedimientos para completar las practicas, y en el tutor el apoyo 
al desarrollo de esas actividades relacionadas (seminarios, trabajos complementarios, 
ejercicios, etc.), que permitan garantizar que se alcanzan los resultados de aprendizaje 
previstos. 


En el caso de las prácticas curriculares externas de los estudiantes del último curso de 
Grado y Máster, se podrá valorar retrasar su realización o lo que faltara, para completarlas 
presencialmente si las circunstancias sanitarias lo hicieran posible, y se harían de forma 
concentrada e intensiva, antes de la finalización del año 2020 y preferentemente antes 
de septiembre u octubre. Podrán realizarse en empresas, entidades públicas, GIR o en 
otras instancias de la Universidad, siempre manteniendo el sistema de teletrabajo si no 
fuera posible la actividad presencial, así como las demás consideraciones sobre 
porcentajes y actividades complementarias si fuera preciso, previa aceptación por el 
Comité de Título. En este caso, se permitirá la defensa previa del TFG, condicionada a la 
finalización de las prácticas externas. 


Para los estudiantes del resto de cursos de no finalización de la carrera, se podrá valorar 
el retrasar la realización de las prácticas curriculares externas, por el Comité de Título.  
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En definitiva, se priorizará la finalización de las prácticas curriculares externas y 
especialmente las de los estudiantes de último curso para favorecer su titulación, y habrá 
de evitarse retrasar el desarrollo de las demás prácticas curriculares externas al próximo 
curso académico, tratando de cerrar el proceso, en la medida de lo posible, antes de 
finales de octubre próximo. 


Es importante y aconsejable atender a los planteamientos consensuados con las 
conferencias sectoriales de decanos de cada facultad, para facilitar las soluciones, 
especialmente en las asignaturas de Prácticum (Ciencias de la Salud, Educación…). 


Las prácticas sanitarias se ajustarán a las disposiciones establecidas por las autoridades 
sanitarias y académicas, de continuidad en condiciones prefijadas, por razón de la propia 
emergencia. 


 


En coherencia con el valor de la igualdad de género asumido por la Universidad de Valladolid, todas 
las denominaciones que en este escrito se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido 
sustituidos por términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en género femenino. 
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RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2020, del Rectorado de la Universidad de 
Valladolid, por la que se acuerda abrir un plazo extraordinario para solicitar 
la modificación o anulación de la matrícula de las asignaturas del segundo 
cuatrimestre, así como de Trabajos Fin de Grado y Trabajos Fin de Master 
del curso 2019-2020, de los estudios conducentes a la obtención de títulos 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y, en su caso, 
devolución de los correspondientes precios públicos, como consecuencia de 
determinadas situaciones derivadas del estado de alerta sanitaria 
provocada por la COVID-19 
 
 
La situación excepcional creada por la declaración del estado de alarma ante la 
pandemia y la consiguiente crisis sanitaria de índole mundial ocasionada por la COVID-
19, que ha llevado al Gobierno de España a la adopción de medidas de confinamiento 
acordadas por el Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo y sus sucesivas prórrogas, ha 
venido a afectar la vida académica de numerosos estudiantes, pues a pesar de estas 
especiales circunstancias el período lectivo no debe considerarse interrumpido. La 
Universidad de Valladolid, en su sesión extraordinaria del Consejo de Gobierno de fecha 
21 de abril de 2020, aprobó el documento “Adaptación de la Universidad de Valladolid a 
la formación no presencial en el curso 2019-2020”, que establece las directrices para 
desarrollar el método docente y la evaluación en la situación de alerta sanitaria, 
caracterizada por la supresión de toda actividad académica presencial entre el 13 de 
marzo de 2020 y lo que resta del curso académico. En la misma sesión del Consejo de 
Gobierno se decidió, además, que todas las pruebas de evaluación en este período 
deberán realizarse telemáticamente. 
 
Las circunstancias de confinamiento acaecidas en un contexto vertiginoso de decisiones 
cambiantes en un breve lapso temporal han propiciado que algunos estudiantes, sea por 
su situación laboral, de salud personal o familiar, o de déficit tecnológico, no se 
encuentren en situación de continuar el curso académico en el sobrevenido escenario de 
enseñanza por medios telemáticos. Ello no obstante los programas desarrollados por la 
Universidad de Valladolid, tanto para prestar apoyo personal y emocional, como para 
proporcionar equipamiento informático y tratar de paliar problemas de cobertura para el 
acceso a internet. Especialmente, la adaptación a un modelo de docencia no presencial 
puede resultar inabordable en determinadas circunstancias, como puede ser en el caso 
de asignaturas con un contenido esencialmente experimental que no pueden impartirse 
telemáticamente, o en el caso de asignaturas prácticas cuya docencia aún no había sido 
iniciada cuando se desató la pandemia. 
 
De ahí que se considere necesaria la adopción de una serie de medidas dirigidas a 
afrontar estas circunstancias y adaptar la prestación del servicio a la nueva situación 
mientras siga vigente el estado de alerta sanitaria. La Normativa de Matrícula y de 
Devolución de Precios Públicos de la Universidad de Valladolid, aprobada por la Comisión 
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Permanente en sesión de 28 de junio de 2016 (BOCYL nº 126 de 1 de julio), establece 
las normas de matriculación, modificación y anulación de matrícula, así como sus efectos 
económicos y académicos. Ante las circunstancias descritas se evidencia la conveniencia 
de abrir un plazo extraordinario para que los estudiantes que aleguen encontrarse en las 
mencionadas circunstancias, puedan solicitar la modificación o anulación de su 
matrícula de las asignaturas del segundo cuatrimestre, así como, en su caso, la 
devolución del importe correspondiente, ello al amparo de lo previsto en la letra j) del 
apartado tercero del artículo 9 de la Normativa citada, que establece lo siguiente: “Los 
estudiantes tendrán derecho a la devolución de los precios públicos abonados, siempre 
que concurra alguna de las siguientes circunstancias: (…) j) Que por causas no 
imputables a los alumnos, no se preste el servicio académico que les obligó al pago.”    


El artículo 6 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en la redacción dada por el 
Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, establece que cada Administración conservará 
las competencias que le otorga la legislación vigente en la gestión ordinaria de sus 
servicios para adoptar las medidas que estime necesarias en el marco de las órdenes 
directas de la autoridad competente a los efectos del estado de alarma, previendo el 
apartado cuarto de su disposición adicional tercera que las entidades del sector público 
puedan acordar, motivadamente, la continuación de aquellos procedimientos 
administrativos referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos 
justificativos del estado de alarma, o que sean indispensables para la protección del 
interés general o el funcionamiento básico de los servicios.  


En atención a las razones expuestas, el inicio del presente procedimiento, con la 
apertura de un plazo extraordinario, para que los estudiantes puedan solicitar la 
modificación o anulación de la matrícula de las asignaturas del segundo cuatrimestre del 
Curso 2019-2020 de los estudios de títulos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, en atención a circunstancias personales, de déficit tecnológico no 
resuelto para poder seguir las enseñanzas en modo no presencial, o incapacidad de 
cursar asignaturas eminentemente prácticas o experimentales por medios telemáticos, 
relacionadas   con el estado de alarma sanitaria, encuentra acomodo en el marco 
expuesto en la medida en que, desde el punto de vista de la prestación del servicio de 
educación superior, se halla estrechamente vinculado a los hechos justificativos del 
estado de alarma y resulta necesario para el funcionamiento básico del servicio 
prestado,  


Por cuanto antecede, con el fin de proteger en la medida de lo posible los derechos de 
los estudiantes, garantizar el funcionamiento básico del servicio a prestar y salvaguardar 
el interés general para la defensa del interés público institucional, en el marco de los 
principios sobre los que se sustenta la autonomía universitaria, y en el ejercicio de las 
competencias que se le atribuyen en la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de 
diciembre, y en los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados por Acuerdo 
104/2003, de 10 de julio, de la Junta de Castilla y León, 
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ESTE RECTORADO RESUELVE: 


Primero.- Abrir un plazo extraordinario e improrrogable hasta el 15  de mayo de 2020 
para que los estudiantes puedan solicitar la modificación o anulación de la matrícula de 
las asignaturas del segundo cuatrimestre, así como de Trabajos de Fin de Grado y 
Trabajos de Fin de Máster del Curso 2019-2020 de los estudios de títulos de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional y, en su caso, de devolución de matrícula. 
Las solicitudes, deberán ir acompañadas de la documentación acreditativa  de, entre 
otras, alguna de las siguientes situaciones: 


- No disponer de equipos informáticos adecuados o que tengan una deficiente
conectividad a la red para cursar las asignaturas en condiciones adecuadas o
con suficiente continuidad, y/o no haberse podido acoger al plan de préstamo
de la Universidad de Valladolid.


- Contar con un contrato laboral relacionado con la COVID-19, que les impida
realizar o seguir adecuadamente la actividad docente y las pruebas de
evaluación no presenciales.


- Estar sometido a circunstancias personales sobrevenidas por la pandemia de
la COVID-19 por enfermedad del estudiante o de un familiar directo.


- Estar matriculado y llevando a cabo un TFG o un TFM que requiera actividades
experimentales o el uso de instalaciones actualmente cerradas, y preferir
realizarlas o terminarlas cuando la evolución de las circunstancias sanitarias
lo permitan.


Segundo.- Las solicitudes se dirigirán al Rector de la Universidad, pudiéndose 
cumplimentar el formulario habilitado al efecto que se puede descargar en la siguiente 
dirección: 
http://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.01.grados/2.01.04.matricula/2.01.0
4.04.anulaciones/index.html 


Las solicitudes se presentarán preferentemente en el Registro de la Sede Electrónica de 
la Universidad de Valladolid, o por cualquiera de las otras formas previstas en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (BOE del día 2, LPAC), y se resolverán conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 10 de la Normativa de Matrícula y de Devolución de 
Precios Públicos de la Universidad de Valladolid. 


Tal y como está previsto en la normativa, se devolverá el importe correspondiente al 
precio de las matrículas anuladas a los solicitantes a los que se les haya estimado su 
petición, lo que acarreará la pérdida del derecho a evaluación en dichas asignaturas. La 
anulación de la matrícula es a efectos académicos, es decir, en el expediente no 
aparecerá la asignatura matriculada en el curso 2019/2020. Así, cuando el estudiante 
vuelva a solicitar la matrícula de la asignatura anulada en el próximo curso académico, 
se aplicará el mismo ordinal de matrícula que en el curso actual 2019-2020. La 
anulación de la matrícula podría afectar a la posibilidad de obtener beca el próximo 
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curso, así como a la concesión de determinadas cuantías en el curso actual, puesto que 
para ello se exige un número mínimo de créditos matriculados, salvo que el Ministerio de 
Universidades modificara las normas ante esta situación excepcional. 


 
Esta resolución se adopta por considerarlo básico para el funcionamiento del servicio, al 
amparo de lo establecido en la disposición adicional tercera, apartado cuarto, del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, en la redacción dada por el Real Decreto 
465/2020, de 17 de marzo. 
 
La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 
Tablón Electrónico de Anuncios de la Uva.  
 
Contra la presente resolución, en los supuestos previstos en el artículo 112.1 de la LPAC, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
computado desde el día siguiente al de su publicación en el Tablón Electrónico de 
Anuncios de la UVa, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Valladolid 
(artículos 8, apartados 2 y 3, y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Contra la misma podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante el Rectorado, en el plazo de un mes 
computado en la forma antes indicada. En este caso, no podrá interponerse el recurso 
contencioso-administrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente o 
se haya producido la desestimación presunta del de reposición. 
 
 
Valladolid, a fecha de firma electrónica. 
 
El Rector, 
 
Antonio Largo Cabrerizo 
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RESOLUCIÓN DEL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, DE 16 DE JUNIO DE 
2020, POR LA QUE SE CONVOCAN LAS AYUDAS ECONÓMICAS PARA ESTUDIANTES DE LA 
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID CON ESPECIALES DIFICULTADES SOCIOECONÓMICAS, O 
CON OTRAS CIRCUNSTANCIAS SOCIALES QUE INTERFIERAN EN LA CONTINUIDAD DE SUS 
ESTUDIOS. CURSO 2019-2020 
Con fecha 1 de marzo de 2019 (BOCyL de 8 de marzo), el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Valladolid aprobó las Bases Reguladoras de las ayudas económicas para estudiantes de la UVa con 
especiales dificultades socioeconómicas, o con otras circunstancias sociales que interfieran en la 
continuidad de sus estudios. Estas ayudas tienen por objeto contribuir a paliar las circunstancias 
económicas y/o de emergencia social que impiden o dificulten la realización de estudios, dirigidas a 
estudiantes matriculados en centros propios de la Universidad de Valladolid durante el curso 
académico en vigor, así como a otras situaciones sociales diversas que pueden repercutir en el 
normal desenvolvimiento académico de los estudiantes.  
Sin duda, el presente año, debido a la situación de crisis sanitaria provocada por el COVID-19 que 
ha motivado la declaración del estado de alarma mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, y la suspensión de la actividad docente presencial en la Universidad de Valladolid, así como 
de otros servicios educativos complementarios que se venían prestando (Ej.- comedores, 
residencias, etc.) mediante Resolución Rectoral de 15 de marzo de 2020, hacen más necesarias la 
tramitación de la presentes ayudas en cuanto que puede existir una mayor incidencia en las 
situaciones de especial vulnerabilidad que ya se venían atendiendo y a las que la Universidad de 
Valladolid debe dar una respuesta adecuada. Dada la naturaleza de las Ayudas de esta 
convocatoria, se considera necesaria la tramitación del presente procedimiento para la protección 
del interés general y, especialmente, para dar una respuesta idónea al alumnado de la UVa, 
teniendo en cuenta la especial vulnerabilidad de las familias derivada del estado de alarma y así 
evitar los perjuicios que les hubiera podido producir la suspensión de la actividad educativa y de los 
servicios educativos complementarios que determina el estado de alarma.  
La Vicerrectora de Estudiantes, en ejercicio de la competencia delegada por el Rector en materia de 
ayudas al estudio (Resolución de 14 de junio de 2018 del Rectorado de la Universidad de Valladolid 
por la que se modifica la Resolución de 23 de mayo de 2018 en virtud de la cual se delegaban 
determinadas competencias del Rector de la Universidad de Valladolid en diversos órganos 
unipersonales de esta Universidad -BOCyL de 21 de Junio-), mediante la presente Resolución 
procede a la aprobación de la convocatoria, y el inicio del correspondiente plazo para que los/las 
estudiantes puedan solicitar ayuda económica para estudiantes de la UVa con especiales 
dificultades socioeconómicas, o con otras circunstancias sociales, incluidas las relacionadas con el 
COVID 19, que interfieran en la continuidad de sus estudios. Por cuanto antecede, con el fin de 
proteger en la medida de lo posible los derechos de los estudiantes, garantizar el funcionamiento 
básico del servicio a prestar y salvaguardar el interés general para la defensa del interés público 
institucional, en el marco de los principios sobre los que se sustenta la autonomía universitaria, y en 
el ejercicio de las competencias que se le atribuyen en la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 
21 de diciembre, y en los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados por Acuerdo 
104/2003, de 10 de julio, de la Junta de Castilla y León, se publica la siguiente convocatoria. 
 
Primero. -  Objeto de la convocatoria y modalidades de ayuda. 
A) Objeto. 
La presente resolución tiene por objeto convocar las ayudas económicas para estudiantes de la 
Universidad de Valladolid con especiales dificultades socioeconómicas, o con otras circunstancias 
sociales que interfieran en la continuidad de sus estudios, que se encuentren matriculados en el 
vigente curso académico en alguna de las enseñanzas universitarias conducentes a títulos de Grado 
y Másteres universitarios oficiales en Centros propios de la Universidad de Valladolid, y en algunas 
de las modalidades a estudiantes de tercer ciclo, y que se hallen en alguna de las situaciones 
indicadas en las modalidades recogidas a continuación.  
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B) Modalidades. Se distinguen las siguientes modalidades: 


Modalidad I. Ayudas económicas de emergencia social. Para estudiantes de la UVa en 
situación de dificultad socioeconómica, que pueda interferir en la continuidad de sus 
estudios y que, por su carácter imprevisto, no están consideradas o atendidas a través de 
otras becas o ayudas al estudio. La concesión de estas ayudas se destinará al abono de los 
gastos ocasionados por la matrícula académica del vigente curso y, en aquellos casos 
acreditados que determine la Comisión de Asuntos Sociales, los gastos de manutención y 
alojamiento.  


Modalidad II. Ayudas económicas para estudiantes con discapacidad. Para estudiantes de 
la UVa con certificado reconocido de discapacidad igual o superior a 65% y condición 
acreditada de hallarse en situación de dependencia, según los criterios reguladores de la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia, y normativa de desarrollo. Estas ayudas se 
destinan a contribuir al afrontamiento de los gastos ocasionados por asistencia personal 
en el ámbito universitario, productos de apoyo y/o transporte adaptado de acceso a 
Centros universitarios de la UVa. 


Modalidad III. Ayuda para estudiantes de la UVa con vinculación a situaciones de violencia 
de género. Para estudiantes víctimas de violencia de género y/o hijos de víctimas de 
violencia de género, acreditada según la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, cuya situación repercuta 
fehacientemente en el desenvolvimiento académico y socioeconómico del/la estudiante. 
La concesión de estas ayudas se destinará al abono de los gastos ocasionados por la 
matrícula académica del curso en vigor y, en aquellos casos acreditados que determine la 
Comisión de Asuntos Sociales, los gastos de manutención y alojamiento. 


Modalidad IV. Ayuda de guardería o educación infantil para estudiantes de la UVa. Para 
complementar la cobertura económica a estudiantes de la Universidad de Valladolid 
respecto de los gastos causados por la asistencia a una guardería o escuela infantil de sus 
hijos, hasta los 3 años de edad inclusive. 


Segundo.-  Dotación presupuestaria. 
La concesión de estas ayudas se hará con cargo a la aplicación presupuestaria 18.01.12 
(423A.9.03 - 480.09-) del presupuesto de la Universidad de Valladolid para el año 2020, 
por importe de ochenta mil euros (80.000 euros), o del importe que se establezca 
definitivamente en dicha aplicación presupuestaria, una vez aprobado el presupuesto de la 
Universidad de Valladolid para el año 2020. En todo caso, la concesión del conjunto de 
estas ayudas estará supeditada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en la 
referida aplicación presupuestaria en el momento de la resolución de la concesión. 
 
Tercero.- Cuantía de la ayuda. 
La determinación de la cuantía de cada modalidad de ayuda se regirá por los siguientes 
criterios: 
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3.1.– Para las ayudas Modalidad I, II y III: 


a) Como criterio general, la cuantía de la ayuda  económica de emergencia social 
destinada únicamente al abono de los gastos ocasionados por la matrícula académica 
tendrá un importe máximo de 900 euros, por estudiante y convocatoria.  


b) En los casos de estudiantes de Grado y Doctorado, debido a las causas sobrevenidas y 
agravantes de la situación, debidamente acreditadas documentalmente, la Comisión 
podrá complementar la cuantía general de la ayuda, hasta el importe total de la 
matrícula. 


c) En los casos de estudiantes de Máster Oficial, como criterio general, la cuantía no 
superará el 40% del total de la matrícula como máximo.  


d) En todos los casos anteriormente citados en este apartado, en los que la persona 
solicitante resida durante el curso vigente en un alojamiento situado en alguno de los 
campus de la UVa distinto de su domicilio familiar/habitual se podrá contribuir a la 
financiación de los costes suplementarios de alojamiento y manutención, incrementando 
la cuantía máxima indicada. A tal efecto, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
número de meses restantes para finalizar el curso, coste de alojamiento y manutención 
fuera del domicilio familiar, así como las demás situaciones socioeconómicas 
sobrevenidas. 


e) En todo caso, la ayuda  económica no podrá superar un importe máximo de 3.000 
euros, por estudiante y convocatoria. 


3.2.– Para las ayudas Modalidad IV: 


a) La cuantía de esta modalidad de ayuda tendrá un máximo de 30 euros/mes por 
estudiante hasta un máximo de 11 mensualidades. 


b) La duración será hasta la finalización del curso académico en vigor. 


3.3.– Los hechos, situaciones y contingencias y, por tanto, los gastos por ellos ocasionados 
(Ej.– matrícula, alojamiento, manutención, desplazamientos, apoyos personales, etc.), 
deberán referirse, inexcusablemente, al periodo económico de cobertura de las ayudas que 
coincidirá con el curso académico establecido en la presente convocatoria. 


Cuarto.- Beneficiarios y requisitos. 
Podrán beneficiarse de estas ayudas los estudiantes de los centros propios de la 
Universidad de Valladolid que, dentro del plazo de presentación de solicitudes, reúnan los 
siguientes requisitos: 


4.1.– Para las ayudas Modalidad I. Ayudas económicas de emergencia social. 


a) Estar matriculado en enseñanzas universitarias oficiales de Grado o de Máster oficial, 
durante curso académico 2019-2020. 


b) No estar en posesión, ni reunir los requisitos legales para su expedición, de un título 
universitario oficial en alguno de los correspondientes estudios superiores, que sea del 
mismo o superior nivel que el cursado en el curso académico al que se refiera la 
convocatoria.  


c) Que se haya producido una situación de emergencia social acreditada que dificulte al 
estudiante la continuidad de sus estudios. 


d) No disfrutar de otras becas y ayudas públicas al estudio otorgada para la misma 
finalidad. 
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e) Para obtener la ayuda será preciso acreditar una matrícula, sin posibilidad de anulación 
posterior alguna, como mínimo de 36 créditos, tanto en el curso para el que se solicita la 
ayuda como en el inmediato anterior, o último realizado, salvo para estudiantes a tiempo 
parcial, que inicien estudios y/o aquellos que estén finalizando sus estudios y no se hayan 
podido matricular de este mínimo fijado. Esta última situación se atenderá por una sola 
vez, y sin perjuicio de lo previsto en las letras i) y j) de la presente base. 


f) Con la lógica excepción de quienes se matriculen por primera vez de estudios de grado, 
los solicitantes deberán haber superado, al menos, el 50% de las asignaturas o créditos 
matriculados, excepto en enseñanzas técnicas en las que se exigirá al menos el 40%, en el 
curso inmediatamente anterior o en el último curso matriculado en estudios universitarios. 
g) No superar los umbrales de renta familiar establecidos en el Real Decreto 430/2019, de 
12 de julio, por el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las 
cuantías de las becas y ayudas al estudio para el curso 2019-2020. En consecuencia, se 
aplicarán los umbrales de renta siguientes:  


 
Familias de un miembro: 14.112 € 
Familias de dos miembros: 24.089 € 
Familias de tres miembros: 32.697 € 
Familias de cuatro miembros: 38.831 € 
Familias de cinco miembros: 43.402 € 
Familias de seis miembros: 46.853 € 
Familias de siete miembros: 50.267 € 
Familias de ocho miembros: 53.665 € 


 
A partir del octavo miembro, se añadirán 3.391 € por cada nuevo miembro 


computable. No obstante, la Comisión de Asuntos Sociales podrá valorar situaciones 
excepcionales sobrevenidas en los solicitantes.  


h) En los casos en que la persona solicitante alegue su emancipación o independencia 
familiar y económica, cualquiera que sea su estado civil, deberá acreditar fehacientemente 
que cuenta con medios económicos propios suficientes que permitan dicha independencia, 
así como la titularidad o el alquiler de su domicilio habitual. En caso contrario, y siempre 
que los ingresos acreditados resulten inferiores a los gastos soportados en concepto de 
vivienda y otros gastos considerados indispensables, se entenderá no probada la 
independencia, por lo que para el cálculo de la renta y patrimonio familiar a efectos de 
beca, se computarán los ingresos correspondientes a los miembros computables de la 
familia a que se refieren los apartados anteriores de esta base. 


i) Debido a la naturaleza de estas ayudas, no podrán concederse a un mismo estudiante de 
Grado, por un período superior a dos cursos académicos. Tampoco podrán ser 
beneficiarios de estas ayudas aquellos estudiantes que hayan empleado dos cursos por 
encima de la duración oficial de la titulación de Grado.  


j) En el caso de estudiantes de Máster oficial, estas ayudas no se podrán conceder por un 
período superior a un curso académico. No podrán ser beneficiarios estudiantes de máster 
que hayan empleado un curso por encima de la duración oficial de la titulación. 


4.2.– Para las ayudas Modalidad II. Ayudas económicas para estudiantes con 
discapacidad. 


a) Se aplicarán los requisitos de la Modalidad I, con excepción de los apartados c), i) y j) 
relacionados en el apartado 4.1. 
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b) Tener reconocida legalmente la condición de discapacidad con un porcentaje igual o 
superior a 65%, y acreditar la necesidad de un apoyo especial, prestado por tercera 
persona, para realizar con normalidad su actividad académica universitaria o transporte 
adaptado de acceso a los centros docentes. 


c) Condición acreditada de encontrase en situación de dependencia, según los criterios 
reguladores de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia y normativa de desarrollo. 


d) Estas ayudas podrán ser complementarias a las concedidas a estudiantes de la UVa con 
discapacidad que posean la condición acreditada de encontrase en situación de 
dependencia, según los criterios reguladores de la Ley 39/2006 y normativa de desarrollo, 
para afrontar los gastos ocasionados por asistencia personal en el ámbito universitario, 
productos de apoyo y/o transporte adaptado de acceso a Centros universitarios de la UVa. 


4.3.– Para las ayudas Modalidad III. Ayuda para estudiantes de la UVa víctimas de violencia 
de género y/o hijos de víctimas de violencia de género. 


a) Se aplicarán los requisitos de la Modalidad I. También podrán ser beneficiarios de esta 
modalidad de ayuda estudiantes que se encuentren cursando estudios de tercer ciclo. 
b) Acreditar ser víctima de violencia de género y/o hijo/a de víctima de violencia de género, 
según los procedimientos de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género o de la Ley 13/2010, de 9 de diciembre, 
contra la violencia de género en Castilla y León, cuya situación repercuta, durante el curso 
académico de la convocatoria de las ayudas, en el desenvolvimiento académico y 
socioeconómico del/la estudiante. 


4.4.– Para las ayudas Modalidad IV. Ayuda de guardería o educación infantil. 


a) Se aplicarán los requisitos de la Modalidad I. También podrán ser beneficiarios de esta 
modalidad de ayuda estudiantes que se encuentren cursando estudios de tercer ciclo. 


Con carácter general, podrán ser beneficiarios de estas ayudas estudiantes de la 
Universidad de Valladolid durante el vigente curso, con hijos en edades comprendidas 
entre los 4 meses y 3 años (ambos inclusive), que formen parte de la unidad familiar del 
estudiante. En el supuesto de que ambos cónyuges o progenitores estén matriculados en 
la UVa, sólo uno de ellos podrá solicitar la ayuda causada por un hijo. En los casos de 
separación, divorcio, nulidad de matrimonio, o situaciones asimiladas, únicamente podrá 
solicitar la ayuda el que ostente la guarda y custodia, debiendo justificar documentalmente 
esta circunstancia. 


b) Los solicitantes de Máster oficial deberán estar matriculados de todos los créditos de la 
titulación por curso académico, según la legislación vigente, salvo quienes tengan 
reconocida la condición de estudiantes a tiempo parcial.  


c) El alumnado de Doctorado deberá estar matriculado y acreditar la tutela académica 
durante el curso correspondiente. 


4.5.– Podrá obtenerse la condición de beneficiario de estas ayudas, aunque no se cumplan 
los requisitos establecidos en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 4.5 del Real 
Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y 
ayudas al estudio personalizadas. 
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Quinto.- Solicitud. 
 
5.1. Forma de presentación 
 
Dadas las circunstancias anteriormente descritas que han obligado a disponer diversas 
medidas en la Universidad de Valladolid destinadas a implantar de forma extraordinaria y 
urgente un sistema de trabajo en remoto y de trabajo no presencial para contribuir a 
contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud público, y dado que 
se considera acorde con los objetivos del estado de alarma aprobado mediante Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y sus prórrogas, las solicitudes habrán de presentarse 
únicamente de forma electrónica. Asimismo, de conformidad con el Capítulo II del Título 
Tercero y el artículo 35 del citado Reglamento, en el supuesto de que deba presentarse 
ante el Registro Electrónico documentación adicional junto con la solicitud, o 
posteriormente, ésta podrá incorporarse conforme a los mencionados artículos del 
Reglamento de la Universidad de Valladolid por el que se implantan los medios 
electrónicos que facilitan el acceso de los ciudadanos a los servicios públicos de la 
Universidad de Valladolid y se crean la Sede Electrónica y el Registro Electrónico de la 
Universidad de Valladolid (aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 11/06/2012, 
BOCyL nº 121 de 26 de junio). 
 
En atención a la capacidad técnica de los posibles interesados en concurrir a esta 
convocatoria, la solicitud se deberá cumplimentar mediante el formulario accesible por vía 
telemática a través de la sede electrónica de la UVa (https://sede.uva.es ), acompañada 
de la documentación requerida en esta convocatoria (en función de la Modalidad de ayuda 
a la que se presenta el/la estudiante). Para ello, deberá acceder en la sede a los 
apartados: Catálogo de procedimientos > Estudiantes > Ayudas económicas para 
estudiantes de la UVa con especiales dificultades socioeconómicas > Iniciar trámite 
(online). 
 
Para acceder al trámite, es preciso autenticarse mediante un certificado digital reconocido 
o con su clave de usuario y contraseña de la UVa. Una vez presentada la solicitud y la 
documentación que la acompaña, en la "Carpeta ciudadana" de la sede electrónica, en el 
apartado "Mis trámites" podrá obtener el resguardo de solicitud que deberá ser conservado 
por el solicitante para acreditar, en caso de que resulte necesario, la presentación de su 
solicitud en el plazo y forma establecidos. 
5.2. La solicitud debe ser dirigida a la Sra. Vicerrectora de Estudiantes de la Universidad de 
Valladolid. 
5.3. La presentación de la solicitud no conlleva la exención de matrícula, ni su 
aplazamiento. 
5.4. Plazo: se establecen 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación 
de la convocatoria en el Tablón electrónico de anuncios de la Sede Electrónica 
(www.uva.es) Sede Electrónica – Tablón de Anuncios – Estudiantes).   


 


No obstante, en circunstancias especiales de emergencia social –que determinará la 
Comisión de Asuntos Sociales– y siempre que exista disponibilidad presupuestaria, se 
podrán atender solicitudes presentadas fuera de plazo, aunque la concesión de dichas 
ayudas no tendrá en ningún caso carácter retroactivo.  


El plazo de presentación de las solicitudes comenzará al día siguiente de la citada 
publicación, sin perjuicio de la posibilidad de su presentación posterior a lo largo del 
presente curso académico, si concurrieran las circunstancias exigidas conforme la 
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convocatoria; su concesión estará condicionada, en todo caso, a la existencia de dotación 
presupuestaria al efecto.  


5.5. Publicidad: La convocatoria se publicará en el Tablón de anuncios. Sede electrónica 
UVa: 
https://sede.uva.es/opencms/opencms/es/Tablones/Tablon_de_Anuncios/ESTUDIANTES
/ , así como, a título informativo, en la Web de la UVa, del Secretariado de Asuntos Sociales 
y en otros tablones de anuncios y redes sociales universitarias. 


5.6. DOCUMENTACIÓN: los solicitantes deberán adjuntar al impreso de solicitud 
debidamente cumplimentado la siguiente documentación electrónica (documentos 
escaneados en formato pdf), según las circunstancias de cada situación o modalidad: 
 


Modalidad I. Ayudas económicas de emergencia social: 
 Acreditación documental de los ingresos económicos regulares de todos los miembros 


computables de la unidad familiar que posean ingresos durante el vigente curso académico 
(Ej.- nóminas, pensiones, prestaciones, subsidios, etc.).  


 Acreditación documental de la situación de vulnerabilidad económica sobrevenida. Se 
entenderá que existe vulnerabilidad cuando los sustentadores principales de la unidad familiar 
pasen a estar en situación de desempleo, expediente regulación de empleo (ERTE  y/o ERE), 
hayan reducido su jornada por motivo de cuidados o por otras circunstancias que supongan 
una pérdida sustancial de ingresos. (Nota: cualquier documento que se presente para justificar 
vulnerabilidad económica, como por ejemplo la acreditación de situación de desempleo, debe 
especificar si incluye o no prestación y su cuantía).   


 Copia completa de la Declaración de IRPF del último ejercicio, o bien justificantes de los 
ingresos percibidos que no haya obligación de declarar. En las solicitudes que, al amparo de la 
convocatoria, sean admitidas fuera de plazo se requerirán las Declaraciones del IRPF 
correspondientes a los dos años del curso académico vigente.  


 Copia del Libro de Familia en la que figuren todos los miembros de la Unidad familiar. 


 Notificación de la denegación de la(s) beca(s), o copia de la solicitud de la(s) beca(s) que 
aún no hayan sido resueltas en la fecha en la que se solicita la presente ayuda.  


 Copia del contrato de arrendamiento de vivienda y/o recibo mensual. 


 Certificado de defunción, en caso de fallecimiento de algún miembro de la unidad familiar. 


 En caso de separación matrimonial o divorcio de los padres, si existe dependencia 
económica: sentencia o convenio regulador donde se establezca el importe de la pensión de 
alimentos y/o compensatoria señalada en beneficio de la unidad familiar del solicitante. Si han 
transcurrido dos o más años desde que se formalizó el convenio o se dictó sentencia de 
separación, respecto de la finalización del plazo de presentación de solicitudes, se deberá 
acompañar certificación bancaria actualizada de la pensión o pensiones que se haya recibido el 
año anterior. De no estar percibiendo la cantidad señalada en los documentos anteriores, 
deberá acreditarlo acompañando la denuncia correspondiente, o documento judicial 
acreditativo. 


 Certificado de las autoridades educativas del país de origen y/o de la Agencia Española de 
Cooperación para el Desarrollo, relativa a la percepción o no de algún tipo de ayuda.  


 Cualquier otra documentación que el solicitante considere de interés o se le requiera en 
caso necesario, para resolver su solicitud. 
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Modalidad II. Ayudas económicas para estudiantes con discapacidad 


 Copia del certificado administrativo del reconocimiento de discapacidad (Certificado y 
Resolución). 


 Resoluciones e informes sobre la valoración de la situación de dependencia, prestaciones 
y/o servicios reconocidos, así como los recursos económicos asignados para su atención. 


 Informe acreditativo de la necesidad de apoyo de asistencia personal en el ámbito 
académico para poder seguir adecuadamente la actividad académica universitaria procedente 
de servicios sociales, educativos y/o de entidades del sector gestores de estas prestaciones 
y/o servicios.  


 Presupuesto total del coste de la ayuda solicitada para el curso vigente. 


 Acreditación documental de los ingresos económicos regulares de todos los miembros 
computables de la unidad familiar que posean ingresos durante el vigente curso académico 
(Ej.- nóminas, pensiones, prestaciones, subsidios, etc.).  


 Acreditación documental de la situación de vulnerabilidad económica sobrevenida. Se 
entenderá que existe vulnerabilidad cuando los sustentadores principales de la unidad familiar 
pasen a estar en situación de desempleo, expediente regulación de empleo (ERTE  y/o ERE), 
hayan reducido su jornada por motivo de cuidados o por otras circunstancias que supongan 
una pérdida sustancial de ingresos. (Nota: cualquier documento que se presente para justificar 
vulnerabilidad económica, como por ejemplo la acreditación de situación de desempleo, debe 
especificar si incluye o no prestación y su cuantía).   


 Copia completa de la Declaración de IRPF del último ejercicio, o bien justificantes de los 
ingresos percibidos que no haya obligación de declarar. En las solicitudes que, al amparo de la 
convocatoria, sean admitidas fuera de plazo se requerirán las Declaraciones del IRPF 
correspondientes a los dos años del curso académico vigente.  


 Cualquier otra documentación que el solicitante considere de interés o se le requiera en 
caso necesario, para resolver su solicitud. 
 


Modalidad III. Ayuda para estudiantes de la UVa con vinculación a situaciones de 
violencia de género 


 Acreditación de la condición de víctima de violencia de género y/o hijo/a de víctima de 
violencia de género, según los procedimientos de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género o de la Ley 13/2010, de 9 de 
diciembre, contra la violencia de género en Castilla y León, cuya situación repercuta, durante el 
curso académico de la convocatoria de las ayudas, en el desenvolvimiento académico y 
socioeconómico del/la estudiante. 


 Acreditación documental de los ingresos económicos regulares de todos los miembros 
computables de la unidad familiar que posean ingresos durante el vigente curso académico 
(Ej.- nóminas, pensiones, prestaciones, subsidios, etc.).  


 Acreditación documental de la situación de vulnerabilidad económica sobrevenida. Se 
entenderá que existe vulnerabilidad cuando los sustentadores principales de la unidad familiar 
pasen a estar en situación de desempleo, expediente regulación de empleo (ERTE  y/o ERE), 
hayan reducido su jornada por motivo de cuidados o por otras circunstancias que supongan 
una pérdida sustancial de ingresos. (Nota: cualquier documento que se presente para justificar 
vulnerabilidad económica, como por ejemplo la acreditación de situación de desempleo, debe 
especificar si incluye o no prestación y su cuantía).   
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 Copia completa de la Declaración de IRPF del último ejercicio, o bien justificantes de los 
ingresos percibidos que no haya obligación de declarar. En las solicitudes que, al amparo de la 
convocatoria, sean admitidas fuera de plazo se requerirán las Declaraciones del IRPF 
correspondientes a los dos años del curso académico vigente.  


 Copia del Libro de Familia. 


 Copia del contrato de arrendamiento de vivienda y/o recibo mensual. 


 Certificado de defunción, en caso de fallecimiento de algún miembro de la unidad familiar. 


 En caso de separación matrimonial o divorcio de los padres, si existe dependencia 
económica: sentencia o convenio regulador donde se establezca el importe de la pensión de 
alimentos y/o compensatoria señalada en beneficio de la unidad familiar del solicitante. Si han 
transcurrido dos o más años desde que se formalizó el convenio o se dictó sentencia de 
separación, respecto de la finalización del plazo de presentación de solicitudes, se deberá 
acompañar certificación bancaria actualizada de la pensión o pensiones que se haya recibido el 
año anterior. De no estar percibiendo la cantidad señalada en los documentos anteriores, 
deberá acreditarlo acompañando la denuncia correspondiente, o documento judicial 
acreditativo. 


 Certificado de las autoridades educativas del país de origen y/o de la Agencia Española de 
Cooperación para el Desarrollo, relativa a la percepción o no de algún tipo de ayuda.  


 Cualquier otra documentación que el solicitante considere de interés o se le requiera en 
caso necesario, para resolver su solicitud. 
 
 


Modalidad IV. Ayuda de guardería o educación infantil para estudiantes de la UVa 
 Acreditación documental de la inscripción en la guardería o escuela infantil ubicada en 


alguno de los campus del Distrito de la UVa (Palencia, Segovia, Soria o Valladolid). 


 Compilación de los recibos de la guardería o escuela infantil escolar correspondientes al 
vigente curso académico.  


 Copia del libro de familia. 


 Acreditación documental de los ingresos económicos regulares de todos los miembros 
computables de la unidad familiar que posean ingresos durante el vigente curso académico 
(Ej.- nóminas, pensiones, prestaciones, subsidios, etc.).  


 Acreditación documental de la situación de vulnerabilidad económica sobrevenida. Se 
entenderá que existe vulnerabilidad cuando los sustentadores principales de la unidad familiar 
pasen a estar en situación de desempleo, expediente regulación de empleo (ERTE  y/o ERE), 
hayan reducido su jornada por motivo de cuidados o por otras circunstancias que supongan 
una pérdida sustancial de ingresos. (Nota: cualquier documento que se presente para justificar 
vulnerabilidad económica, como por ejemplo la acreditación de situación de desempleo, debe 
especificar si incluye o no prestación y su cuantía).   


 Copia completa de la Declaración de IRPF del último ejercicio, o bien justificantes de los 
ingresos percibidos que no haya obligación de declarar. En las solicitudes que, al amparo de la 
convocatoria, sean admitidas fuera de plazo se requerirán las Declaraciones del IRPF 
correspondientes a los dos años del curso académico vigente.  


 Copia del contrato de arrendamiento de vivienda y/o recibo mensual. 


 Certificado de defunción, en caso de fallecimiento de algún miembro de la unidad familiar. 


 En caso de separación matrimonial o divorcio, si existe dependencia económica: sentencia 
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o convenio regulador donde se establezca el importe de la pensión de alimentos y/o 
compensatoria señalada en beneficio de la unidad familiar del solicitante. Si han transcurrido 
dos o más años desde que se formalizó el convenio o se dictó sentencia de separación, 
respecto de la finalización del plazo de presentación de solicitudes, se deberá acompañar 
certificación bancaria actualizada de la pensión o pensiones que se haya recibido el año 
anterior. De no estar percibiendo la cantidad señalada en los documentos anteriores, deberá 
acreditarlo acompañando la denuncia correspondiente, o documento judicial acreditativo. 


 Certificado de las autoridades educativas del país de origen y/o de la Agencia Española de 
Cooperación para el Desarrollo, relativa a la percepción o no de algún tipo de ayuda.  


 Cualquier otra documentación que el solicitante considere de interés o se le requiera en 
caso necesario, para resolver su solicitud. 


 Cualquier otra documentación que el solicitante considere de interés o se le requiera en 
caso necesario, para resolver su solicitud. 


 
5.7.- Tramitación. La solicitud será tramitada a través del Secretariado de Asuntos 
Sociales de la Universidad de Valladolid, según modelo normalizado que figura en el 
Anexo I, por orden cronológico de presentación. Dicho Servicio podrá requerir al 
estudiante cualquier documentación complementaria que considere necesaria, con el fin 
de aclarar las circunstancias del solicitante. 
 
La presentación de la solicitud implica que se autoriza a la Universidad de Valladolid a 
obtener de otras administraciones públicas la información que resulte precisa para la  
determinación, conocimiento y comprobación de todos los datos de identificación, 
circunstancias personales, académicas y familiares, así como de renta necesarios para la 
resolución de la solicitud. Igualmente, en cualquier momento de procedimiento, se podrá 
requerir la aportación de los documentos justificativos de las circunstancias alegadas así 
como los documentos complementarios que se estimen precisos para un adecuado 
conocimiento de las circunstancias peculiares de cada caso, a los efectos de garantizar la 
correcta inversión de los recursos presupuestarios destinados a estas ayudas. 
 
La tramitación de la documentación adicional o que subsane la presentada de manera 
incompleta o sin formato requerido en el formulario de solicitud se realizará a través del 
registro general electrónico de la Universidad de Valladolid 
(https://sede.uva.es/opencms/opencms/es/Sobre_la_Sede/Registro_Electronico/index.
html). 
 


5.8.- Si la solicitud presentada no reuniera todos los requisitos exigidos en la presente 
convocatoria, el interesado dispondrá de un plazo de diez días para completarla. De lo 
contrario su petición será desestimada, de acuerdo al artículo 68 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
5.9.- La presentación de la solicitud implica, bajo la responsabilidad del solicitante, lo 
siguiente: 


a) Que aceptan las bases de la convocatoria para la que solicitan ayuda. 


b) Que todos los datos incorporados a la solicitud se ajustan a la realidad. 


c) Que quedan enterados de que la inexactitud en las circunstancias declaradas dará 
lugar a la denegación o reintegro de la ayuda. 
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d) Que tienen conocimiento de la incompatibilidad de estas ayudas y que, en caso de 
obtener otra beca o ayuda procedente de cualquier administración o entidad pública 
privada, deberá comunicarlo a la Universidad. 


e) Que el solicitante es titular o cotitular de la cuenta corriente o libreta que ha 
consignado para el pago de la ayuda.  


f) Que autorizan a la Universidad de Valladolid a hacer públicas las relaciones de los 
solicitantes tanto concedidos y denegados, con indicación de sus datos identificativos 
y de las ayudas concedidas con su importe correspondiente y de las ayudas 
desestimadas con indicación de las causas de denegación, respectivamente, de 
acuerdo con lo previsto en la normativa en materia de subvenciones y en la normativa 
de protección de datos de carácter personal.  


 
Sexto.- Procedimiento de concesión, Comisión de Valoración y criterios de valoración. 
 
6.1. La concesión se realizará mediante el procedimiento de concurrencia competitiva, 
sobre la base de los requisitos y criterios de concesión anteriormente indicados.  


6.2. El procedimiento de concesión de las Ayudas se iniciará de oficio por la presente 
convocatoria realizada por la Vicerrectora de Estudiantes, por delegación del Rector. 


6.3. El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión de estas 
ayudas será el Secretariado de Asuntos Sociales de la Universidad de Valladolid, quien 
realizará de oficio las actuaciones que estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos presentados por los candidatos. 


6.4. El estudio y evaluación de las solicitudes será llevado a cabo por la Comisión de 
Asuntos Sociales, presidida por la Vicerrectora de Estudiantes. La citada comisión emitirá 
un informe vinculante, debidamente motivado; con base en este informe, el órgano 
instructor formulará la propuesta de resolución que deberá expresar la relación de 
solicitantes para los que se propone la concesión de la ayuda y su cuantía, ordenados en 
función de la valoración obtenida; también especificará la evaluación y los criterios de 
valoración seguidos para efectuarla. Igualmente, expresará, en su caso, la relación de 
solicitantes para los que se propone la denegación de la ayuda y los motivos de la 
denegación. 


  


6.5. Criterios de valoración. 


6.5.1. Como criterio general, la evaluación de las solicitudes por la Comisión de Valoración 
se efectuará en función de: la acreditación de la situación de dificultad económica de la 
persona solicitante, la situación social y familiar y grado de aprovechamiento académico. 
En este último caso, se aplicarán criterios de ponderación y proporcionalidad, en función 
del número de créditos matriculados y superados en el curso inmediatamente anterior al 
de la convocatoria. 


6.5.2. No será necesario fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que 
reúnan los requisitos establecidos, en el caso de que el crédito consignado en la 
convocatoria sea suficiente, atendiendo al número de aquellas, una vez finalizado el plazo 
de presentación. 
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Séptimo.- Resolución. 
7.1. La convocatoria será resuelta por la Vicerrectora de Estudiantes, en ejercicio de la 
competencia delegada por el Rector en materia de ayudas al estudio, a la vista del informe 
de la Comisión de Valoración y de su propuesta motivada. 


7.2. La resolución se publicará en la página web de la Universidad de Valladolid, en el 
Tablón electrónico de anuncios de la Sede Electrónica (www.uva.es) Sede Electrónica – 
Tablón de Anuncios – Estudiantes). La publicación de esta resolución tendrá el carácter de 
notificación a los interesados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 


7.3. El plazo para resolver la convocatoria y publicar la resolución será de tres meses, a 
computar desde la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes. 
Transcurrido este plazo sin haberse dictado y notificado resolución expresa, las solicitudes 
se podrán entender desestimadas, por silencio administrativo, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  


7.4 Contra la resolución de esta convocatoria, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contado desde el 
día siguiente a su publicación, ante el Juzgado competente de lo Contencioso- 
Administrativo de Valladolid (artículos 8.2 y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa)). 


Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rectorado de la 
Universidad de Valladolid, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. En 
este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo, antes mencionado, 
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
de reposición. Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las 
actuaciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en las 
formas establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 


 
Octavo.- Pago y justificación. 
8.1 Las ayudas se abonarán con sujeción a las reglas establecidas en la Ley 5/2008, de 
25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y león, en la Ley 2/2006, 
de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, en el 
Presupuesto de la Universidad para el año 2020, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en la restante normativa aplicable. 


8.2 El ingreso de las ayudas correspondientes se realizará, a partir de la publicación de la 
concesión, directamente a favor del interesado, mediante transferencia bancaria, 
tramitada por el servicio correspondiente de la Gerencia. De conformidad con lo previsto en 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio, estas ayudas están exentas de su declaración en 
el IRPF y, en consecuencia, no están sujetas a retención. 


8.3 Asimismo, podrá realizarse el abono de la ayuda mediante el procedimiento de pago en 
formalización para aquellos estudiantes que no hayan efectuado el pago de los precios 
públicos de matrícula a la Universidad de Valladolid. 
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Noveno.- Modificación de la resolución de concesión. 
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las ayudas y, en 
todo caso, la obtención concurrente de otras becas o ayudas vulnerando los límites 
establecidos en el apartado de incompatibilidades, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión. 


Décimo.- Incompatibilidades. 
Ningún estudiante podrá percibir más de una ayuda o beca, aunque realice 
simultáneamente otros estudios.  


Las ayudas convocadas por esta Resolución son incompatibles con cualesquiera otros 
beneficios de la misma finalidad que puedan recibirse de otras entidades o personas 
públicas o privadas, salvo lo establecido en el apartado d) de la modalidad II.  


No se considerarán incompatibles las ayudas de esta convocatoria con las becas Erasmus, 
Tempus y otras de análoga naturaleza convocadas por cualquier Administración o entidad 
pública para la movilidad nacional o internacional de los estudiantes. 


Undécimo.- Obligaciones de los beneficiarios, incumplimientos y reintegros. 
11.1 Los beneficiarios de las ayudas estarán sujetos al cumplimiento de las obligaciones 
generales previstas en los artículos 14 y 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en cuanto sean de aplicación al procedimiento previsto en esta 
convocatoria. 


11.2 Asimismo, los beneficiarios están obligados al cumplimiento de los requisitos o 
compromisos académicos establecidos, tanto para la concesión como para el disfrute de la 
ayuda y a notificar, en los casos en que proceda, el incumplimiento de alguno de ellos 
durante el período de disfrute de la ayuda. 


11.3 Procederá el reintegro total de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora desde el momento de pago de la ayuda en los casos establecidos en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en la forma prevista 
en el Título IV de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad 
de Castilla y León. 


11.4 Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de derechos de naturaleza 
pública. 


Decimosegundo.- Desarrollo y aplicación. 
La Vicerrectora de Estudiantes, en ejercicio de la competencia delegada por el Rector en 
materia de ayudas al estudio, podrá dictar cuantas resoluciones e instrucciones sean 
necesarias para la ejecución de la presente convocatoria. 


Decimotercero.- Régimen Jurídico. 
La presente convocatoria se regirá por las Bases Reguladoras de las ayudas económicas 
para estudiantes de la Universidad de Valladolid con especiales dificultades 
socioeconómicas, o con otras circunstancias sociales que interfieran en la continuidad de 
sus estudios, aprobadas por acuerdo del Consejo de Gobierno de 1 de marzo de 2019 
(BOCyL de 8 de marzo), por los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados por 
Acuerdo 104/2003, de 10 de julio, de la Junta de Castilla y León, por la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de 
Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así como, con 
carácter supletorio, por el Real Decreto 430/2019, de 12 de julio, por el que se establecen 
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los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al estudio 
para el curso 2019-2020, y por la Resolución de la Secretaría de Estado de Educación y 
Formación Profesional, por la que se convocan becas de carácter general para el curso 
académico 2019/2020, para estudiantes que cursen estudios postobligatorios, y las 
restantes de derecho administrativo de general aplicación.  


La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 
Tablón Electrónico de Anuncios de la Uva. 


Contra la presente resolución, en los supuestos previstos en el artículo 112.1 de la LPAC, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, computado 
desde el día siguiente al de su publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios de la UVa, 
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Valladolid (artículos 8, apartados 2 y 3, 
y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Contra la misma podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante el Rectorado, en el plazo de un mes computado en la forma antes indicada. 
En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo, antes 
mencionado, hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del de reposición. 


Decimocuarto.- Protección de datos. 
La Universidad de Valladolid en cumplimiento del deber de transparencia previsto en el 
artículo 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos tratará los datos de 
las personas concurrentes a la convocatoria de acuerdo con las previsiones legales, con 
pleno respeto a los principios y garantías del derecho fundamental a la protección de datos 
en los siguientes términos: 


14.1 Responsable del tratamiento. 
- Universidad de Valladolid 
- CIF: Q4718001C 
- Domicilio: Plaza del Colegio de Santa Cruz, 8 - 47002 Valladolid 
- Responsable de privacidad: responsable.privacidad@uva.es  
- Delegado de protección de datos: delegado.protección.datos@uva.es 


14.2 Delegado de protección de datos. 
Es la figura profesional que supervisa el cumplimento en protección de datos personales 
por la Universidad de Valladolid. 


Se puede contactar escribiendo a: delegado.protección.datos@uva.es  


14.3 Finalidades para las que se recaba información personal. Los datos se usan para la 
gestión administrativa y la tramitación de las ayudas objetos de esta convocatoria. 


14.4 Base legal del tratamiento. 


La Universidad de Valladolid es una institución a la que corresponde prestar el servicio 
público de la educación superior mediante la investigación, la docencia y el estudio de 
acuerdo con las previsiones del artículo 1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades (LOU). El artículo 45.4 de esta Ley ordena a la universidad, -con objeto de 
que nadie quede excluido del estudio en la universidad por razones económicas-, 
instrumentar una política de becas, ayudas y créditos para el alumnado y, en el caso de las 
universidades públicas, establecerán, asimismo, modalidades de exención parcial o total 
del pago de los precios públicos por prestación de servicios académicos. 
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Asimismo, la publicación oficial de información personal en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, en boletines y/o tablones oficiales, y en el portal de transparencia de la 
Universidad de Valladolid, encuentran su fundamento en: 


- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 


- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. 


- Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla y León. 


- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 


14.5 Cesiones de datos. 


Los datos de las personas concurrentes se cederán: 


- Para la publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en boletines y/o 
tablones oficiales, sede electrónica y en el portal de transparencia de la Universidad de 
Valladolid en los términos previstos en el párrafo anterior (14.4). 


- En la tramitación electrónica a la Agencia Estatal de Administración Tributaria y otras 
administraciones públicas mediante consulta a las plataformas de intermediación, salvo 
que conste en el procedimiento la oposición expresa del interesado o la ley especial 
aplicable requiera su consentimiento expreso en los términos del artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 


- Al Ministerio de Educación para la incorporación al SIIU (sistema integrado de información 
universitaria). 


14.6 Periodo de conservación de los datos. 


Los datos personales proporcionados se conservarán de acuerdo con su naturaleza de 
acuerdo con los siguientes criterios: 


- Por el periodo necesario para la interposición de los recursos administrativos o judiciales 
a los que la resolución de la convocatoria pudiera dar lugar. 


- La Universidad de Valladolid es una institución pública sujeta a las obligaciones de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y la Ley 6/1991, de 19 de abril, 
de Archivos y del Patrimonio Documental de Castilla y León, y por tanto, podrá conservar la 
información que se determine por razones de archivo en interés público.  


14.7 Derechos de las personas interesadas. 


Para poder mantener en todo momento el control sobre sus datos las personas 
interesadas pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad, 
limitación u oposición al tratamiento mediante la presentación de un escrito en el Registro 
de la Universidad de Valladolid o por correo postal dirigido a: 


• Responsable de privacidad. Plaza del Colegio de Santa Cruz, 8 - 47002 Valladolid 


Deberá aportarse en su caso documentación acreditativa: 


• Acreditación de la identidad del interesado mediante cualquier documento válido, como DNI o 
pasaporte. 


• Nombre y apellidos del interesado o, cuando corresponda, de la persona que le represente, así 
como el documento acreditativo de tal representación. 


• Petición en que se concreta la solicitud. 
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• Dirección a efectos de notificaciones, fecha y firma del solicitante. 


• Documentos acreditativos de la petición que formulas, si corresponde. 


• En caso de la rectificación o cancelación, indicación del dato a rectificar o cancelar y la causa 
que lo justifica. 


14.8 Autoridad competente para la presentación de reclamaciones. 


En caso de que se desee presentar una reclamación u obtener información adicional sobre 
la regulación del tratamiento de datos personales en España, la autoridad competente es 
la Agencia Española de Protección de Datos (Jorge Juan, 6 - 28001 Madrid). 
 


Valladolid, a fecha de la firma electrónica 
EL RECTOR, 


[P.D. R.R. de 14 de junio de 2018 (BOCyL de 21 de junio)] 
 


FDO. MARÍA ÁNGELES SOBALER SECO 
VICERRECTORA DE ESTUDIANTES 
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ACUERDO Nº 5/20


POR EL QUE EL PLENO DEL CONSEJO SOCIAL APRUEBA LA SUSPENSIÓN DE LAS


NORMAS DE PROGRESO Y PERMANENCIAS DE LOS ESTUDIANTES DE LA


UNIVERSIDAD DE VALLADOLID DURANTE LOS CURSOS 2019/2020 Y 2020/2021 POR LA


PANDEMIA DEL COVID-19


_____________________________


El artículo 24.4.f) de la Ley 3/2003, de 28 de Marzo, de Universidades de Castilla y León, texto
consolidado tras la modificación realizada por la Ley 12/2010, de 28 de octubre, establece entre las
competencias del Consejo Social el "Aprobar las normas que regulen el progreso y permanencia en la
Universidad de los estudiantes, de acuerdo con las características de los respectivos estudios”.


Por Resolución de 18 de septiembre de 2013, del Rector de la Universidad de Valladolid, se
acuerda la publicación del Acuerdo del Consejo Social, de 21 de marzo de 2013, por el que se aprueban
las Normas de Progreso y Permanencia de los estudiantes de la Universidad de Valladolid (BOCYL 1-10-
2013) que empezaron a aplicarse en el curso 2014/2015 y están actualmente en vigor.


El Pleno del Consejo Social, en sesión celebrada el día 16 de junio de 2020, tras analizar la
petición del Vicerrectorado de Ordenación Académica, que ha sido informada favorablemente por su
Comisión Académica, adoptó el siguiente ACUERDO:


“Suspender la aplicación de las Normas de Progreso y Permanencia de los
estudiantes de la Universidad de Valladolid durante los cursos 2019/2020 y
2020/2021 por la pandemia Covid-19”.


Se hace la salvedad de que el Acta de la sesión en el que se ha tomado el presente Acuerdo se
encuentra pendiente de aprobación, y al amparo de la legislación vigente expido el presente documento,
con el Visto Bueno del Presidente del Consejo Social, en Valladolid a fecha de firma electrónica.


Vº. Bº. EL  SECRETARIO  DEL
CONSEJO SOCIAL
EL PRESIDENTE DEL CONSEJO SOCIAL


 Fdo.: Enrique Berzal de la Rosa
Fdo.: Óscar Campillo Madrigal


Acuerdo nº 5/20 del Pleno del Consejo Social 16/06/2020
Pág. 1/1
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ACUERDO DEL 18 DE JUNIO DE 2020, DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN CON LA 
COMISIÓN NEGOCIADORA DEL COMITÉ INTERCERCENTROS DEL PDI LABORAL, SOBRE LAS 
CONDICIONES EN LAS QUE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID APLICARÁ LAS NORMAS SOBRE 
PRORROGA DE CONTRATOS DE PERSONAL INVESTIGADOR DE SU COMPETENCIA, 
ESTABLECIDAS EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL DECIMOTERCERA DEL REAL DECRETO LEY 
11/2020, NORMAS CONCORDANTES Y DE DESARROLLO 
 
 
Exposición de motivos 
 
La disposición adicional decimotercera  del Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 
social y económico para hacer frente al COVIC-19 (BOE de 01/04/2020) estableció 
las reglas aplicables a las modificaciones de los contratos de trabajo suscritos con 
cargo a financiación de convocatorias públicas de recursos humanos en el ámbito 
de la investigación y a la integración de personal contratado en el sistema nacional 
de salud, causadas por la declaración del estado de alarma y las medidas de 
aislamiento y confinamiento que ha supuesto. 
 
Estos principios básicos son:  


• Marco de actuación: contratos suscritos al amparo de la Ley 14 /2011, de 
la ciencia, la tecnología y la innovación. 


• Se les prorroga exclusivamente cuando reste un año o menos para la 
finalización de los correspondientes contratos de trabajo (entre el 
02/04/2020 y el 01/04/2021) 


• La prórroga de los contratos podrá ser acordada por la duración del estado 
de alarma y sus prórrogas. Por motivos justificados se podrán prorrogar los 
contratos hasta cinco meses, contando el tiempo de duración del estado 
de alarma y sus prórrogas. 


• La prórroga de los contratos requiere la suscripción de un anexo con 
carácter previo a la fecha prevista de finalización del contrato. 


• Los costes laborales y sociales derivados de dicha prórroga serán 
financiados con cargo a los presupuestos de la entidad convocante. 


 
Este esquema se repite en las disposiciones adicionales novena y decimocuarta 
del Real Decreto-Ley 15/2020 y en las instrucciones publicadas por los Ministerios 
de Universidades y de Ciencia e Innovación. Las resoluciones del Ministerio de 
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Ciencia e Innovación limitan la duración máxima del periodo de prórroga a cinco 
meses. 
 
Más recientemente se ha publicado la Resolución de la Agencia Estatal de 
Investigación por la que se modifican los plazos de acceso al periodo de orientación 
postdoctoral de las convocatorias 2016, 2017 y 2018 de ayudas para contratos 
predoctorales (FPI). 
 
Esta negociación con la parte social se enmarca dentro de los compromisos que ha 
adquirido la Universidad de Valladolid al solicitar el sello HRS4R, que le ha sido 
concedido recientemente. La Human Resources Strategy for Researchers (HRS4R) 
es una estrategia de la Unión Europea que surge con el propósito de hacer de la 
investigación una carrera atractiva, aportando a los investigadores los mismos 
derechos y obligaciones en cualquiera de los países de la UE donde desempeñen 
su profesión. La implantación de la estrategia por parte de las instituciones es una 
herramienta que permite ofrecer un entorno adecuado a los investigadores, 
convirtiendo a las instituciones en un destino recomendado para investigadores 
internacionales de referencia. La Carta Europea para los Investigadores se basa en 
los roles, las responsabilidades y los derechos de los investigadores y de quién los 
contrata. La Carta tiene como objetivo asegurar que la relación entre las dos partes 
contribuye de manera positiva al proceso de crear, transferir y compartir 
conocimiento y al desarrollo profesional de los investigadores. El Código de 
Conducta para la Contratación de Investigadores propone mejorar la contratación y 
asegurar que los procesos de selección sean justos y transparentes. En este 
sentido, el presente acuerdo va a suponer una mejora en la percepción que tienen 
los investigadores, principalmente R1, R2 y R3, de sus derechos laborales en la 
universidad.  
 
En este marco, el Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Transferencia y la 
representación sindical del PDI laboral ACUERDAN que se pongan en marcha las 
siguientes actuaciones:  
 
ACUERDOS 
 


1. Convocatorias afectadas por la Resolución por la que se autoriza la prórroga 
de contratos laborales suscritos al amparo de las convocatorias de recursos 
humanos de la Agencia Estatal de Investigación. La Agencia Estatal de 
Investigación ha publicado las resoluciones para cada uno de los 
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programas, limitando las prórrogas a una adenda por contrato y a una 
duración máxima de cinco meses. 


a. Convocatoria del subprograma Ramón y Cajal. La Universidad tiene 
un investigador afectado de la Convocatoria Ramón y Cajal 2013. Su 
contrato finaliza el 09/06/2020. Se ha procedido a la ampliación de 
su contrato por el periodo máximo, hasta 09/11/2020, para facilitar 
la tramitación en Consejo de Gobierno del compromiso adquirido por 
la participación en el programa.  


b. Subprograma Juan de la Cierva. Dos contratados afectados. Uno de 
ellos de la convocatoria Juan de la Cierva formación 2016 finaliza su 
contrato el 01/07/2020. El otro, de la convocatoria Juan de la Cierva 
incorporación 2017, finaliza su contrato el 31/12/2020. La 
universidad ampliará el contrato de ambos durante un periodo de 
cinco meses, o el que la Agencia establezca en su resolución. 


c. Contratos predoctorales (FPI). Tres investigadores predoctorales FPI 
y un postdoctoral POP FPI están afectados. La universidad ampliará 
el contrato de ambos durante un periodo de cinco meses, o el que 
la Agencia establezca en su resolución. 
 


2. Convocatoria afectada por la disposición adicional novena del Real 
Decreto–Ley 15/2020. 


a. Convocatoria de predoctorales FPU. El Ministerio de Universidades 
publicó unas instrucciones para solicitar la prórroga el 15/04/2020. 
Afecta a siete contratados, uno de la convocatoria 2014 y seis de la 
convocatoria 2015. La prórroga la concede el Ministerio de 
Universidades a solicitud motivada del interesado. La Universidad 
prorrogará cada contrato por el tiempo que autorice el Ministerio.  
 


3. Convocatorias afectadas por la disposición adicional decimocuarta del Real 
Decreto ley 15/2020. 


a. Investigadores predoctorales UVa convocatoria 2015. Afecta a 15 
contratados. Se acuerda prorrogar cada contrato durante un periodo 
de 5 meses. 


b. Investigadores con contrato POP provenientes de predoctorales UVa.  
La medida afecta a 11 investigadores. Prorrogados en las mismas 
condiciones que los anteriores. 


c. La prórroga se autorizará previa solicitud motivada realizada por el 
interesado antes del 30 de junio de 2020.  
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d. En el caso de los contratados predoctorales, la lectura y aprobación 
de la tesis finaliza el periodo predoctoral, por lo que si no procede su 
paso a contrato POP causaría fin su relación laboral. 
 


4. Otras actuaciones. 
a. Contratos predoctorales de la Junta de Castilla y León. Afecta a un 


contratado que finaliza su contrato el 25/11/2020. La Universidad 
negociará con la Consejería de Educación para tratar de que aplique 
a este único contratado el mismo trato que la Universidad aplica a 
sus contratados de igual categoría. 


b. Contratados postdoctorales con cargo a la convocatoria de proyectos 
de apoyo a la investigación de la Junta de Castila y León 
cofinanciados con FEDER, convocatoria 2018. La Consejería de 
Educación está estudiando la posibilidad de prórroga de aquellos 
contratados que no hayan cubierto el periodo de 24 meses 
establecido en la convocatoria, permitiendo los cambios de partidas 
que sean necesarios. 


c. Contratados con cargo a proyectos de investigación, contratos o 
convenios. Dentro del periodo de ejecución se podrán prorrogar los 
contratos con cargo a los mismos.  


d. Paso a contrato POP. La Universidad ha publicado una Resolución 
(BOCYL de 24/04/2020) que posibilita la presentación y lectura de 
la tesis por videoconferencia, por lo que no se prevén modificaciones 
en este aspecto. No obstante, la universidad modificará las 
convocatorias vigentes para que los predoctorales UVa puedan 
disponer de tiempo hasta el mes 42 para leer su tesis, realizándoles 
un contrato POP por el tiempo que falte hasta cumplir los 4 años. 


 
 
 
Firmado en Valladolid, a 18 de junio de 2020 
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Oscar Martínez Sacristán.  
Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Representantes de la COMISIÓN NEGOCIADORA DEL COMITÉ INTERCERCENTROS 
DEL PDI LABORAL 
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RESOLUCIÓN DEL GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID SOBRE EL RÉGIMEN DE TURNOS 


PARA LA MODALIDAD PRESENCIAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL DE 


ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS EN EL MARCO DE LA DENOMINADA “NUEVA NORMALIDAD”. 


El Plan de retorno a la actividad presencial de gestión e investigación en la Universidad de 


Valladolid, tras el período de confinamiento decretado por la alerta sanitaria asociada a la COVID-


19 (en adelante Plan de retorno), aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 4 de junio de 


2020, atribuye al Gerente, en el apartado que establece el “protocolo de actuación para la nueva 


normalidad”, la competencia para la determinación de los turnos necesarios para la prestación 


presencial de servicios del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Valladolid 


(PAS). Esta determinación ha de enmarcarse en las previsiones del posterior Real Decreto-ley 


21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer 


frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. Esta norma legal tiene un ámbito de 


aplicación y un régimen temporal de vigencia, de acuerdo con su artículo 2, directamente 


vinculados con la finalización de los efectos del estado de alarma declarado por el Real Decreto 


463/2020, de 14 de marzo, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 555/2020, 


de 5 de junio.  


En consecuencia, en ejercicio de las competencias atribuidas en el Plan antes mencionado, 


así como de las que se desprenden del artículo 99 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, 


aprobados por Acuerdo 104/2003, de 10 de julio, de la Junta de Castilla y León, y el artículo 10.1 


del vigente Convenio colectivo del personal laboral de administración y servicios de las 


Universidades de Castilla y León, el Gerente dicta la siguiente 


RESOLUCIÓN 


Primero - La presente resolución tiene por objeto el establecimiento de los criterios 


generales a los que atenderá la ordenación de turnos para la prestación de servicios, en modalidad 


presencial, por el PAS de la Universidad de Valladolid, conforme a lo previsto en el Plan de retorno.  


Constituyen principios básicos de esta regulación la garantía de los máximos niveles de 


calidad en la prestación de servicios, fundada en la digitalización creciente del funcionamiento de 


los diferentes servicios, y la potenciación del uso del teletrabajo, conforme al artículo 7.1.e) del 


Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, sin perjuicio de  la necesaria actividad presencial, sujeta, 


estrictamente, a todas las normas establecidas para la protección de la seguridad y la salud de los 


empleados y empleadas públicos del PAS de esta institución.   
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Segundo - Tendrá la consideración de modalidad no presencial la prestación de servicios 


sin presencia física en los respectivos centros y lugares de trabajo, que se deberá compaginar con 


una modalidad presencial, siempre que las tareas del puesto de trabajo sean susceptibles de 


ejecución mediante teletrabajo, en la forma siguiente:    


-  Un 20% de la jornada semanal será presencial en el caso de los grupos de riesgo 


establecidos por la autoridad sanitaria. 


 


- Un mínimo de un 20% de la jornada semanal será presencial para el resto de miembro del 


PAS. 


 


El régimen de autorización de la modalidad no presencial continuará siendo el previsto en 


la Resolución del Gerente, de 17 de abril de 2020, sobre el régimen de autorización de forma 


extraordinaria de la prestación de servicios de carácter no presencial, cuya vigencia permanecerá 


en todo lo que no se oponga a la presente resolución.    


Tercero - En los servicios y unidades cuyas funciones puedan desarrollarse 


mayoritariamente mediante teletrabajo, la modalidad presencial de prestación de servicios deberá 


incluir, de lunes a viernes, dentro del horario de la jornada ordinaria, a entre un mínimo de un 25% 


y un máximo del 50% del personal adscrito a aquellos, en función de las necesidades del servicio, 


apreciadas por el responsable administrativo, laboral o académico correspondiente, y aprobadas, 


en su caso, por el Gerente.  


Cuarto - En los servicios y unidades con funciones no susceptibles de ejecución, 


mayoritariamente, mediante teletrabajo, la prestación de servicios exigirá la distribución del 


personal correspondiente en franjas horarias que impidan la acumulación de empleadas y 


empleados públicos en dependencias compartidas, garantizando el respeto del distanciamiento 


social fijado por las autoridades competentes. Su aprobación corresponderá al Gerente, previa 


propuesta de los responsables descritos en el apartado tercero.  


Quinto - La jornada de cada empleada o empleado público del PAS será la atribuida en el 


marco normativo aplicable con carácter general, cuyo control, sin fichaje mecánico, se basará en 


el cumplimiento de los objetivos del puesto de trabajo, conforme con la distribución de tareas en 


el servicio o unidad correspondiente. Todo ello, contextualizado en un objetivo general de 


consecución de la máxima calidad en la prestación de los servicios, tomando como referencia los 
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niveles alcanzados con anterioridad a la declaración del estado de alarma como consecuencia de 


la COVID-19. 


Sexto - Apreciadas las necesidades del servicio, en función de la defensa del interés público 


institucional, el Gerente podrá autorizar excepcionalidades a los umbrales previstos en el apartado 


tercero, bien con carácter puntual o sostenido en el tiempo. En todo caso, quedará garantizado el 


cumplimiento de las normas en materia de seguridad y salud laboral.   


Séptimo - La presente resolución entrará en vigor el día 22 de junio de 2020 y permanecerá 


vigente hasta el inicio del curso académico 2020/2021.   


Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse, de 


conformidad con el artículo 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso de alzada ante el Rector de la 


Universidad de Valladolid en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación 


en el tablón de anuncios electrónico de la Universidad de Valladolid. 


 


Valladolid, a fecha de firma electrónico 


EL GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 


Fdo.: Julio Ignacio García Olea 
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Vicerrectorado de Ordenación Académica  


 
 
ASUNTO: Acuerdos Comisión de Ordenación Académica y Profesorado (COAP) 
FECHA: A fecha de firma electrónica 
PARA: Secretaria General de la Universidad de Valladolid 
  
 


 
 


La Comisión de Ordenación Académica y Profesorado (COAP) en su reunión de 2 de julio 


de 2020 acordó informar favorablemente propuesta de aprobación del documento de 


metodología docente para el curso 20/21 y su tramitación al siguiente Consejo de Gobierno. 


 


Atentamente, 
 


 
LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 


ORDENACIÓN ACADÉMICA Y PROFESORADO, 


 


Fdo.: Mª Teresa Parra Santos 


Vicerrectora de Ordenación Académica 
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METODOLOGÍA DE DOCENCIA PARA EL CURSO 2020-2021 
Este documento contiene las pautas para el desarrollo de la metodología docente para 


el curso 2020-21. Es parte de un documento más general que contempla la preparación 
de dicho curso. La parte que afecta a las condiciones de trabajo está pendiente de 


negociación con la parte social, por lo que se desarrollará próximamente 
 
El objetivo de la UVa para el comienzo de curso, es retomar la enseñanza presencial, si 
bien con medidas de seguridad y salud, que con toda probabilidad nos acompañarán 
durante largo tiempo. Para ello hemos de elaborar un análisis detallado que nos permita 
establecer las acciones necesarias para la consecución de este objetivo. Si las 
circunstancias cambiaran por un recrudecimiento de la pandemia, y llegáramos a la 
situación extrema de confinamiento, ello nos conduciría a un nuevo cierre de las 
instalaciones de la Universidad y, por tanto, a una docencia completamente online. Entre 
ambas opciones podemos imaginar un conjunto de situaciones intermedias que 
configurarían un escenario bimodal. Este documento está en consonancia con el 
documento consensuado por las cuatro Universidades Públicas de Castilla y León y la 
Consejería de Educación: “Criterios Generales para la Adaptación de la Docencia durante 
el Curso Académico 2020-21 a las Exigencias Sanitarias” (22 de junio 2020). 


 
ENSEÑANZA PRESENCIAL 


 
Para configurar una enseñanza presencial en condiciones de seguridad sanitaria debemos 
velar por el cumplimiento de las medidas fundamentales de distanciamiento interpersonal 
e higiene personal. 
 
MEDIDAS DE DISTANCIA INTERPERSONAL 
(Véase Apartado IV del Anexo al documento “Recomendaciones del Ministerio de 
Universidades a la comunidad universitaria para adaptar el curso universitario 2020-2021 
a una presencialidad adaptada”, de fecha 10 de junio de 2020). 
En el escenario de nueva normalidad se ha de garantizar que el número de estudiantes en 
las dependencias en que se desarrolle la docencia (aulas, laboratorios, salas de 
reuniones…) sea compatible con las recomendaciones del Ministerio de Universidades (en 
el citado documento se recomienda mantener una separación de 1,5 metros entre 
personas) o las que en su caso determine Salud Pública de Castilla y León. En todo caso 
las adaptaciones que se lleven a cabo deberán tener en cuenta a los estudiantes con 
discapacidad. Para ello se Elaborará un Mapa Digitalizado de Espacios Docentes Seguros 
(aulas, laboratorios, seminarios) de cada uno de los centros, para plantear una 
organización lógica y segura que se adecúe a cada caso, evitando así medidas 
generalizadas de ocupación.  
 


ENSEÑANZA ONLINE 
(Sujeto a negociación con la Junta de Castilla y León en los aspectos de Financiación, y a 


la obtención de posibles ayudas del Ministerio de Universidades en materia de COVID-
19) 
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La Universidad de Valladolid, como todas las universidades, tuvo que reaccionar con 
celeridad ante la llegada de la pandemia que asoló súbitamente el planeta y nos obligó a 
cerrar nuestras instalaciones en un fin de semana. El servicio de soporte del centro de 
enseñanza online, formación e innovación docente (VirtUVa), se puso en marcha a máximo 
rendimiento el pasado 12 de marzo, tres días antes de la declaración del estado de alarma, 
y desde entonces ha estado pilotando este complejo proceso. Los seminarios impartidos 
y los contenidos y materiales utilizados, así como los documentos elaborados para ayudar 
a afrontar esta circunstancia, la Guía de Herramientas Virtuales de Apoyo a la Docencia, y 
la Guía de Soporte para Estudiantes, están a disposición de la comunidad universitaria:  
https://extension.campusvirtual.uva.es/course/view.php?id=2582 
 
En todo caso, la UVa ha trabajado intensamente en la puesta a punto de los complejos 
sistemas de evaluación online, y se han llevado a cabo las medidas necesarias para llevar 
a cabo la gestión de la presentación de Trabajos de Fin de Grado y de Fin de Máster de 
manera online, incluyendo el inicio del procedimiento a través de la Sede Electrónica. 
Los documentos originales sobre las Recomendaciones para la Evaluación Online: 
https://virtuva.uva.es/recursos/docs/GuiaRecomendacionesEvaluacionOnline.pdf 
y la   Guía de Protección de Datos para la Evaluación Online: 
https://secretariageneral.uva.es/go/guia-sobre-proteccion-de-datos-en-la-docencia-
online-de-la-uva/  
han sido utilizados como referentes por la propia CRUE y por un gran número de 
universidades españolas. A estos dos documentos remitimos a la comunidad universitaria, 
junto a la Guía Técnica de la Evaluación Online: 
https://secretariageneral.uva.es/go/guia_tecnica_evaluacion_online_uva/ 
 


METODOLOGÍA DOCENTE 
 
En el escenario bimodal, intermedio entre el de docencia presencial y docencia online, 
existen diversas posibilidades en función de la metodología docente por la que se opte; 
debido a la amplia casuística, parece conveniente permitir flexibilidad a las diferentes 
materias y asignaturas para que se adapten al modelo que se ajuste mejor a su 
especificidad. Entre las diferentes opciones posibles, podemos citar las siguientes: 
 


- Retransmisión síncrona por videoconferencia. Debido a la necesidad de mantener 
la distancia interpersonal en los espacios en los que se lleve a cabo la actividad 
docente, y a la imposibilidad material de disminuir el tamaño de los grupos, lo que 
significaría multiplicar su número, se podrá optar por realizar la actividad docente 
de manera presencial con el número máximo de alumnos que permita la restricción 
del distanciamiento interpersonal, y retransmitirla de forma síncrona mediante 
videoconferencia al resto de estudiantes matriculados; para garantizar la igualdad 
de condiciones, uno y otro grupo de estudiantes deberían intercambiar 
periódicamente sus roles. 


- Modelo de docencia inversa. Esta metodología consiste en elaborar material por 
parte del profesor, generalmente en formato de vídeo, para que los alumnos lo 



https://extension.campusvirtual.uva.es/course/view.php?id=2582

https://virtuva.uva.es/recursos/docs/GuiaRecomendacionesEvaluacionOnline.pdf

https://secretariageneral.uva.es/go/guia-sobre-proteccion-de-datos-en-la-docencia-online-de-la-uva/

https://secretariageneral.uva.es/go/guia-sobre-proteccion-de-datos-en-la-docencia-online-de-la-uva/

https://secretariageneral.uva.es/go/guia_tecnica_evaluacion_online_uva/
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trabajen individualmente con anterioridad a las clases prácticas. De este modo no 
se imparten clases teóricas o magistrales, y las actividades que desarrolla el 
profesor se restringen al formato de seminarios y tutorías grupales, y clases 
prácticas, las cuales podrían ser realizadas presencialmente para un número mayor 
de grupos si fuera necesario, de manera que siempre se garantizara el 
distanciamiento interpersonal. 


- Docencia realizada parcialmente a través de videoconferencia. En esta opción el 
profesor imparte las clases por videoconferencia, por lo que no se establece ningún 
límite al tamaño del grupo. Ello podría restringirse a las clases teóricas, pero 
también se podría aplicar a la realización de tutorías grupales, seminarios, etc., de 
acuerdo con su criterio. Se impartirían presencialmente, siempre en grupos que 
respetaran el distanciamiento interpersonal, las clases prácticas y el resto de 
actividades que el profesor considerase pertinente. 


- Docencia eminentemente práctica. Dada su naturaleza presencial, será necesario 
trabajar con grupos reducidos, o realizar la actividad en espacios suficientemente 
grandes, para respetar el distanciamiento interpersonal.  


 
De forma excepcional para el curso 2020-2021, la Universidad de Valladolid aceptará una 
disminución de la presencialidad. Se establece un mínimo del 30% de presencialidad (7.5 
horas/ECTS)1 siendo 17.5 horas el trabajo individual del estudiante por cada ECTS. En 
cualquier caso, la CDE (medida en horas) se mantiene como en el Informe de Previsión. La 
adopción de esta medida está motivada en el aumento de la formación presencial. La 
justificación debe quedar reflejada en la guía docente de la asignatura y debe contar con 
el Visto Bueno del Comité de Título. 
 
Como norma general, en los casos en que se desarrollen actividades presenciales con un 
número de grupos superior a uno, sería conveniente realizar un sistema de turnos para 
que, por ejemplo, en el caso de la realización de prácticas, se asegure que todos los grupos 
hayan finalizado la primera práctica antes de que un nuevo grupo comience la segunda. 
De este modo, en caso de que las condiciones sanitarias nos abocaran a un escenario 
completamente online, todos los estudiantes se encontrarían en situación similar en 
cuanto al porcentaje de prácticas realizadas. En lo que respecta a las prácticas externas, 
en los escenarios de presencialidad o bimodales podrían llevarse a cabo siguiendo los 


                                                 
1 La Guía para el Diseño y Tramitación de Títulos de Grado y Máster en la Universidad de Valladolid 
establece en el apartado 1.3 de las consideraciones generales de la estructura de los planes de 
estudio lo siguiente: “El Plan de estudios determinará y justificará el porcentaje de actividad 
presencial y no presencial del estudiante, indicándose éste para cada módulo, materia y 
asignatura. Los porcentajes de las diferentes actividades medidas en créditos ECTS han de 
depender del carácter teórico o práctico de la asignatura y del grado de autonomía que el 
estudiante puede alcanzar. Se recomienda establecer el porcentaje de presencialidad entre el 
30% y el 40% del volumen total de trabajo del estudiante. El carácter específico de las prácticas 
de laboratorio o clínicas, prácticas externas y el trabajo fin de grado o máster determinan la no 
aplicación de este porcentaje a estos supuestos.” 
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criterios de distancia interpersonal e higiene personal; en el escenario de docencia online, 
tan solo podrían cursarse las prácticas susceptibles de ser realizadas de forma telemática. 
En situación de contingencia, se tratará de desarrollar de manera remota todas aquellas 
prácticas que lo permitan, sea mediante el uso de herramientas de virtualización, el 
visionado de vídeos, el tratamiento de datos, e incluso la realización de trabajos 
bibliográficos. Siempre y en cualquier tipo de práctica, se debe de respetar la adquisición 
de resultados de aprendizaje. 
 
Las prácticas de las áreas de Ciencias de la Salud y de Ciencias de la Educación se 
desarrollarán en el escenario de nueva normalidad siguiendo estrictamente las 
indicaciones de las autoridades sanitarias; asimismo, en situación de contingencia serán 
las mismas autoridades las que marquen las pautas.  
 
En el caso de aplicación de formatos de enseñanza a distancia será necesario respetar los 
horarios establecidos para las diferentes actividades docentes (clases, seminarios, 
tutorías, prácticas y evaluación).  
 
En la siguiente tabla se muestran diferentes opciones de modelos metodológicos: 
 
MODALIDAD CLASES TEÓRICAS SEMINARIOS, 


PROBLEMAS, 
PRÁCTICAS CON 
ORDENADOR, 
TUTORÍAS, etc. 


PRÁCTICAS DE 
CAMPO O 
LABORATORIO 


PRESENCIALIDAD 
SEGURA 
 


Actividad presencial 
Distanciamiento 
interpersonal 


Actividad presencial 
Distanciamiento 
interpersonal 


Actividad presencial 
Distanciamiento 
interpersonal 


BIMODAL  
 


Videoconferencia 
Tamaño del grupo: 
irrelevante  


Actividad presencial 
Distanciamiento 
interpersonal 


Actividad presencial 
Distanciamiento 
interpersonal 


BIMODAL  
Docencia Inversa 


Clases grabadas 
Tamaño del grupo: 
irrelevante 


Actividad presencial 
Distanciamiento 
interpersonal 


Actividad presencial 
Distanciamiento 
interpersonal 


BIMODAL  
Webcam en aulas 


½ retransmisión en 
streaming 
½ presencial con 
distanciamiento 
interpersonal 
(Alternos) 


½ retransmisión en 
streaming 
½ presencial con 
distanciamiento 
interpersonal 
 (Alternos) 


Actividad presencial 
Distanciamiento 
interpersonal 


ONLINE Videoconferencia 
Tamaño del grupo: 
irrelevante 


Videoconferencia 
Tamaño del grupo: 
irrelevante 


------- 


ONLINE Clases grabadas 
Tamaño del grupo: 
irrelevante 


Videoconferencia 
Tamaño del grupo: 
irrelevante 


------- 
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Sea cual fuere la o las modalidades elegidas, en cada titulación se velará por mantener la 
homogeneidad necesaria para garantizar la compatibilidad de horarios y espacios. 
 
En lo que a los sistemas de evaluación se refiere, se reitera el énfasis en la recomendación 
de la evaluación continua como método preferente, que redunda además en el mejor 
aprovechamiento de las semanas lectivas para la realización de actividades docentes. 
 
El orden de prelación que se adopta en la UVa en cuanto a la modalidad de docencia es el 
siguiente: 
 


1. ESCENARIO DE NUEVA NORMALIDAD: 
 


- Grupos de clase que pueden encajar en aulas disponibles manteniendo los 
protocolos de seguridad establecidos: DOCENCIA PRESENCIAL. 


 
- Grupos de clase que no encajan en las aulas disponibles manteniendo los 


protocolos de seguridad establecidos: DOCENCIA SEMIPRESENCIAL (BIMODAL): se 
dotará de flexibilidad para que se puedan utilizar metodologías docentes que se 
consideren apropiadas para la asignatura (videoconferencias, clases grabadas, 
etc.) complementarias de la docencia presencial posible. 
 


 
2. ESCENARIO EN CASO DE CONTINGENCIA: 


 
- En el caso de un posible confinamiento por un rebrote de la enfermedad por 


mandato de las autoridades sanitarias se pasará a la DOCENCIA ONLINE.  
 


Se hará una evaluación de forma presencial salvo que el periodo de evaluación coincida 
en un periodo de contingencia en cuyo caso sería de forma online.  


 
Se adjunta anexo con la plantilla de guía docente + adenda con Visto Bueno de ACSUCyL 
Las guías docentes adaptadas a la nueva normalidad se elaborarán atendiendo a la opción 
elegida del escenario de nueva normalidad. Las modificaciones a las guías docentes que 
se apliquen en la situación de contingencia deberán estar reflejadas en la correspondiente 
adenda. 


 
NOTA ACLARATORIA PARA LOS DEPARTAMENTOS 
Para la asignación del profesorado en la fase 2 del POD, se contará con la plantilla de 
profesorado y las dotaciones aprobadas en el Consejo de Gobierno del 6 de julio de 2020. 
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 Proyecto/Guía docente de la asignatura Adaptada a la Nueva Normalidad 
Se debe indicar de forma fiel como va a ser desarrollada la docencia en la Nueva Normalidad. Esta guía debe 
ser elaborada teniendo en cuenta todos los profesores de la asignatura. Conocidos los espacios y profesorado 
disponible, se debe buscar la máxima presencialidad posible del estudiante siempre respetando las 
capacidades de los espacios asignados por el centro y justificando todas las adaptaciones que se realicen 
respecto a la memoria de verificación Si la docencia de alguna asignatura fuese en parte online, deben 
respetarse los horarios tanto de clase como de tutorías).  
 
 


Asignatura  


Materia  


Módulo  


Titulación  


Plan  Código  


Periodo de impartición  Tipo/Carácter  


Nivel/Ciclo  Curso  


Créditos ECTS  


Lengua en que se imparte  


Profesor/es responsable/s  


Datos de contacto (E-mail, 
teléfono…)  


Departamento  
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1.  Situación / Sentido de la Asignatura 
 


1.1  Contextualización 
 
 


 


 


1.2  Relación con otras materias 
 


 


 


1.3  Prerrequisitos 
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2.  Competencias 
 


2.1  Generales 
 


 


 


2.2  Específicas 
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3.  Objetivos 
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4.  Contenidos y/o bloques temáticos 


 


Bloque 1: “Nombre del Bloque” 
  
 Carga de trabajo en créditos ECTS:  


 


a.  Contextualización y justificación 
 


 


b.  Objetivos de aprendizaje 
 
 


c.  Contenidos 
 


 


d.  Métodos docentes 
 


 


e.  Plan de trabajo 
 


 


f.  Evaluación 
 


 


g  Material docente 
Esta sección será utilizada por la Biblioteca para etiquetar la bibliografía recomendada de la asignatura (curso) 
en la plataforma Leganto, integrada en el catálogo Almena y a la que tendrán acceso todos los profesores y 
estudiantes. Es fundamental que las referencias suministradas este curso estén actualizadas y sean 
completas. Los profesores tendrán acceso, en breve, a la plataforma Leganto para actualizar su bibliografía 
recomienda (“Listas de Lecturas”) de forma que en futuras guías solamente tendrán que poner el enlace 
permanente a Leganto, el cual también se puede poner en el Campus Virtual.  


g.1  Bibliografía básica 
 


 


g.2  Bibliografía complementaria 
 


 


g.3  Otros recursos telemáticos (píldoras de conocimiento, blogs, videos, revistas digitales, 
cursos masivos (MOOC), …) 


 


 


h.  Recursos necesarios 
 


i.  Temporalización 
 


CARGA ECTS PERIODO PREVISTO DE DESARROLLO 
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Añada tantas páginas como bloques temáticos considere realizar. 


 
 
 
 


5.  Métodos docentes y principios metodológicos 
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6.  Tabla de dedicación del estudiante a la asignatura 
 


ACTIVIDADES PRESENCIALES o 
PRESENCIALES A DISTANCIA(1) HORAS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES HORAS 


    


    


    


    


    


    


    


Total presencial  Total no presencial  


TOTAL presencial + no presencial  
(1) Actividad presencial a distancia es cuando un grupo sigue una videoconferencia de forma síncrona a la 


clase impartida por el profesor para otro grupo presente en el aula. 
 


 


7.  Sistema y características de la evaluación 
Criterio: cuando al menos el 50% de los días lectivos del cuatrimestre transcurran en normalidad, se asumirán 
como criterios de evaluación los indicados en la guía docente. Se recomienda la evaluación continua ya que 
implica minimizar los cambios en la adenda. 
 


 


INSTRUMENTO/PROCEDIMIENTO 
 


PESO EN LA 
NOTA FINAL 


OBSERVACIONES 


  
 


   
   
   


 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


• Convocatoria ordinaria: 
o … 


• Convocatoria extraordinaria: 
o … 


 


 


 


 


8.  Consideraciones finales 







 


 


Adenda Docente 2020-2021 de la asignatura en Formación Online 
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Adenda a la Guía Docente de la asignatura 
La adenda debe reflejar las adaptaciones sobre cómo se desarrollaría la formación si tuviese que ser 
desarrollada en modalidad online por mandato de autoridades competentes. Se deben conservar los horarios 
de asignaturas y tutorías publicados en la web de la UVa, indicar el método de contacto y suministrar un tiempo 
razonable de respuesta a las peticiones de tutoría (2-4 días lectivos). Describir el modo en que se desarrollarán 
las actividades prácticas. En el caso de TFG/TFM, desarrollar detalladamente los sistemas de tutorías y tutela 
de los trabajos. 


 
A4.  Contenidos y/o bloques temáticos  


 


Bloque 1: “Nombre del Bloque” 
  
 Carga de trabajo en créditos ECTS:  


 


c.  Contenidos Adaptados a formación online 
 


 


d.  Métodos docentes online 
 


 


e.  Plan de trabajo online 
 


 


f.  Evaluación online 
 


 


i.  Temporalización 
 


CARGA ECTS PERIODO PREVISTO DE DESARROLLO 


  


  


  
 


Añada tantos bloques temáticos como considere. 


 


A5.  Métodos docentes y principios metodológicos 
 
 
 
 


A6.  Tabla de dedicación del estudiante a la asignatura 
 


ACTIVIDADES PRESENCIALES A 
DISTANCIA(2) HORAS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES HORAS 


    


    


    


    







 


 


Adenda Docente 2020-2021 de la asignatura en Formación Online 
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Total presencial a distancia  Total no presencial  
Total presencial a distancia + no presencial  


(2) Actividad presencial a distancia en este contexto es cuando el grupo sigue por videoconferencia la clase 
impartida por el profesor en el horario publicado para la asignatura. 
 


 


 


A7.  Sistema y características de la evaluación  
Criterio: cuando más del 50% de los días lectivos del cuatrimestre transcurran en situación de contingencia, se 
asumirán como criterios de evaluación los indicados en la adenda. 
 


INSTRUMENTO/PROCEDIMIENTO 
 


PESO EN LA 
NOTA FINAL 


OBSERVACIONES 


  
 


   
   
   


 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


• Convocatoria ordinaria: 
o … 


• Convocatoria extraordinaria:  
o … 
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PREPARACIÓN DEL CURSO 2020-2021 
 


 
Este documento se difundirá entre la comunidad universitaria a través de sus canales de 


comunicación para general conocimiento. 
Ha sido elaborado tomando en consideración las “Recomendaciones del Ministerio de 


Universidades a la comunidad universitaria para adaptar el curso universitario 2020- 2021 
a una presencialidad adaptada”, de fecha 10 de junio de 2020, a cuyo contenido nos 


remitimos para ampliar o precisar la información aquí recogida, y está condicionado a las 
instrucciones que puedan emanar del gobierno autonómico. 


Contenido 
PREPARACIÓN DEL CURSO 2020-2021  ........................................... ............................................................ 1 
1. MEDIDAS DE HIGIENE Y SANITARIAS .......................................................................................................... 2
2. OCUPACIÓN DE ESPACIOS ........................................................................................................................... 4
3. PLANIFICACION (EQUIPAMIENTO Y ORGANIZACIÓN) .................................................................................. 5
3.1 CONSIDERACIONES GENERALES .............................................................................................................. 7 


4. DESARROLLO DE LA DOCENCIA .................................................................................................................. 9
CONSIDERACIÓN FINAL: NECESIDAD DE UN MARCO NORMATIVO ADAPTADO A LA NUEVA NORMALIDAD
 ......................................................................................................................................................................... 12 


La Universidad de Valladolid es una universidad pública que cuenta con ocho siglos de 
existencia, y aun en condiciones excepcionales como las que caracterizan los tiempos 
actuales, expresa su determinación de mantener su esencia y sus valores, entre los que 
destaca su naturaleza presencial como instrumento de comunicación que propicia el debate 
entre los miembros que constituyen la comunidad universitaria, y redunda en la calidad de 
sus recursos pedagógicos. Las condiciones en que afrontemos el inicio del próximo curso 
académico 2020-21 dependerán de la situación sanitaria derivada de la evolución de la 
pandemia provocada por la COVID-19; el escenario es, por tanto, muy incierto, por lo que 
aunque la opción preferente es la de desarrollar la actividad en condiciones de presencialidad 
segura, hemos de prepararnos para toda eventualidad, incluyendo un escenario de 
contingencia con nuevo confinamiento.  


El firme propósito de la UVa para el comienzo de curso es retomar la enseñanza presencial, si 
bien con medidas de seguridad y salud, que con toda probabilidad nos acompañarán durante 
largo tiempo. Para ello hemos de elaborar un análisis detallado que nos permita establecer 
las acciones necesarias para la consecución de este objetivo. Si las circunstancias cambiaran 
por un recrudecimiento de la pandemia, y llegáramos a la situación extrema de confinamiento, 
ello nos conduciría a un nuevo cierre de las instalaciones de la Universidad y, por tanto, a una 
docencia completamente online (escenario de contingencia). Entre ambas opciones podemos 
imaginar un conjunto de situaciones intermedias que configurarían formación bimodal, es 
decir, a la vez presencial segura y online.  
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Por tanto, resulta imprescindible el diseño de planes para afrontar la enseñanza en 
condiciones indicadas por las autoridades sanitarias, y que eventualmente permitan una 
transición inmediata, con cobertura jurídica, de formación bimodal a online en caso de que la 
situación sanitaria así lo requiera. Para ello se introducirá una cláusula de aceptación en la 
documentación de automatrícula en la que se indique explícitamente esta circunstancia. De 
este modo, los estudiantes que se matriculen en la Universidad de Valladolid en el curso 2020-
2021 deberán manifestar por escrito ser conocedores de la existencia de los planes de 
contingencia y aceptar su aplicación en el caso de que las circunstancias así lo requieran. En 
cada centro universitario se designará una persona responsable en materia de COVID-19 
(Véase Apartado IV.5 del Anexo al documento “Recomendaciones del Ministerio de 
Universidades a la comunidad universitaria para adaptar el curso universitario 2020-2021 a 
una presencialidad adaptada”, de fecha 10 de junio de 2020). En las Escuelas y Facultades 
esta persona de referencia será el decano o director, o persona en quien delegue. En los 
demás centros y edificios esta persona de referencia será designada por su director o 
responsable último. En los campus de Palencia, Segovia y Soria serán los vicerrectores de 
campus los que propongan tal designación, en coordinación con los centros. Existirá un canal 
de comunicación directo entre estos responsables y el Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales de la UVa.  


1. MEDIDAS DE HIGIENE Y SANITARIAS
1.1 MEDIDAS DE HIGIENE PERSONAL 
(Véanse Apartados III y IV del Anexo al documento “Recomendaciones del Ministerio de 
Universidades a la comunidad universitaria para adaptar el curso universitario 2020-2021 a 
una presencialidad adaptada”, de fecha 10 de junio de 2020) 
Teniendo en cuenta que el virus que produce la enfermedad COVID-19 se transmite 
fundamentalmente a través de las gotas respiratorias que puedan tomar contacto con la 
mucosa de la boca, ojos o nariz, a través de las manos o los fómites contaminados con estas 
secreciones, hemos de incidir en la adquisición por parte de la comunidad universitaria de los 
hábitos que las autoridades sanitarias han venido enfatizando en los últimos meses:  


- Observar una escrupulosa higiene de manos, tanto en lo que respecta al lavado 
frecuente como a evitar su contacto con mucosas y secreciones. 


- Usar mascarilla higiénica en todas aquellas circunstancias en que no pueda 
garantizarse la distancia interpersonal estipulada: espacios comunes, laboratorios, etc.   
Aún con el uso de mascarilla, todas las interacciones entre personas han de procurar 
realizarse a más de 1,5 m, reduciendo al tiempo mínimo cualquier aproximación a 
menos de esa distancia. 


- No acudir a los centros y dependencias universitarios en caso de presentar síntomas 
compatibles con la COVID-19, haber sido diagnosticado de la enfermedad y no haber 
finalizado el periodo de aislamiento requerido, o encontrarse en cuarentena 
domiciliaria por haber mantenido contacto estrecho con enfermos de COVID-19. 


- Activar el protocolo de actuación elaborado al efecto en caso de que algún miembro de 
la comunidad universitaria curse síntomas de COVID-19. (Véase Apartado V del Anexo 
al documento “Recomendaciones del Ministerio de Universidades a la comunidad 
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universitaria para adaptar el curso universitario 2020-2021 a una presencialidad 
adaptada”, de fecha 10 de junio de 2020) 


1.2 MEDIDAS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 
(Véanse Apartados VI y VII del Anexo al documento “Recomendaciones del Ministerio de 
Universidades a la comunidad universitaria para adaptar el curso universitario 2020-2021 a 
una presencialidad adaptada”, de fecha 10 de junio de 2020). 
Cada centro dispondrá de un protocolo de limpieza, desinfección y ventilación adecuado a sus 
características e intensidad de uso, y atenderá a los siguientes aspectos: 


- Se llevará a cabo una minuciosa limpieza y desinfección de las aulas, especialmente 
de las mesas y asientos, y de otros elementos que puedan ser de uso compartido entre 
los docentes en las aulas. Para ello se establecerán turnos y procedimientos 
claramente especificados, y se replanteará, si es necesario, la contrata con la empresa 
de limpieza. Se valorará la utilización en espacios emblemáticos, por ejemplo por su 
relevancia en la investigación relacionada con el COVID-19, o por la singular necesidad 
de limpieza para llevar a cabo en ellos un correcto desempeño de la actividad, de 
métodos innovadores de desinfección. 


- Los aseos se limpiarán al menos tres veces al día; dispondrán de dispensadores de 
jabón, papel para el secado y papeleras de pedal, y se evitará el uso de los secadores 
por aire. 


- Se evitará el uso del aire acondicionado cuando las prescripciones técnicas así lo 
recomienden. Se controlarán todos los equipos de climatización por aire, y se realizarán 
los ajustes técnicos necesarios para asegurar una correcta ventilación. 


- En las aulas que dispongan de una ventilación deficiente se realizarán las actuaciones 
necesarias, bien mediante la adquisición de equipos, o mediante la reforma en las 
carpinterías exteriores. Se establecerá un protocolo para la realización de la necesaria 
ventilación de todos los edificios de la UVa. 


- En todos las Conserjerías de los centros se habilitará un punto de acceso e información 
en el que se dispondrá de dispensadores con preparados de base alcohólica y papel 
para el secado, así como de mascarillas higiénicas. En las dependencias en que no 
hubiera conserjería se habilitará igualmente un punto de acceso e información 
convenientemente señalizado. En cada aula o en su acceso habrá un dispensador de 
gel hidroalcohólico, así como la información técnica que integre el protocolo de aula. 


- Se mantendrá un aprovisionamiento suficiente de material de limpieza para poder 
acometer las tareas de higienización reforzada una o varias veces al día, en particular 
de lejía y productos de desinfección autorizados por el Ministerio de Sanidad. 


- Se prestará atención especial a la desinfección de las zonas de uso común y a las 
superficies de contacto más frecuentes, como pomos de puertas, mesas, muebles, 
pasamanos, suelos, teléfonos, perchas, etc. utilizando virucidas autorizados. Tras cada 
limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección se desecharán de forma 
segura. 


- Se procederá a la ventilación de las instalaciones como mínimo dos veces al día, y de 
las aulas después de cada uso, por espacio de al menos cinco minutos, para permitir 
la renovación del aire, y de diez minutos si el espacio hubiera estado ocupado 
previamente. 
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Cualquier tipo de recomendación adicional que sea transmitida por las autoridades 
sanitarias se incorporará a este documento y se publicitará a través de la web de la UVa. 


2. OCUPACIÓN DE ESPACIOS


Para configurar una enseñanza presencial en condiciones de seguridad sanitaria debemos 
velar por el cumplimiento de las medidas fundamentales de distanciamiento interpersonal e 
higiene personal. 


2.1 MEDIDAS DE DISTANCIA INTERPERSONAL 
(Véase Apartado IV del Anexo al documento “Recomendaciones del Ministerio de 
Universidades a la comunidad universitaria para adaptar el curso universitario 2020-2021 a 
una presencialidad adaptada”, de fecha 10 de junio de 2020). 
En el escenario de nueva normalidad se ha de garantizar que el número de estudiantes en las 
dependencias en que se desarrolle la docencia (aulas, laboratorios, seminarios …) sea 
compatible con las recomendaciones del Ministerio de Universidades (en el citado documento 
se recomienda mantener una separación de 1,5 metros entre personas) o las que en su caso 
determine Salud Pública de Castilla y León. En todo caso las adaptaciones que se lleven a 
cabo deberán tener en cuenta a los estudiantes con discapacidad. Se proponen las acciones 
siguientes: 


- Elaborar un Mapa Digitalizado de Espacios Docentes Seguros (aulas, laboratorios, 
seminarios) de cada uno de los centros, para plantear una organización lógica y segura que 
se adecúe a cada caso, evitando así medidas generalizadas de ocupación. Esta acción será 
coordinada por el Vicerrectorado de Patrimonio e Infraestructuras, con el apoyo de la Unidad 
Técnica de Arquitectura y con la colaboración de la Conferencia de Decanos y Directores, 
contando con un responsable de cada equipo directivo de los propios centros. Del mapa 
elaborado emanarán las pautas para la ocupación segura de los espacios docentes, contando 
con el asesoramiento del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales. 
- Marcar los puestos susceptibles de ser ocupados, evitando así que los espacios tengan 
una ocupación mayor que la establecida, asegurando siempre las medidas de distancia y el 
cumplimiento de la normativa de seguridad en los edificios. Si se dispone de pupitres móviles, 
retirar aquellos que conviene no ocupar para garantizar el debido distanciamiento. 
- Desarrollar con recursos de la UVa un sistema de señalización con nomenclatura 
homogénea y distribuir cartelería desde los servicios correspondientes a todos los centros de 
la Universidad 
- Controlar el aforo, especialmente en los espacios comunes, bibliotecas, seminarios, 
aseos, etc. Se valorará la utilización de aplicaciones informáticas que testeen los puntos de 
acceso de la wifi, según el modelo desarrollado en la Escuela de Ingeniería Informática y 
puesto a disposición del rectorado. 
- Evitar aglomeraciones. Para ello se podrían adoptar medidas como las siguientes: 
distribuir pasillos y escaleras para tránsito en un solo sentido, estableciendo una demarcación 
de carriles convenientemente señalizada; organizar colas en las entradas y salidas de edificios 
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y dependencias; celebrar reuniones y encuentros por videoconferencia; ordenar el uso de 
cafeterías, bibliotecas, salas de ordenadores y otros espacios comunes; desincentivar el uso 
de los ascensores o utilizarlos de manera que viaje en ellos una persona cada vez, salvo 
necesidad de acompañante, o se respete la distancia interpersonal estipulada, etc. En este 
sentido, se pondrán los medios para establecer un escalonamiento de horarios acorde con 
estos fines.  
- Optimizar el tiempo de uso de los espacios. Es conveniente utilizar al máximo las 
franjas horarias para la realización de actividades docentes, con horarios intensivos, de 8 a 
22 h, de lunes a viernes. 
- Impulsar y coordinar institucionalmente la compartición de espacios docentes entre 
diferentes centros, como ya se viene haciendo en algunos campus de la UVa. 
- Utilizar grandes espacios, como salas de grados, salas de juntas, etc. para la 
impartición de clases magistrales. 
- Fomentar la continuidad del teletrabajo para aquellas actividades que no requieran 
necesariamente de presencialidad de la persona trabajadora. 


3. PLANIFICACION (EQUIPAMIENTO Y
ORGANIZACIÓN) 


 (Sujeto a negociación con la Junta de Castilla y León en los aspectos de Financiación, y a la 
obtención de posibles ayudas del Ministerio de Universidades en materia de COVID- 19) 


La Universidad de Valladolid, como todas las universidades, tuvo que reaccionar con celeridad 
ante la llegada de la pandemia que asoló súbitamente el planeta y nos obligó a cerrar nuestras 
instalaciones en un fin de semana. El servicio de soporte del centro de enseñanza online, 
formación e innovación docente (VirtUVa), se puso en marcha a máximo rendimiento el pasado 
12 de marzo, tres días antes de la declaración del estado de alarma, y desde entonces ha 
estado pilotando este complejo proceso. Los seminarios impartidos y los contenidos y 
materiales utilizados, así como los documentos elaborados para ayudar a afrontar esta 
circunstancia, la Guía de Herramientas Virtuales de Apoyo a la Docencia, y la Guía de Soporte 
para Estudiantes, están a disposición de la comunidad universitaria: 
https://extension.campusvirtual.uva.es/course/view.php?id=2582 
La relación constantemente actualizada de herramientas de software licenciadas por la 
Universidad de Valladolid a terceros o instaladas y gestionadas con infraestructura de la UVa, 
destinadas a la docencia y evaluaciones online se encuentra en la URL 
https://secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/2020/05/INFORMACION-
HERRAMIENTAS-SOFTWARE-DOCENCIA-Y-EVALUACIONES-VIRTUALES.pdf 
La UVa ha trabajado intensamente en la puesta a punto de los complejos sistemas de 
evaluación online, y se han llevado a cabo las medidas necesarias para llevar a cabo la gestión 
de la presentación de Trabajos de Fin de Grado y de Fin de Máster de manera online, 
incluyendo el inicio del procedimiento a través de la Sede Electrónica. 
Los documentos originales sobre las Recomendaciones para la Evaluación Online: 
https://virtuva.uva.es/recursos/docs/GuiaRecomendacionesEvaluacionOnline.pdf y la 
Guía de Protección de Datos para la Evaluación Online 
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https://secretariageneral.uva.es/go/guia-sobre-proteccion-de-datos-en-la-docencia- 
online-de-la-uva/ 
han sido utilizados como referentes por la propia CRUE y por un gran número de 
universidades españolas. A estos dos documentos remitimos a la comunidad universitaria, 
junto a la Guía Técnica de la Evaluación Online: 
https://secretariageneral.uva.es/go/guia_tecnica_evaluacion_online_uva/ 


No obstante, el esfuerzo realizado, para asegurar la plena adquisición de las competencias 
digitales necesarias y disponer de la capacidad tecnológica adecuada ante un nuevo 
escenario de enseñanza online, sería conveniente llevar a cabo las siguientes acciones: 


- Impartir a los profesores cursos intensivos durante el mes de septiembre, y seminarios 
específicos durante todo el curso académico, por parte de VirtUVa, para la adquisición 
y profundización de competencias digitales y metodológicas. 


- Impartir a los técnicos de Informática de los centros y campus cursos intensivos 
durante el mes de septiembre, y seminarios específicos durante todo el curso 
académico, por parte de VirtUVa. 


- Impartir por parte de VirtUVa cursos a los estudiantes para reforzar sus competencias 
digitales y para profundizar en las tecnologías educativas, que podrían ser reconocidos 
como créditos de “otras actividades” por parte de la Comisión de Reconocimiento y 
Transferencia de Créditos de la UVa. 


- Reforzar, en la medida que permitan los recursos disponibles, el personal técnico de 
informática y audiovisuales de los centros y campus. 


- Reforzar, en la medida que permitan los recursos disponibles, el personal técnico a 
cargo del Campus Virtual, y en particular designar a un miembro del PDI que 
desempeñe el papel de director funcional que lleve a cabo la interlocución con VirtUVa. 


- Reforzar la estructura de VirtUVa. 
- Ejercer una efectiva tarea de coordinación entre el servicio de Tecnologías de la 


Información y las Telecomunicaciones, el centro VirtUVa, y el personal TIC y de 
audiovisuales de la UVa. 


- Crear una Unidad de Protección de Datos para poder afrontar todas las cuestiones 
relacionadas con la docencia virtual, especialmente en los aspectos relacionados con 
la evaluación.  


- Reforzar las infraestructuras de almacenamiento para asumir el incremento de los 
contenidos derivados de la teledocencia. 


- Realizar acciones dirigidas a escalar y estabilizar las plataformas LMS (Learning 
management Systems, sistemas de gestión de aprendizaje): Adaptar los LMS en 
términos de dimensionamiento para los aumentos de uso estimados; diseñar 
soluciones de contingencia, como la implementación de extensiones en nube ante la 
eventual falta de disponibilidad de los sistemas principales; implementar entornos 
específicos para los procesos de evaluación, etc. 


- Incrementar las capacidades de detección de incidentes de seguridad: reforzar los 
sistemas de protección de red utilizando cortafuegos de nueva generación y de 
aplicaciones web; mejorar las capacidades de los servidores de acceso mediante red 
privada virtual (VPN); extender las soluciones de virtualización de escritorio para la 
utilización de entornos que requieran el uso de licencias de software o capacidades de 
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cómputo superiores a las habituales de los equipos domésticos. 
- Reforzar los sistemas de ciberseguridad y protección de datos: utilizar herramientas de 


detección de ciberataques, llevar a cabo auditorías, etc. 
- Ante la elevada cantidad de tráfico asociada al consumo y generación de contenidos 


audiovisuales, aumentar los niveles de capacidad y disponibilidad en las redes de 
comunicación utilizadas (mejorar la conectividad perimetral con RedIRIS, reforzar las 
redes inalámbricas y la conectividad de campus y centros universitarios). 


- Adquirir, en la medida que permitan los recursos disponibles, el equipamiento 
necesario para permitir la retransmisión por videoconferencia y/o la grabación de 
clases impartidas en aula, así como para realizar las actividades docentes en modo 
remoto (videoconferencia en nube). 


- Adquirir equipamiento informático, en la medida que permitan los recursos 
disponibles, para combatir el posible déficit tecnológico en el ámbito de los 
estudiantes, profesores y personas de administración y servicios.  


- Adquirir licencias de software de herramientas de producción de contenidos docentes. 
- Realizar las acciones necesarias para que todos los profesores tengan acceso por 


tarjeta a los Centros y acceso remoto a su ordenador en la UVA. 
- Se constituirá un grupo de trabajo en el Comité de Seguridad y Salud de la UVa, 


integrado por seis miembros y con composición paritaria, encargado de redactar, antes 
del 15 de septiembre de 2020, una propuesta de instrucciones sobre medidas a 
aplicar, en materia de seguridad y salud laboral, en las actividades  laborales 
desarrolladas a distancia, de cara a su aprobación, en sus ámbitos competenciales 
respectivos, por la Comisión de Profesorado y por el Gerente. Se tendrán en cuenta, 
además de las regulaciones en vigor, las propuestas que puedan formularse en el seno 
de la Comisión Sectorial de Secretarías Generales de la CRUE.   


3.1 CONSIDERACIONES GENERALES 


Para poder abordar el nuevo curso, las siguientes acciones facilitarían la organización del 
curso académico: 


- Todas las actividades docentes se realizarán de lunes a viernes. Garantizando, como 
regla general, que entre la primera y la última hora de clase no transcurrirán más de 8 
horas.  


- Elaborar un calendario académico flexible. Reducir el número de semanas lectivas (de 
15 a 13), y valorar la posibilidad, de disminuir la presencialidad efectiva de las 
asignaturas (impartir 3 horas de cada 4 establecidas). 


- Prestar especial atención a los estudiantes con diversidad funcional o necesidades 
específicas de apoyo educativo, y tomar las medidas necesarias para evitar 
manifestaciones de estigmatización o discriminación relacionadas con la COVID- 19.  


- Evaluar, por parte del personal sanitario del Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales, la existencia de personas trabajadoras especialmente sensibles a la 
infección por coronavirus (enfermedad cardiovascular, incluida hipertensión; 
enfermedad pulmonar crónica; diabetes; insuficiencia renal crónica; inmunodepresión; 
cáncer en fase de tratamiento activo; enfermedad hepática crónica severa; obesidad 
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mórbida (IMC>40); embarazo y mayores de 60 años), y emitir un informe sobre las 
medidas de prevención, adaptación al puesto y protección necesarias, siempre 
garantizando la igualdad de oportunidades de los estudiantes. Este procedimiento se 
iniciará por parte de los interesados a través de una petición al Servicio de Prevención 
de Riesgos Laborales. Las personas integrantes de colectivos de riesgo, de acuerdo 
con el informe del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, tendrán derecho, de 
acuerdo con la programación de la docencia en los estudios correspondientes, a una 
reducción de la docencia en forma presencial integrada en su Encargo Docente, de 
hasta un 80%, computable en períodos semanales. La carga docente afectada por esta 
medida pasará a desarrollarse on line por videoconferencia.  


- Prorrogar el Plan de Ordenación Docente del curso actual, salvo los ajustes necesarios. 
Para la elaboración del POD se contará con la plantilla de profesorado y las dotaciones 
aprobadas en el Consejo de Gobierno de 6 de julio de 2020. 


- Prorrogar en la medida de lo posible los contratos de los profesores asociados. 
- Acelerar los procesos de contratación de profesorado utilizando las fórmulas que la 


normativa vigente permita. 
- Impulsar la colaboración entre áreas y departamentos para la compartición de material 


didáctico, especialmente en titulaciones duplicadas o muy afines. 
- En el plan de contingencia (enseñanza online), estudiar las posibilidades de compartir 


la actividad docente por parte de áreas y departamentos, en el mismo o diferentes 
campus , especialmente en titulaciones duplicadas o muy afines, en todo caso 
respetando la CDE del profesorado implicado. 


- Publicar las guías docentes, así como sus correspondientes adendas para situaciones 
de contingencia, con anterioridad a la apertura del periodo de matrícula. Adoptar el 
siguiente criterio: cuando al menos el 50% de los días lectivos del cuatrimestre 
transcurran en normalidad, se asumirán como criterios de evaluación los indicados en 
la guía docente, en caso contrario se aplicarán los de la adenda. Sería muy adecuada 
la coincidencia de la evaluación continua en ambos documentos, siendo muy 
recomendable en el caso de la adenda.  


- Los estudiantes deberán aceptar, al realizar su matrícula, la adaptación a los planes 
de contingencia previstos en las adendas a las guías docentes ante posibles cambios 
sobrevenidos motivados por las condiciones sanitarias. 


- Mantener los programas de movilidad de estudiantes, tanto incoming como outgoing, 
y dotarlos de las medidas de flexibilidad que permitan llevarlos a cabo en situación de 
contingencia. 


- Disponer en cada colegio o residencia universitaria de un protocolo o procedimiento con 
indicaciones sanitarias. Puede utilizarse como documento base las “Recomendaciones 
para el desarrollo de la actividad. Colegios Mayores Universitarios. Guía Covid-19”, 
realizada por el Consejo de Colegios Mayores Universitarios de España. 


- En la eventualidad de afrontar el comienzo de curso en un escenario online, establecer 
sistemas específicos de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso con el fin de 
facilitarles la adaptación a la universidad y desarrollar el sentido de pertenencia aun 
en tales desfavorables circunstancias. 


- Establecer un sistema de acogida de estudiantes de otras universidades que no 
pudieran regresar a las suyas por confinamientos sobrevenidos, según la iniciativa 
desarrollada por el G-9 de CRUE, al que se ha adherido la Universidad de Valladolid. 
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- Fortalecer modelos virtuales de captación y orientación para los estudiantes de 
secundaria, de manera que tengan acceso a la información relacionada con la 
Universidad. 


- Realizar un esfuerzo para incrementar los recursos destinados a becas y ayudas para 
estudiantes en atención a la incidencia que una situación de pandemia puede tener 
sobre la estabilidad económica de las familias. 


4. DESARROLLO DE LA DOCENCIA
El orden de prelación que se adopta en la UVa en cuanto a la modalidad de docencia es el 
siguiente: 


1. ESCENARIO DE NUEVA NORMALIDAD:
- Grupos de clase que pueden encajar en aulas disponibles manteniendo los 


protocolos de seguridad establecidos: DOCENCIA PRESENCIAL.


- Grupos de clase que no encajan en las aulas disponibles manteniendo los protocolos 
de seguridad establecidos: DOCENCIA SEMIPRESENCIAL (BIMODAL): se dotará de 
flexibilidad para que se puedan utilizar metodologías docentes que se consideren 
apropiadas para la asignatura (videoconferencias, clases grabadas, etc.) 
complementarias de la docencia presencial posible. 


2. ESCENARIO EN CASO DE CONTINGENCIA:
- En el caso de un posible confinamiento por un rebrote de la enfermedad por 


mandato de las autoridades sanitarias se pasará a la DOCENCIA
COMPLETAMENTE ONLINE.


En docencia bimodal, intermedio entre el de docencia presencial y docencia online, existen 
diversas posibilidades en función de la metodología docente por la que se opte; debido a la 
amplia casuística, parece conveniente permitir flexibilidad a las diferentes materias y 
asignaturas para que se adapten al modelo que se ajuste mejor a su especificidad. Entre las 
diferentes opciones posibles, podemos citar las siguientes que no pretenden ser excluyentes 
de otras posibles prácticas:  


- Retransmisión síncrona por videoconferencia. Debido a la necesidad de mantener la 
distancia interpersonal en los espacios en los que se lleve a cabo la actividad docente, 
y a la imposibilidad material de disminuir el tamaño de los grupos, lo que significaría 
multiplicar su número, se podrá optar por realizar la actividad docente de manera 
presencial con el número máximo de alumnos que permita la restricción del 
distanciamiento interpersonal, y retransmitirla de forma síncrona mediante 
videoconferencia al resto de estudiantes matriculados; para garantizar la igualdad de 
condiciones, uno y otro grupo de estudiantes deberían intercambiar periódicamente 
sus roles, es decir, rotarán (por semanas, días, etc,). 


- Modelo de docencia inversa. Esta metodología consiste en elaborar material por parte 
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del profesor, generalmente en formato de vídeo, para que los alumnos lo trabajen 
individualmente con anterioridad a las clases prácticas. De este modo no se imparten 
clases teóricas o magistrales, y las actividades que desarrolla el profesor se restringen 
al formato de seminarios y tutorías grupales, y clases prácticas, las cuales podrían ser 
realizadas presencialmente para un número mayor de grupos si fuera necesario, de 
manera que siempre se garantizara el distanciamiento interpersonal. 


- Docencia realizada parcialmente a través de videoconferencia. En esta opción el 
profesor imparte las clases por videoconferencia, por lo que no se establece ningún 
límite al tamaño del grupo. Ello podría restringirse a las clases teóricas, pero también 
se podría aplicar a la realización de tutorías grupales, seminarios, etc., de acuerdo con 
su criterio. Se impartirían presencialmente, siempre en grupos que respetaran el 
distanciamiento interpersonal, las clases prácticas y el resto de actividades que el 
profesor considerase pertinente. 


- Docencia eminentemente práctica. Dada su naturaleza presencial, será necesario 
trabajar con grupos reducidos, o realizar la actividad en espacios suficientemente 
grandes, para respetar el distanciamiento interpersonal. 


De forma excepcional para el curso 2020-2021, buscando asegurar la calidad de la docencia, 
la Universidad de Valladolid aceptará una disminución de la presencialidad hasta un mínimo 
del 30% (7.5 horas/ECTS)1. La adopción de esta medida busca que el estudiante esté en el 
aula el mayor número de horas. La justificación debe quedar reflejada en la guía docente de la 
asignatura y debe contar con el Visto Bueno del Comité de Título. En cualquier caso, la CDE 
(medida en horas) se mantiene como en el Informe de Previsión. 
Como norma general, en los casos en que se desarrollen actividades presenciales con un 
número de grupos superior a uno, sería conveniente realizar un sistema de turnos para que, 
por ejemplo, en el caso de la realización de prácticas, se asegure que todos los grupos hayan 
finalizado la primera práctica antes de que un nuevo grupo comience la segunda. De este 
modo, en caso de que las condiciones sanitarias nos abocaran a una situación de contingencia 
con docencia completamente online, todos los estudiantes se encontrarían en situación 
similar en cuanto al porcentaje de prácticas realizadas. En lo que respecta a las prácticas 
externas, en la nueva normalidad podrían llevarse a cabo siguiendo los criterios de distancia 
interpersonal e higiene personal; en el escenario de contingencia con docencia online, tan solo 
podrían cursarse las prácticas susceptibles de ser realizadas de forma telemática. En situación 
de contingencia, se tratará de desarrollar de manera remota todas aquellas prácticas que lo 
permitan, sea mediante el uso de herramientas de virtualización, el visionado de vídeos, el 
tratamiento de datos, e incluso la realización de trabajos bibliográficos. 


1 La Guía para el Diseño y Tramitación de Títulos de Grado y Máster en la Universidad de Valladolid 
establece en el apartado 1.3 de las consideraciones generales de la estructura de los planes de 
estudio lo siguiente: “El Plan de estudios determinará y justificará el porcentaje de actividad presencial 
y no presencial del estudiante, indicándose éste para cada módulo, materia y asignatura. Los 
porcentajes de las diferentes actividades medidas en créditos ECTS han de depender del carácter 
teórico o práctico de la asignatura y del grado de autonomía que el estudiante puede alcanzar. Se 
recomienda establecer el porcentaje de presencialidad entre el 30% y el 40% del volumen total de 
trabajo del estudiante. El carácter específico de las prácticas de laboratorio o clínicas, prácticas 
externas y el trabajo fin de grado o máster determinan la no aplicación de este porcentaje a estos 
supuestos.” 
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Las prácticas de las áreas de Ciencias de la Salud y de Ciencias de la Educación se 
desarrollarán en el escenario de nueva normalidad siguiendo estrictamente las indicaciones 
de las autoridades sanitarias; asimismo, en situación de contingencia serán las mismas 
autoridades las que marquen las pautas. Siempre y en cualquier tipo de práctica, se debe de 
respetar la adquisición de resultados de aprendizaje. 


En el caso de aplicación de formatos de enseñanza a distancia será necesario respetar en la 
medida de lo posible los horarios establecidos para las diferentes actividades docentes 
(clases, seminarios, tutorías, prácticas y evaluación), especialmente en lo que a dedicación 
temporal se refiere, para evitar sobreesfuerzos por parte de los estudiantes, del personal de 
administración y servicios, y de los profesores, y brindarles así la posibilidad de ejercer el 
derecho a la desconexión digital que establece el Art. 88 de la Ley Orgánica de Protección de 
Datos y Garantía de los Derechos Digitales (LOPDGDD). En el caso de tutorías se debe indicar 
el método de contacto y suministrar un tiempo razonable de respuesta a las peticiones de 
tutoría (2-4 días lectivos). 


En la tabla 1 se muestran diferentes opciones de modelos metodológicos: 


Tabla 1. Modelos de docencia. 
MODALIDAD CLASES TEÓRICAS SEMINARIOS, 


PROBLEMAS, 
PRÁCTICAS CON 
ORDENADOR, 
TUTORÍAS, etc. 


PRÁCTICAS DE 
CAMPO O 
LABORATORIO 


PRESENCIALIDAD 
SEGURA 


Actividad presencial 
Distanciamiento 
interpersonal 


Actividad presencial 
Distanciamiento 
interpersonal 


Actividad presencial 
Distanciamiento 
interpersonal 


BIMODAL Videoconferencia 
Tamaño del grupo: 
irrelevante 


Actividad presencial 
Distanciamiento 
interpersonal 


Actividad presencial 
Distanciamiento 
interpersonal 


BIMODAL 
Docencia Inversa 


Clases grabadas 
Tamaño del grupo: 
irrelevante 


Actividad presencial 
Distanciamiento 
interpersonal 


Actividad presencial 
Distanciamiento 
interpersonal 


BIMODAL 
Webcam en aulas 


½ retransmisión en 
streaming 
½ presencial con 
distanciamiento 
interpersonal 
(Alternos) 


½ retransmisión en 
streaming 
½ presencial con 
distanciamiento 
interpersonal 
(Alternos) 


Actividad presencial 
Distanciamiento 
interpersonal 


ONLINE TOTAL Videoconferencia 
Tamaño del grupo: 
irrelevante 


Videoconferencia 
Tamaño del grupo: 
irrelevante 


------- 


ONLINE TOTAL Clases grabadas 
Tamaño del grupo: 
irrelevante 


Videoconferencia 
Tamaño del grupo: 
irrelevante 


------- 
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Sea cual fuere la o las modalidades elegidas, en cada titulación se velará por mantener la 
homogeneidad necesaria para garantizar la compatibilidad de horarios y espacios.  
En lo que a los sistemas de evaluación se refiere, se reitera el énfasis en la recomendación de 
la evaluación continua como método preferente, que redunda además en el mejor 
aprovechamiento de las semanas lectivas para la realización de actividades docentes. 


Se hará una evaluación de forma presencial salvo que el periodo de evaluación coincida en 
un periodo de contingencia en cuyo caso sería de forma online. 
Las guías docentes adaptadas a la nueva normalidad se elaborarán atendiendo a la opción 
elegida del escenario de nueva normalidad. Las modificaciones a las guías docentes que se 
apliquen en la situación de contingencia deberán estar reflejadas en la correspondiente 
adenda. 


NOTA ACLARATORIA PARA LOS DEPARTAMENTOS 
Para la asignación del profesorado en la fase 2 del POD se contará con la plantilla de 
profesorado y las dotaciones aprobadas en el Consejo de Gobierno del 6 de julio de 2020. 


CONSIDERACIÓN FINAL: NECESIDAD DE UN MARCO NORMATIVO 
ADAPTADO A LA NUEVA NORMALIDAD 


En la Asamblea General de la CRUE del 13 de mayo de 2020 se planteó la necesidad de 
avanzar con el Ministerio de Universidades en una reforma del marco normativo en el ámbito 
nacional que resuelva las necesidades de seguridad jurídica de los miembros de las 
comunidades universitarias (estudiantes, PDI y PAS). La situación actual de estado de alarma 
ha justificado por mor de la excepcionalidad algunas situaciones, que han generado normas 
con validez restringida al curso académico 2019-2020. Por consiguiente, se precisa disponer 
de una normativa que dé cobertura a las nuevas condiciones en que nos disponemos a 
afrontar el curso 2020-2021. 


Una de las necesidades que se antoja como más perentoria hace referencia a la regulación del 
teletrabajo en el ámbito universitario. Los profesores de las universidades españolas han venido 
realizando su actividad laboral de servicio público desde sus domicilios en el contexto del 
estado de alarma, pero en la situación de nueva normalidad se va a requerir un marco 
normativo específico; del mismo modo, las condiciones de trabajo de las personas de 
administración y servicios que desarrollan múltiples tareas esenciales para el funcionamiento 
de nuestras instituciones, se verán afectadas en la perspectiva del próximo curso. Si bien cabe 
pensar que esta problemática tendrá que acometerse en todo el sector público, la posición 
peculiar en la que quedan las universidades en todo este proceso, y la propia definición de su 
naturaleza y régimen jurídico, reclaman una solución específica o adaptada a nuestras 
necesidades. En lo que se refiere a los estudiantes, parece imprescindible acometer una 
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reforma parcial del Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 
Estatuto del Estudiante Universitario. En todo caso, debería acometerse una reforma puntual 
de la Ley Orgánica de Universidades, siquiera en forma de Disposición Adicional, que diera 
cobertura normativa suficiente a aquellas previsiones que deban tener un rango normativo 
superior al reglamentario. 


En este escenario, la CRUE, en interlocución con el Ministerio de Universidades, ha encargado 
al comité ejecutivo de su sectorial de Secretarías Generales la elaboración de tres documentos 
específicos que planteen los aspectos que deben ser regulados o en relación a los cuales haya 
que modificar normativas existentes. Estos tres documentos están siendo redactados por otros 
tantos grupos de trabajo que abordan, respectivamente, los siguientes ámbitos: Estudiantes 
(en el cual está representada la UVa), Relaciones Laborales, y Titulaciones. 


En coherencia con el valor de la igualdad de género asumido por la Universidad de Valladolid, 
todas las denominaciones que en este escrito se efectúan en género masculino, cuando no 
hayan sido sustituidos por términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en 
género femenino. 
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DIRECTRICES PARA AFRONTAR EL DESARROLLO DE LA DOCENCIA 


EN EL CURSO ACADÉMICO 2020-21 
 


Este documento, cuya versión inicial fue aprobada, a propuesta del Comité de Seguridad y Salud, 


por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid, en sesión de 24 de julio de 2020, fue 


elaborado tomando en consideración las “Recomendaciones del Ministerio de Universidades a la 


comunidad universitaria para adaptar el curso universitario 2020- 2021 a una presencialidad 


adaptada”, de fecha 10 de junio de 2020, y estaba condicionado a las instrucciones que pudieran 


emanar del gobierno autonómico. 


Considerando el Acuerdo 46/2020, de 20 de agosto, de la Junta de Castilla y León, por el que se 


aprueba el Plan de Medidas de Prevención y Control para hacer frente a la crisis sanitaria 


ocasionada por la COVID-19, en la Comunidad de Castilla y León (BOCYL núm. 172, de 21 de 


agosto) y la actualización de las Recomendaciones del Ministerio de Universidades de 31 de 


agosto de 2020, se han introducido en el documento aprobado inicialmente las obligadas 


modificaciones. 


Este documento se difundirá entre la comunidad universitaria para general conocimiento a través 


del sitio web de la UVa en el que se recogen todas las medidas para el comienzo del curso 2020-


2021, donde se irá actualizando permanentemente la información. 
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PREÁMBULO 


La Universidad de Valladolid es una universidad pública que cuenta con ocho siglos de 


existencia, y aun en condiciones excepcionales como las que caracterizan los tiempos 


actuales, expresa su determinación de mantener su esencia y sus valores, entre los que 


destaca su naturaleza presencial como instrumento de comunicación que propicia el 


debate entre los miembros que constituyen la comunidad universitaria, y redunda en la 


calidad de sus recursos pedagógicos. Las condiciones en que afrontemos el inicio del 


próximo curso académico 2020-21 dependerán de la situación sanitaria derivada de la 


evolución de la pandemia provocada por la COVID-19; el escenario es, por tanto, muy 


incierto, por lo que, aunque la opción preferente es la de desarrollar la actividad en 


condiciones de presencialidad segura, hemos de prepararnos para toda eventualidad, 


incluyendo un escenario de contingencia con nuevo confinamiento. 


El firme propósito de la UVa para el comienzo de curso es retomar la enseñanza presencial, 


si bien con medidas de seguridad y salud, que con toda probabilidad nos acompañarán 


durante largo tiempo. Para ello hemos de elaborar un análisis detallado que nos permita 


establecer las acciones necesarias para la consecución de este objetivo. Si las 


circunstancias cambiaran por un recrudecimiento de la pandemia, y llegáramos a la 


situación extrema de confinamiento, ello nos conduciría a un nuevo cierre de las 


instalaciones de la Universidad y, por tanto, a una docencia completamente online 


(escenario de contingencia). Entre ambas opciones, podemos imaginar un conjunto de 


situaciones intermedias que configurarían formación bimodal, es decir, a la vez presencial 


segura y online. 


Por tanto, resulta imprescindible el diseño de planes para afrontar la enseñanza en 


condiciones indicadas por las autoridades sanitarias, y que eventualmente permitan una 


transición inmediata, con cobertura jurídica, de formación bimodal a online en caso de que 


la situación sanitaria así lo requiera. Para ello, se introducirá una cláusula de aceptación 


en la documentación de automatrícula en la que se indique explícitamente esta 


circunstancia. De este modo, los estudiantes que se matriculen en la Universidad de 


Valladolid en el curso 2020- 2021 deberán manifestar por escrito ser conocedores de la 


existencia de los planes de contingencia y aceptar su aplicación en el caso de que las 


circunstancias así lo requieran.  


En cada centro universitario se designará una persona responsable en materia de COVID-


191. En las Escuelas y Facultades esta persona de referencia será el Decano o Director, o 


persona en quien delegue. En los demás centros y edificios esta persona de referencia 


será designada por su director o responsable último. En los campus de Palencia, Segovia 


y Soria serán los Vicerrectores de campus los que propongan tal designación, en 


coordinación con los centros. Existirá un canal de comunicación directo entre estos 


responsables y el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la UVa. Además, la 


persona responsable global de la gestión de las actuaciones derivadas del COVID-19 en 


nuestra Universidad es D. Julio Grijalba Bengoetxea, Vicerrector de Patrimonio e 


                                                 


1 Véanse Apartado IV.5 del Anexo al documento “Recomendaciones del Ministerio de Universidades a la 


comunidad universitaria para adaptar el curso universitario 2020-2021 a una presencialidad adaptada”, de 


31 de agosto de 2020. 



https://comunicacion.uva.es/medidas/doc/Recomendaciones-del-Ministerio-de-Universidades-para-adaptar-el-curso-2020-2021-con-anexo-31-de-agosto-MU-MS.pdf

https://comunicacion.uva.es/medidas/doc/Recomendaciones-del-Ministerio-de-Universidades-para-adaptar-el-curso-2020-2021-con-anexo-31-de-agosto-MU-MS.pdf
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Infraestructuras y Presidente del Comité de Seguridad y Salud de la UVa 


(vicerrectorado.infraestructuras@uva.es). 


1. MEDIDAS DE HIGIENE Y SANITARIAS  


1.2. Medidas de higiene personal 2 


Teniendo en cuenta que el virus que produce la enfermedad COVID-19 se transmite 


fundamentalmente a través de las gotas respiratorias que puedan tomar contacto con la 


mucosa de la boca, ojos o nariz, a través de las manos o los fómites contaminados con 


estas secreciones, hemos de incidir en la adquisición por parte de la comunidad 


universitaria de los hábitos que las autoridades sanitarias han venido enfatizando en los 


últimos meses:  


 Observar una escrupulosa higiene de manos, tanto en lo que respecta al lavado 


frecuente como a evitar su contacto con mucosas y secreciones, así como una 


higiene respiratoria al estornudar y al toser. 


 Es obligatorio el uso de la mascarilla para todas las personas que accedan al centro 


y en todos los espacios del centro, durante la permanencia en el mismo, siguiendo 


las recomendaciones de la autoridad sanitaria y conforme a lo establecido en la 


normativa autonómica vigente3.  


 Es obligatorio el mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal de, al 


menos, 1,5 metros4. Todas las interacciones entre personas han de procurar 


realizarse a más de 1,5 metros, reduciendo al tiempo mínimo cualquier 


aproximación a menos de esa distancia.  


 No acudir a los centros y dependencias universitarios en caso de presentar 


síntomas compatibles con la COVID-19, haber sido diagnosticado de la enfermedad 


y no haber finalizado el periodo de aislamiento requerido, o encontrarse en 


cuarentena domiciliaria por haber mantenido contacto estrecho con enfermos de 


COVID-19. 


 Activar el protocolo de actuación elaborado al efecto en caso de que algún miembro 


de la comunidad universitaria curse síntomas de COVID-195.  


                                                 


2 Véanse Apartados III y IV del Anexo al documento “Recomendaciones del Ministerio de Universidades a la 


comunidad universitaria para adaptar el curso universitario 2020-2021 a una presencialidad adaptada”, de  


31 de agosto de 2020. 


3 Acuerdo 46/2020, de 20 de agosto, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueba el Plan de Medidas 


de Prevención y Control para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, en la Comunidad 


de Castilla y León (BOCYL núm. 172, de 21 de agosto). 


4 Acuerdo 46/2020, de 20 de agosto, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueba el Plan de Medidas 


de Prevención y Control para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, en la Comunidad 


de Castilla y León (BOCYL núm. 172, de 21 de agosto). 


5 Véase el Apartados V del Anexo al documento “Recomendaciones del Ministerio de Universidades a la 


comunidad universitaria para adaptar el curso universitario 2020-2021 a una presencialidad adaptada”, de  


31 de agosto de 2020, las Instrucciones de actuaciones frente a casos de enfermedad COVID-19 en la 


Universidad de Valladolid y el Anexo I de este mismo documento. 



mailto:vicerrectorado.infraestructuras@uva.es

https://comunicacion.uva.es/medidas/doc/Recomendaciones-del-Ministerio-de-Universidades-para-adaptar-el-curso-2020-2021-con-anexo-31-de-agosto-MU-MS.pdf

https://comunicacion.uva.es/medidas/doc/Recomendaciones-del-Ministerio-de-Universidades-para-adaptar-el-curso-2020-2021-con-anexo-31-de-agosto-MU-MS.pdf

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/08/21/pdf/BOCYL-D-21082020-5.pdf

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/08/21/pdf/BOCYL-D-21082020-5.pdf

https://comunicacion.uva.es/medidas/doc/Recomendaciones-del-Ministerio-de-Universidades-para-adaptar-el-curso-2020-2021-con-anexo-31-de-agosto-MU-MS.pdf

https://comunicacion.uva.es/medidas/doc/Recomendaciones-del-Ministerio-de-Universidades-para-adaptar-el-curso-2020-2021-con-anexo-31-de-agosto-MU-MS.pdf

https://comunicacion.uva.es/medidas/doc/ActuacionesfrentecasosCOVID2020-07-14.pdf

https://comunicacion.uva.es/medidas/doc/ActuacionesfrentecasosCOVID2020-07-14.pdf
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1.2. Medidas de limpieza y desinfección 6 


Cada centro dispondrá de un protocolo de limpieza, desinfección y ventilación adecuado a 


sus características e intensidad de uso, y atenderá a los siguientes aspectos: 


 Se llevará a cabo una minuciosa limpieza y desinfección de las aulas, 


especialmente de las mesas y asientos, y de otros elementos que puedan ser de 


uso compartido entre los docentes en las aulas. Para ello se establecerán turnos y 


procedimientos claramente especificados, y se replanteará, si es necesario, la 


contrata con la empresa de limpieza. Se valorará la utilización en espacios 


emblemáticos, por ejemplo, por su relevancia en la investigación relacionada con 


el COVID-19, o por la singular necesidad de limpieza para llevar a cabo en ellos un 


correcto desempeño de la actividad, de métodos innovadores de desinfección. 


 Los aseos se limpiarán al menos tres veces al día; dispondrán de dispensadores de 


jabón, papel para el secado y papeleras de pedal, y se evitará el uso de los 


secadores por aire. 


 Se evitará el uso del aire acondicionado cuando las prescripciones técnicas así lo 


recomienden. Se controlarán todos los equipos de climatización por aire, y se 


realizarán los ajustes técnicos necesarios para asegurar una correcta ventilación. 


 En las aulas que dispongan de una ventilación deficiente se realizarán las 


actuaciones necesarias, bien mediante la adquisición de equipos, o mediante la 


reforma en las carpinterías exteriores. Se ha establecido un protocolo para la 


realización de la necesaria ventilación de todos los edificios de la UVa. 


 En todos las Conserjerías de los centros se habilitará un punto de acceso e 


información en el que se dispondrá de dispensadores con preparados de base 


alcohólica y papel para el secado, así como de mascarillas higiénicas. En las 


dependencias en que no hubiera conserjería se habilitará igualmente un punto de 


acceso e información convenientemente señalizado. En cada aula o en su acceso 


habrá un dispensador de gel hidroalcohólico, así como la información técnica que 


integre el protocolo de aula. 


 Se mantendrá un aprovisionamiento suficiente de material de limpieza para poder 


acometer las tareas de higienización reforzada una o varias veces al día, en 


particular de lejía y productos de desinfección autorizados por el Ministerio de 


Sanidad. 


 Se prestará atención especial a la desinfección de las zonas de uso común y a las 


superficies de contacto más frecuentes, como pomos de puertas, mesas, muebles, 


pasamanos, suelos, teléfonos, perchas, etc. utilizando virucidas autorizados. Tras 


cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección se desecharán 


de forma segura. 


 Se procederá a la ventilación de las instalaciones como mínimo dos veces al día, y 


de las aulas después de cada uso, por espacio de al menos cinco minutos, para 


                                                 


6 Véanse Apartados VI y VII del Anexo al documento “Recomendaciones del Ministerio de Universidades a la 


comunidad universitaria para adaptar el curso universitario 2020-2021 a una presencialidad adaptada”, de  


31 de agosto de 2020. 



https://comunicacion.uva.es/medidas/doc/VentilacionClimatizacionCOVID2020-07-21.pdf

https://comunicacion.uva.es/medidas/doc/VentilacionClimatizacionCOVID2020-07-21.pdf

https://comunicacion.uva.es/medidas/doc/Recomendaciones-del-Ministerio-de-Universidades-para-adaptar-el-curso-2020-2021-con-anexo-31-de-agosto-MU-MS.pdf

https://comunicacion.uva.es/medidas/doc/Recomendaciones-del-Ministerio-de-Universidades-para-adaptar-el-curso-2020-2021-con-anexo-31-de-agosto-MU-MS.pdf
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permitir la renovación del aire, y de diez minutos si el espacio hubiera estado 


ocupado previamente. 


Cualquier tipo de recomendación adicional que sea transmitida por las autoridades 


sanitarias se incorporará a este documento y se publicitará a través de la web de la UVa. 


2. OCUPACIÓN DE ESPACIOS 


Para configurar una enseñanza presencial en condiciones de seguridad sanitaria debemos 


velar por el cumplimiento de las medidas fundamentales de distanciamiento interpersonal 


e higiene personal. 


2.1. Medidas de distancia interpersonal 7 


En el escenario de nueva normalidad se ha de garantizar que el número de estudiantes en 


las dependencias en que se desarrolle la docencia (aulas, laboratorios, seminarios …) sea 


compatible con las Recomendaciones del Ministerio de Universidades (en el citado 


documento se recomienda mantener una separación de 1,5 metros entre personas) o las 


que en su caso determine Salud Pública de Castilla y León (obligatoriedad del 


mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal de, al menos, 1,5 metros8). En 


todo caso, las adaptaciones que se lleven a cabo deberán tener en cuenta a los 


estudiantes con discapacidad.  


Se proponen las acciones siguientes:  


 Contar con un Mapa Digitalizado de Espacios Docentes Seguros9 (aulas, 


laboratorios, seminarios) de cada uno de los centros, para plantear una 


organización lógica y segura que se adecúe a cada caso, evitando así medidas 


generalizadas de ocupación. Esta acción ha sido coordinada por el Vicerrectorado 


de Patrimonio e Infraestructuras, con el apoyo de la Unidad Técnica de Arquitectura 


y con la colaboración de la Conferencia de Decanos y Directores, contando con un 


responsable de cada equipo directivo de los propios centros. Del mapa elaborado 


emanarán las pautas para la ocupación segura de los espacios docentes, contando 


con el asesoramiento del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales. 


 Marcar los puestos susceptibles de ser ocupados, evitando así que los espacios 


tengan una ocupación mayor que la establecida, asegurando siempre las medidas 


de distancia y el cumplimiento de la normativa de seguridad en los edificios. Si se 


dispone de pupitres móviles, retirar aquellos que conviene no ocupar para 


garantizar el debido distanciamiento. 


                                                 


7 Véase el Apartados IV del Anexo al documento “Recomendaciones del Ministerio de Universidades a la 


comunidad universitaria para adaptar el curso universitario 2020-2021 a una presencialidad adaptada”, de  


31 de agosto de 2020. 


8 Acuerdo 46/2020, de 20 de agosto, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueba el Plan de Medidas 


de Prevención y Control para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, en la Comunidad 


de Castilla y León (BOCYL núm. 172, de 21 de agosto). 


9 El mapa digitalizado de los espacios docentes seguros de cada uno de los centros en cada Campus puede 


consultarse ya en: https://comunicacion.uva.es/medidas/espacioseguro.html 



https://comunicacion.uva.es/medidas/index.html

https://comunicacion.uva.es/medidas/doc/Recomendaciones-del-Ministerio-de-Universidades-para-adaptar-el-curso-2020-2021-con-anexo-31-de-agosto-MU-MS.pdf

https://comunicacion.uva.es/medidas/doc/Recomendaciones-del-Ministerio-de-Universidades-para-adaptar-el-curso-2020-2021-con-anexo-31-de-agosto-MU-MS.pdf

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2020/08/21/pdf/BOCYL-D-21082020-5.pdf

https://comunicacion.uva.es/medidas/espacioseguro.html
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 Desarrollar con recursos de la UVa un sistema de señalización con nomenclatura 


homogénea y distribuir cartelería desde los servicios correspondientes a todos los 


centros de la Universidad  


 Controlar el aforo, especialmente en los espacios comunes, bibliotecas, 


seminarios, aseos, etc10. Se valorará la utilización de aplicaciones informáticas que 


testeen los puntos de acceso de la wifi, según el modelo desarrollado en la Escuela 


de Ingeniería Informática y puesto a disposición del rectorado. 


 Evitar aglomeraciones. Para ello se podrían adoptar medidas como las siguientes: 


distribuir pasillos y escaleras para tránsito en un solo sentido, estableciendo una 


demarcación de carriles convenientemente señalizada; organizar colas en las 


entradas y salidas de edificios y dependencias; celebrar reuniones y encuentros por 


videoconferencia; ordenar el uso de cafeterías, bibliotecas, salas de ordenadores y 


otros espacios comunes; desincentivar el uso de los ascensores o utilizarlos de 


manera que viaje en ellos una persona cada vez, salvo necesidad de acompañante, 


o se respete la distancia interpersonal estipulada, etc. En este sentido, se pondrán 


los medios para establecer un escalonamiento de horarios acorde con estos fines 


 Optimizar el tiempo de uso de los espacios. Es conveniente utilizar al máximo las 


franjas horarias para la realización de actividades docentes, con horarios 


intensivos, de 8 a 22 h, de lunes a viernes. 


 Impulsar y coordinar institucionalmente la compartición de espacios docentes entre 


diferentes centros, como ya se viene haciendo en algunos campus de la UVa. 


 Utilizar grandes espacios, como salas de grados, salas de juntas, etc. para la 


impartición de clases magistrales. 


 Fomentar la continuidad del teletrabajo para aquellas actividades que no requieran 


necesariamente de presencialidad de la persona trabajadora. 


3. PLANIFICACION (EQUIPAMIENTO Y ORGANIZACIÓN)11 


La Universidad de Valladolid, como todas las universidades, tuvo que reaccionar con 


celeridad ante la llegada de la pandemia que asoló súbitamente el planeta y nos obligó a 


cerrar nuestras instalaciones en un fin de semana. El servicio de soporte del Centro de 


enseñanza online, formación e innovación docente (VirtUVa), se puso en marcha a máximo 


rendimiento el pasado 12 de marzo, tres días antes de la declaración del estado de alarma, 


y desde entonces ha estado pilotando este complejo proceso. Los seminarios impartidos 


y los contenidos y materiales utilizados, así como los documentos elaborados para ayudar 


a afrontar esta circunstancia, la Guía de Herramientas Virtuales de Apoyo a la Docencia, y 


la Guía de Soporte para Estudiantes, están a disposición de la comunidad universitaria a 


través del Campus Virtual y de VirtUVa.  


La relación constantemente actualizada de herramientas de software licenciadas por la 


Universidad de Valladolid a terceros o instaladas y gestionadas con infraestructura de la 


                                                 


10 Para la determinación de los aforos, se estará a lo dispuesto en la normativa autonómica vigente. 


11 Sujeto a negociación con la Junta de Castilla y León en los aspectos de financiación, y a la obtención de 


posibles ayudas del Ministerio de Universidades en materia de COVID-19. 



https://extension.campusvirtual.uva.es/course/view.php?id=2582

https://virtuva.uva.es/
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UVa, destinadas a la docencia y evaluaciones online puede consultarse en el siguiente 


enlace: aplicaciones autorizadas.  


La UVa ha trabajado intensamente en la puesta a punto de los complejos sistemas de 


evaluación online, y se han llevado a cabo las medidas necesarias para llevar a cabo la 


gestión de la presentación de Trabajos de Fin de Grado y de Fin de Máster de manera 


online, incluyendo el inicio del procedimiento a través de la Sede Electrónica. 


Los documentos originales sobre las Recomendaciones para la Evaluación Online y la Guía 


sobre Protección de Datos en la Evaluación Online han sido utilizados como referentes por 


la propia CRUE y por un gran número de universidades españolas. A estos dos documentos 


remitimos a la comunidad universitaria, junto a la Guía Técnica de la Evaluación Online.  


3.1. Adquisición de competencias digitales y mejora de la capacidad tecnológica 


A pesar del esfuerzo realizado para asegurar la plena adquisición de las competencias 


digitales necesarias y disponer de la capacidad tecnológica adecuada ante un nuevo 


escenario de enseñanza online, sería conveniente llevar a cabo las siguientes acciones:  


 Impartir a los profesores cursos intensivos durante el mes de septiembre, y 


seminarios específicos durante todo el curso académico, por parte de VirtUVa, para 


la adquisición y profundización de competencias digitales y metodológicas. 


 Impartir a los técnicos de informática de los centros y campus cursos intensivos 


durante el mes de septiembre, y seminarios específicos durante todo el curso 


académico, por parte de VirtUVa. 


 Impartir por parte de VirtUVa cursos a los estudiantes para reforzar sus 


competencias digitales y para profundizar en las tecnologías educativas, que 


podrían ser reconocidos como créditos de “otras actividades” por parte de la 


Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la UVa. 


 Reforzar, en la medida que permitan los recursos disponibles, el personal técnico 


de informática y audiovisuales de los centros y campus. 


 Reforzar, en la medida que permitan los recursos disponibles, el personal técnico 


a cargo del Campus Virtual, y en particular designar a un miembro del PDI que 


desempeñe el papel de director funcional que lleve a cabo la interlocución con 


VirtUVa. 


 Reforzar la estructura de VirtUVa. 


 Ejercer una efectiva tarea de coordinación entre el servicio de Tecnologías de la 


Información y las Telecomunicaciones, el centro VirtUVa, y el personal TIC y de 


audiovisuales de la UVa. Para ello, entre otras cosas, se ha creado un nuevo 


Vicerrectorado de Innovación Docente y Transformación Digital al que se le han 


atribuido competencias en todas esas materias. 


 Crear una Unidad de Protección de Datos para poder afrontar todas las cuestiones 


relacionadas con la docencia virtual, especialmente en los aspectos relacionados 


con la evaluación. 


 Reforzar las infraestructuras de almacenamiento para asumir el incremento de los 


contenidos derivados de la teledocencia. 


 Realizar acciones dirigidas a escalar y estabilizar las plataformas LMS (Learning 


Management Systems, sistemas de gestión de aprendizaje): Adaptar los LMS en 



https://secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/2020/05/INFORMACION-HERRAMIENTAS-SOFTWARE-DOCENCIA-Y-EVALUACIONES-VIRTUALES.pdf

https://virtuva.uva.es/recursos/docs/GuiaRecomendacionesEvaluacionOnline.pdf

https://secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/2020/05/Gu%C3%ADa-protecci%C3%B3n-de-datos-evaluaci%C3%B3n-online-14.05.2020.pdf

https://secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/2020/05/Gu%C3%ADa-protecci%C3%B3n-de-datos-evaluaci%C3%B3n-online-14.05.2020.pdf

https://secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/2020/05/GUIA-EVALUACI%C3%93N-2.0.pdf





 
 


 


Universidad de Valladolid DIRECTRICES CURSO 2020-2021 8 


 


 


términos de dimensionamiento para los aumentos de uso estimados; diseñar 


soluciones de contingencia, como la implementación de extensiones en nube ante 


la eventual falta de disponibilidad de los sistemas principales; implementar 


entornos específicos para los procesos de evaluación, etc. 


 Incrementar las capacidades de detección de incidentes de seguridad: reforzar los 


sistemas de protección de red utilizando cortafuegos de nueva generación y de 


aplicaciones web; mejorar las capacidades de los servidores de acceso mediante 


red privada virtual (VPN); extender las soluciones de virtualización de escritorio para 


la utilización de entornos que requieran el uso de licencias de software o 


capacidades de cómputo superiores a las habituales de los equipos domésticos. 


 Reforzar los sistemas de ciberseguridad y protección de datos: utilizar herramientas 


de detección de ciberataques, llevar a cabo auditorías, etc. 


 Ante la elevada cantidad de tráfico asociada al consumo y generación de 


contenidos audiovisuales, aumentar los niveles de capacidad y disponibilidad en 


las redes de comunicación utilizadas (mejorar la conectividad perimetral con 


RedIRIS, reforzar las redes inalámbricas y la conectividad de campus y centros 


universitarios). 


 Adquirir, en la medida que permitan los recursos disponibles, el equipamiento 


necesario para permitir la retransmisión por videoconferencia y/o la grabación de 


clases impartidas en aula, así como para realizar las actividades docentes en modo 


remoto (videoconferencia en nube). 


 Adquirir equipamiento informático, en la medida que permitan los recursos 


disponibles, para combatir el posible déficit tecnológico en el ámbito de los 


estudiantes, profesores y personas de administración y servicios. 


 Adquirir licencias de software de herramientas de producción de contenidos 


docentes. 


 Realizar las acciones necesarias para que todos los profesores tengan acceso por 


tarjeta a los Centros y acceso remoto a su ordenador en la UVA 


 Se constituirá un grupo de trabajo en el Comité de Seguridad y Salud de la UVa, 


integrado por seis miembros y con composición paritaria, encargado de redactar, 


antes del 15 de septiembre de 2020, una propuesta de instrucciones sobre 


medidas a aplicar, en materia de seguridad y salud laboral, en las actividades 


laborales desarrolladas a distancia, de cara a su aprobación, en sus ámbitos 


competenciales respectivos, por la Comisión de Profesorado y por el Gerente. Se 


tendrán en cuenta, además de las regulaciones en vigor, las propuestas que 


puedan formularse en el seno de la Comisión Sectorial de Secretarías Generales 


de la CRUE 


3.2. Organización del curso académico 


Para poder abordar el nuevo curso, las siguientes acciones facilitarían la organización del 


curso académico:  


 Todas las actividades docentes se realizarán de lunes a viernes. Garantizando, 


como regla general, que entre la primera y la última hora de clase no 


transcurrirán más de 8 horas. 
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 Elaborar un calendario académico flexible. Reducir el número de semanas 


lectivas (de 15 a 13), y valorar la posibilidad, de disminuir la presencialidad 


efectiva de las asignaturas (impartir 3 horas de cada 4 establecidas). 


 Prestar especial atención a los estudiantes con diversidad funcional o 


necesidades específicas de apoyo educativo, y tomar las medidas necesarias 


para evitar manifestaciones de estigmatización o discriminación relacionadas 


con la COVID- 19. 


 Evaluar, por parte del personal sanitario del Servicio de Prevención de Riesgos 


Laborales, la existencia de personas trabajadoras especialmente sensibles a la 


infección por coronavirus (enfermedad cardiovascular, incluida hipertensión; 


enfermedad pulmonar crónica; diabetes; insuficiencia renal crónica; 


inmunodepresión; cáncer en fase de tratamiento activo; enfermedad hepática 


crónica severa; obesidad mórbida (IMC>40); embarazo y mayores de 60 años), 


y emitir un informe sobre las medidas de prevención, adaptación al puesto y 


protección necesarias, siempre garantizando la igualdad de oportunidades de 


los estudiantes. Este procedimiento se iniciará por parte de los interesados a 


través de una petición al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales. Las 


personas integrantes de colectivos de riesgo, de acuerdo con el informe del 


Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, tendrán derecho, de acuerdo con 


la programación de la docencia en los estudios correspondientes, a una 


reducción de la docencia en forma presencial integrada en su Encargo Docente, 


de hasta un 80%, computable en períodos semanales. La carga docente 


afectada por esta medida pasará a desarrollarse online por videoconferencia. 


 Prorrogar el Plan de Ordenación Docente (POD) del curso actual, salvo los 


ajustes necesarios12. 


 Para la elaboración del POD se contará con la plantilla de profesorado y las 


dotaciones aprobadas en el Consejo de Gobierno de 6 de julio de 2020. 


 Prorrogar en la medida de lo posible los contratos de los profesores asociados 


 Acelerar los procesos de contratación de profesorado utilizando las fórmulas 


que la normativa vigente permita. 


 Impulsar la colaboración entre áreas y departamentos para la compartición de 


material didáctico, especialmente en titulaciones duplicadas o muy afines. 


 En el plan de contingencia (enseñanza online), estudiar las posibilidades de 


compartir la actividad docente por parte de áreas y departamentos, en el mismo 


o diferentes campus, especialmente en titulaciones duplicadas o muy afines, 


en todo caso respetando la CDE del profesorado implicado. 


 Publicar las guías docentes, así como sus correspondientes adendas para 


situaciones de contingencia, con anterioridad a la apertura del periodo de 


matrícula. Adoptar el siguiente criterio: cuando al menos el 50% de los días 


lectivos del cuatrimestre transcurran en normalidad, se asumirán como criterios 


de evaluación los indicados en la guía docente, en caso contrario se aplicarán 


                                                 
12 Nota aclaratoria para los Departamentos: Para la asignación del profesorado en la fase 2 del POD se 


contará con la plantilla de profesorado y las dotaciones aprobadas en el Consejo de Gobierno del 6 de julio 


de 2020. 
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los de la adenda. Sería muy adecuada la coincidencia de la evaluación continua 


en ambos documentos, siendo muy recomendable en el caso de la adenda. 


 Los estudiantes deberán aceptar, al realizar su matrícula, la adaptación a los 


planes de contingencia previstos en las adendas a las guías docentes ante 


posibles cambios sobrevenidos motivados por las condiciones sanitarias. 


 Mantener los programas de movilidad de estudiantes, tanto incoming como 


outgoing, y dotarlos de las medidas de flexibilidad que permitan llevarlos a cabo 


en situación de contingencia. 


 Disponer en cada colegio o residencia universitaria de un protocolo o 


procedimiento con indicaciones sanitarias. Puede utilizarse como documento 


base las “Recomendaciones para el desarrollo de la actividad. Colegios Mayores 


Universitarios. Guía Covid-19”, realizada por el Consejo de Colegios Mayores 


Universitarios de España. 


 En la eventualidad de afrontar el comienzo de curso en un escenario online, 


establecer sistemas específicos de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso 


con el fin de facilitarles la adaptación a la universidad y desarrollar el sentido 


de pertenencia aun en tales desfavorables circunstancias. 


 Establecer un sistema de acogida de estudiantes de otras universidades que 


no pudieran regresar a las suyas por confinamientos sobrevenidos, según la 


iniciativa desarrollada por el G-9 de CRUE, al que se ha adherido la Universidad 


de Valladolid 


 Fortalecer modelos virtuales de captación y orientación para los estudiantes de 


secundaria, de manera que tengan acceso a la información relacionada con la 


Universidad. 


 Realizar un esfuerzo para incrementar los recursos destinados a becas y ayudas 


para estudiantes en atención a la incidencia que una situación de pandemia 


puede tener sobre la estabilidad económica de las familias. 


4. DESARROLLO DE LA DOCENCIA  


El orden de prelación que se adopta en la UVa en cuanto a la modalidad de docencia es el 


siguiente:  


4.1. Escenario de nueva normalidad  


 Grupos de clase que pueden encajar en aulas disponibles manteniendo los 


protocolos de seguridad establecidos: DOCENCIA PRESENCIAL. 


 Grupos de clase que no encajan en las aulas disponibles manteniendo los 


protocolos de seguridad establecidos: DOCENCIA SEMIPRESENCIAL (BIMODAL): se 


dotará de flexibilidad para que se puedan utilizar metodologías docentes que se 


consideren apropiadas para la asignatura (videoconferencias, clases grabadas, 


etc.) complementarias de la docencia presencial posible. 


4.2. Escenario en caso de contingencia 


 En el caso de un posible confinamiento por un rebrote de la enfermedad por 


mandato de las autoridades sanitarias se pasará a la DOCENCIA COMPLETAMENTE 


ONLINE. 
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En docencia bimodal, intermedio entre el de docencia presencial y docencia online, existen 


diversas posibilidades en función de la metodología docente por la que se opte; debido a 


la amplia casuística, parece conveniente permitir flexibilidad a las diferentes materias y 


asignaturas para que se adapten al modelo que se ajuste mejor a su especificidad. Entre 


las diferentes opciones posibles, podemos citar las siguientes que no pretenden ser 


excluyentes de otras posibles prácticas:  


 Retransmisión síncrona por videoconferencia. Debido a la necesidad de mantener 


la distancia interpersonal en los espacios en los que se lleve a cabo la actividad 


docente, y a la imposibilidad material de disminuir el tamaño de los grupos, lo que 


significaría multiplicar su número, se podrá optar por realizar la actividad docente 


de manera presencial con el número máximo de alumnos que permita la restricción 


del distanciamiento interpersonal, y retransmitirla de forma síncrona mediante 


videoconferencia al resto de estudiantes matriculados; para garantizar la igualdad 


de condiciones, uno y otro grupo de estudiantes deberían intercambiar 


periódicamente sus roles, es decir, rotarán (por semanas, días, etc.). 


 Modelo de docencia inversa. Esta metodología consiste en elaborar material por 


parte del profesor, generalmente en formato de vídeo, para que los alumnos lo 


trabajen individualmente con anterioridad a las clases prácticas. De este modo no 


se imparten clases teóricas o magistrales, y las actividades que desarrolla el 


profesor se restringen al formato de seminarios y tutorías grupales, y clases 


prácticas, las cuales podrían ser realizadas presencialmente para un número mayor 


de grupos si fuera necesario, de manera que siempre se garantizara el 


distanciamiento interpersonal. 


 Docencia realizada parcialmente a través de videoconferencia. En esta opción el 


profesor imparte las clases por videoconferencia, por lo que no se establece ningún 


límite al tamaño del grupo. Ello podría restringirse a las clases teóricas, pero 


también se podría aplicar a la realización de tutorías grupales, seminarios, etc., de 


acuerdo con su criterio. Se impartirían presencialmente, siempre en grupos que 


respetaran el distanciamiento interpersonal, las clases prácticas y el resto de 


actividades que el profesor considerase pertinente 


 Docencia eminentemente práctica. Dada su naturaleza presencial, será necesario 


trabajar con grupos reducidos, o realizar la actividad en espacios suficientemente 


grandes, para respetar el distanciamiento interpersonal 


De forma excepcional para el curso 2020-2021, buscando asegurar la calidad de la 


docencia, la Universidad de Valladolid aceptará una disminución de la presencialidad 


hasta un mínimo del 30% (7.5 horas/ECTS)13. La adopción de esta medida busca que el 


                                                 


13 La Guía para el Diseño y Tramitación de Títulos de Grado y Máster en la Universidad de Valladolid establece 


en el apartado 1.3 de las consideraciones generales de la estructura de los planes de estudio lo siguiente: 


“El Plan de estudios determinará y justificará el porcentaje de actividad presencial y no presencial del 


estudiante, indicándose éste para cada módulo, materia y asignatura. Los porcentajes de las diferentes 


actividades medidas en créditos ECTS han de depender del carácter teórico o práctico de la asignatura y del 


grado de autonomía que el estudiante puede alcanzar. Se recomienda establecer el porcentaje de 


presencialidad entre el 30% y el 40% del volumen total de trabajo del estudiante. El carácter específico de 


las prácticas de laboratorio o clínicas, prácticas externas y el trabajo fin de grado o máster determinan la no 


aplicación de este porcentaje a estos supuestos”. 
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estudiante esté en el aula el mayor número de horas. La justificación debe quedar 


reflejada en la guía docente de la asignatura y debe contar con el Visto Bueno del Comité 


de Título. En cualquier caso, la CDE (medida en horas) se mantiene como en el Informe de 


Previsión. 


Como norma general, en los casos en que se desarrollen actividades presenciales con un 


número de grupos superior a uno, sería conveniente realizar un sistema de turnos para 


que, por ejemplo, en el caso de la realización de prácticas, se asegure que todos los grupos 


hayan finalizado la primera práctica antes de que un nuevo grupo comience la segunda. 


De este modo, en caso de que las condiciones sanitarias nos abocaran a una situación de 


contingencia con docencia completamente online, todos los estudiantes se encontrarían 


en situación similar en cuanto al porcentaje de prácticas realizadas.  


En lo que respecta a las prácticas externas, en la nueva normalidad podrían llevarse a 


cabo siguiendo los criterios de distancia interpersonal e higiene personal; en el escenario 


de contingencia con docencia online, tan solo podrían cursarse las prácticas susceptibles 


de ser realizadas de forma telemática. En situación de contingencia, se tratará de 


desarrollar de manera remota todas aquellas prácticas que lo permitan, sea mediante el 


uso de herramientas de virtualización, el visionado de vídeos, el tratamiento de datos, e 


incluso la realización de trabajos bibliográficos 


Las prácticas de las áreas de Ciencias de la Salud y de Ciencias de la Educación se 


desarrollarán en el escenario de nueva normalidad siguiendo estrictamente las 


indicaciones de las autoridades sanitarias; asimismo, en situación de contingencia serán 


las mismas autoridades las que marquen las pautas. Siempre y en cualquier tipo de 


práctica, se debe de respetar la adquisición de resultados de aprendizaje. 


En el caso de aplicación de formatos de enseñanza a distancia será necesario respetar en 


la medida de lo posible los horarios establecidos para las diferentes actividades docentes 


(clases, seminarios, tutorías, prácticas y evaluación), especialmente en lo que a dedicación 


temporal se refiere, para evitar sobreesfuerzos por parte de los estudiantes, del personal 


de administración y servicios, y de los profesores, y brindarles así la posibilidad de ejercer 


el derecho a la desconexión digital que establece el art. 88 de la Ley Orgánica de 


Protección de Datos y Garantía de los Derechos Digitales (LOPDGDD). En el caso de 


tutorías, se debe indicar el método de contacto y suministrar un tiempo razonable de 


respuesta a las peticiones de tutoría (2-4 días lectivos). 


En la tabla 1 se muestran diferentes opciones de modelos metodológicos:  


TABLA 1. MODELOS DE DOCENCIA 


 


MODALIDAD 
 


CLASES TEÓRICAS 
 


SEMINARIOS, PROBLEMAS, 


PRÁCTICAS CON 


ORDENADOR, TUTORÍAS, etc. 
 


 


PRÁCTICAS DE CAMPO 


O LABORATORIO 


PRESENCIALIDAD 


SEGURA 


Actividad presencial 


Distanciamiento 


interpersonal 


Actividad presencial 


Distanciamiento 


interpersonal 


Actividad presencial 


Distanciamiento 


interpersonal 







 
 


 


Universidad de Valladolid DIRECTRICES CURSO 2020-2021 13 


 


 


BIMODAL Videoconferencia 


Tamaño del grupo: 


irrelevante 


Actividad presencial 


Distanciamiento 


interpersonal 


Actividad presencial 


Distanciamiento 


interpersonal 


BIMODAL 


Docencia Inversa 


Clases grabadas 


Tamaño del grupo: 


irrelevante 


Actividad presencial 


Distanciamiento 


interpersonal 


Actividad presencial 


Distanciamiento 


interpersonal 


BIMODAL 


Webcam en aulas 


½ retransmisión en 


streaming 


½ presencial con 


distanciamiento 


interpersonal (alternos) 


½ retransmisión en 


streaming 


½ presencial con 


distanciamiento 


interpersonal (alternos) 


Actividad presencial 


Distanciamiento 


interpersonal 


ONLINE TOTAL Videoconferencia 


Tamaño del grupo: 


irrelevante 


Videoconferencia 


Tamaño del grupo: 


irrelevante 


------- 


ONLINE TOTAL Clases grabadas 


Tamaño del grupo: 


irrelevante 


Videoconferencia 


Tamaño del grupo: 


irrelevante 


------- 


 


Sea cual fuere la o las modalidades elegidas, en cada titulación se velará por mantener la 


homogeneidad necesaria para garantizar la compatibilidad de horarios y espacios. 


En lo que a los sistemas de evaluación se refiere, se reitera el énfasis en la recomendación 


de la evaluación continua como método preferente, que redunda además en el mejor 


aprovechamiento de las semanas lectivas para la realización de actividades docentes. 


Se hará una evaluación de forma presencial salvo que el periodo de evaluación coincida 


en un periodo de contingencia en cuyo caso sería de forma online. 


Las guías docentes adaptadas a la nueva normalidad se elaborarán atendiendo a la opción 


elegida del escenario de nueva normalidad. Las modificaciones a las guías docentes que 


se apliquen en la situación de contingencia deberán estar reflejadas en la correspondiente 


adenda. 


CONSIDERACIÓN FINAL: NECESIDAD DE UN MARCO NORMATIVO ADAPTADO 


A LA NUEVA NORMALIDAD  


En la Asamblea General de la CRUE del 13 de mayo de 2020 se planteó la necesidad de 


avanzar con el Ministerio de Universidades en una reforma del marco normativo en el 


ámbito nacional que resuelva las necesidades de seguridad jurídica de los miembros de 


las comunidades universitarias (estudiantes, PDI y PAS). Por consiguiente, se precisa 


disponer de una normativa que dé cobertura a las nuevas condiciones en que nos 


disponemos a afrontar el curso 2020-2021. 


Una de las necesidades que se antoja como más perentoria hace referencia a la regulación 


del teletrabajo en el ámbito universitario. Los profesores de las universidades españolas 


han venido realizando su actividad laboral de servicio público desde sus domicilios en el 


contexto del estado de alarma, pero en la situación de nueva normalidad se va a requerir 
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un marco normativo específico; del mismo modo, las condiciones de trabajo de las 


personas de administración y servicios que desarrollan múltiples tareas esenciales para el 


funcionamiento de nuestras instituciones, se verán afectadas en la perspectiva del 


próximo curso. Si bien cabe pensar que esta problemática tendrá que acometerse en todo 


el sector público, la posición peculiar en la que quedan las universidades en todo este 


proceso, y la propia definición de su naturaleza y régimen jurídico, reclaman una solución 


específica o adaptada a nuestras necesidades.  


En lo que se refiere a los estudiantes, parece imprescindible acometer una reforma parcial 


del Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del 


Estudiante Universitario. En todo caso, debería acometerse una reforma puntual de la Ley 


Orgánica de Universidades, siquiera en forma de Disposición Adicional, que diera 


cobertura normativa suficiente a aquellas previsiones que deban tener un rango normativo 


superior al reglamentario. 


    


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


En coherencia con el valor de la igualdad de género asumido por la Universidad de Valladolid, 


todas las denominaciones que en este escrito se efectúan en género masculino, cuando no hayan 


sido sustituidos por términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en género 


femenino. 
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ANEXO I 


 








 
Servicio de Relaciones Internacionales 
 


 


 


RESOLUCIÓN RECTORAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID POR 


LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS ECONÓMICAS PARA CASOS DE 


FUERZA MAYOR DESTINADAS A ESTUDIANTES QUE REALIZAN UNA 


MOVILIDAD DE ESTUDIOS O PRÁCTICAS EN EL MARCO DEL 


PROGRAMA ERASMUS/ INTERNACIONAL DURANTE EL CURSO 2019-20. 


 


BASE PRIMERA.- OBJETO Y FINALIDAD:  


 


Es objeto y finalidad de la presente convocatoria, ayudar a mitigar el impacto de la 


COVID-19 a los estudiantes Erasmus/Internacional de la Universidad de Valladolid que 


se encuentren disfrutando de una beca Erasmus /Internacional para estudios o prácticas 


durante el presente curso 19-20 y aplicar el principio de Fuerza Mayor autorizado por 


el programa Erasmus+ de la UE, en base a los diferentes escenarios generados a causa 


de la pandemia: ampliación de la movilidad, suspensión de la movilidad, finalización de 


la movilidad o cancelación de la movilidad antes del inicio. 


 


BASE SEGUNDA.- APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE FUERZA MAYOR Y 


LÍMITE FINANCIERO: 


 


1.- El principio de fuerza mayor  será de aplicación en los siguientes casos: 


 


A - MOVILIDAD ERASMUS 


 


1. Movilidades iniciadas pero con regreso adelantado o tardío.  
 


A) Estudiantes que hayan finalizado su movilidad y hayan regresado a su lugar de 


origen  


 


Como norma general, los estudiantes tendrán derecho a percibir las ayudas 


correspondientes al período efectivo de la movilidad/actividad realizada en el país de 


destino. Además, tendrán derecho a mantener el resto de la ayuda establecida en el 


convenio de subvención mientras se cumpla con alguna de las siguientes tres 


condiciones:  


-No haber renunciado al período restante de la movilidad/actividad y haber retomado 


dicha movilidad/actividad una vez que la organización de acogida vuelva a estar 


operativa  


- Haber realizado las actividades restantes a distancia, cuando hayan sido organizadas 


por la organización de destino como alternativa a la actividad presencial.  


- Haber soportado gastos directa y exclusivamente relacionados con la estancia en el 


país de destino.  
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Cuando no se cumpla ninguna de las condiciones anteriores, no tendrán derecho a 


percibir esa parte de la ayuda, por lo que tendrá que devolver cualquier pago de 


prefinanciación que hubiera recibido.  


 


Los estudiantes podrán percibir gastos de viaje adicionales en los que pudieran haber 


incurrido, directa y exclusivamente relacionado con las actividades. La percepción de 


los gatos adicionales estará condicionada a la disponibilidad de financiación en el 


presupuesto adjudicado al proyecto. 


 


 


 


B) Estudiantes que hayan suspendido la actividad y hayan decidido o se hayan visto 


obligados a quedarse en el extranjero  


 


Como norma general, los estudiantes tendrán derecho a percibir las ayudas 


correspondientes al período efectivo de la movilidad/actividad realizada en el país de 


destino. Además, tendrán derecho a mantener el resto de la ayuda establecida en el 


convenio de subvención cuando se reanude la actividad presencial en la institución de 


acogida.  


Los estudiantes podrán percibir gastos de estancia adicionales en los que pudieran haber 


incurrido durante el período de suspensión, directa y exclusivamente relacionados con 


las actividades, en base a costes unitarios, para cubrir el período de tiempo que exceda 


del previsto inicialmente en el convenio de subvención mientras se cumpla con alguna 


de las siguientes condiciones: 


 - Tienen intención de retomar dicha movilidad/actividad una vez que la organización de 


acogida vuelva a estar operativa y aceptan realizar actividades a distancia, cuando hayan 


sido organizadas por la organización de destino como alternativa a la actividad 


presencial.  


- Se han visto obligados a permanecer en el extranjero debido a las restricciones 


impuestas por las autoridades nacionales.  


 


La percepción de los gatos adicionales estará condicionada a la disponibilidad de 


financiación en el presupuesto adjudicado al proyecto. 


 


 


 


2. Movilidades que no han tenido lugar, con o sin gastos incurridos por los 


estudiantes: 


 


 Tendrán derecho a percibir gastos de viaje y/o de alojamiento adelantados (en base a 


costes unitarios) que no hayan podido ser recuperados. 
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2.- En todos los supuestos mencionados, en cuanto a los límites financieros, la 


aceptación de casos de fuerza mayor por parte del Servicio Español para la 


Internacionalización de la Educación SEPIE no supondrá en ningún caso un incremento 


del importe máximo de la subvención a los beneficiarios indicado en el convenio de 


subvención correspondiente con la Agencia Nacional SEPIE (Condiciones Particulares), 


ni de la ayuda indicada en el convenio de subvención con el estudiante. 


 


 


B – MOVILIDAD INTERNACIONAL 


 


Se aplicarán los mismos criterios y condiciones que en la movilidad Erasmus, es decir 


todo lo reflejado en el apartado A anterior. 


 


BASE TERCERA.- REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN. 


 


Podrán participar en la presente convocatoria los estudiantes de la Universidad de 


Valladolid a los que se les haya concedido una movilidad en el marco del Programa 


Erasmus/ Internacional durante el curso académico 2019-20 bien sea de la modalidad de 


estudios o de prácticas. 


 


 


BASE CUARTA.- PLAZO Y PROCEDIMIENTO DE PRESENTACION DE 


SOLICITUDES:  


 


1.- El plazo de presentación de las solicitudes será desde el día siguiente de la 


publicación de la presente convocatoria en el tablón de anuncios de la sede electrónica 


de la Universidad de Valladolid hasta el día 30 de septiembre de 2020.  


 


No obstante, debido al retraso en la contestación de las compañías aéreas, el plazo para 


adjuntar el documento acreditativo de no reembolso del importe del billete de avión es 


hasta 18 de diciembre. 


 


 


2.- Los interesados en participar en la presente convocatoria deberán presentar la 


solicitud que figura como Anexo I dirigida a la Sra Vicerrectora de Internacionalización 


(también disponible en www.relint.uva.es) adjuntando la siguiente documentación: 


 


 


1- Documentos justificativos de los gastos adicionales incurridos en esas 


movilidades (ej.: factura de los gastos de viaje o alojamiento).  


 


2- Pruebas de haber solicitado el reembolso o cambio de fecha al proveedor del 


servicio, así como a la compañía aseguradora, y que fue denegado. 
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3- Una declaración firmada que indique que los costes imputados como fuerza 


mayor no pueden ser recuperados por otros medios. 


 


3.- La presentación de la solicitud de participación en registro se efectuará por vía 


electrónica, de conformidad con el Reglamento del sistema de registro de la 


Universidad de Valladolid (aprobado por Resolución Rectoral de 28 de mayo de 2020, 


B.O.C. y L. de 8 de junio). A estos efectos, el registro electrónico de la sede electrónica 


de la Universidad de Valladolid será accesible en la dirección 


https://sede.uva.es/opencms/opencms/es/Sobre_la_Sede/Registro_Electronico/
index.html seleccionando el botón “Solicitud general”. 


 


 


4.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la solicitud no reúne los 


requisitos exigidos en esta convocatoria o no se acompaña de la documentación exigida 


en la misma, se requerirá a la persona solicitante para que subsane la falta o acompañe 


los documentos preceptivos. De no hacerlo así, se archivará, sin más trámite, con los 


efectos previstos en el artículo 21 de la citada Ley. 


 


BASE QUINTA.- FALSEDAD EN LAS SOLICITUDES: 
 


La ocultación de datos, la falsedad en la documentación aportada o la omisión de la 


requerida darán lugar a la denegación de la ayuda solicitada o pérdida de la concedida, 


con la devolución, en este último caso, de las cantidades indebidamente percibidas, con 


independencia de las responsabilidades a que hubiere lugar.  


 


 


BASE SEXTA.- ÓRGANOS COMPETENTES Y  PROCEDIMIENTO DE 


CONCESIÓN DE LAS AYUDAS: 


 


1.- El procedimiento de concesión de las ayudas se considerará iniciado de oficio por la 


presente convocatoria. 


 


2.- La evaluación de las solicitudes por parte de la Comisión  de Relaciones 


Internacionales, en sus funciones de Comisión de Valoración, se efectuará caso a caso. 


 


3.- El órgano competente para la instrucción y ordenación del procedimiento, así como 


para la gestión de las ayudas, es el Servicio de Relaciones Internacionales, y para su 


resolución es el Vicerrector de Internacionalización, por delegación del Rector, de 


acuerdo con la Resolución Rectoral de 14 de junio de 2018 por la que se modifica la 


Resolución Rectoral de 23 de mayo de 2018 por la que se delegan competencias del 
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Rector en diversos órganos unipersonales se esta Universidad (BOCYL nº 119 de 21 de 


junio). 


 


4.- La actuación de la Comisión de Valoración se ajustará a lo dispuesto en los artículos 


15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 


Público. 


 


BASE SÉPTIMA.- CUANTÍA DE LA AYUDA:  
 


1.- En el caso de las movilidades Erasmus, el importe de la ayuda de viaje será lo 


justificado en la documentación y hasta el importe máximo de 200€ 


 


2.- En el caso de las movilidades internacionales, el importe de la ayuda de viaje será lo 


justificado en la documentación y hasta un máximo de 200€ para Europa, 500€ para 


América, 600€ para Asia y 700€ para Australia.  


 


3.- En el caso de gastos de alojamiento, para las movilidades Erasmus, el importe de la 


ayuda será lo justificado en la documentación y hasta un máximo, por mes, de la cuantía 


mensual establecida por el programa Erasmus por grupo de país (Grupo I 200€, Grupo 


II 250€ y Grupo III 300€). En el caso de las movilidades internacionales el importe de la 


ayuda será lo justificado en la documentación y hasta un máximo, por mes, de 300€. 


Estas ayudas van dirigidas exclusivamente para estudiantes que, habiéndose 


incorporado a la UVa, siguen pagando el alojamiento en la universidad de acogida. 


 


4.- Para ambas modalidades (Erasmus/ Internacional), en el caso de otros gastos 


adicionales  (envío de maletas por mensajería…), el importe de la ayuda será lo 


justificado en la documentación y hasta un máximo de 100€. La percepción de esta 


ayuda es incompatible con la ayuda de viaje del punto 1 y 2 


 


 


BASE OCTAVA.- INCOMPATIBILIDADES 


 


No hay incompatibilidades con otras ayudas salvo las arriba indicadas. 


 


BASE NOVENA.- INCUMPLIMIENTO DE LA PERSONA BENEFICIARIA Y 


RÉGIMEN SANCIONADOR.  


 


1.- En caso de incumplimiento por el beneficiario de las condiciones a que esté sujeta la 


subvención, se estará a lo dispuesto en el Título IV de la Ley 5/2008, de 25 de 


septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León.   


 


2.- Dada la naturaleza de la ayuda, procederá el reintegro total de las cantidades 


percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente en los supuestos 
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determinados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 


Subvenciones.  


 


3.- Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derechos de 


naturaleza pública, resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en las normas 


reguladoras del régimen de los derechos de naturaleza pública de la Hacienda y del 


Sector Público de la Comunidad de Castilla y León.  


 


4.- El régimen de infracciones y sanciones en materia de subvenciones será el 


establecido en el Título V de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre. 


 


BASE DÉCIMA. IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA. 


 


 


1.- La presente convocatoria se realizará con cargo a las aplicaciones presupuestarias 


18.0U.MP-422B.B.04-480.05 (Proyecto Erasmus+ KA103-2018/20) y 18.01.23-


422B.B.02-480.05 de la Universidad de Valladolid del ejercicio 2020 por un importe 


máximo de 200.000 euros. En todo caso, la concesión de estas ayudas estará supeditada 


a la existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente en el momento de la 


resolución de la concesión. 


 


2.- La cuantía máxima de cada ayuda convocada asciende a 1.500 euros. 


 


 


BASE UNDÉCIMA.- RESOLUCIÓN DE LAS AYUDAS: 


 


1.- Con base en el informe vinculante de la Comisión  de Relaciones  Internacionales, 


en sus funciones de Comisión de Valoración, la resolución de las presentes ayudas para 


casos de fuerza mayor corresponderá a la Vicerrectora de Internacionalización, por 


delegación del Rector P.D. (Resolución Rectoral de Delegación de Competencias de 14 


de junio de 2018, BOCYL núm. 119 de 21 de junio). Esta resolución se hará pública en 


un plazo no superior a 3 meses desde la finalización del plazo de presentación de 


solicitudes, en el Tablón Electrónico de Anuncios  de la Universidad, sito en su sede 


electrónica, sin perjuicio de su publicación a efectos informativos por otros medios.  


Trascurrido dicho plazo sin resolución expresa, los solicitantes podrán considerar 


desestimadas sus solicitudes.  


 


2.- El Servicio de Relaciones Internacionales publicará en la sede electrónica de la Uva, 


así como, a título informativo, en su página web http://www.relint.uva.es la resolución 


de la presente convocatoria. Igualmente comunicará por correo la concesión de las 


movilidades a los interesados y tramitará el pago de las mismas a los estudiantes.  
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3.- Contra dicha Resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, se podrá interponer 


recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contando desde el día 


siguiente a su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de 


Valladolid (artículos 8 y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 


Contencioso –Administrativa).  
 


Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rectorado de la 


Universidad de Valladolid, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su 


notificación. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo, 


antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la 


desestimación presunta del de reposición (artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 


de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas) 


 
 


 


BASE DUODÉCIMA.- POLÍTICA DE PRIVACIDAD. 


 


El tratamiento de los datos de carácter personal se realizará con plena sujeción a 


lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 


de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 


al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 


deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos) y la Ley 


Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 


derechos digitales. 


 


1. Responsable del tratamiento. 


 


Universidad de Valladolid  


CIF: Q4718001C  


Domicilio: Plaza del Colegio de Santa Cruz, 8 - 47002 Valladolid  


Responsable de privacidad: responsable.privacidad@uva.es  


Delegado de protección de datos: delegado.protección.datos@uva.es 


 


2. Delegado de protección de datos 


 


Es la figura profesional que supervisa y asesora en el cumplimento en protección de 


datos personales por la Universidad de Valladolid. Si tiene alguna duda o consulta sobre 


cómo tratamos sus datos puede contactar escribiendo a 


delegado.proteccion.datos@uva.es 


 


3. Finalidades para las que se recaba información personal  


 


Los datos se usan para la gestión administrativa de la información de los participantes y 


los beneficiarios de las ayudas objeto de esta convocatoria. 
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4. Base legal del tratamiento 


 


El Reglamento (UE) 1288/2013 por el que se crea el programa «Erasmus+» tiene como 


objetivos el fomento de la empleabilidad, la internacionalización y la cohesión social 


intercomunitaria, facilitando la movilidad y la cooperación entre el mundo de la 


educación. 


 


La Universidad de Valladolid, dentro del marco de la Ley Orgánica 6/2001 de 


Universidades, desarrolla sus planes de internacionalización y cooperación al desarrollo. 


Entre los programas en los que participa, se encuentra el programa de movilidad 


Erasmus+. 


 


Asimismo, la publicación oficial de información personal en boletines y/o tablones 


oficiales, de la Universidad de Valladolid, encuentran su fundamento en:  


- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 


Administraciones Públicas.  


- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 


buen gobierno.  


- Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla y 


León.  


- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 


- Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y 


León 


- Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de 


Castilla y León. 


 


5. Destinatarios de los datos 


 


Se le informa que se comunicarán los datos sin su consentimiento a:  


 


- Instituciones y los Organismos Comunitarios, según la Normativa propia de esta 


convocatoria 


- Entidades bancarias para el abono de la beca. 


- Los Jueces y tribunales en los términos definidos por la legislación aplicable para la 


tramitación de los oportunos recursos. En estos casos, la Universidad antes de poner los 


datos a disposición de terceros se asegura de que estas autoridades solicitan y acceden a 


los datos de acuerdo con las Leyes. 


- Publicidad en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, si es legalmente exigible. 


- Agencia Española de Protección de Datos en procesos de inspección 


Adicionalmente, los adjudicatarios se publicarán en el tablón oficial de la sede 


electrónica de la Universidad de Valladolid y en la página web del Servicio de 


Relaciones Internacionales. 
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6. Periodo de conservación de los datos  


 


Los datos personales proporcionados se conservarán en función de su naturaleza de 


acuerdo con los siguientes criterios:  


- La información de las personas participantes se conservará por el periodo necesario 


para la interposición de los recursos administrativos o judiciales pudieran tener lugar, en 


virtud de lo regulado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas y a la Ley 38/2003, de 17 de 


noviembre, General de Subvenciones.  


- No obstante, con carácter general, la información se podrá almacenar debidamente 


bloqueada por un periodo adicional de los tres años previstos para la prescripción de 


responsabilidades legales en materia de protección de datos. 


- La Universidad de Valladolid es una institución pública sujeta a las obligaciones de la 


Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y la Ley 6/1991, de 19 


de abril, de Archivos y del Patrimonio Documental de Castilla y León y, por tanto, 


podrá conservar la información con carácter indefinido por razones de archivo en interés 


público. 


 


7. Derechos de las personas interesadas 


 


Para poder mantener en todo momento el control sobre sus datos las personas 


interesadas pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad, 


limitación u oposición al tratamiento mediante la presentación de un escrito en el 


Registro de la Universidad de Valladolid o por correo postal dirigido a: 


 


Responsable de privacidad.  


Plaza del Colegio de Santa Cruz, 8 - 47002 Valladolid 


 


Deberá aportarse en su caso documentación acreditativa: 


 


Acreditación de la identidad del interesado mediante cualquier documento válido, como 


DNI o pasaporte.  


Nombre y apellidos del interesado o, cuando corresponda, de la persona que le 


represente, así como el documento acreditativo de tal representación.  


Petición en que se concreta la solicitud.  


Dirección a efectos de notificaciones, fecha y firma del solicitante.  


Documentos acreditativos de la petición que formulas, si corresponde.  


En caso de la rectificación o cancelación, indicación del dato a rectificar o cancelar y la 


causa que lo justifica.  


 


8. Autoridad competente para la presentación de reclamaciones.  
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En caso de que se desee presentar una reclamación u obtener información adicional 


sobre la regulación del tratamiento de datos personales en España, la autoridad 


competente es la Agencia Española de Protección de Datos (Jorge Juan, 6 28001-


Madrid). 


 


BASE DÉCIMOTERCERA. - DISPOSICIONES FINALES.  


 


1.- Para todo aquello no regulado en esta convocatoria se procederá según lo establecido 


en la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 


Públicas, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 


5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León, en 


las Normas de Ejecución Presupuestaria de del Presupuesto de la Universidad, y en la 


restante normativa aplicable.  


 


2.- En coherencia con el valor de la igualdad de género asumido por la Universidad, 


todas las denominaciones que en estas bases reguladoras se efectúan en género 


masculino, cuando no hayan sido sustituidos por términos genéricos, se entenderán 


hechas indistintamente en género femenino. 


 


3.- La participación en la convocatoria solicitando la ayuda supondrá la plena 


aceptación por el solicitante del contenido de la misma. 


 


BASE DÉCIMOCUARTA.- RECURSOS.  


 


Contra esta Resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 


contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contado desde el día siguiente a su 


publicación en el citado Tablón Electrónico de Anuncios de la Universidad, ante el 


Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, o bien, potestativamente, 


recurso de reposición ante el Rectorado en el plazo de un mes a computar desde la 


misma fecha (artículos 8.2 y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 


Contencioso-Administrativa, en relación con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de 


octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 


En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo, antes 


mencionado, hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 


presunta del de reposición. 


 


En Valladolid, a fecha de firma electrónica 


EL RECTOR 


P.D. (según Resolución Rectoral de 14 de junio de 2018 (BOCYL nº 119 de 21 


de junio)) 


LA VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN. 


 


Fdo.: Paloma Castro Prieto 
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ANEXO I 


SOLICITUD DE AYUDAS PARA CASOS DE FUERZA MAYOR 


DESTINADAS 


ESTUDIANTES QUE REALIZAN UNA MOVILIDAD DE ESTUDIOS O 


PRÁCTICAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA ERASMUS/ 


INTERNACIONAL DURANTE EL CURSO 2019-20 


 


 


 


NOMBRE Y APELLIDOS___________________________________________ 


 


DOMICILIO______________________________________________________ 


 


DNI__________________ TELEFONO ________________mail________________ 


 


 


 


 


UNIVERSIDAD DE ACOGIDA______________________PAIS________________ 


 


 


   Fecha y firma 


 


 


 


PRESENTAR EN EL REGISTRO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE 


VALLADOLID – C/ Real de Burgos s/n – Casa del Estudiante -  47011 Valladolid, 


O EN LOS LUGARES PREVISTOS EN EL ART. 38.4 LEY 30/1992, DE 26 DE 


noviembre, hasta el 30 de septiembre de 2020. 


 


 
Información sobre protección de datos: La Universidad de Valladolid trata sus datos personales para la gestión de 
las solicitudes y la adjudicación de becas y ayudas de esta convocatoria. El tratamiento es realizado para la 
prestación del servicio público de educación superior, de acuerdo con la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades. Se 
realizarán publicaciones en tablones oficiales. Se comunicarán datos en aquellos casos que resulten legalmente 
exigibles. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, limitación del tratamiento, 
olvido y portabilidad, como se explica en la información adicional. Información adicional: 
http://www.uva.es/protecciondedatos#informacionAdicional 
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RESOLUCIÓN RECTORAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID POR 
LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS ECONÓMICAS PARA CASOS DE 
FUERZA MAYOR DESTINADAS A MIEMBROS DEL PDI Y DEL PAS DE LA 
UVA ASÍ COMO A PROFESIONALES DEL PROGRAMA “INCOMING 
PROFESSIONALS AT UVA” QUE RESULTARON BENEFICIARIOS DE UNA 
AYUDA DE MOVILIDAD EN EL MARCO DEL PROGRAMA ERASMUS+ 
DURANTE EL CURSO 2019-20. 
 
 
 
BASE PRIMERA.- OBJETO Y FINALIDAD:  
 
Es objeto y finalidad de la presente convocatoria, ayudar a mitigar el impacto de la 
COVID-19 a los miembros del PDI y PAS de la Universidad de Valladolid así como a 
los profesionales del Programa “Incoming Professionals at UVa under Erasmus+” que 
resultaron beneficiarios de una ayuda de movilidad en el marco de las convocatorias del 
Programa Erasmus + del curso 19-20 y aplicar el principio de Fuerza Mayor 
autorizado por el programa Erasmus+ de la UE, en base a los diferentes escenarios 
generados a causa de la pandemia.  
 
BASE SEGUNDA.- APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE FUERZA MAYOR Y 
LÍMITE FINANCIERO: 
 
1.- El principio de fuerza mayor  será de aplicación en los siguientes casos: 
 
1.1.-Movilidades iniciadas pero con regreso adelantado o tardío.  
 
Aquellos miembros del PDI/PAS e Incoming Professionals que hayan suspendido la 
actividad y hayan decidido o se hayan visto obligados a quedarse en el extranjero, como 
norma general, tendrán derecho a percibir las ayudas correspondientes al período 
efectivo de la movilidad/actividad realizada en el país de destino. Además, tendrán 
derecho a mantener el resto de la ayuda establecida en el convenio de subvención 
cuando se reanude la actividad presencial en la institución de acogida.  


 
Los beneficiarios podrán percibir gastos de estancia y de viajes adicionales en los que 
pudieran haber incurrido durante el período de suspensión, directa y exclusivamente 
relacionados con las actividades, en base a costes unitarios, para cubrir el período de 
tiempo que exceda del previsto inicialmente en el convenio de subvención mientras se 
cumpla con alguna de las siguientes condiciones: 


 
- Tienen intención de retomar dicha movilidad/actividad una vez que la 
organización de acogida vuelva a estar operativa y aceptan realizar actividades a 
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distancia, cuando hayan sido organizadas por la organización de destino como 
alternativa a la actividad presencial.  


- Se han visto obligados a permanecer en el extranjero debido a las restricciones 
impuestas por las autoridades nacionales.  


 
La percepción de los gatos adicionales estará condicionada a la disponibilidad de 
financiación en el presupuesto adjudicado al proyecto. 
 
1.2.- Movilidades que no han tenido lugar, con gastos incurridos por los miembros del 
PDI/PAS e Incoming Professionals: 
 
Tendrán derecho a percibir gastos de viaje y/o de alojamiento adelantados (en base a 
costes unitarios) que no hayan podido ser recuperados, los beneficiarios que hayan 
decidido cancelar su movilidad antes de comenzar o aquellos que hayan decidido 
cancelar su movilidad inicialmente prevista antes de comenzar y posponerla para más 
adelante, incurriendo en gastos adicionales. 


 
 
2.- En todos los supuestos mencionados, en cuanto a los límites financieros, la 
aceptación de casos de fuerza mayor por parte del Servicio Español para la 
Internacionalización de la Educación SEPIE no supondrá en ningún caso un incremento 
del importe máximo de la subvención indicado en el convenio de subvención 
correspondiente con la Agencia Nacional SEPIE (Condiciones Particulares), ni de la 
ayuda indicada en el convenio de subvención con el miembro del PDI/PAS o Incoming 
Professional. 
 
 
BASE TERCERA.- REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN. 
 
Podrán participar en la presente convocatoria los miembros del PDI  y del PAS de la 
Universidad de Valladolid así como los profesionales del Programa “Incoming 
Professionals at UVa under Erasmus+” que hayan resultado beneficiarios de una ayuda 
de movilidad en el marco de las convocatorias del Programa Erasmus+ del curso 
académico 2019-20 de la Universidad de Valladolid. 
 
 
BASE CUARTA.- PLAZO Y PROCEDIMIENTO DE PRESENTACION DE 
SOLICITUDES:  
 
1.- El plazo de presentación de las solicitudes será desde el día siguiente de la 
publicación de la presente convocatoria en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
de la Universidad de Valladolid hasta el día 30 de septiembre de 2020.  
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No obstante, debido al retraso en la contestación de las compañías aéreas, el plazo para 
adjuntar el documento acreditativo de no reembolso del importe del billete de avión es 
hasta 18 de diciembre de 2020. 
 
2.- Los interesados en participar en la presente convocatoria deberán presentar la 
solicitud que figura como Anexo I dirigida a la Sra Vicerrectora de Internacionalización 
(también disponible en www.relint.uva.es) adjuntando la siguiente documentación: 
 


 
A. Documentos justificativos de los gastos adicionales incurridos en esas 


movilidades (ej.: factura de los gastos de viaje o alojamiento).  
 


B. Pruebas de haber solicitado el reembolso o cambio de fecha al proveedor del 
servicio, así como a la compañía aseguradora, y de que fue denegado. 


 
C. Una declaración firmada que indique que los costes imputados como fuerza 


mayor no pueden ser recuperados por otros medios. 
 


3.- La presentación de la solicitud de participación en registro se efectuará por vía 
electrónica, de conformidad con el Reglamento del sistema de registro de la 
Universidad de Valladolid (aprobado por Resolución Rectoral de 28 de mayo de 2020, 
B.O.C. y L. de 8 de junio). A estos efectos, el registro electrónico de la sede electrónica 
de la Universidad de Valladolid será accesible en la dirección 
https://sede.uva.es/opencms/opencms/es/Sobre_la_Sede/Registro_Electronico/
index.html seleccionando el botón “Solicitud general”. 


 
 
4.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la solicitud no reúne los 
requisitos exigidos en esta convocatoria o no se acompaña de la documentación exigida 
en la misma, se requerirá a la persona solicitante para que subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos. De no hacerlo así, se archivará, sin más trámite, con los 
efectos previstos en el artículo 21 de la citada Ley. 
 
BASE QUINTA.- FALSEDAD EN LAS SOLICITUDES: 
 
La ocultación de datos, la falsedad en la documentación aportada o la omisión de la 
requerida darán lugar a la denegación de la ayuda solicitada o pérdida de la concedida, 
con la devolución, en este último caso, de las cantidades indebidamente percibidas, con 
independencia de las responsabilidades a que hubiere lugar.  
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BASE SEXTA.- ÓRGANOS COMPETENTES Y  PROCEDIMIENTO DE 
CONCESIÓN DE LAS AYUDAS: 
 
1.- El procedimiento de concesión de las ayudas se considerará iniciado de oficio por la 
presente convocatoria. 
 
2.- La evaluación de las solicitudes por parte de la Comisión  de Relaciones 
Internacionales, en sus funciones de Comisión de Valoración, se efectuará caso a caso. 
 
3.- El órgano competente para la instrucción y ordenación del procedimiento, así como 
para la gestión de las ayudas, es el Servicio de Relaciones Internacionales, y para su 
resolución es el Vicerrector de Internacionalización, por delegación del Rector, de 
acuerdo con la Resolución Rectoral de 14 de junio de 2018 por la que se modifica la 
Resolución Rectoral de 23 de mayo de 2018 por la que se delegan competencias del 
Rector en diversos órganos unipersonales se esta Universidad (BOCYL nº 119 de 21 de 
junio). 
 
4.- La actuación de la Comisión de Valoración se ajustará a lo dispuesto en los artículos 
15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 
BASE SÉPTIMA.- CUANTÍA DE LA AYUDA:  
 
1.- En el caso de ayuda para gastos de viaje incurridos y no recuperados, la cantidad a 
percibir está establecida en función de la distancia entre el campus de la UVa en el que 
el miembro del PDI o PAS desempeña sus funciones y la ciudad donde se ubique la 
institución de destino. En el caso de los Incoming Professionals la distancia se establece 
entre la ciudad en la que se ubique la empresa y el campus de la UVa en el que imparta 
la docencia. Para el cálculo de la mencionada distancia, siguiendo las directrices del 
Programa Erasmus+, se usará la Calculadora de Distancias de la CE 
http://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/resources/distance-calculator_en  


 
 Entre 10 y 99 km: 20 € por participante 
 Entre 100 y 499 km: 180 € por participante 
 Entre 500 y 1999 km: 275 € por participante 
 Entre 2000 y 2999 km: 360 € por participante 
 Entre 3000 y 3999 km: 530 € por participante 
 Entre 4000 y 7999 km: 820 € por participante  
 8000 km o más:  1.500 € por participante 
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2.- En el caso de ayuda para gastos de alojamiento incurridos y no recuperados, las 
cantidades diarias a percibir dependerán del país de destino. 


Grupo 1 – Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, Liechtenstein, 
Luxemburgo, Noruega y  Suecia: 120 €/día 
Grupo 2 – Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Francia, Grecia, Italia, 
Malta, Países Bajos y Portugal: 105 €/día 
Grupo 3 –Macedonia del Norte, Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, 
Eslovenia, Estonia, Hungría, Lituania, Letonia, Polonia, República 
Checa, Rumanía, Serbia y Turquía: 90 €/día. 


 
3.- La suma de los importes de la ayuda para gastos de viaje y de la ayuda para gastos 
de alojamiento no podrá superar el importe total establecido en el convenio de 
subvención del beneficiario.  
 
BASE OCTAVA.- INCOMPATIBILIDADES 
 
1.- Esta ayuda es incompatible con la percepción de otras de naturaleza similar 
concedidas por la propia Universidad o por cualquier Organismo o Entidad, Públicos o 
Privados, españoles o extranjeros, especialmente fondos procedentes de la Unión 
Europea. 
 
2.- No se podrán utilizar estas ayudas para cubrir partidas de gastos ya financiadas con 
otros fondos o para realizar actividades docentes e investigadoras vinculadas a otros 
programas por los que se perciba cualquier otra beca, ayuda, sueldo o salario de la 
Universidad.  
 
BASE NOVENA.- INCUMPLIMIENTO DE LA PERSONA BENEFICIARIA Y 
RÉGIMEN SANCIONADOR.  
 
1.- En caso de incumplimiento por el beneficiario de las condiciones a que esté sujeta la 
subvención, se estará a lo dispuesto en el Título IV de la Ley 5/2008, de 25 de 
septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León.   
 
2.- Dada la naturaleza de la ayuda, procederá el reintegro total de las cantidades 
percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente en los supuestos 
determinados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.  
 
3.- Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derechos de 
naturaleza pública, resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en las normas 


E
l p


re
se


nt
e 


do
cu


m
en


to
 h


a 
si


do
 f


ir
m


ad
o 


en
 v


ir
tu


d 
de


 la
 L


ey
 5


9/
20


03
 d


e 
19


 d
e 


D
ic


ie
m


br
e.


 E
l C


.V
.D


. 
as


ig
na


do
 e


s:
 0


17
3-


9E
C


3-
94


93
*0


0B
D


-6
E


5D
.P


ar
a 


co
te


ja
r 


el
 p


re
se


nt
e 


co
n 


su
 o


ri
gi


na
l e


le
ct


ró
ni


co
ac


ce
da


 a
 la


 O
fic


in
a 


V
ir


tu
al


 d
e 


la
 U


ni
ve


rs
id


ad
 d


e 
V


al
la


do
lid


, 
y 


a 
tr


av
és


 d
el


 s
er


vi
ci


o 
de


 V
er


ifi
ca


ci
ón


 d
e 


F
ir


m
a 


in
tr


od
uz


ca
 e


l p
re


se
nt


e 
C


.V
.D


. 
E


l d
oc


um
en


to
 r


es
ul


ta
nt


e 
en


 s
u 


in
te


rf
az


 W
E


B
 d


eb
er


á 
se


r
ex


ac
ta


m
en


te
 i


gu
al


 a
l 


pr
es


en
te


. 
E


l/l
os


 f
ir


m
an


te
/s


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


s/
so


n:
 P


A
LO


M
A


 C
A


S
T


R
O


 P
R


IE
T


O
 a


ct
ua


nd
o 


co
m


o:
 V


IC
E


R
R


E
C


T
O


R
A


 D
E


 I
N


T
E


R
N


A
C


IO
N


A
LI


Z
A


C
IO


N
 a


 f
ec


ha
: 


30
/0


7/
20


20
10


:0
6:


11







           
Servicio de Relaciones Internacionales 
 
 
reguladoras del régimen de los derechos de naturaleza pública de la Hacienda y del 
Sector Público de la Comunidad de Castilla y León.  
 
4.- El régimen de infracciones y sanciones en materia de subvenciones será el 
establecido en el Título V de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre. 
 
 
BASE DÉCIMA. IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
 
1.- La presente convocatoria se realizará con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
180UMP-422B.B.03-480.09, 180UMP-422B.B.06-capítulo 4º (Programa Erasmus+ 
KA103 Proyecto  2018-20), 180UMT-422B.B.03-480.09, 180UMT-422B.B.06-capítulo 
4º (Programa Erasmus+ KA103 Proyecto  2019-21)  y 18.01.23-422B.B.08-480.07 
(Programa Erasmus movilidad de profesorado. Financiación Uva) de la Universidad de 
Valladolid del ejercicio económico 2020 por un importe máximo de 210.000 euros. En 
todo caso, la concesión de estas ayudas estará supeditada a la existencia de crédito 
presupuestario adecuado y suficiente en el momento de la resolución de la concesión. 
 
2.- La cuantía máxima de cada ayuda convocada asciende a 2.100 euros. 
 
 
BASE UNDÉCIMA.- RESOLUCIÓN DE LAS AYUDAS: 
 
1.- Con base en el informe vinculante de la Comisión  de Relaciones  Internacionales, 
en sus funciones de Comisión de Valoración, la resolución de las presentes ayudas para 
casos de fuerza mayor corresponderá a la Vicerrectora de Internacionalización, por 
delegación del Rector P.D. (Resolución Rectoral de Delegación de Competencias de 14 
de junio de 2018, BOCYL núm. 119 de 21 de junio). Esta resolución se hará pública en 
un plazo no superior a 3 meses desde la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, en el Tablón Electrónico de Anuncios  de la Universidad, sito en su sede 
electrónica, sin perjuicio de su publicación a efectos informativos por otros medios.  
Trascurrido dicho plazo sin resolución expresa, los solicitantes podrán considerar 
desestimadas sus solicitudes.  
 
2.- El Servicio de Relaciones Internacionales publicará en la sede electrónica de la Uva, 
así como, a título informativo, en su página web http://www.relint.uva.es la resolución 
de la presente convocatoria. Igualmente comunicará por correo la concesión de las 
ayudas a los interesados y tramitará el pago de las mismas a los solicitantes.  
 
3.- Contra dicha Resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contando desde el día 
siguiente a su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de 
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Valladolid (artículos 8 y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso –Administrativa).  
 
Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rectorado de la 
Universidad de Valladolid, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su 
notificación. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo, 
antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la 
desestimación presunta del de reposición (artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas) 
 


 
BASE DUODÉCIMA.- POLÍTICA DE PRIVACIDAD. 


 
El tratamiento de los datos de carácter personal se realizará con plena sujeción a lo 
establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos) y la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 
 
1. Responsable del tratamiento. 
Universidad de Valladolid  
CIF: Q4718001C  
Domicilio: Plaza del Colegio de Santa Cruz, 8 - 47002 Valladolid  
Responsable de privacidad: responsable.privacidad@uva.es  
Delegado de protección de datos: delegado.protección.datos@uva.es 
 
2. Delegado de protección de datos 
Es la figura profesional que supervisa y asesora en el cumplimento en protección de 
datos personales por la Universidad de Valladolid. Si tiene alguna duda o consulta sobre 
cómo tratamos sus datos puede contactar escribiendo a 
delegado.proteccion.datos@uva.es 
3. Finalidades para las que se recaba información personal  
Los datos se usan para la gestión administrativa de la información de los participantes y 
los beneficiarios, así como la tramitación de las ayudas objetos de esta convocatoria. 
4. Base legal del tratamiento 
El Reglamento (UE) 1288/2013 por el que se crea el programa «Erasmus+» tiene como 
objetivos el fomento de la empleabilidad, la internacionalización y la cohesión social 
intercomunitaria, facilitando la movilidad y la cooperación entre el mundo de la 
educación. 
 
La Universidad de Valladolid, dentro del marco de la Ley Orgánica 6/2001 de 
Universidades, desarrolla sus planes de internacionalización y cooperación al desarrollo. 
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Entre los programas en los que participa, se encuentra el programa de movilidad 
Erasmus+. 
 
Asimismo, la publicación oficial de información personal en boletines y/o tablones 
oficiales, de la Universidad de Valladolid, encuentran su fundamento en:  
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  
- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno.  
- Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla y 
León.  
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y 
León 
- Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de 
Castilla y León. 
 
5. Destinatarios de los datos 
Se le informa que se comunicarán los datos sin consentimiento a:  
- Instituciones y os organismos comunitarios, según la normativa propia de esta 
convocatoria. 
- Los Jueces y tribunales en los términos definidos por la legislación aplicable para la 
tramitación de los oportunos recursos.  
En estos casos, la Universidad antes de poner los datos a disposición de terceros se 
asegura de que estas autoridades solicitan y acceden a los datos de acuerdo con las 
Leyes. 
- Adicionalmente, los adjudicatarios se publicarán en el tablón oficial de la sede 
electrónica de la Universidad de Valladolid y en la página web del Servicio de 
Relaciones Internacionales. 
6. Periodo de conservación de los datos  
Los datos personales proporcionados se conservarán en función de su naturaleza de 
acuerdo con los siguientes criterios:  
- La información de las personas participantes se conservará por el periodo necesario 
para la interposición de los recursos administrativos o judiciales pudieran tener lugar, en 
virtud de lo regulado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y a la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.  
- La información de los beneficiarios de la beca se almacenará mientras se mantenga el 
vínculo con la Universidad de Valladolid. 
- No obstante, con carácter general, la información se podrá almacenar debidamente 
bloqueada por un periodo adicional de los tres años previstos para la prescripción de 
responsabilidades legales en materia de protección de datos. 
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- La Universidad de Valladolid es una institución pública sujeta a las obligaciones de la 
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y la Ley 6/1991, de 19 
de abril, de Archivos y del Patrimonio Documental de Castilla y León y, por tanto, 
podrá conservar la información con carácter indefinido por razones de archivo en interés 
público. 
 
7. Derechos de las personas interesadas 
Para poder mantener en todo momento el control sobre sus datos las personas 
interesadas pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad, 
limitación u oposición al tratamiento mediante la presentación de un escrito en el 
Registro de la Universidad de Valladolid o por correo postal dirigido a: 
 
Responsable de privacidad.  
Plaza del Colegio de Santa Cruz, 8 - 47002 Valladolid 
 
Deberá aportarse en su caso documentación acreditativa: 
- Acreditación de la identidad del interesado mediante cualquier documento 
válido, como DNI o pasaporte.  
- Nombre y apellidos del interesado o, cuando corresponda, de la persona que le 
represente, así como el documento acreditativo de tal representación.  
- Petición en que se concreta la solicitud.  
- Dirección a efectos de notificaciones, fecha y firma del solicitante.  
- Documentos acreditativos de la petición que formulas, si corresponde.  
- En caso de la rectificación o cancelación, indicación del dato a rectificar o 
cancelar y la causa que lo justifica.  
 
8. Autoridad competente para la presentación de reclamaciones.  
En caso de que se desee presentar una reclamación u obtener información adicional 
sobre la regulación del tratamiento de datos personales en España, la autoridad 
competente es la Agencia Española de Protección de Datos (Jorge Juan, 6 28001-
Madrid). 
 
BASE DÉCIMOTERCERA. - DISPOSICIONES FINALES.  
 
1.- Esta convocatoria se fundamenta en las Bases reguladoras de las Convocatorias de 
ayudas de movilidad Erasmus destinas al Personal de la Universidad de Valladolid y a 
Profesionales de empresas ubicadas en el EEES, aprobadas por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno en sesión celebrada el 26 de septiembre de 2019 y publicadas en el Boletín 
Oficial de Castilla y León número 193 de 7 de octubre de 2019. 
 
2.- Para todo aquello no regulado en esta convocatoria se procederá según lo establecido 
en la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 


E
l p


re
se


nt
e 


do
cu


m
en


to
 h


a 
si


do
 f


ir
m


ad
o 


en
 v


ir
tu


d 
de


 la
 L


ey
 5


9/
20


03
 d


e 
19


 d
e 


D
ic


ie
m


br
e.


 E
l C


.V
.D


. 
as


ig
na


do
 e


s:
 0


17
3-


9E
C


3-
94


93
*0


0B
D


-6
E


5D
.P


ar
a 


co
te


ja
r 


el
 p


re
se


nt
e 


co
n 


su
 o


ri
gi


na
l e


le
ct


ró
ni


co
ac


ce
da


 a
 la


 O
fic


in
a 


V
ir


tu
al


 d
e 


la
 U


ni
ve


rs
id


ad
 d


e 
V


al
la


do
lid


, 
y 


a 
tr


av
és


 d
el


 s
er


vi
ci


o 
de


 V
er


ifi
ca


ci
ón


 d
e 


F
ir


m
a 


in
tr


od
uz


ca
 e


l p
re


se
nt


e 
C


.V
.D


. 
E


l d
oc


um
en


to
 r


es
ul


ta
nt


e 
en


 s
u 


in
te


rf
az


 W
E


B
 d


eb
er


á 
se


r
ex


ac
ta


m
en


te
 i


gu
al


 a
l 


pr
es


en
te


. 
E


l/l
os


 f
ir


m
an


te
/s


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


s/
so


n:
 P


A
LO


M
A


 C
A


S
T


R
O


 P
R


IE
T


O
 a


ct
ua


nd
o 


co
m


o:
 V


IC
E


R
R


E
C


T
O


R
A


 D
E


 I
N


T
E


R
N


A
C


IO
N


A
LI


Z
A


C
IO


N
 a


 f
ec


ha
: 


30
/0


7/
20


20
10


:0
6:


11







           
Servicio de Relaciones Internacionales 
 
 
5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León, en 
las Normas de Ejecución Presupuestaria de del Presupuesto de la Universidad, y en la 
restante normativa aplicable.  
 
3.- En coherencia con el valor de la igualdad de género asumido por la Universidad, 
todas las denominaciones que en estas bases reguladoras se efectúan en género 
masculino, cuando no hayan sido sustituidos por términos genéricos, se entenderán 
hechas indistintamente en género femenino. 
 
4.- La participación en la convocatoria solicitando la ayuda supondrá la plena 
aceptación por el solicitante del contenido de la misma. 
 
BASE DÉCIMOCUARTA.- RECURSOS.  
 
Contra esta Resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contado desde el día siguiente a su 
publicación en el citado Tablón Electrónico de Anuncios de la Universidad, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, o bien, potestativamente, 
recurso de reposición ante el Rectorado en el plazo de un mes a computar desde la 
misma fecha (artículos 8.2 y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en relación con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 
En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo, antes 
mencionado, hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del de reposición. 


 
En Valladolid, a fecha de firma electrónica 


EL RECTOR 
P.D. (según Resolución Rectoral de 14 de junio de 2018 (BOCYL nº 119 de 21 


de junio)) 
LA VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN. 


 
Fdo.: Paloma Castro Prieto 
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ANEXO I 
SOLICITUD DE AYUDAS PARA CASOS DE FUERZA MAYOR 


PDI, PAS E INCOMING PROFESSIONALS 
CURSO 19-20 


 
 
D./ Dña. ______________________________________________________________ 
con DNI/ Pasaporte_________________________ y con destino en el Departamento/ 
Servicio/ Unidad de _______________________________________ de la (nombre de 
la empresa)__________________________________, 
 
 
SOLICITA 
 
La ayuda financiera para casos de fuerza mayor destinada a los miembros del PDI/PAS 
o profesionales del Programa “Incoming Professionals at UVa under Erasmus+” que 
resultaron beneficiarios de una ayuda de movilidad en el marco de las convocatorias del 
Programa Erasmus+ de la Universidad de Valladolid durante el curso académico 2019-
20. 
 
 
En Valladolid, a   fecha de firma electrónica 
 
 
 
 
(El solicitante debe firmar electrónicamente esta solicitud y presentarla en registro 
electrónico posteriormente) 
 
 


Información básica de protección de datos 
Responsable Universidad de Valladolid 
Finalidad Gestión de ayudas dirigidas a P D I , PAS y Profesionales para casos de fuerza mayor de 


movilidades Erasmus+ 
Legitimación Tratamiento necesario para la prestación del servicio público de educación superior (6.1.e RGPD) 


y su mejore (6.1.c RGPD) 
Destinatarios Publicación en tablones y boletines oficiales y aquellas derivadas de obligaciones legales. 
Derechos Acceso, rectificación, cancelación, oposición, limitación del tratamiento, olvido y portabilidad, 


como se explica en la información adicional 
Información Adicional http://www.uva.es/protecciondedatos#informacionAdicional 


 
 
 
SRA. VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN. 
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RESOLUCIÓN DEL GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID POR LA QUE SE PRORROGA LA 


VIGENCIA DE LA RESOLUCIÓN DE 19 DE JUNIO DE 2020 SOBRE EL RÉGIMEN DE TURNOS PARA LA 


MODALIDAD PRESENCIAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y 


SERVICIOS EN EL MARCO DE LA DENOMINADA “NUEVA NORMALIDAD”.  


 


 Con fecha 19 de junio de 2020 se dictó por el Gerente de la Universidad de Valladolid el 


régimen de turnos para la modalidad presencial de prestación de servicios del Personal de 


Administración y Servicios (PAS).  


 


 El apartado séptimo de esta resolución establece la vigencia de su aplicación desde el 22 


de junio de 2020 hasta el inicio del curso académico 2020/2021, previsto para el 28 de 


septiembre de 2020, de acuerdo con el calendario académico aprobado por acuerdo de 19 de 


junio de 2020 de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno. Pues bien, el escenario incierto 


en el que se va a afrontar el inicio del curso como consecuencia de la situación derivada de la 


evolución de la pandemia provocada por el COVID-19, tal y como se ha recogido en el  documento 


aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid, en su sesión de 24 de julio 


de 2020, sobre la preparación del curso 2020/2021, y con la finalidad de salvaguardar la 


seguridad y salud laboral de las empleadas y empleados públicos del PAS de esta Universidad, así 


como del resto de la comunidad universitaria, resulta necesario extender el marco temporal de 


vigencia de la resolución hasta el 31 de diciembre de 2020.  


 


De igual manera, en el desarrollo de las actividades de teletrabajo a que hace referencia 


la Resolución de 19 de junio, deberán tenerse en cuenta las instrucciones del Gerente sobre las 


medidas a aplicar en materia de seguridad y salud laboral en relación con las actividades laborales 


desarrolladas a distancia, conforme señala el documento de trabajo anteriormente citado. 


 


 En consecuencia, en ejercicio de las competencias atribuidas en el Plan de retorno a la 


actividad presencia aprobado por el Consejo de Gobierno de 4 de junio de 2020, así como de las 


que se desprenden del artículo 99 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados por 


Acuerdo 104/2003, de 10 de julio, de la Junta de Castilla y León, y el artículo 10.1 del vigente 


Convenio colectivo del personal laboral de administración y servicios de las Universidades de 


Castilla y León, previo acuerdo con los representantes del personal de administración y servicios 


tanto funcionarios como laborales, el Gerente dicta la siguiente 


 


RESOLUCIÓN 


 


 Primero. – Prorrogar la vigencia de la Resolución de 19 de junio de 2020 sobre el régimen 


de turnos para la modalidad presencial de prestación de servicios del Personal de Administración 


y Servicios en el marco de la denominada “nueva normalidad” hasta el 31 de diciembre de 2020. 


 


 Segundo. – El contenido de la mencionada Resolución se complementará con las 


instrucciones del Gerente dictadas en materia de seguridad y salud laboral, conforme a lo previsto 
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en el documento de trabajo de preparación del curso 2020-2021 aprobado por el Consejo de 


Gobierno de 24 de julio de 2020. 


 


Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse, de 


conformidad con el artículo 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso de alzada ante el Rector de la 


Universidad de Valladolid en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación 


en el tablón de anuncios electrónico de la Universidad de Valladolid. 


 


Valladolid, a fecha de firma electrónico 


EL GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 


Fdo.: Julio Ignacio García Olea 
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RESOLUCIÓN RECTORAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID POR 


LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS ECONÓMICAS PARA LA REALIZACIÓN 


DE UN TEST PCR-COVID19 DESTINADAS A ESTUDIANTES QUE 


REALIZAN UNA MOVILIDAD DE ESTUDIOS O PRÁCTICAS EN EL MARCO 


DEL PROGRAMA ERASMUS/ INTERNACIONAL DURANTE EL CURSO 


2020-21. 


 


BASE PRIMERA.- OBJETO Y FINALIDAD:  


 


Es objeto y finalidad de la presente convocatoria, ayudar a mitigar el impacto de la 


COVID-19 a los estudiantes Erasmus/Internacional de la Universidad de Valladolid que 


van a disfrutar de una beca Erasmus /Internacional para estudios o prácticas durante el 


curso 20-21. 


 


BASE SEGUNDA.- REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN. 


 


Podrán participar en la presente convocatoria los estudiantes de la Universidad de 


Valladolid a los que se les haya concedido una movilidad en el marco del Programa 


Erasmus/ Internacional durante el curso académico 2020-21 bien sea de la modalidad de 


estudios o de prácticas a los cuales las universidades/empresas de acogida les exigen 


un test PCR para poder incorporarse a las mismas. 


 


 


 


BASE CUARTA.- PLAZO Y PROCEDIMIENTO DE PRESENTACION DE 


SOLICITUDES:  


 


1.- El plazo de presentación de las solicitudes será desde el día siguiente de la 


publicación de la presente convocatoria en el tablón de anuncios de la sede electrónica 


de la Universidad de Valladolid hasta el día 15 de marzo de 2021.  


 


 


2.- Los interesados en participar en la presente convocatoria deberán presentar la 


solicitud que figura como Anexo I dirigida a la Sra Vicerrectora de Internacionalización 


(también disponible en www.relint.uva.es) adjuntando la siguiente documentación: 


 


 


1- Factura del pago realizado. 


 


2- Documento de la universidad/empresa de acogida en la que se indica la 


obligatoriedad de la realización de una prueba PCR previa a la incorporación a 


esa universidad. 
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3.- La presentación de la solicitud de participación en registro se efectuará por vía 


electrónica, de conformidad con el Reglamento del sistema de registro de la 


Universidad de Valladolid (aprobado por Resolución Rectoral de 28 de mayo de 2020, 


B.O.C. y L. de 8 de junio). A estos efectos, el registro electrónico de la sede electrónica 


de la Universidad de Valladolid será accesible en la dirección 


https://sede.uva.es/opencms/opencms/es/Sobre_la_Sede/Registro_Electronico/
index.html seleccionando el botón “Solicitud general”. 


 


 


4.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la solicitud no reúne los 


requisitos exigidos en esta convocatoria o no se acompaña de la documentación exigida 


en la misma, se requerirá a la persona solicitante para que subsane la falta o acompañe 


los documentos preceptivos. De no hacerlo así, se archivará, sin más trámite, con los 


efectos previstos en el artículo 21 de la citada Ley. 


 


BASE QUINTA.- FALSEDAD EN LAS SOLICITUDES: 
 


La ocultación de datos, la falsedad en la documentación aportada o la omisión de la 


requerida darán lugar a la denegación de la ayuda solicitada o pérdida de la concedida, 


con la devolución, en este último caso, de las cantidades indebidamente percibidas, con 


independencia de las responsabilidades a que hubiere lugar.  


 


 


BASE SEXTA.- ÓRGANOS COMPETENTES Y  PROCEDIMIENTO DE 


CONCESIÓN DE LAS AYUDAS: 


 


1.- El procedimiento de concesión de las ayudas se considerará iniciado de oficio por la 


presente convocatoria. 


 


2.- La evaluación de las solicitudes por parte de la Comisión  de Relaciones 


Internacionales, en sus funciones de Comisión de Valoración, se efectuará caso a caso. 


 


3.- El órgano competente para la instrucción y ordenación del procedimiento, así como 


para la gestión de las ayudas, es el Servicio de Relaciones Internacionales, y para su 


resolución es el Vicerrector de Internacionalización, por delegación del Rector, de 


acuerdo con la Resolución Rectoral de 14 de junio de 2018 por la que se modifica la 


Resolución Rectoral de 23 de mayo de 2018 por la que se delegan competencias del 


Rector en diversos órganos unipersonales se esta Universidad (BOCYL nº 119 de 21 de 


junio). 
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4.- La actuación de la Comisión de Valoración se ajustará a lo dispuesto en los artículos 


15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 


Público. 


 


BASE SÉPTIMA.- CUANTÍA DE LA AYUDA:  
 


1.- El importe de la ayuda de viaje será lo justificado en la documentación y hasta el 


importe máximo de 100€ 


 


Se financiará una única prueba PCR por estudiante. 


 


El importe de la ayuda se tramitará una vez el estudiante haya remitido al Servicio de 


Relaciones Internacionales el certificado de incorporación a la universidad de acogida 


(letter1). 


 


En caso de renuncia a la movilidad Erasmus/Internacional para estudio/prácticas, el 


estudiante no tendrá derecho a estas ayudas. 


 


 


BASE OCTAVA.- INCOMPATIBILIDADES 


 


No hay incompatibilidades con otras ayudas. 


 


BASE NOVENA.- INCUMPLIMIENTO DE LA PERSONA BENEFICIARIA Y 


RÉGIMEN SANCIONADOR.  


 


1.- En caso de incumplimiento por el beneficiario de las condiciones a que esté sujeta la 


subvención, se estará a lo dispuesto en el Título IV de la Ley 5/2008, de 25 de 


septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León.   


 


2.- Dada la naturaleza de la ayuda, procederá el reintegro total de las cantidades 


percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente en los supuestos 


determinados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 


Subvenciones.  


 


3.- Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derechos de 


naturaleza pública, resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en las normas 


reguladoras del régimen de los derechos de naturaleza pública de la Hacienda y del 


Sector Público de la Comunidad de Castilla y León.  


 


4.- El régimen de infracciones y sanciones en materia de subvenciones será el 


establecido en el Título V de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre. 
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BASE DÉCIMA. IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA. 


 


 


1.- La presente convocatoria se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria 


18.01.23-422B.B.02-480.05 de la Universidad de Valladolid del ejercicio 2020 por un 


importe máximo de 50.000 euros. En todo caso, la concesión de estas ayudas estará 


supeditada a la existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente en el 


momento de la resolución de la concesión. 


 


2.- La cuantía máxima de cada ayuda convocada asciende a 100 euros. 


 


 


BASE UNDÉCIMA.- RESOLUCIÓN DE LAS AYUDAS: 


 


1.- Con base en el informe vinculante de la Comisión  de Relaciones  Internacionales, 


en sus funciones de Comisión de Valoración, la resolución de las presentes ayudas para 


la realización de test COVID19 corresponderá a la Vicerrectora de Internacionalización, 


por delegación del Rector P.D. (Resolución Rectoral de Delegación de Competencias de 


14 de junio de 2018, BOCYL núm. 119 de 21 de junio). Esta resolución se hará pública 


en un plazo no superior a 3 meses desde la finalización del plazo de presentación de 


solicitudes, en el Tablón Electrónico de Anuncios  de la Universidad, sito en su sede 


electrónica, sin perjuicio de su publicación a efectos informativos por otros medios.  


Trascurrido dicho plazo sin resolución expresa, los solicitantes podrán considerar 


desestimadas sus solicitudes.  


 


2.- El Servicio de Relaciones Internacionales publicará en la sede electrónica de la Uva, 


así como, a título informativo, en su página web http://www.relint.uva.es la resolución 


de la presente convocatoria. Igualmente comunicará por correo la concesión de las 


movilidades a los interesados y tramitará el pago de las mismas a los estudiantes.  


 


 


3.- Contra dicha Resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, se podrá interponer 


recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contando desde el día 


siguiente a su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de 


Valladolid (artículos 8 y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 


Contencioso –Administrativa).  
 


Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rectorado de la 


Universidad de Valladolid, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su 


notificación. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo, 


antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la 


desestimación presunta del de reposición (artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 


de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas) 
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BASE DUODÉCIMA.- POLÍTICA DE PRIVACIDAD. 


 


El tratamiento de los datos de carácter personal se realizará con plena sujeción a 


lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 


de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 


al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 


deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos) y la Ley 


Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 


derechos digitales. 


 


1. Responsable del tratamiento. 


 


Universidad de Valladolid  


CIF: Q4718001C  


Domicilio: Plaza del Colegio de Santa Cruz, 8 - 47002 Valladolid  


Responsable de privacidad: responsable.privacidad@uva.es  


Delegado de protección de datos: delegado.protección.datos@uva.es 


 


2. Delegado de protección de datos 


 


Es la figura profesional que supervisa y asesora en el cumplimento en protección de 


datos personales por la Universidad de Valladolid. Si tiene alguna duda o consulta sobre 


cómo tratamos sus datos puede contactar escribiendo a 


delegado.proteccion.datos@uva.es 


 


3. Finalidades para las que se recaba información personal  


 


Los datos se usan para la gestión administrativa de la información de los participantes y 


los beneficiarios de las ayudas objeto de esta convocatoria. 


 


4. Base legal del tratamiento 


 


El Reglamento (UE) 1288/2013 por el que se crea el programa «Erasmus+» tiene como 


objetivos el fomento de la empleabilidad, la internacionalización y la cohesión social 


intercomunitaria, facilitando la movilidad y la cooperación entre el mundo de la 


educación. 


 


La Universidad de Valladolid, dentro del marco de la Ley Orgánica 6/2001 de 


Universidades, desarrolla sus planes de internacionalización y cooperación al desarrollo. 


Entre los programas en los que participa, se encuentra el programa de movilidad 


Erasmus+. 
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Asimismo, la publicación oficial de información personal en boletines y/o tablones 


oficiales, de la Universidad de Valladolid, encuentran su fundamento en:  


- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 


Administraciones Públicas.  


- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 


buen gobierno.  


- Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla y 


León.  


- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 


- Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y 


León 


- Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de 


Castilla y León. 


 


5. Destinatarios de los datos 


 


Se le informa que se comunicarán los datos sin su consentimiento a:  


 


- Instituciones y los Organismos Comunitarios, según la Normativa propia de esta 


convocatoria 


- Entidades bancarias para el abono de la beca. 


- Los Jueces y tribunales en los términos definidos por la legislación aplicable para la 


tramitación de los oportunos recursos. En estos casos, la Universidad antes de poner los 


datos a disposición de terceros se asegura de que estas autoridades solicitan y acceden a 


los datos de acuerdo con las Leyes. 


- Publicidad en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, si es legalmente exigible. 


- Agencia Española de Protección de Datos en procesos de inspección 


Adicionalmente, los adjudicatarios se publicarán en el tablón oficial de la sede 


electrónica de la Universidad de Valladolid y en la página web del Servicio de 


Relaciones Internacionales. 


 


6. Periodo de conservación de los datos  


 


Los datos personales proporcionados se conservarán en función de su naturaleza de 


acuerdo con los siguientes criterios:  


- La información de las personas participantes se conservará por el periodo necesario 


para la interposición de los recursos administrativos o judiciales pudieran tener lugar, en 


virtud de lo regulado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas y a la Ley 38/2003, de 17 de 


noviembre, General de Subvenciones.  


- No obstante, con carácter general, la información se podrá almacenar debidamente 


bloqueada por un periodo adicional de los tres años previstos para la prescripción de 


responsabilidades legales en materia de protección de datos. 
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- La Universidad de Valladolid es una institución pública sujeta a las obligaciones de la 


Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y la Ley 6/1991, de 19 


de abril, de Archivos y del Patrimonio Documental de Castilla y León y, por tanto, 


podrá conservar la información con carácter indefinido por razones de archivo en interés 


público. 


 


7. Derechos de las personas interesadas 


 


Para poder mantener en todo momento el control sobre sus datos las personas 


interesadas pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad, 


limitación u oposición al tratamiento mediante la presentación de un escrito en el 


Registro de la Universidad de Valladolid o por correo postal dirigido a: 


 


Responsable de privacidad.  


Plaza del Colegio de Santa Cruz, 8 - 47002 Valladolid 


 


Deberá aportarse en su caso documentación acreditativa: 


 


Acreditación de la identidad del interesado mediante cualquier documento válido, como 


DNI o pasaporte.  


Nombre y apellidos del interesado o, cuando corresponda, de la persona que le 


represente, así como el documento acreditativo de tal representación.  


Petición en que se concreta la solicitud.  


Dirección a efectos de notificaciones, fecha y firma del solicitante.  


Documentos acreditativos de la petición que formulas, si corresponde.  


En caso de la rectificación o cancelación, indicación del dato a rectificar o cancelar y la 


causa que lo justifica.  


 


8. Autoridad competente para la presentación de reclamaciones.  


En caso de que se desee presentar una reclamación u obtener información adicional 


sobre la regulación del tratamiento de datos personales en España, la autoridad 


competente es la Agencia Española de Protección de Datos (Jorge Juan, 6 28001-


Madrid). 


 


BASE DÉCIMOTERCERA. - DISPOSICIONES FINALES.  


 


1.- Para todo aquello no regulado en esta convocatoria se procederá según lo establecido 


en la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 


Públicas, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 


5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León, en 


las Normas de Ejecución Presupuestaria de del Presupuesto de la Universidad, y en la 


restante normativa aplicable.  
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2.- En coherencia con el valor de la igualdad de género asumido por la Universidad, 


todas las denominaciones que en estas bases reguladoras se efectúan en género 


masculino, cuando no hayan sido sustituidos por términos genéricos, se entenderán 


hechas indistintamente en género femenino. 


 


3.- La participación en la convocatoria solicitando la ayuda supondrá la plena 


aceptación por el solicitante del contenido de la misma. 


 


BASE DÉCIMOCUARTA.- RECURSOS.  


 


Contra esta Resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 


contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contado desde el día siguiente a su 


publicación en el citado Tablón Electrónico de Anuncios de la Universidad, ante el 


Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, o bien, potestativamente, 


recurso de reposición ante el Rectorado en el plazo de un mes a computar desde la 


misma fecha (artículos 8.2 y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 


Contencioso-Administrativa, en relación con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de 


octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 


En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo, antes 


mencionado, hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 


presunta del de reposición. 


 


En Valladolid, a fecha de firma electrónica 


EL RECTOR 


P.D. (según Resolución Rectoral de 14 de junio de 2018 (BOCYL nº 119 de 21 


de junio)) 


LA VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN. 


 


Fdo.: Paloma Castro Prieto 
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ANEXO I 


SOLICITUD DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA LA REALIZACIÓN DE UN 


TEST PCR-COVID19 DESTINADAS A ESTUDIANTES QUE REALIZAN UNA 


MOVILIDAD DE ESTUDIOS O PRÁCTICAS EN EL MARCO DEL 


PROGRAMA ERASMUS/ INTERNACIONAL DURANTE EL CURSO 2020-21. 
 


 


NOMBRE Y APELLIDOS___________________________________________ 


 


DOMICILIO______________________________________________________ 


 


DNI__________________ TELEFONO ________________mail________________ 


 


 


 


 


UNIVERSIDAD DE ACOGIDA______________________PAIS________________ 


 


 


   Fecha y firma 


 


 


 


La presentación de la solicitud de participación en registro se efectuará por vía 


electrónica, de conformidad con el Reglamento del sistema de registro de la 


Universidad de Valladolid (aprobado por Resolución Rectoral de 28 de mayo de 2020, 


B.O.C. y L. de 8 de junio). A estos efectos, el registro electrónico de la sede electrónica 


de la Universidad de Valladolid será accesible en la dirección 


https://sede.uva.es/opencms/opencms/es/Sobre_la_Sede/Registro_Electronico/
index.html seleccionando el botón “Solicitud general”. 
 


 
Información sobre protección de datos: La Universidad de Valladolid trata sus datos personales para la gestión de 
las solicitudes y la adjudicación de becas y ayudas de esta convocatoria. El tratamiento es realizado para la 
prestación del servicio público de educación superior, de acuerdo con la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades. Se 
realizarán publicaciones en tablones oficiales. Se comunicarán datos en aquellos casos que resulten legalmente 
exigibles. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, limitación del tratamiento, 
olvido y portabilidad, como se explica en la información adicional. Información adicional: 
http://www.uva.es/protecciondedatos#informacionAdicional 
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Resolución del Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de 
Valladolid, por la que se modifican los plazos de acceso al Periodo de 
Orientación Postdoctoral (POP) de las convocatorias 2016 y 2018 de 
ayudas para contratos predoctorales de la Universidad de Valladolid. 


El 14 de marzo de 2020 se publicó en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 


La imposibilidad de acceder a los centros de trabajo salvo para tareas esenciales, 
fallos en los suministros, problemas en el acceso a datos, muestras, infraestructuras 
científicas y experimentos, así como retrasos y suspensiones en la celebración de 
congresos y reuniones científicas están causando y causarán importantes perjuicios a 
los proyectos de investigación en marcha y, en consecuencia, a los contratados 
predoctorales vinculados a dichos proyectos, que se han visto obligados a interrumpir 
y/o a ralentizar sus investigaciones y en última instancia a retrasar la defensa de la 
tesis doctoral. 


Para paliar los efectos del estado de alarma, el 1 de abril de 2020 se publicó el Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, cuya 
disposición adicional decimotercera plantea diversas medidas para atenuar los 
efectos de esta  s i tuac ión en los  recursos humanos en el ámbito de la 
investigación que es el punto más frágil del sistema. 


La Universidad de Valladolid fue pionera en establecer un Periodo de Orientación 
Postdoctoral (POP) para aquellos doctorandos que hubieran obtenido el título de 
doctor con antelación al inicio de la última anualidad de la ayuda. Siguiendo con ésta 
línea, al objeto de reducir los efectos derivados de la incidencia de la pandemia 
originado por el COVID-19, la Universidad de Valladolid firmó el  “Acuerdo del 18 de 
junio de 2020, del Vicerrectorado de Investigación con la comisión negociadora del 
comité intercentros del PDI laboral, sobre las condiciones en las que la Universidad de 
Valladolid aplicará las normas sobre prórroga de contratos de personal investigador de 
su competencia, establecidas en la disposición adicional decimotercera del Real Decreto 
ley 11/2020, normas concordantes y de desarrollo”.  Estas medidas,  negociadas con la 
parte social, se enmarcan dentro de los compromisos que ha asumido la Universidad de 
Valladolid al solicitar el sello HRS4R, que ha obtenido recientemente. 


Para los investigadores predoctorales contratados en la convocatoria 2016 está siendo 
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muy difícil acceder al periodo POP en el tiempo establecido en ella debido a que la 
última parte del tercer año de los contratos ha coincidido con la declaración del estado 
de alarma y la gestión de la salida de la crisis aún inconclusa, lo que ha dificultado a los 
doctorandos realizar la defensa de la tesis en estos momentos. La situación afecta 
también a la convocatoria 2018, cuyos investigadores contratados experimentan en 
la actualidad serias dificultades para progresar en la investigación de su tesis 
doctoral, lo que repercutirá también en la dificultad para acceder al periodo POP en el 
momento establecido en la convocatoria. 


Las convocatorias que se modifican son anteriores a la entrada en vigor del Estatuto del 
personal Investigador predoctoral en formación por lo que también se actualiza el sueldo 
de los contratados POP para adaptarlo al importe de la cuarta anualidad. 


En virtud de lo anterior y de la habilitación que el apartado 6 de la disposición 
adicional decimotercera del real decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, otorga al órgano 
convocante para dictar las resoluciones que resulten precisas para adaptar las 
condiciones previstas en sus correspondientes convocatorias de ayudas contempladas 
en dicho real decreto ley, pudiendo modificar las cuestiones que pudieran afectar al 
adecuado desarrollo de los contratos en sus distintas modalidades por motivo de la 
situación de estado de alarma, 


RESUELVO 


Primero. Ámbito 


Modificar las siguientes resoluciones de convocatorias de ayudas para contratos 
predoctorales para la formación de doctores de la Universidad de Valladolid: 


1. Resolución del Rectorado de la Universidad de Valladolid de 11 de 
noviembre de 2016 por la que se publica la CONVOCATORIA 2016 DE 
CONTRATOS PREDOCTORALES DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID. 


2. Resolución del Rectorado de la Universidad de Valladolid de 8 de marzo de 
2018 por la que se publica la CONVOCATORIA 2018 DE CONTRATOS 
PREDOCTORALES DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID. 


Segundo. Objeto 


Modificar los artículos primero y  cuarto.6 de las resoluciones de convocatoria 
detalladas en el punto anterior, en relación con el acceso al periodo de orientación 
posdoctoral (POP), quedando redactados de la siguiente forma: 
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Primero. Objeto  


 El objeto es convocar contratos laborales para la formación de doctores, bajo la 
modalidad de contrato predoctoral, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
21 de la Ley 14/2011 de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, para el 
desarrollo de tareas de investigación en el ámbito de un proyecto específico y 
novedoso, dirigidas a la realización de la tesis doctoral en un Departamento o en 
un Instituto Universitario de Investigación de la Universidad de Valladolid (en 
adelante, UVa), de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, 
objetividad, igualdad, mérito y capacidad. A su vez, las ayudas tienen por objeto 
financiar la contratación laboral, durante un periodo de orientación postdoctoral 
(en adelante POP) de una duración mínima de 6 meses y máxima de 12 
meses, de aquellos doctorandos que obtengan el título de doctor con 
antelación al mes 43 a contar desde el inicio de la ayuda predoctoral.  


Cuarta. Características del contrato. 


6. Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, si la obtención del 
título de Doctor tiene lugar con antelación al inicio del mes 43 del contrato, se 
formalizará un contrato con el investigador recién doctorado, para realizar un 
periodo de orientación posdoctoral.  


Este contrato de transición será a tiempo completo, con una duración de 6 meses 
para quienes lean la tesis durante el mes 42 y que se incrementará 
proporcionalmente mes a mes hasta los 12 meses para los que lean la tesis entre 
el mes 36 o anteriores y el mes 42. La retribución bruta mensual será de Mil 
setecientos noventa y nueve EUROS  y noventa y cinco céntimos (1.799,95 
€/mes) durante toda la duración del contrato. Las pagas extraordinarias se 
encuentran incluidas en dicha retribución. Previamente a la formalización de este 
contrato, el interesado aportará un programa de trabajo y actividades para este 
periodo. 


 


Tercero. Régimen de recursos 


Contra esta resolución, que pone fin  a la vía  administrativa,  se podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el órgano que la dictó, en el plazo de un 
mes. Sin perjuicio de lo anterior, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de  lo  Contencioso-Administrativo  de  la  Audiencia  Nacional,  en  el  plazo  
de  dos  meses, conforme a lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 


E
l p


re
se


nt
e 


do
cu


m
en


to
 h


a 
si


do
 fi


rm
ad


o 
en


 v
irt


ud
 d


e 
la


 L
ey


 5
9/


20
03


 d
e 


19
 d


e 
D


ic
ie


m
br


e.
 E


l C
.V


.D
. a


si
gn


ad
o 


es
: 0


17
4-


B
F


3E
-9


37
0*


00
C


F
-9


03
7.


P
ar


a 
co


te
ja


r 
el


 p
re


se
nt


e 
co


n 
su


 o
rig


in
al


 e
le


ct
ró


ni
co


 a
cc


ed
a


a 
la


 O
fic


in
a 


V
irt


ua
l d


e 
la


 U
ni


ve
rs


id
ad


 d
e 


V
al


la
do


lid
, 


y 
a 


tr
av


és
 d


el
 s


er
vi


ci
o 


de
 V


er
ifi


ca
ci


ón
 d


e 
F


irm
a 


in
tr


od
uz


ca
 e


l p
re


se
nt


e 
C


.V
.D


. 
E


l d
oc


um
en


to
 r


es
ul


ta
nt


e 
en


 s
u 


in
te


rf
az


 W
E


B
 d


eb
er


á 
se


r 
ex


ac
ta


m
en


te
ig


ua
l a


l p
re


se
nt


e.
 E


l/l
os


 f
irm


an
te


/s
 d


e 
es


te
 d


oc
um


en
to


 e
s/


so
n:


 O
S


C
A


R
 M


A
R


T
IN


E
Z


 S
A


C
R


IS
T


A
N


 a
 f


ec
ha


: 
24


/0
9/


20
20


 1
0:


27
:2


8







 


de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No se podrá 
interponer recurso contencioso administrativo hasta que sea resuelto expresamente o  
se haya producido  la desestimación presunta del recurso  de  reposición interpuesto. 


Cuarto. Entrada en vigor 


Esta resolución surtirá efectos a partir del día de su publicación en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica de la Universidad de Valladolid. 


    Valladolid, a fecha de firma electrónica 


El Rector 
(Por delegación, R.R. de 26/08/2020, BOCyL de 02/09/2020) 


El Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia 
 Óscar Martínez Sacristán 
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BREVE GUÍA COVID-19 PARA ESTUDIANTES UVa 


 


¿Cómo actuar ante síntomas de COVID-19 en el domicilio o 
residencia habitual? 
Los síntomas más frecuentes son: fiebre, tos y sensación de falta de aire. Otros síntomas 
son disminución de olfato y gusto, escalofríos, dolor de garganta, dolor de cabeza, 
debilidad general, dolores musculares, diarrea o vómitos 


Quédate en casa, no acudas al centro donde estudias o investigas. 


Llama a tu centro de salud que será quién evalúe tu caso. (Tlfno: 900 222 000.Tlfno: 112, 
si estás en una situación de gravedad o tiene dificultad para respirar) 


Informa al responsable académico del centro donde estudias (coordinador de título, 
profesor, decano, director de centro o instituto) 


Retoma la actividad presencial cuando el proceso se haya resuelto y dispongas del alta 
clínica de la enfermedad supervisada por tu médico. 


¿Cómo actuar ante síntomas de COVID-19 en el centro 
universitario? 


Si durante tu estancia en la universidad comienzas a sentir síntomas compatibles con 
COVID-19: 


Habla con tu profesor que avisará al responsable COVID del centro, llamando al teléfono 
habilitado para ello. 


Serás acompañado a la sala COVID habilitada en todos los centros de la UVa donde 
podrás estar mientras contactas con tu centro de salud o compañía médica. 


Estudiantes vulnerables para COVID-19 


Las personas vulnerables para COVID-19 (personas con enfermedad cardiovascular, 
incluida hipertensión, enfermedad pulmonar crónica, diabetes, insuficiencia renal 
crónica, inmunodepresión, cáncer en fase de tratamiento activo, enfermedad hepática 
crónica severa, obesidad mórbida (IMC>40), embarazo y mayores de 60) podrán 
incorporarse a la docencia presencial, siempre que su condición clínica esté controlada 
y lo permita, y manteniendo las medidas de protección de forma rigurosa.  


Los estudiantes vulnerables o sensibles a riesgos de COVID-19 deberán seguir las 
instrucciones de su profesional sanitario de referencia respecto a las medidas de 
prevención más adecuadas. Una vez que tengas el informe médico que acredite 
las medidas necesarias a tener en cuenta, Si la presencialidad no es aconsejable o posible, a 
juicio de los responsables sanitarios, podrás seguir la docencia por vía online. Comunícaselo al 
coordinador de tu grado y al director/Decano de tu centro. 







 


Derechos de alumnos en cuarentena por COVID-19 o en situación de 
vulnerabilidad  


Si te ves obligado a pasar por una situación de aislamiento (positivo COVID, cuarentena 
en caso de contacto) o estás en situación de vulnerabilidad tendrás el derecho de recibir 
la docencia correspondiente de forma no presencial, siempre atendiendo a las 
especificidades de cada asignatura. Deberás presentar el informe médico 
correspondiente tanto al profesor como al coordinador del título. También las prácticas 
y los exámenes podrán ser aplazados siguiendo el mismo protocolo.  


Se debe prestar especial atención al estudiantado con diversidad funcional o 
necesidades específicas de apoyo educativo, ya que pueden necesitar ciertas 
adaptaciones como acompañantes de apoyo y medios materiales o ayudas técnicas 


 


Y recuerda… 


Es fundamental mantener una actitud responsable y solidaria dentro y fuera de clase, 
respeta la distancia física de seguridad y lleva siempre mascarilla puesta. Es conveniente 
llevar a mano una de repuesto y llevar tu propio gel hidroalcohólico y toallitas. Toda 
precaución es poca. Por tu seguridad y la de todos, cumple con todas las medidas, 
instrucciones y señalización de seguridad en estos temas. 


 


 


 


 


 





		Estudiantes vulnerables para COVID-19

		Si te ves obligado a pasar por una situación de aislamiento (positivo COVID, cuarentena en caso de contacto) o estás en situación de vulnerabilidad tendrás el derecho de recibir la docencia correspondiente de forma no presencial, siempre atendiendo a ...

		Se debe prestar especial atención al estudiantado con diversidad funcional o necesidades específicas de apoyo educativo, ya que pueden necesitar ciertas adaptaciones como acompañantes de apoyo y medios materiales o ayudas técnicas

		Y recuerda…

		Es fundamental mantener una actitud responsable y solidaria dentro y fuera de clase, respeta la distancia física de seguridad y lleva siempre mascarilla puesta. Es conveniente llevar a mano una de repuesto y llevar tu propio gel hidroalcohólico y toal...






 
RESOLUCIÓN DEL GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, POR LA QUE SE ESTABLECEN 
INSTRUCCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DESARROLLADO A 
DISTANCIA COMO CONSECUENCIA DE LA PANDEMIA DEL COVID-19, POR EL PERSONAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS (PAS) DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID (UVa). 


Las presentes instrucciones se corresponden con el mandato derivado del acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 24 de julio de 2020, por el que se regulaban el conjunto de disposiciones 
aplicables a la Preparación del curso 2020-2021. Previamente, han sido aprobadas por el 
Comité de Seguridad y Salud Laboral de la UVa, en sesión de 25 de septiembre de 2020. Han 
de calificarse como medidas de contención sanitaria frente a la pandemia del COVID-19, 
atendiendo a lo dispuesto en el reciente Real Decreto-ley 28/2020, de 22 de septiembre, de 
trabajo a distancia (disposición transitoria tercera), por lo que suponen una ordenación 
provisional de este aspecto de dicho trabajo a distancia, el cual requerirá, en un futuro 
inmediato, de su regulación íntegra en el ámbito de la actividad del PAS de esta Universidad. No 
obstante, en tanto se aprueba esta regulación definitiva, deberá tenerse en cuenta el marco 
jurídico, también provisional, contemplado en las resoluciones del Gerente, de 17 de abril de 
2020, sobre el régimen de autorización de forma extraordinaria de la prestación de servicios de 
carácter presencial, y de 19 de junio de 2020, sobre el régimen de turnos para la modalidad 
presencial de prestación de servicios del PAS en el marco de la denominada “nueva 
normalidad“. 


 


Primera.- Ámbito de aplicación. 


El ámbito de aplicación de estas instrucciones corresponde al PAS de la Universidad de 
Valladolid, en el que se considerará incluido el personal de investigación incorporado, a su vez, 
en el ámbito de aplicación del vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral de 
Administración y Servicios de las universidades públicas de Castilla y León.  


 


Segunda.- Objeto y ámbito de aplicación. 


1.- Las presentes instrucciones tienen por objeto precisar técnicamente las condiciones, en 
materia de seguridad y salud laboral, para un desarrollo adecuado de la actividad laboral a 
distancia por los empleados y empleadas públicos del colectivo del PAS de la UVa, en el 
contexto de la situación excepcional generada por la pandemia del COVID-19  (en adelante la 
pandemia), como medida de contención sanitaria; en este contexto, el desarrollo del trabajo a 
distancia constituye una adaptación técnica  del puesto de trabajo, que puede devenir 
necesaria en función de la exigencia de prestación del servicio público que corresponde a esta 
universidad. 


2.- A los efectos de estas instrucciones tendrá la consideración de trabajo a distancia cualquier 
modalidad de prestación laboral desarrollada fuera del espacio habitual de desempeño de la 
misma, en el domicilio o lugar adecuado a este fin libremente elegido y declarado formalmente 
por el empleado o empleada públicos ante el Servicio de Gestión del PAS.  


3.- Acorde con la amplitud descrita en el apartado 2, se incluyen en el ámbito de aplicación de 
esta instrucción, el trabajo desarrollado, tanto desde locales particulares, como desde 
instalaciones de titularidad pública, sin perjuicio del respeto a la ordenación y a las 
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competencias en materia de seguridad y salud de la correspondiente entidad titular de las 
instalaciones. En este segundo supuesto se incluirá el trabajo desde colegios mayores y 
residencias universitarias de la UVa, así como desde lugares expresamente habilitados para 
esta finalidad.   


 


Tercera.-  Principios generales.  


1.- Los principios de la acción preventiva a que se refiere la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de prevención de Riesgos Laborales, resultan de plena aplicación al trabajo incluido en el 
ámbito de aplicación de estas instrucciones; en particular, y en atención a las peculiaridades 
del desarrollado en domicilios particulares, resultan de singular significación los factores de 
riesgo siguientes: 


a) los que afectan al acondicionamiento, seguridad y ergonomía de los lugares físicos de 
trabajo, así como al uso adecuado de pantallas de visualización y otros medios 
tecnológicos; 


b) los de índole organizativa, esencialmente vinculados a ritmos de trabajo, tiempo de 
trabajo, descansos y desconexiones, que deben ser conformes con el régimen general 
de derechos del empleado o empleada públicos, en su ámbito específico.  


c) los riesgos psicosociales generados por el aislamiento en el cumplimiento de las 
tareas correspondientes, así como por otros factores previstos en las disposiciones 
estatales y Notas técnicas de los órganos competentes  en la materia, como pueden ser 
la NTP 412, la NTP 1122 o la NTP 1123. En este sentido, deben ser objeto de atención 
específica, los riesgos por estrés o angustia generados por la necesidad de adaptación 
a un entorno tecnológico impuesta por circunstancias extraordinarias.  


2.- A lo largo del último trimestre de 2020, con especial intensidad, así como durante el resto 
del curso 20-21, y mientras persistan los efectos de la pandemia, la UVa elaborará e 
implementará acciones específicas de información y formación centradas en los riesgos 
sanitarios, de seguridad laboral y los de salud pública derivados de la enfermedad COVID-19, e 
inherentes al trabajo a distancia; todo ello, bajo la supervisión del Comité de Seguridad y Salud. 
La participación en estas acciones formativas se computará, necesariamente, como parte de la 
jornada ordinaria de la empleada o empleado público correspondiente.   


3.- Serán objeto de una atención específica las medidas para la protección de los denominados 
“trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgo”, contemplados en el artículo 25 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales, teniendo en 
cuenta, en particular, a las personas especialmente sensibles a la infección por el COVID-19. 


 


Cuarta.-  Cumplimiento de medidas en materia de seguridad y salud laboral. 


1.- Las empleadas y los empleados públicos asumen el compromiso de la autocomprobación en 
materia de prevención de riesgos laborales, sobre las condiciones de su lugar físico de trabajo, 
cuando este se halle en dependencias privadas, ordinariamente en su domicilio; esta 
autocomprobación del puesto de trabajo a distancia se canalizará a través de los instrumentos 
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electrónicos puestos a disposición desde el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la 
UVa.  


2.- En la medida de sus posibilidades, la persona afectada tendrá en cuenta las 
recomendaciones formuladas a su autocomprobación, de cara a una adecuada subsanación. 
En este sentido, podrá solicitar una supervisión técnica específica, realizada ordinariamente por 
medios de visualización telemáticos, con el fin de una evaluación detallada de los defectos 
apreciados. En ausencia de esta solicitud, el desarrollo de la actividad preventiva por la UVa 
podrá efectuarse con base en la determinación de los riesgos que se derive de la información 
recabada de la persona trabajadora, conforme al apartado 1 del presente artículo. 


3.- Como medida tuitiva frente a los factores de riegos señalados en la Instrucción tercera, 
letras b) y c), y en garantía del derecho a la desconexión digital, la organización del trabajo se 
basará en el establecimiento, a priori, de tiempos de disponibilidad, distribuidos en franjas 
horarias durante las que el empleado o empleada públicos estarán disponibles para el 
desarrollo de sus funciones, directamente relacionadas con la amplitud de su jornada habitual, 
bien diaria, bien computada en los ciclos correspondientes de actividad. Este régimen de 
organización laboral contemplará, necesariamente, una ordenación vinculante de descansos, 
con las pausas e interrupciones que garanticen la integridad física y psíquica de aquéllos.  


4. Se tendrán en cuenta, en todos los supuestos contemplados en la instrucción segunda,  los 
riesgos para la vista y los problemas físicos y de carga mental, el posible efecto añadido o 
combinado de los mismos, y la eventual patología acompañante. Tal vigilancia será realizada 
por personal sanitario del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la UVa, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 37 del Real Decreto 39/1997, de 17 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención. Dicha vigilancia 
deberá ofrecerse a los empleados y empleadas públicos del PDI de la Uva en las siguientes 
ocasiones: 


a) Antes de comenzar a trabajar con una pantalla de visualización. 


b) Posteriormente, con una periodicidad ajustada al nivel de riesgo a juicio del médico 
responsable. 


c) Cuando aparezcan trastornos que pudieran deberse a este tipo de trabajo. 


Cuando los resultados de la vigilancia de la salud a que se refiere el apartado 1 lo hiciese 
necesario, los empleados y las empleadas públicas tendrán derecho a un reconocimiento 
oftalmológico. 


La UVa proporcionará gratuitamente a los trabajadores dispositivos correctores especiales para 
la protección de la vista adecuados al trabajo con el equipo de que se trate, si los resultados de 
la vigilancia de la salud a que se refieren los apartados anteriores demuestran su necesidad y 
no pueden utilizarse dispositivos correctores normales. 


 


Valladolid, a fecha de firma electrónica 


EL GERENTE 


Julio Ignacio García Olea. 
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INSTRUCCIÓN DE LA VICERRECTORA DE ORDENACIÓN ACADÉMICA SOBRE LA REALIZACIÓN DE 
ENCUESTAS DOCENTES DEL CURSO 2020-2021 


La Comisión de Evaluación Docente para las Encuestas (CEDE) aprobó, en su sesión del pasado 
día 8 de octubre de 2020, el calendario de la encuesta docente para el curso 2020-2021. La 
encuesta docente de las asignaturas de primer cuatrimestre se desarrollará presencialmente 
entre los días 30 de noviembre y 22 de diciembre de 2020, y la del segundo cuatrimestre entre 
los días 26 de abril y 21 de mayo de 2021. 


La NORMATIVA REGULADORA DE LAS ENCUESTAS SOBRE LA DOCENCIA EN LOS TÍTULOS 
OFICIALES DE GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID establece en su Título III el 
proceso de realización de la encuesta.  


Artículo 15. Momento de realización de la encuesta: Los centros ejecutarán el calendario de la 
realización de la encuesta en período lectivo para, en la hora y aula habituales en que se imparte 
la docencia, preferentemente en una asignatura básica u obligatoria del curso, a ser posible en 
las horas de docencia de los laboratorios de informática y si existen medios electrónicos 
suficientes en el aula. Si no fuese así, el CEDC pondrá a disposición un aula de informática para 
tal fin. No obstante, la encuesta se podrá contestar también en cualquier momento por los 
estudiantes vía web dentro del periodo establecido. 


Para el curso 2020-2021, buscando minimizar el desplazamiento de los estudiantes por el 
centro y la desinfección continua de las aulas informáticas, la encuesta presencial podrá 
realizarse en el aula utilizando los teléfonos móviles, tabletas o portátiles de los propios 
estudiantes, siempre que el aula tenga buena calidad de wifi. Los técnicos informáticos indican 
que el uso del dispositivo móvil usando wifi puede requerir algo más de tiempo por lo que se 
recomienda flexibilidad en el tiempo que se les conceda para hacer la encuesta.  


 


A fecha de firma electrónica 


LA VICERRECTORA DE ORDENACIÓN ACADÉMICA  


Fdo: Mª Teresa Parra Santos 


 


 


 








 
 
 


  
 


 


 
 


Vicerrectorado de Ordenación Académica  
Vicerrectorado de Profesorado 
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DESCRIPCIÓN GENERAL  
 


El Plan de Organización Docente (en adelante POD) es el documento que anualmente recoge de 
manera detallada la oferta educativa de carácter oficial de la Universidad de Valladolid junto con la 
distribución correspondiente de responsabilidades docentes.  


En el proceso de elaboración de este plan es crucial que todos los agentes (Centros, 
Departamentos, Comités, Comisiones, Servicios…) que actúan en alguna de las etapas que lo 
configuran lo hagan en estrecha coordinación y respetando escrupulosamente los plazos 
establecidos. 
La elaboración del POD es una herramienta clave para la correcta organización docente de la 
universidad, y debe conjugar, partiendo de un ejercicio de autonomía responsable de centros y 
departamentos, la optimización de los recursos disponibles con las necesidades docentes en 
términos de los compromisos adquiridos a través de los planes de estudio vinculados a la oferta 
educativa, compromisos establecidos en las memorias de verificación de las nuevas titulaciones 
adaptadas a la ordenación dictada por el Real Decreto 1393/2007. En el contexto de la pandemia 
COVID, procede tomar medidas preventivas para el curso 2021-2022. En casos excepcionales, 
cuando esté justificado, se podría aceptar una presencialidad del 30% en vez del 40% indicado en 
las memorias de verificación. 


Por otra parte, si bien los datos que se obtienen a través de la aplicación informática para la 
elaboración del POD constituyen una parte esencial en el análisis de la estructura de la plantilla de 
profesorado universitario y en el proceso de ajuste de las dimensiones de la misma, las 
instrucciones que se recogen en este documento abordan exclusivamente cuestiones de ordenación 
académica y docentes, de forma que el punto de partida de la planificación docente sea 
precisamente docente, adaptada a competencias, objetivos de aprendizaje, métodos docentes, 
planes de trabajo y sistemas de evaluación, razón por la cual se establecen únicamente directrices 
generales, algunas de ellas de obligado cumplimiento y otras orientativas, en un marco de 
flexibilidad que permita atender la enorme diversidad docente presente en nuestras aulas y que 
tanto enriquece a la Universidad de Valladolid. 
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FASES DEL POD  


El proceso de elaboración del POD se desarrolla en tres fases, que se desarrollan de forma 
consecutiva y que son las siguientes: 


Fase primera:  


1. A la vista de la propuesta inicial de Fase I facilitada por el Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y la Unidad de Planificación Docente elaborada con arreglo a estas directrices, la 
información de cursos anteriores, las previsiones de matrícula, y los necesarios y oportunos 
contactos con la Unidad de Planificación, los Centros remitirán, antes del  30 de Noviembre de 
2020, la propuesta de Fase I de POD aprobada en Junta de Centro, que deberá contener: 


a) La oferta docente conformada por las asignaturas que van a impartirse, agrupada por 
planes de estudio y justificando, en la propia aplicación informática para la elaboración del 
POD, sus propuestas sobre: 
i) Alta o bajas de asignaturas 
ii) Nº de grupos de docencia que cambian respecto al curso actual. 
iii) Nº de estudiantes previstos. Para el cálculo de las previsiones en 1º curso, se tendrán 


en cuenta los alumnos matriculados en el curso 2020-2021.  
iv) Mantenimiento de asignaturas optativas con pocos alumnos 
v) En el caso de nuevos planes de estudio se introducirán en la aplicación informática los 


datos relativos a las asignaturas (nº de ECTS, horas de teoría y práctica, áreas de 
conocimiento responsables de la docencia, nº de grupos, etc.) 


b) Solicitudes de cambio de adscripción de asignaturas a unidades docentes, aprobadas por el 
Comité del Título, previo informe de los departamentos implicados. 


c) Los límites de admisión de nuevos alumnos para cada una de las titulaciones de las que 
son responsables, así como el número previsto de alumnos para cada una de las 
modalidades de continuidad de estudios, incluyendo los cursos habilitados para la 
obtención de la titulación de grado por parte de titulados de ordenaciones anteriores, de 
conformidad con lo recogido en la normativa correspondiente.  


2. La Unidad de Planificación Docente en adelante (UPD) estudiará e informará las propuestas de 
los centros, conjuntamente con los Vicerrectores de Profesorado y de Ordenación Académica.  


3. En el caso de que se encuentren desajustes en las propuestas se podrá solicitar a los centros 
cuantas aclaraciones e información complementaria se considere necesaria sobre la propuesta 
de Fase I que hayan elaborado. 


4. La Comisión de Ordenación Académica (en adelante COAP) estudiará las propuestas de los 
Centros y elaborará una propuesta que será comunicada a los Centros para su conocimiento y 
comprobación y debatida y aprobada, en su caso, por el Consejo de Gobierno antes del 30 de 
Enero de 2021. 


5. En los casos de cambios de adscripción que supongan variaciones en la plantilla de 
profesorado, La Vicerrectora de Ordenación Académica solicitará informe previo vinculante a la 
Comisión de Profesorado (en adelante CP). 


6. La oferta de asignaturas y grupos aprobada finalmente en esta primera fase será la que se 
emplee para elaborar la Guía de Matrícula del curso 2021-2022, no pudiendo incorporar los 
centros variaciones sobre la misma en fecha posterior a la elaboración de dicha guía, salvo por 
causas excepcionales debidamente justificadas e informadas favorablemente por COAP. 


 


Fase segunda:  
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1. Elaborado y publicado el informe de previsión de necesidades de dotación que se deriva de la 
oferta docente aprobada al final de la Fase anterior, se abrirá el plazo para que los 
Departamentos eleven al Vicerrector de Profesorado las propuestas de modificación de sus 
plantillas que consideran necesarias para atender las obligaciones docentes comprometidas en 
la fase anterior.  


2. La Comisión de Profesorado analiza las peticiones de los departamentos y, previa negociación 
con los representantes de los trabajadores, elevan al Consejo de Gobierno una propuesta de 
resolución que deberá ser aprobada por Consejo de Gobierno antes del 1 de mayo de 2021.  


3. Los centros elaboran, aprueban e introducen en la aplicación informática habilitada a tal efecto 
los horarios previstos para cada uno de los grupos docentes en el curso 2021-2022, antes del 
30 de mayo de 2021. 


4. Los Departamentos deberán aprobar e introducir en la correspondiente aplicación informática 
la asignación de profesorado completa de todos los grupos de todas las asignaturas que tienen 
asignados en los diferentes planes de estudio antes del 20 de junio de 2021, recurriendo, 
cuando proceda, a las plazas de profesorado que tenga asignadas y que puedan estar vacantes 
en esos momentos. Así mismo, deberán introducir al profesor designado por el departamento 
como responsable de publicar la Guía Docente de cada asignatura, que será un profesor con 
vinculación permanente con la Universidad. En el caso de asignaturas compartidas, los 
departamentos promoverán la necesaria coordinación para que dichas asignaturas dispongan 
de una Guía Docente única elaborada conjuntamente y publicado por alguno de los profesores 
designados como responsables de dicha publicación. 


5. En el caso de asignaturas en las que no haya profesorado integrado para elaborar las guías 
docentes, el departamento encargará a un profesor la elaboración de las guías de las nuevas 
asignaturas aun cuando no tenga asignada esa docencia. 


6. Antes del 30 de junio de 2021,  y  en ningún caso con posterioridad al inicio del periodo de 
matrícula, los departamentos introducen en la aplicación informática correspondiente los Guías 
Docentes de todas y cada una de las asignaturas de las que sean responsables, cuyos 
contenidos mínimos establece el Artículo 21 del Reglamento de Ordenación Académica. 


7. Los departamentos garantizarán que los horarios de tutoría del curso 2021-2022 de todos y 
cada uno de sus profesores estén disponibles a través de la aplicación informática del POD 
antes de la fecha de comienzo de la actividad docente establecida en el calendario académico. 


 


Fase tercera:  


1. Una vez cerrado el plazo de matrícula, se podrán proponer modificaciones en el número de 
grupos de docencia durante un periodo máximo de una semana, siempre que el número de 
alumnos matriculados justifique esta variación. La propuesta podrá partir de los Centros así 
como de los Vicerrectores de Profesorado y Ordenación Académica. 


2. La Vicerrectora de Ordenación Académica y el Vicerrector de Profesorado resolverán las 
propuestas.  


3. Terminado el proceso de resolución de las propuestas, se informará a la COAP sobre el estado 
final del POD. 
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SEGUIMIENTO Y AUDITORÍA DEL POD 
 


Dada su trascendencia, es importante velar por el correcto desarrollo del POD en todas sus fases así 
como por su posterior implementación.  


Así, en primer lugar, es PRIORITARIO asegurar que se cumple con los plazos establecidos. Teniendo 
en cuenta que centros y departamentos elevan propuestas a los Vicerrectorados de Ordenación 
Académica y de Profesorado y que son posteriormente las Comisiones de Ordenación Académica, 
por un lado, y de Profesorado, por otro, las que analizan las mismas y elevan propuesta definitiva a 
Consejo de Gobierno, en el caso de no contar con la propuesta de centros o departamentos en el 
plazo fijado serán éstas comisiones las que actúen de oficio en virtud de los datos de que dispongan 
en ese momento, así como de las posibles proyecciones que puedan realizarse de años anteriores, 
no retrasando en ningún caso el proceso en sus etapas clave a tramitar vía Consejo de Gobierno. 


Las alteraciones de las fechas relativas a la Fase III que puedan derivarse de la aprobación del 
Calendario Académico 2021-2022, cuando ésta se produzca, serán aprobadas por la COAP y 
comunicadas a Centros y Departamentos. 


Por otra parte, por instrucción de los Vicerrectores de Ordenación Académica y Profesorado se 
llevarán a cabo procesos de auditoría, tomando como punto de partida los datos actualizados, y 
recogiendo de los departamentos y centros evidencias sobre su efectiva realización:  


 Para las clases teóricas y de problemas con el grupo completo se emplearán como 
evidencias los horarios oficiales publicados a través de la aplicación de gestión de 
horarios y de la zona oficial de la web en que se publica el correspondiente plan, o los 
cuadrantes para las prácticas asistenciales.  


 Para otras actividades prácticas presenciales, en cada una de ellas se deberá registrar 
el lugar y horario de impartición, y el número de asistentes.  


 Para actividades semipresenciales, entre otras medidas, se recogerán estadística de 
utilización de las herramientas de comunicación.  


 Se considerará que las clases telemáticas se imparten de forma síncrona. En la 
auditoría se realizarán métricas de acceso al curso y flujo de datos. 


 Las tutorías telemáticas deberán ser respetadas escrupulosamente y aprovecharse 
para contestar todos los correos recibidos de estudiantes. Así mismo, el alumno podrá 
contactar con el profesor, durante el horario de tutoría, por videoconferencia o teléfono 
para poder reforzar el proceso de aprendizaje y tener la oportunidad interaccionar con 
el profesor del mismo modo que en las clases presenciales. 


El resultado de este seguimiento, tras informe del departamento y centro implicado, será tenido en 
cuenta en la toma de decisiones futuras sobre el POD y RPT de los correspondientes departamentos 
y centros. 
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CALENDARIO DE ELABORACIÓN DEL POD 
 
30-ENE-2021 Fecha límite para la aprobación de la Fase I del POD oferta 


educativa para el curso 2021-2022 por parte del Consejo de 
Gobierno. 


01-MAY-2021 Fecha límite para la aprobación por Consejo de Gobierno de las 
dotaciones y transformaciones  


30-MAY-2021 Fecha límite para que los Centros elaboren e introduzcan en la 
aplicación de POD los horarios. 


20-JUN-2021 Fecha límite para que los Departamentos elaboren e introduzcan 
en la aplicación de POD el Plan de Organización Docente del 
departamento. 


30-JUN-2021 Fecha límite para que los Departamentos elaboren y publiquen los 
Guías Docentes de las asignaturas que tengan asignadas. 
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ANEXO I 


DIRECTRICES PARA LA ELABORACIÓN DE LA FASE PRIMERA DEL POD 
 


 Propuesta inicial de asignaturas que conforman la oferta educativa 


El Vicerrectorado de Ordenación Académica y la Unidad de Planificación Docente publicarán, 
antes del 6 de noviembre de 2020, la propuesta de Fase I del curso 2021-2022. Para ello, se 
procederá a cargar en la aplicación informática https://pod.uva.es/pod, la relación de 
asignatura y grupos, con sus tipologías y otra información asociada, correspondiente al curso 
anterior, tras la adaptación a la nueva normalidad del curso 2020-21,  e incorporando las 
nuevas asignaturas que deban comenzar a impartirse de acuerdo con los calendarios de 
implantación de títulos previstos. A esta información se incorporará un informe de 
modificaciones aceptables, de acuerdo con la proyección de datos de matrícula que se calcule 
para el curso 2021-2022 en cada asignatura. Para la elaboración y revisión de la propuesta que 
deben remitir tras la aprobación por la Junta de Centro, deberán tenerse en cuenta las 
siguientes directrices: 


1) En relación con las asignaturas que han de impartirse por primera vez han de facilitarse 
todos los datos relativos al número y tipo de grupos de docencia, así como la unidad 
docente a la que provisionalmente se asignan. Estos datos facilitarán hacer previsiones 
realistas de necesidades de profesorado no sólo a corto, sino también a medio plazo. 


2) Los Comités de Título de los másteres que no hayan alcanzado el número mínimo de 
alumnos exigido en el Documento de Plantilla del PDI, para figurar como encargo docente 
computable a efectos de dotaciones (EC_UD) estudiarán, conjuntamente con los 
departamentos implicados y el centro, la decisión de incluir o no ese título de máster en la 
guía de matrícula de 2021-2022. En caso de decidirlo así, se deberá contar con el 
compromiso expreso de los departamentos de impartir la docencia incluso en el caso de 
que no se alcance el número mínimo de estudiantes para que el encargo docente refleje 
como EC_UD, compromisos que serán adjuntados a la petición de seguir impartiendo dicho 
título durante el curso 2021-2022. En caso de decidir no impartirlo, dispondrán de un plazo 
de 6 meses para resolver si el título se mantiene o entra en proceso de extinción. En caso 
de mantenerse, deberá estudiarse un nuevo plan de viabilidad que podrá comportar 
modificación o reverificación del título, que será estudiado y, en su caso, aprobado por la 
Comisión de Ordenación Académica.  


3) No figurarán en la aplicación informática ninguna de las asignaturas de los másteres que 
no han tenido alumnos en el curso 2020-2021. Los coordinadores de estos títulos, 
conjuntamente con los centros de los que dependan, deberán decidir qué asignaturas de 
esas se deben ofertar para el curso 2021-2022. 


4) En el caso de asignaturas que se impartieron el curso 2020/2021, tanto en grado como en 
máster, se mostrarán por defecto la unidad docente asignada como responsable de la 
docencia, el número de grupos y la distribución de los mismos, de forma que en estos casos 
sólo es preciso solicitar las modificaciones que se consideren oportunas por parte de los 
centros.  


5) Las asignaturas optativas en el POD que no se han impartido en el curso anterior, bien por 
no ser ofertadas inicialmente, o bien porque fueron retiradas por tener un número 
insuficiente de alumnos, no aparecerán por defecto cargadas en el sistema. En este caso 
es recomendable analizar la conveniencia y la viabilidad de solicitar nuevamente su 
incorporación a la oferta educativa, garantizando en todo caso una ratio de optatividad 
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razonable. La oferta de optatividad no superará la ratio 2:1, salvo en aquellas titulaciones 
en las que la mediana del número de alumnos matriculados en el curso correspondiente a 
las asignaturas optativas sea superior a 100, en las que se permitirá que la ratio se 
encuentre entre el 2:1 y el 3:1. 


6) Las asignaturas optativas que no hayan alcanzado en el curso 2020-2021 el número de 
estudiantes matriculados exigidos en el Documento de Plantilla para computar como 
Encargo Docente pero que, sin embargo, han sido impartidas –o vayan a serlo-, aparecerán 
en la aplicación informática, debiendo ser los departamentos y los centros los que 
propongan su retirada de la oferta educativa, su vinculación a otra similar que se convertirá 
en “asignatura maestra” –si fuese apropiado unir a los alumnos de ambas- o bien la 
conveniencia debidamente justificada de su mantenimiento en la oferta del curso 
2021-2022. 


7) Las asignaturas semipresenciales y las asignaturas virtuales aparecerán con un único grupo 
de docencia. 


 Asignaturas con contabilidad especial 


Tienen esta condición aquellas asignaturas en las que el cálculo de la carga docente asociada no se 
realiza en términos exclusivamente del número de grupos y de la tipología, sino considerando las 
normas establecidas en el Documento de Plantilla del PDI y lo dispuesto en el Reglamento de 
Ordenación Académica. A esta categoría pertenecen: Trabajos Fin de Grado, Trabajos de Fin de 
Máster, Prácticas en Empresa, etc. 


 Grupos de docencia 


Se establecen a través de la aplicación informática correspondiente 8 tipos diferentes de grupos 
para las titulaciones de grado y máster en función de las modalidades organizativas docentes más 
habituales, en función de los escenarios en los que va a tener lugar la actividad a desarrollar por el 
profesorado y de la forma en la que se planifica la actividad docente en dicho escenario, no 
entrando, por tanto, a valorar si los contenidos trabajados son de tipo teórico o práctico.  


Estos grupos, descritos a continuación, reflejan la realidad observada a través de la experiencia de 
los últimos cursos y de las propias propuestas de las memorias de verificación de las nuevas 
titulaciones: 


 Grupos T. La actividad a desarrollar consiste fundamentalmente en la exposición de contenidos 
con la finalidad de introducir, explicar o demostrar pudiendo llevarse a cabo tal exposición por 
parte del profesor, de un alumno o de un grupo de alumnos (“clases magistrales”).  


 Grupos S. Son grupos de seminario o talleres, períodos de instrucción basados en 
contribuciones orales o escritas de los estudiantes y orientado por el profesor, o sesiones 
supervisadas donde los estudiantes trabajan en tareas programadas y reciben asistencia y guía 
cuando es necesaria. 


 Grupos A. Cualquier tipo de prácticas de aula (estudio de casos, análisis diagnósticos, 
problemas, etc.) 


 Grupos L. Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado 
(laboratorios, aulas informáticas, etc.) 


 Grupos PC. Son actividades que se realizan fuera del centro con la presencia del profesor: 
prácticas de campo, visitas programas, etc. 


 Grupos C. Este tipo corresponde a las prácticas clínicas que se desarrollan en centros 
hospitalarios. Exclusivamente para los planes de estudio y áreas de conocimiento en las que se 
contemplen prácticas asistenciales. 
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 Grupos TG. Relaciones de tutela docente en pequeño grupo, especialmente relevante en el caso 
de las asignaturas correspondientes al Prácticum en las titulaciones de Educación. 


 Grupos V. Grupos de enseñanza virtual. Los grupos virtuales computarán en el Encargo Docente 
de acuerdo con lo que se determine en el Documento de Plantilla. 


Tanto en el caso de las asignaturas que ya se imparten este curso, y que habrán de seguir 
impartiéndose en el próximo, como en el caso de las asignaturas que comenzarán a impartirse por 
vez primera en el próximo curso, o en cursos posteriores, los centros propondrán el desglose que 
estimen oportuno en coordinación con los departamentos responsables de la docencia, insistiendo 
nuevamente en la necesidad de un ejercicio de autonomía responsable que tenga en consideración 
cuestiones pedagógicas, tipologías de las asignaturas, disponibilidad de recursos materiales y 
disponibilidad de profesorado1.  


 


 Tipologías de asignaturas  


Las Juntas de Centro aprobarán los tipos propuestos para cada una de sus asignaturas y remitirán 
sus propuestas para que sean analizadas y aprobadas, si procede, por la COAP. Así, se establecen 
10 tipologías, se desglosa la tercera de ellas en tres variantes que permiten discriminar claramente 
distintas situaciones que merecen tratamiento diferente y se marcan directrices que facilitan la 
interpretación y la valoración de la pertenencia o no de una asignatura a una determinada tipología. 
Los cinco tipos propuestos y su descripción queda como sigue, donde los porcentajes deben 
entenderse referidos a la carga presencial del estudiante. Las tipologías pueden encontrarse en la 
tabla del Anexo IV. 


Cualquier nueva propuesta de tipología T2 (en cualquiera de sus modalidades) o T3 deberá ir 
acompañada de una breve justificación que permita a la COAP analizar si realmente la propuesta es 
coherente con la tabla anterior y con la propia memoria de verificación.  
 


 Tamaño máximo de los grupos de docencia 


La clasificación de grupos de docencia recogida en el punto anterior obedece principalmente a un 
intento por atender la diversidad de actividades formativas que se desarrollan en las aulas, 
diversidad propia de una docencia coherente con una enseñanza centrada en el estudiante y en el 
aprendizaje, docencia que debe en esta misma línea desarrollarse en un marco o contexto 
adecuado en términos de espacios, tiempos y número de estudiantes. En relación con los tamaños 
de grupo que aparecen en la tabla siguiente, hay que insistir en dos aspectos importantes. El 
primero es que el tamaño del grupo no establece un límite estricto para el número máximo de 
alumnos por grupo sino un valor de referencia para evaluar la desviación del tamaño de grupo a la 
hora de realizar desdobles. El segundo es que será necesario tener en cuenta que hay situaciones 
vinculadas a las tipologías de las asignaturas, tal y como se describen en párrafos anteriores, que 
requieren de un número de alumnos inferior de, por ejemplo, grupos de laboratorio en los que se 
trabaja con materiales peligrosos o que requieren un seguimiento muy personalizado y continuo por 
parte del docente. En estos casos hay que considerar que cuando se generen necesidades docentes 
y éstas resulten difícilmente viables, la CP podrá proponer que dichos tamaños sean mayores, 
previo informe no vinculante de la COAP.  
 


La presencia del valor SL (sin límite) en algunas casillas no indica que se estén considerando a 
efectos de nuevas dotaciones o de amortizaciones valores superiores a los de cursos anteriores 
como grupo de referencia teórico, sino que trata de reflejar que determinadas actividades en grupo 
de tamaño elevado pueden llevarse a cabo con números grandes de alumnos o bien que el valor 
                                                 
1 En el caso de que las propuestas generen necesidades de profesorado, la CP, previa negociación, analizará la 
viabilidad de las mismas valorando tanto las posibilidades de reasignación docente a áreas alternativas, como 
las solicitudes de traslados de centro o campus solicitados que permitiesen atender tales necesidades. 
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dependerá, en el caso de las PC y de los grupos V, de la organización docente de la asignatura 
afectada de acuerdo con lo reflejado en la memoria de verificación. Así, por ejemplo, una asignatura 
con dos grupos de 60 puede organizar la exposición de contenidos más teóricos en grupo de 120 
dejando más margen para emplear horas en grupos de tipo A. En una asignatura con dos grupos de 
60 alumnos y el 40% de presencialidad del alumno que tenga reconocidas 180 horas en el cómputo 
del encargo docente se puede optar por fusionar los dos grupos T, reutilizando las horas dedicadas 
a uno de esos grupos a trabajar en grupos A de menor tamaño, o a aumentar el número de grupos -
o de horas- S, no alterando necesariamente ni la dedicación presencial del profesor ni la 
presencialidad del estudiante. 


 


Tipo de grupo Tamaño de referencia 


T 80 (SL) 


S 40 


A 40 


L 30 (1) 


PC SL 


C 2-15(2) 


TG 15 


V SL 
1: Asignaturas tipo 2.2 y 2.3:  20. Asignaturas tipo 3.1: 10. 
2: Establecidos específicamente para cada título particular, 


dependiendo de la  disponibilidad de profesores PRAS-CSAL. 


Con el objeto de facilitar a los centros la organización del número de grupos de docencia que 
corresponde a cada asignatura se ha elaborado una tabla de referencia, recogida en el Anexo V, que 
proporciona un instrumento para definir, para cada tamaño de grupo de referencia, el número de 
estudiantes matriculados a partir del cual se puede solicitar un aumento de número de grupos. 


 


 Presencialidad del alumno 


Como norma general la presencialidad del alumno debe quedar comprendida entre el 30% y el 40% 
del total de la carga de trabajo que se le asigna en términos de créditos ECTS. El límite superior sólo 
podrá ser superado en el caso de asignaturas que contemplan fundamentalmente la realización de 
prácticas de carácter altamente experimental (sin perjuicio de posibles seminarios de explicación de 
las prácticas), en las que la presencialidad del alumno puede subir hasta un 60%,  y en el caso de 
las prácticas clínicas, prácticas en empresa o externas y Prácticum de las titulaciones de Educación, 
si bien en estos últimos casos la presencialidad del estudiante se entiende referida principalmente 
al entorno profesional externo y no al universitario. Así, teniendo en cuenta que un crédito ECTS 
supone 25 horas de trabajo del alumno, las horas de trabajo presenciales estarán comprendidas 
entre 7.5h y 10h por cada crédito ECTS. El resto, hasta las 25h, son horas de realización de trabajos 
tutelados, estudio personal y superación de las pruebas de evaluación sumativas2. Esta 


                                                 
2 Las pruebas escritas u orales de especial relevancia en el peso final de la calificación han de ser 
contempladas en la estimación de la carga total del estudiante de las nuevas titulaciones, contemplándose por 
tanto, en el cómputo de las 25 horas de trabajo por ECTS. Sin embargo, no se computan a efectos de respetar 
la restricción de presencialidad marcada en este apartado. 
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presencialidad deberá ajustarse en la medida de lo posible a la recogida en la correspondiente 
memoria de plan de estudios de la titulación en cuestión 


 


 


 Tutorías 


Desde la perspectiva actual de la dedicación docente del profesorado, las tutorías de los profesores 
también son actividades que requieren de su presencia, pero en el sistema actual los profesores, 
además del compromiso docente, tienen la obligación de dedicar un número de horas a la semana 
a atender a los alumnos, por lo que las tutorías no pueden contabilizarse dentro de sus actividades 
presenciales como carga docente. Son carga de trabajo del profesor al margen de su compromiso 
de dedicación docente.  Excepcionalmente, las tutorías programadas a pequeños grupos que 
puedan ser organizadas como taller o seminario, pasan a tener tal consideración, debiendo 
integrarse dichas actividades bajo el epígrafe de grupos TG. 


 


 Asignaturas maestras 


Se trata de asignaturas pertenecientes a titulaciones distintas que, por la coincidencia o proximidad 
de los objetivos, competencias y resultados de aprendizaje previstos, permiten la organización de 
grupos de clase conjuntos para su impartición, contribuyendo así a un mejor aprovechamiento de 
los recursos disponibles. En el POD figurará exclusivamente la “asignatura maestra”, en el plan que 
el centro indique, incorporando los alumnos de las otras titulaciones, y reflejando el conjunto de 
asignaturas vinculadas (hijas) asociado a dicha asignatura maestra.  


La relación de asignaturas maestras será revisada por los centros, que podrán proponer su 
modificación exclusivamente durante la elaboración de la primera fase del POD. 


 


 Cursos de adaptación a grado 


Los Centros analizarán y propondrán modificar, en su caso, la relación de asignaturas de los cursos 
de adaptación a grado que se pretendan mantener o implantar en el curso 2020-2021. En vista de 
que ya se ha culminado prácticamente para todos los títulos de grado la plena implantación de los 
mismos y se cuenta ya con cohortes de graduados que fueron de nuevo ingreso en primer curso del 
grado, por razones académicas justificadas. Cuando a pesar de cumplirse esta condición no sea 
posible, por razones académicas justificadas, eliminar esos grupos, se optará por iniciar un proceso 
de extinción del curso de adaptación al grado que implicará no admitir nuevos alumnos al mismo, 
garantizando los derechos de examen de los ya matriculados. 


 


 Estudiantes previstos 


La Unidad de Planificación Docente elaborará un informe de previsión de alumnos matriculados por 
asignatura, añadiendo a la previsión de alumnos que promocionarán de curso, el valor esperado de 
alumnos que repetirán la asignatura. La previsión de alumnos que promocionarán de curso se 
calcula sustrayendo de la mediana de alumnos matriculados en las asignaturas del curso inferior 
durante el curso académico actual la mediana del número de alumnos que no promocionaron en 
dicho curso inferior durante el curso académico anterior. El valor esperado de repetidores de la 
asignatura viene dado por el número de los que no la superaron durante el curso académico 
anterior. En el caso de nuevos grados o másteres se cargará el número de alumnos previstos en las 
memorias de verificación. Finalmente, de cara a los alumnos de nuevo ingreso serán las diferentes 
Juntas de Centro las responsables de elaborar y aprobar sus propuestas de límite de plazas de 
acceso a cada una de las titulaciones asociadas al correspondiente centro. Los centros deberán 
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revisar el informe y presentar, en su caso, alegaciones al número de alumnos previstos que figuran 
en el mismo. 


 


 Adscripción a áreas de conocimiento 


De acuerdo con el artículo 3 del RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, éstas se concretarán en planes de estudios 
que serán elaborados por las universidades con sujeción a las normas y condiciones que les sean 
de aplicación en cada caso. 


Los nuevos programas formativos de los estudios oficiales no contienen la adscripción de las 
materias y asignaturas a las áreas de conocimiento. Desde un punto de vista práctico, sin embargo, 
cada asignatura deberá adscribirse al área de conocimiento y unidad docentes que vaya a 
encargarse de su impartición. Para ello, como parte de esta fase primera de elaboración del POD, 
cada Comité de Título revisará la propuesta de adscripción del curso anterior que figura en la 
aplicación informática y elevará, a través de su coordinador, al decano o director del centro bien el 
acuerdo de ratificación de dicha propuesta, o bien cuantas modificaciones considere razonable 
introducir en la misma, aportando los argumentos que la avalan, resultantes del obligado 
seguimiento anual de las actividades docentes del título y reflejados en las correspondientes actas 
de acuerdos del Comité del Título. En el caso de una nueva titulación, la adscripción a áreas de 
conocimiento, unidades o subunidades docentes, será introducida por los centros en la aplicación 
informática, de acuerdo con el correspondiente comité de titulación. La Junta de Centro 
correspondiente debatirá y aprobará, si procede, totalmente o parcialmente, la propuesta de 
asignación provisional a áreas de conocimiento de las distintas asignaturas, para lo cual se deberán 
tener en cuenta criterios de optimización de los recursos existentes, teniendo en cuenta las 
restricciones específicas en materia de personal (Capítulo 1) impuestas por la legislación vigente y 
el presupuesto de la UVa. La propuesta de adscripción será aprobada por la Comisión de 
Ordenación Académica y por la Comisión de Profesorado. 
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ANEXO II 


DIRECTRICES PARA LA ELABORACIÓN DE LA FASE SEGUNDA DEL POD 
 


 Modificaciones en la plantilla de profesorado 


La oferta de asignaturas y grupos aprobada en la fase anterior se publicará, en el plazo máximo de 
una semana desde la finalización de la misma, en la intranet de la página web de la Universidad, 
para su consulta por todos los miembros de la comunidad universitaria. Este informe contiene: 


1. Relación de asignaturas que se impartirán en el siguiente curso, en las que figuran los 
datos sobre el nº de grupos de teoría y prácticas, estudiantes previstos y docencia que 
impartirá cada área. 


2. Relación completa de los puestos y profesores, con su dedicación y capacidad docente. 
No se incluye a los profesores que no se consideran disponibles para el curso próximo 
(profesores a término, contratos de incidencia, jubilaciones, etc.). 


Los departamentos evaluarán sus necesidades para realizar las propuestas justificadas de 
modificación de disponibilidad que sean necesarias: 


 Cambios de dedicación de los profesores. 


 Renovación y/o transformación de contratos y plazas.  


 Contratación de profesores, ya sean nuevos o para cubrir vacantes. 


Los departamentos enviarán sus solicitudes antes de la fecha que establezca el Vicerrectorado de 
Profesorado. Este plazo es necesariamente estricto y se advierte que no se tendrá en cuenta 
ninguna solicitud posterior.  


El Vicerrector de Profesorado, previa negociación con los representantes de trabajadores, y tras el 
estudio de las solicitudes en las correspondientes comisiones, elevará a Consejo de Gobierno de la 
Universidad la propuesta de dotaciones aprobada por la Comisión de Profesorado por unidades 
docentes para su aprobación antes del 1 de mayo de 2021.  


 


 Elaboración de los horarios 


Una vez aprobado el encargo docente los centros elaborarán, aprobarán e introducirán todos los 
horarios en la aplicación informática correspondiente antes del 30 de mayo de 2021. Cualquier 
modificación del horario oficial contenido en la aplicación a partir de la fecha de comienzo de 
actividad docente en cada semestre deberá estar motivada y tramitarse de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento de Ordenación Académica.  
 


 Cierre del POD del Departamento 


Concluido el proceso de elaboración de horarios, los consejos de departamento procederán a 
distribuir entre sus profesores los grupos de docencia que se hayan adscrito a todas y cada una de 
las unidades docentes del departamento, incluyendo aquéllos que se asignen a las plazas vacantes 
que se correspondan con dotaciones de profesorado ya aprobadas o con situaciones especiales que 
deban cubrirse como incidencias. Así mismo, introducirán a los profesores designados por el 
departamento como responsables de publicar los Guías Docentes de las asignaturas de los que es 
responsable el departamento, que serán profesores con vinculación permanente a la Universidad de 
Valladolid.  
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No se admitirán modificaciones en los mismos hasta el cierre de la matrícula, salvo por causas 
sobrevenidas que impidan cubrir la docencia, previa autorización por parte de los centros y de la 
Vicerrectora de Ordenación Académica, siempre que las modificaciones no afecten a la dotación de 
recursos. 


Los departamentos deberán realizar un reparto de encargo docente que garantice la adecuada 
atención a la docencia que tengan asignada en todos los centros y planes de estudio, cumpliendo 
los criterios de reparto equitativo establecidos en el ROA y en el Documento de Plantilla del PDI. 


Tal y como establece el Reglamento de Ordenación Académica, la asignación del encargo docente 
deberá realizarse con la garantía de que al comienzo del curso todas las asignaturas cuenten con, al 
menos, un profesor (No un puesto docente vacante), encargado de la docencia. Los departamentos 
asignarán de manera preferente el encargo correspondiente al primer cuatrimestre del curso al 
profesorado con relación de empleo vigente en la fecha de comienzo, de manera que se garantice el 
comienzo. 


Los departamentos y centros pueden consultar en la aplicación informática: 


 Las asignaturas a impartir el próximo curso, exclusivamente las que deben tener reflejo 
en el POD, indistintamente de su consideración o no en el cálculo de necesidades.  


 El listado de profesores para el próximo curso, con indicación de su categoría y 
capacidad. 


 Las plazas vacantes de nueva creación pendientes de resolución de los 
correspondientes concursos. 


Con esta información se podrá asignar a cada profesor sus obligaciones docentes de cada tipo 
antes del 20 de junio, (en los casos de plazas pendientes de procesos de provisión, se hará constar 
la asignación a la plaza vacante, en tanto se resuelve el proceso y en espera de disponer de los 
datos de identificación de la persona que finalmente ocupe el puesto). Con esta información, y 
siguiendo los procedimientos establecidos por el Vicerrectorado y la Unidad de Planificación 
Docente, se generarán los documentos de comunicación de obligaciones docentes de cada 
profesor, que serán firmadas electrónicamente por el profesor y el director de departamento. Estos 
documentos incluirán la relación completa y fehaciente de asignaturas y grupos impartidos por el 
profesor, con independencia de que sean consideradas como EC_UD o ENC_UD, a efectos de 
cálculo de necesidades de plantilla. Las asignaturas cuyo encargo se considere ENC_UD aparecerán 
señaladas expresamente en dicha relación.  


Los profesores designados introducen la información básica correspondiente a los Guías Docentes 
de cada una de las asignaturas de las que sean responsables hasta el 30 de junio de 2020  y 
siempre con anterioridad al inicio del periodo de matrícula, en la aplicación informática habilitada a 
tal efecto, de acuerdo con la normativa que es de aplicación en este caso. 


Así mismo, los departamentos deberán responsabilizarse de que todos los profesores introduzcan 
sus guías docentes y horarios de tutoría antes de la fecha de inicio de la actividad docente del curso 
2021-2022 que sea establecida en el calendario académico. 


 


 Difusión y publicidad del POD 


El POD podrá ser consultado en la página web de la Universidad, con la información de todas las 
asignaturas y la información de los profesores responsables de cada grupo de docencia, salvo en 
aquellos casos en los que no sea posible por estar pendiente de la resolución de los 
correspondientes concursos, con anterioridad a la matrícula. Así mismo, los datos del POD se 
incorporarán a la aplicación informática SIGMA. 


Será imprescindible que toda la docencia, especialmente la docencia del primer cuatrimestre, esté 
debidamente cubierta y asignada a los profesores, para lo que se facilitan herramientas de ayuda y 
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comprobación en la aplicación informática. Los departamentos deberán asegurar que el inicio del 
curso académico comience con normalidad, asignando las asignaturas anuales y del 1º 
cuatrimestre a los profesores con contrato vigente, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 
9.7 Criterios de asignación del Encargo Docente del Documento de Plantilla del PDI y el art. 8 del 
Reglamento de Ordenación Académica. 


El POD se mantendrá activo durante todo el curso para permitir que los departamentos mantengan 
actualizada la información relativa a los profesores que imparten cada uno de los grupos docentes 
que tienen asignados.  


Resulta esencial mantener esta información actualizada, pues es la base de todos los procesos de 
información, seguimiento y análisis, así como de la actualización de los recursos del campus virtual. 
 


 Asignaturas sin docencia  


En el caso de las asignaturas sin docencia, pero con derecho a examen, pertenecientes a planes en 
proceso de extinción, los departamentos asignarán un profesor responsable de evaluar y tutelar a 
los alumnos matriculados en las mismas en el mismo proceso de cierre de su POD, comunicando 
esta asignación tanto al Centro correspondiente como al Vicerrectorado de Ordenación. 
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ANEXO III 


DIRECTRICES PARA LA ELABORACIÓN DE LA FASE TERCERA DEL POD 


 


 Modificación de grupos posterior a cierre de matrícula 


o La Vicerrectora de Ordenación Académica, el Vicerrector de Profesorado y los Centros podrán 
proponer, una vez finalizada la matrícula, modificaciones en el número de grupos de docencia 
creados siempre que el número de alumnos matriculados justifique esta variación, en el plazo 
de 1 semana. 


o La UPD remitirá a los Centros el listado de las asignaturas optativas que no han alcanzado el 
número de alumnos suficientes para que puedan computarse como encargo docente. Los 
Centros decidirán sobre el mantenimiento o retirada de las mismas, en el plazo de una semana.  


o Una vez resuelta la admisión asociada al último plazo de preinscripción señalado en el 
calendario de matriculación y conocidos los datos de matrícula oficial disponibles hasta ese 
momento, los Coordinadores de los Másteres que no hayan alcanzado el número de alumnos 
exigido para computar como encargo docente, y que estaban computando por haber tenido 
alumnos suficientes en el curso anterior, notificarán al vicerrectorado y a la Unidad de 
Planificación Docente la decisión del comité académico sobre la retirada temporal del título 
durante el curso académico a efectos de nuevo ingreso o sobre la decisión de mantenerlo a 
pesar de no contar con una previsión de matrícula que iguale o supere el número de alumnos 
necesarios para su cómputo como EGYMC. Dicha notificación deberá venir acompañada del 
compromiso de los departamentos de atender la docencia que tengan asignada con los 
recursos con que cuenten en ese momento. 


o Los Vicerrectores de Profesorado y Ordenación Académica resolverán conjuntamente las 
propuestas de modificaciones en el número de grupos de docencia. Los horarios y grupos 
definitivos en una semana. 


o Terminado el proceso de resolución de las propuestas, se informará a la COAP sobre el estado 
final del POD. 
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ANEXO IV 


TIPOLOGÍAS DE LAS ASIGNATURAS 
 


 


Tipo Descripción 
Clases en 
grupo M/V 


Clases en 
grupos 


A/L/C/PC 


Clases en 
grupos S/TG 


T0 
Asignaturas de marcado corte teórico, esencialmente instrumentales 
o de introducción a contenidos básicos. 


70-100% 0%-30% 0%-15% 


T1 


Asignaturas de carácter teórico-práctico: se incluyen aquí el común de 
las materias, en las que las clases de carácter magistral se 
compaginan con prácticas de aula y/o salas de ordenadores (o 
laboratorios de idiomas, laboratorios experimentales sin equipamiento 
específico como para requerir tamaños reducidos, estudios de radio y 
televisión u otros), seminarios en grupos de tamaño reducido, 
posibles prácticas de campo etc. Estas asignaturas presentan una 
distribución equilibrada entre carga teórica y práctica.  


40%-60% 60%-40% 0%-15% 


T2.1 


Asignaturas de carácter teórico-práctico en las que la consecución de 
los objetivos de aprendizaje planteados requiera de un trabajo 
intensivo en laboratorios específicos pero sin necesidad de grupos 
reducidos. 


35% 50%-65% 0%-15% 


T2.2 


Asignaturas con equilibrio entre la carga teórica y práctica pero con 
necesidad de trabajar los contenidos prácticos en grupos de tamaño 
reducido por las características del espacio destinado a las 
actividades correspondientes o por la necesidad de un seguimiento y 
control del alumno más cercano.  


40%-60% 60%-40% 0%-15% 


T2.3 


Asignaturas que combinan las características de los dos tipos 
anteriores: necesidad de trabajar contenidos prácticos en grupos de 
tamaño reducido y alta presencia de créditos prácticos en laboratorios 
o espacios específicos.  


35% 50%-65% 0%-15% 


T3.1 


Asignaturas que únicamente contemplan la realización de prácticas 
de carácter altamente experimental —sin perjuicio de posibles 
seminarios o clases magistrales de explicación de las prácticas—, en 
las que la presencialidad del alumno puede subir hasta el 60% y en 
las que se manejen productos que requieran especial atención por 
parte del profesorado.   


0%-15% 70%-100% 0%-15% 


T3.2 


Asignaturas que únicamente contemplan la realización de prácticas 
de carácter altamente experimental —sin perjuicio de posibles 
seminarios o clases magistrales de explicación de las prácticas—, en 
las que la presencialidad del alumno puede subir hasta el 60% y en 
las que NO se manejen productos que requieran especial atención por 
parte del profesorado.  


0%-15% 70%-100% 0%-15% 


T4.1 Prácticas clínicas en Medicina  0% 100% 0% 


T4.2 Prácticas clínicas en Enfermería y Fisioterapia 0% 100% 0% 


T5 Prácticas externas y Prácticum 0%-10% 0% 0%-100% 


Código Seguro De Verificación: g4JTK4wcCp0pdvJsMXWAIQ== Estado Fecha y hora


Firmado Por Maria Elena Villarejo Galende - Secretaria General Firmado 05/11/2020 13:29:43


Observaciones Página 18/19


Url De Verificación https://sede.uva.es/Validacion_Documentos?code=g4JTK4wcCp0pdvJsMXWAIQ==



https://sede.uva.es/Validacion_Documentos?code=g4JTK4wcCp0pdvJsMXWAIQ==





   PLAN DE ORGANIZACIÓN DOCENTE 2021 – 2022 


   


  


 


  
 Vicerrectorado de Ordenación Académica  
 Plaza de Santa Cruz, 8 – 47002 Valladolid 


 


 983 18 42 19 -  983 18 42 84  vicerrectorado.ordenacion@uva.es 19 de 19 


 


 


ANEXO V 


CÁLCULO DEL NÚMERO DE GRUPOS 


 


R = TAMAÑO DE GRUPO REFERENCIA 


10  15  20  30  40  60  80 


n
 =
 N
Ú
M
ER


O
 D
E 
G
R
U
P
O
S 


1  13  20  27  40  53  80  107 


2  24  36  48  72  96  144  192 


3  34  51  69  103  137  206  274 


4  44  67  89  133  178  267  356 


5  55  82  109  164  218  327 


6  65  97  129  194  258  388 


7  75  112  149  224  299 


8  85  127  169  254  339 


9  95  142  189  284  379 


10  105  157  210  314 


11  115  172  230  344 


12  125  187  250  374 


13  135  202  270    


14  145  217  290    


15  155  232  310    


16  165  247  330    


                                    FÓRMULA DE CÁLCULO DE LA CELDA (n,R)


Para  cada  tamaño  R  del  grupo  de  referencia,  el  número  de  grupos  será  el  que 
corresponde con el de la fila de la correspondiente columna que contiene el número más 
pequeño que es mayor que el número de estudiantes matriculados.  
 
Ejemplo:  para  una  asignatura  con  136 matriculados,  el  número  de  grupos  de  un  tipo 
dado  (L, A, …) cuyo  tamaño de  referencia sea 30  será 5, pues 164 es el número de  la 
columna 4  (de  izquierda a derecha) más pequeño de esa columna de  los que  resultan 
mayores que 136. 
 
La fórmula de cálculo de cada celda de la tabla anterior es la siguiente: 


=REDONDEAR(2*n*(n+1)*T/(2*n+1);0) 
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Ante la creciente demanda de un sector de la comunidad universitaria para contar con 
espacios donde se pudieran consumir alimentos traídos por ellos mismos, se ha procedido 
a estudiar las distintas posibilidades que permitirían ofrecer este servicio en adecuadas 
condiciones higiénicas y sanitarias. 


El comedor universitario Alfonso VIII, situado en el Paseo Prado de la Magdalena y la Sala 
Hedy Lamarr, situada en la planta baja del Edificio de Tecnologías de la Información y las 
Telecomunicaciones, han sido habilitados como espacio alternativo para consumo de 
comida propia que se mantendrá ventilado, limpio y desinfectado por los servicios de 
limpieza de la Universidad de Valladolid. El horario de apertura será de 14.00h a 16.00h 
(La Sala Hedy Lamarr se desalojará a las 15.45 para recuperar su función como sala de 
estudio) 


 


Los universitarios que quieran hacer uso de este servicio deberán: 


 


• traer consigo además de los alimentos que vayan a tomar, los elementos necesarios 
para su consumo (cubiertos, servilletas, etc.)  


• se evitará compartir cualquier tipo de utensilios o comida con otros estudiantes. 


• colaborar en la máxima medida con el buen mantenimiento e higiene de estas áreas 
para facilitar la adecuada convivencia 


• respetar la normativa COVID19 implementada para estos espacios:  


 


o Es obligatorio el uso de soluciones hidroalcohólicas al acceder al comedor.  


o En estas zonas solo se desarrollarán actividades con personas sentadas, 
garantizando que se mantendrá una distancia mínima de 1,5 metros entre 
asientos y mesas. 


o Es obligatorio el uso de mascarillas hasta el momento de la comida 


o Cada usuario limpiará el espacio que va a ocupar antes y después de la 
comida, con los productos que tendrá a su disposición. Para ello, 
obligatoriamente al finalizar su estancia en esa zona, cada usuario deberá 
eliminar todos los restos generados y limpiar las superficies que haya 
utilizado. Para realizar esta tarea, contarán con dosificadores no fijos con 
productos desinfectantes, además de dispensadores de papel de un solo uso, 
que el usuario deberá utilizar para realizar la limpieza y desinfección de esas 
superficies.  


o Evitar aglomeraciones tanto en la entrada como en la salida y respetar el 
aforo de la sala 


 


 


 


 








 


 
 
 
 


INSTRUCCIONES DE ACTUACIÓN EN LA EVALUACIÓN PARA PROFESORES Y 
ESTUDIANTES EN SITUACIÓN DE RIESGO O DIAGNOSTICADOS CON COVID-19 


 


Las “Directrices para afrontar el desarrollo de la docencia en el curso académico 2020-2021”, 
aprobadas en Consejo de Gobierno del 24 de julio de 2020, establecen el carácter presencial de 
las evaluaciones. A su vez, se recomienda el sistema de evaluación continua como medio 
preferente. La modalidad de evaluación online solamente se producirá motivada por una nueva 
restricción de la movilidad. En ese eventual escenario de contingencia, será de aplicación la “Guía 
sobre protección de datos en la evaluación online de la UVa”. 


Desafortunadamente, la evolución de la pandemia continúa privando de la posibilidad de asistir 
presencialmente a las pruebas de evaluación a todos aquellos que, por la razón que sea, se ven 
obligados a permanecer en sus domicilios. 


Por ello, es necesario establecer unas instrucciones sobre la celebración de las pruebas de 
evaluación en estos casos. Con carácter general y, siempre que sea posible, las pruebas se 
realizarán de manera presencial, de acuerdo con las recomendaciones sanitarias que garanticen 
una presencialidad segura. Debe procurarse que todos los estudiantes de un grupo realicen el 
mismo examen en las mismas condiciones, siguiendo los criterios detallados en la guía docente 
publicada por cada profesor al inicio de curso.  


En consecuencia, se contempla la siguiente casuística de actuación en la evaluación para 
profesores y estudiantes en situación de riesgo o diagnosticados con COVID-19: 


 


Primero. Profesorado en situación de riesgo con informe acreditativo del Servicio de Prevención 
de Riesgos Laborales. 


La evaluación se realizará de manera presencial. El profesorado en situación de riesgo dispone de 
la posibilidad de excusar su asistencia. De ser esta su voluntad, el profesor afectado, en 
coordinación con su Departamento, proveerá una solución para que el examen presencial pueda 
desarrollarse con normalidad, mediante la colaboración de algún otro profesor.  


En caso de que no pueda encontrarse un sustituto, el profesor responsable de la asignatura, 
siempre que su condición clínica esté controlada y lo permita, asistirá a la prueba presencialmente, 
para facilitar el derecho de evaluación a los estudiantes y cumplir con su encargo docente. Para 
ello, de acuerdo con lo establecido por el Servicio de Riesgos Laborales, es necesario que se 
extremen las medidas de protección adecuadas, en especial, el uso de mascarilla, la correcta 
ventilación del aula y la máxima distancia posible con los estudiantes. 
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Segundo. Estudiantes en situación de riesgo por prescripción médica. 


Se consideran estudiantes en situación de riesgo todos aquellos que, siguiendo la instrucción 
enviada a principio de curso así se lo comunicaron a los Coordinadores del Título, 
Decanos/Directores o responsables COVID-19 de su Centro y, por supuesto, cualquier persona que 
pueda justificar documentalmente su situación de riesgo.  


Su situación deberá valorarse en cada caso tal y como ocurre con los alumnos con discapacidad y 
Necesidades Educativas Especiales. Siempre que se pueda, el examen se realizará de forma 
presencial en el aula, de manera simultánea con el resto de los estudiantes del grupo para 
garantizar la igualdad de condiciones para todos los asistentes. Para ello, deben activarse las 
condiciones adecuadas: un aula específica ventilada, con máximo distanciamiento interpersonal. 
De no ser posible, el profesor estimará otras posibilidades. 


Tercero. Estudiantes en aislamiento a la espera de resultados. 


Los estudiantes en aislamiento a la espera de los resultados de la prueba diagnóstica COVID-19, 
se entiende que se encuentran en la circunstancia contemplada en la letra d) del artículo 37.1 del 
ROA. Se considera que el aislamiento es un “deber público inexcusable”, por lo que tienen derecho 
a que se les fije un día y hora diferente para la realización de la prueba antes del cierre de actas. Se 
hace un llamamiento a la responsabilidad de respetar el aislamiento, por razones de seguridad de 
la comunidad universitaria. 


Cuarto. Estudiantes enfermos. 


Los estudiantes enfermos a la espera de alta médica se encuentran en la circunstancia 
contemplada en la letra b) del artículo 37.1 del ROA (“Acreditación de enfermedad o accidente que 
inhabilite para la realización de la prueba). En consecuencia, tienen derecho a otra fecha de 
examen, antes del cierre de actas.  


Quinto. Cierre de actas. 


En los supuestos contemplados en los apartados tercero y cuarto, en los que no fuese posible 
realizar el examen antes del cierre de actas, se buscaría una fecha lo antes posible y se modificaría 
el acta para introducir la calificación del estudiante afectado, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 43 del ROA. 


 


 


 


Mª Cristina de la Rosa Cubo    Mª Teresa Parra Santos 
Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad  Vicerrectora de Ordenación Académica 
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RESOLUCIÓN DEL GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID POR LA QUE SE MODIFICA LA 


RESOLUCIÓN DE 19 DE JUNIO DE 2020 SOBRE EL RÉGIMEN DE TURNOS PARA LA MODALIDAD 


PRESENCIAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS EN 


EL MARCO DE LA DENOMINADA “NUEVA NORMALIDAD”.  


 Con fecha 19 de junio de 2020 se dictó por el Gerente de la Universidad de Valladolid el 


régimen de turnos para la modalidad presencial de prestación de servicios del Personal de 


Administración y Servicios (PAS).  


 El apartado séptimo de esta resolución establecía la vigencia de su aplicación desde el 22 


de junio de 2020 hasta el inicio del curso académico 2020/2021, previsto para el 28 de 


septiembre de 2020, de acuerdo con el calendario académico aprobado por acuerdo de 19 de 


junio de 2020 de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno. Dicho plazo fue objeto de 


prórroga hasta el 31 de diciembre de 2020 mediante resolución de 30 de julio de 2020, como 


consecuencia de la situación derivada de la evolución de la pandemia provocada por el COVID-19, 


tal y como se ha recogido en el  documento aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad 


de Valladolid, en su sesión de 24 de julio de 2020, sobre la preparación del curso 2020/2021, y 


con la finalidad de salvaguardar la seguridad y salud laboral de las empleadas y empleados 


públicos del PAS de esta Universidad, así como del resto de la comunidad universitaria. 


 Estando próximo a finalizar la prórroga de la citada resolución, la situación epidémica 


provocada por la COVID-19 no ha mejorado en los últimos meses. Al contrario, se ha declarado un 


nuevo estado de alarma mediante Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 


el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, 


prorrogado hasta el 9 de mayo de 2021 mediante Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, 


con el fin de contener y reducir la propagación de la enfermedad. 


 En consecuencia, en aras a garantizar la seguridad y salud laboral de las empleadas y 


empleados públicos del PAS de esta Universidad, así como del resto de la comunidad universitaria, 


procede ampliar nuevamente la vigencia de la resolución sobre el régimen de turnos para la 


modalidad presencial de prestación de servicios del PAS hasta el 25 de marzo de 2021. 


 Por otra parte, resulta necesario, en aras a mantener la calidad en la prestación del servicio 


y sin disminuir las garantías establecidas para asegurar la salud de los empleados y empleadas 


públicas, modificar el apartado segundo de la resolución de 19 de junio de 2020 incrementando 


la presencialidad mínima en dos días a la semana. 


 Finalmente, se añade un nuevo párrafo al apartado segundo de la resolución de 19 de 


junio de 2020 con el fin de atender las situaciones de aquel personal que se encuentre en situación 


de confinamiento sin baja por incapacidad temporal como consecuencia de haber sido clasificado 


como contacto estrecho de acuerdo con la Estrategia de detección precoz, vigilancia y control de 


COVID-19 establecido por el Ministerio de Sanidad en el marco de la Comisión Interterritorial del 


Sistema Nacional de Salud. Esta situación deberá comunicarse al superior jerárquico del que 


dependa, sin perjuicio de lo previsto en las Instrucciones de actuación frente a casos de 


enfermedad COVID-19 en la Universidad de Valladolid de 14 de julio de 2020 relativo al 


tratamiento de los contactos estrechos. 
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 En consecuencia, en ejercicio de las competencias atribuidas en el Plan de retorno a la 


actividad presencia aprobado por el Consejo de Gobierno de 4 de junio de 2020, así como de las 


que se desprenden del artículo 99 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados por 


Acuerdo 104/2003, de 10 de julio, de la Junta de Castilla y León, y el artículo 10.1 del vigente 


Convenio colectivo del personal laboral de administración y servicios de las Universidades de 


Castilla y León, previo acuerdo con los representantes del personal de administración y servicios 


tanto funcionarios como laborales, el Gerente dicta la siguiente 


 


RESOLUCIÓN 


 


 Primero. – Prorrogar la vigencia de la Resolución de 19 de junio de 2020 sobre el régimen 


de turnos para la modalidad presencial de prestación de servicios del Personal de Administración 


y Servicios en el marco de la denominada “nueva normalidad” hasta el 25 de marzo de 2021. 


 Segundo. – Modificar el apartado segundo de la Resolución de 19 de junio de 2020 que 


queda redactada como sigue: 


«Tendrá la consideración de modalidad no presencial la prestación de servicios sin 


presencia física en los respectivos centros y lugares de trabajo, que se deberá compaginar con una 


modalidad presencial, siempre que las tareas del puesto de trabajo sean susceptibles de ejecución 


mediante teletrabajo, en la forma siguiente: 


- Un 40% de la jornada semanal será presencial en el caso de los grupos de riesgo 


establecidos por la autoridad sanitaria. 


- Un mínimo de un 40% de la jornada semanal será presencial para el resto de miembro del 


PAS. 


No obstante, queda exceptuado de este mínimo el personal de administración y servicios 


que se encuentre en situación de confinamiento como consecuencia de haber sido clasificado 


como contacto estrecho sin encontrarse en situación de incapacidad temporal, el cual desarrollará 


las funciones del puesto de trabajo, siempre que sea posible, en la modalidad no presencial 


mientras dure en la citada situación, sin perjuicio de su comunicación al superior jerárquico del 


que dependa. 


 El régimen de autorización de la modalidad no presencial continuará siendo el previsto en 


la Resolución del Gerente, de 17 de abril de 2020, sobre el régimen de autorización de forma 


extraordinaria de la prestación de servicios de carácter no presencial, cuya vigencia permanecerá 


en todo lo que no se oponga a la presente resolución.» 


Tercero. – El contenido de la mencionada Resolución se complementará con las 


instrucciones del Gerente dictadas en materia de seguridad y salud laboral, conforme a lo previsto 


en el documento de trabajo de preparación del curso 2020-2021 aprobado por el Consejo de 


Gobierno de 24 de julio de 2020. 
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Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse, de 


conformidad con el artículo 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso de alzada ante el Rector de la 


Universidad de Valladolid en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación 


en el tablón de anuncios electrónico de la Universidad de Valladolid. 


 


Valladolid, a fecha de firma electrónico 


EL GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 


Fdo.: Julio Ignacio García Olea 
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MEDIDAS PREVENTIVAS CONTRA EL COVID-19 PARA LA REALIZACIÓN DE 


EXÁMENES PRESENCIALES DURANTE EL CURSO 2020-2021 


Para la realización de las pruebas presenciales en las aulas deben seguirse las mismas medidas 


preventivas que durante la docencia presencial, de acuerdo con los protocolos elaborados por el Servicio 


de Prevención de Riesgos Laborales, además de algunas otras recomendaciones en relación con el 


acceso y salida de los edificios o la manipulación de papel.  


Es responsabilidad de todas las personas que participan en las pruebas de evaluación contribuir al 


cumplimiento estricto de las medidas de protección implantadas, encaminadas a controlar y reducir la 


transmisión de la COVID-19. 


 


1.- MEDIDAS GENERALES DE PREVENCIÓN 


Se recuerda que están establecidas las siguientes medidas preventivas de carácter general, de obligado 


cumplimiento: 


 Uso obligatorio de mascarilla. 


 Guardar la distancia de seguridad de al menos 1,5 metros, siguiendo la señalización del aula y 


respetando el aforo establecido en el mapa de espacios seguros. 


 Antes de entrar al aula es necesario lavarse las manos con agua y jabón y/o aplicar gel 


hidroalcohólico en ambas manos. 


 Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca. 


 Ventilación: 


 Si las condiciones climáticas lo permiten, las ventanas y puertas deben permanecer abiertas. 


Hay que tener en cuenta que al comienzo de las jornadas de mañana y tarde las aulas son 


ventiladas y desinfectadas. Por esta razón, no es necesaria una ventilación al comienzo de 


estas sesiones. 


 Cuando las condiciones de frío no aconsejen mantener abiertas las ventanas y puertas de 


forma continua, se procederá a su apertura durante 10 minutos cada 50 minutos de 


ocupación. 


 En las aulas que por diseño no se pueda realizar una apertura de ventanas porque dispongan 


de ventilación forzada centralizada, el sistema de ventilación está programado para realizar 


una renovación de aire que asegure las condiciones higiénicas contra la COVID-19. En estos 


casos, las puertas deben permanecer cerradas. 


 


2.- ACCESO Y SALIDA DE LOS EDIFICIOS 


 Se recomienda que, en las asignaturas con un elevado número de estudiantes, se efectúe con 


carácter previo una distribución del estudiantado en las distintas aulas de examen. El 
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profesorado comunicará la asignación del estudiantado a cada aula, con el fin de que cada 


estudiante conozca previamente el aula a la que debe acudir y el profesorado tenga control sobre 


qué estudiantes están en cada aula. 


 El acceso a las aulas de examen se realizará de manera ordenada y con tiempo suficiente.  


 Con el fin de evitar las aglomeraciones y el contacto físico, se recomienda abrir las aulas de 


examen 15 minutos antes y formar una única fila para el acceso al aula, manteniéndose al menos 


una distancia de seguridad de 1,5 metros durante las esperas de acceso y los recorridos 


intermedios hasta las aulas. 


 El estudiantado se desplazará directamente al aula asignada, conforme vaya llegando al edificio.  


 Se seguirán los itinerarios de tránsito y circulación de personas marcados en el centro. 


 Se evitará el uso de los ascensores. Sólo se utilizarán en casos de necesidad, por causa de fuerza 


mayor, y siempre de forma individual. 


 No estará permitido el acceso a los edificios a ninguna persona acompañante, salvo que sea 


necesario por las condiciones particulares del estudiante.  


 La salida de las aulas se realizará de forma progresiva conforme los estudiantes vayan 


finalizando la prueba, depositando su examen en el lugar indicado para ello. 


 Los estudiantes deberán abandonar el aula y el edificio lo más rápido posible, sin detenerse a 


conversar, evitando cualquier tipo de agrupación o contacto con otros estudiantes. Se evitarán 


especialmente las aglomeraciones en pasillos y puertas de entrada. 
 


3.- MEDIDAS DURANTE EL DESARROLLO DE LAS PRUEBAS 


 El profesorado y estudiantado deberán desinfectarse las manos con gel hidroalcohólico al entrar 


en el aula, con especial atención al momento de entrega y recogida de las hojas de examen. 


 Es obligatorio el uso de mascarilla (que cubra barbilla, boca y nariz) en todo momento. 


 Si se requiere identificar al estudiantado, se recomienda que la identificación se efectúe dentro 


del aula y no a la entrada para evitar aglomeraciones. 


 Durante la realización de cada examen, no se podrá compartir material (calculadora, bolígrafos, 


etc.) ni cualquier otro objeto. 


 El profesorado supervisará el cumplimiento de las medidas higiénico-sanitarias y de distancia de 


seguridad interpersonal durante el desarrollo del examen.  


 Si durante el desarrollo de la prueba se precisa realizar alguna consulta, esta se deberá realizar 


preferentemente desde el mismo puesto, evitando los desplazamientos tanto del estudiantado a 


la mesa del docente como de este al puesto del estudiantado y en todo caso respetando la 


máxima distancia interpersonal posible.  
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 Si algún estudiante presenta síntomas COVID-19 durante el examen (tos, fiebre, dificultad para 


respirar, etc.), deberá informar al profesor, quien a su vez contactará de forma inmediata con el 


Delegado COVID del Centro, para aplicar el protocolo vigente. 


 Los estudiantes, una vez finalizado el examen, deberán depositarlo en el lugar indicado, debiendo 


abandonar el aula inmediatamente. 
 


4.- MEDIDAS EN LA RECOGIDA Y MANIPULACIÓN DE LOS EXÁMENES 


 Para la manipulación de los exámenes se recomienda una correcta y frecuente higiene de los 


manos. 


 A fecha de hoy no hay ninguna regulación para el tratamiento del papel de los exámenes, igual 


que tampoco hay normas para otros tipos de papel que circulan como los tickets de compra o el 


papel moneda.  


 No obstante, y como medida adicional de seguridad, se recomienda que el estudiantado vaya 


depositando los exámenes sobre la mesa del profesorado. Una vez recogidos los exámenes, se 


recomienda depositarlos en el interior de un sobre, caja o bolsa de plástico y no manipularlos 


hasta pasadas, al menos, 24 horas.  


 La manipulación posterior para su corrección no necesita del uso de ninguna medida adicional. 


Se recomienda proceder con frecuencia a realizar el lavado de manos con agua y jabón, 


preferiblemente, o bien con gel hidroalcohólico.  


 


5.- MEDIDAS EN RELACIÓN A LAS PERSONAS DIAGNOSTICADAS CON COVID-19, QUE 


PRESENTEN SÍNTOMAS O ESTÉN EN SITUACIÓN DE CUARENTENA DOMICILIARIA O DE RIESGO 


No podrán acceder al aula de examen: 


 Aquellos a las que se les haya diagnosticado la enfermedad y que no hayan finalizado el periodo 


de aislamiento. 


 Los que se encuentren en período de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho 


con alguna persona con síntomas o diagnosticada con COVID-19. 


 Aquellos que presenten síntomas compatibles con la COVID-19.  


Todas las circunstancias anteriores deben ser acreditadas ante el profesor responsable, mediante correo 


electrónico, antes del inicio del examen. 


Se recuerda que son de plena aplicación las INSTRUCCIONES DE ACTUACIÓN EN LA EVALUACIÓN PARA 


PROFESORES Y ESTUDIANTES EN SITUACIÓN DE RIESGO O DIAGNOSTICADOS CON COVID-19, de 2 de 


diciembre de 2020: 


 https://comunicacion.uva.es/medidas/doc/Circular_EvaluacionCasosCOVID19d.pdf 


 



https://comunicacion.uva.es/medidas/doc/Circular_EvaluacionCasosCOVID19d.pdf
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RESOLUCIÓN DEL GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID POR LA QUE SE MODIFICA LA 


RESOLUCIÓN DE 19 DE JUNIO DE 2020 SOBRE EL RÉGIMEN DE TURNOS PARA LA MODALIDAD 


PRESENCIAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS EN 


EL MARCO DE LA DENOMINADA “NUEVA NORMALIDAD”.  


 Con fecha 18 de diciembre de 2020 se dictó la resolución por la que se modificaba la 


resolución de 19 de junio de 2020 del Gerente de la Universidad de Valladolid sobre el régimen de 


turnos para la modalidad presencial de prestación de servicios del Personal de Administración y 


Servicios (PAS).  


 Dicha resolución tenía entre sus objetivos, en aras a mantener la calidad en la prestación 


del servicio y sin disminuir las garantías establecidas para asegurar la salud de los empleados y 


empleadas públicas, modificar el apartado segundo de la resolución de 19 de junio de 2020 


incrementando la presencialidad mínima en dos días a la semana. 


 Sin embargo, la situación epidémica derivada de la crisis sanitaria provocada por la COVID-


19, lejos de mejorar, ha empeorado notablemente durante este mes de enero, por lo que procede, 


en aras a garantizar la seguridad y salud laboral de las empleadas y empleados públicos del PAS 


de esta Universidad, así como del resto de la comunidad universitaria, disminuir la presencialidad 


mínima de dos días a la semana a un solo día. 


 En consecuencia, en ejercicio de las competencias atribuidas en el Plan de retorno a la 


actividad presencia aprobado por el Consejo de Gobierno de 4 de junio de 2020, así como de las 


que se desprenden del artículo 99 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados por 


Acuerdo 104/2003, de 10 de julio, de la Junta de Castilla y León, y el artículo 10.1 del vigente 


Convenio colectivo del personal laboral de administración y servicios de las Universidades de 


Castilla y León, previo acuerdo con los representantes del personal de administración y servicios 


tanto funcionarios como laborales, el Gerente dicta la siguiente 


RESOLUCIÓN 


 Primero. – Modificar el apartado segundo de la Resolución de 19 de junio de 2020, 


modificado por Resolución de 18 de diciembre de 2020, que queda redactada como sigue: 


«Tendrá la consideración de modalidad no presencial la prestación de servicios sin 


presencia física en los respectivos centros y lugares de trabajo, que se deberá compaginar con una 


modalidad presencial, siempre que las tareas del puesto de trabajo sean susceptibles de ejecución 


mediante teletrabajo, en la forma siguiente: 


- Un 20% de la jornada semanal será presencial en el caso de los grupos de riesgo 


establecidos por la autoridad sanitaria. 


- Un mínimo de un 20% de la jornada semanal será presencial para el resto de miembro del 


PAS. 


No obstante, queda exceptuado de este mínimo el personal de administración y servicios 


que se encuentre en situación de confinamiento como consecuencia de haber sido clasificado 


como contacto estrecho sin encontrarse en situación de incapacidad temporal, el cual desarrollará 
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las funciones del puesto de trabajo, siempre que sea posible, en la modalidad no presencial 


mientras dure en la citada situación, sin perjuicio de su comunicación al superior jerárquico del 


que dependa. 


 El régimen de autorización de la modalidad no presencial continuará siendo el previsto en 


la Resolución del Gerente, de 17 de abril de 2020, sobre el régimen de autorización de forma 


extraordinaria de la prestación de servicios de carácter no presencial, cuya vigencia permanecerá 


en todo lo que no se oponga a la presente resolución.» 


Segundo. – El contenido de la mencionada Resolución se complementará con las 


instrucciones del Gerente dictadas en materia de seguridad y salud laboral, conforme a lo previsto 


en el documento de trabajo de preparación del curso 2020-2021 aprobado por el Consejo de 


Gobierno de 24 de julio de 2020. 


Tercero. – La presente modificación entrará en vigor a partir del día siguiente al de su 


publicación en el Tablón de electrónico de anuncios de la sede electrónica de la Universidad de 


Valladolid. 


 


Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse, de 


conformidad con el artículo 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso de alzada ante el Rector de la 


Universidad de Valladolid en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación 


en el tablón de anuncios electrónico de la Universidad de Valladolid. 


 


Valladolid, a fecha de firma electrónico 


EL GERENTE DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 


Fdo.: Julio Ignacio García Olea 
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COMUNICADO DEL RECTOR 


28 de marzo de 2020 


 


Estimados miembros de la comunidad universitaria: 


La Universidad de Valladolid, como el resto del país, se halla inmersa en la mayor 
crisis de salud que hemos conocido. Esta situación nos ha exigido a todos un 
esfuerzo de adaptación para tratar de cumplir nuestras funciones: docentes, de 
gestión y de investigación, de una manera distinta y novedosa. Esfuerzo que muy 
sinceramente agradezco, pues es en las situaciones difíciles donde se demuestra la 
grandeza de una sociedad; esta comunidad universitaria, todos y cada uno de los 
miembros que la integramos, lo está demostrando. 


El pasado 15 de marzo se dictó una Resolución Rectoral donde se concretaban las 
medidas que en ese momento era necesario adoptar en orden a salvaguardar la 
protección de la salud de la comunidad universitaria y el ejercicio de sus funciones 
en el marco de las adoptadas por el Gobierno nacional y autonómico. 


Desafortunadamente, ha resultado necesario prorrogar esas medidas excepcionales 
adoptadas en el estado de alarma con el fin de preservar la salud pública de la 
sociedad y poner coto a la extensión de la pandemia que nos afecta. Por ello hemos 
de trabajar conjuntamente para conseguir que esta Universidad siga prestando el 
servicio de la educación superior que tiene encomendado, en los estrechos 
márgenes que el Gobierno ha decretado. Todos los servicios y órganos de gestión y 
gobierno de esta Universidad normalizarán su actividad en el margen que tenemos, 
caracterizado por el trabajo no presencial, permitiendo la progresiva prestación del 
servicio de forma regular en el momento en que finalice o se modifique el estado de 
alarma.    


Para no interrumpir el funcionamiento de los órganos colegiados y de los servicios 
administrativos imprescindibles de la Universidad de Valladolid, las reuniones de 
órganos colegiados y comisiones podrán llevarse a cabo mediante sesiones formales 
no presenciales cuando las circunstancias lo exijan, al amparo del artículo 17 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y del 
Reglamento por el que se regula la utilización de medios electrónicos por los órganos 
colegiados de la Universidad de Valladolid, y siempre y cuando los acuerdos que se 
adopten lo hagan en el marco de lo establecido en el RD 463/2020 por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, o en eventuales normas que lo modifiquen o sustituyan. 
En todo caso, siempre se podrán celebrar reuniones de manera informal a través de 
los medios electrónicos disponibles, para intercambiar ideas y adoptar posiciones. 


Adicionalmente, este Rectorado, como responsable de la salud de los miembros de 
la comunidad universitaria y ante la agudización de las cuotas de contagio en estos 
días, para minimizar los riesgos y colaborar al máximo con el Servicio de Prevención 



https://www.uva.es/export/sites/uva/1.lauva/1.19.normativa/_documentos/II.11.-Reglamento-por-el-que-se-regula-la-utilizacion-de-medios-electronicos-por-los-organos-colegiados-de-la-UVa.pdf

https://www.uva.es/export/sites/uva/1.lauva/1.19.normativa/_documentos/II.11.-Reglamento-por-el-que-se-regula-la-utilizacion-de-medios-electronicos-por-los-organos-colegiados-de-la-UVa.pdf





de Riesgos Laborales, que a su vez debe garantizar la trazabilidad de los accesos a 
los centros universitarios, se ve obligado a extremar el control de la restricción 
general de dichos accesos. Solo se podrá acceder a los centros universitarios, que 
permanecen cerrados desde que así se acordara por Resolución de este Rectorado 
de 15 de marzo, en aquellos casos que resulte imprescindible e inaplazable para el 
correcto funcionamiento del servicio o función que se tenga encomendado, durante 
el menor tiempo posible, y siempre previa autorización expresa del decano o director 
de cada centro, o gerente (en este caso, previa comunicación del jefe de servicio o 
responsable de la correspondiente unidad), en su caso, una vez constatados dichos 
extremos. Partiendo de la estricta voluntariedad en el acceso a los lugares de trabajo, 
desde la fecha antes indicada, los que efectivamente accedan a los lugares de 
trabajo deberán adoptar las medidas de protección individual necesarias para 
preservar su salud y la de los demás. A estos efectos, serán revocados, a partir de 
las 0:00 horas del martes 31 de marzo, los permisos de acceso de las tarjetas, así 
como los certificados de movilidad expedidos hasta la fecha, de modo que los nuevos 
accesos se ajustarán a estas nuevas condiciones. 


Durante el período vacacional de Semana Santa, entre el 3 y el 13 de abril, dado que 
se interrumpe la actividad docente, el acceso a los centros solo podrá llevarse a cabo 
para el mantenimiento de equipos y sistemas y cuidado de organismos vivos. 


Espero que comprendáis que, ante la gravedad de la crisis sanitaria que 
atravesamos, sea necesario extremar las precauciones que se nos exigen a todos. 
Muchas gracias por vuestra implicación y colaboración para superar las 
circunstancias actuales. Recibid un afectuoso saludo. 


Antonio Largo Cabrerizo 


Rector 


 


 


 


 


 


 


 








CARTA DEL RECTOR A TODA LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 30 de marzo de 2020


Estimados miembros de la comunidad universitaria,
 
Como todos sabéis por las noticias que nos llegan a través de los medios de comunicación, 
desafortunadamente la crisis sanitaria provocada por el Covid-19 se agrava cada día. No 
tenemos un horizonte claro de cuándo pasará lo peor. En este escenario, este último fin de 
semana el Gobierno de España ha endurecido las medidas de confinamiento de la 
población limitando la actividad exclusivamente a aquella que se considera absolutamente 
esencial. Como vemos, la situación cambia día a día y no nos queda más remedio que 
adaptarnos a las nuevas circunstancias. Por ello, en coordinación con las demás universidades 
públicas de Castilla y León, manteniendo las especificidades de cada una, hemos elaborado 
unos criterios homogéneos de funcionamiento.
 
En cuanto a los profesores, deben continuar con la docencia online y con el seguimiento del 
trabajo de los estudiantes a través del Campus Virtual, siempre en las condiciones de 
confinamiento en sus hogares dictadas por el Gobierno de la Nación. El desarrollo de la 
actividad laboral del PAS en la modalidad en remoto o, en general, a distancia, continuará 
llevándose a cabo siguiendo las directrices que comunique el Gerente o los cargos académicos
de los que exista dependencia funcional.
 
La única actividad presencial será la vinculada a la prestación de servicios esenciales, incluida 
la satisfacción de necesidades imprescindibles e inaplazables para la defensa del interés 
público institucional. El acceso a los centros solo podrá llevarse a cabo para el mantenimiento 
de equipos y sistemas y cuidado de organismos vivos.
 
Encaramos cuatro días de teletrabajo y docencia online, con restricción prácticamente absoluta 
de acceso a los centros de la UVa. Y os recuerdo que desde el 3 al 13 de abril tenemos las 
vacaciones de Semana Santa. Van a ser unas vacaciones singulares, que seguramente no 
diremos que vamos a disfrutar. Pero creo que vendrán bien para descansar y rearmarnos 
psicológicamente para seguir en esta lucha.
 
Son tiempos complicados los que nos toca vivir, tanto en el ámbito personal como en el 
profesional. Pero creo que, más que nunca, es conveniente reiterar un mensaje de serenidad, 
compromiso y responsabilidad. Hacia todos los trabajadores, PAS y PDI de la Universidad de 
Valladolid, que están dando un ejemplo magnífico en este sentido. En los momentos difíciles es
cuando mejor se manifiesta el compromiso con nuestra institución, así como el cariño que 
sentimos por ella y por la misión que tiene en nuestra sociedad. Pero muy particularmente este 
mensaje debe llegar a nuestros estudiantes y sus familias, que viven con zozobra una situación
en la que hay pocas certidumbres en el horizonte. Cuando además se propagan rumores que 
contribuyen a intensificar las dudas de nuestros estudiantes. Queridas y queridos estudiantes, 
tened la seguridad de que vuestra universidad y todos sus integrantes hacen y harán todo el 
esfuerzo que sea necesario para que podáis completar vuestra formación académica. Para que
el trabajo y esfuerzo que estáis realizando en vuestras casas, por el que os felicito 
sinceramente, os permita no veros perjudicados académicamente por la presente situación de 
excepción.
 







Todos debemos centrarnos en hacer lo mejor posible nuestro trabajo. Y en contribuir a superar 
esta crisis siguiendo estrictamente los consejos y disposiciones de las autoridades sanitarias. 
Seamos responsables con la sociedad. Y solidarios con aquellos miembros de nuestra 
comunidad universitaria a los que ha alcanzado esta pandemia. Nuestro recuerdo de cariño y 
mejores deseos de recuperación para nuestros compañeros afectados por el Covid-19, así 
como para todos aquellos que tenéis en vuestra familia o entorno próximo algún afectado. 
Ánimo que saldrán adelante. Algunos de ellos son compañeros del ámbito sanitario, profesores 
de ciencias de la salud que ejercen asimismo en hospitales y centros sanitarios. Nuestra 
admiración y ánimo a todos ellos, que realizan una labor imprescindible y extraordinaria en 
primera línea frente a esta pandemia.
 
También me gustaría aprovechar para destacar la magnífica respuesta de solidaridad que ha 
habido en la Universidad de Valladolid ante el llamamiento de las autoridades sanitarias. 
Numerosos grupos, departamentos, institutos y centros de los cuatro Campus de la UVa 
respondieron a la petición de colaboración aportando equipos de protección individual 
(mascarillas, guantes, batas, buzos, etc.) en una cantidad extraordinaria. Otros grupos con 
impresoras 3D han colaborado, y siguen colaborando, fabricando pantallas protectoras 
individuales, empleando las láminas de acetato que prácticamente todos los centros de la UVa 
se han prestado a recolectar. La UVa ha aportado las 300 camas y mobiliario auxiliar que se 
están utilizando para montar un hospital de campaña en Valladolid para atender a afectados 
por Covid-19, así como 15 camas adicionales con destino a reforzar la atención a los pacientes 
en el Hospital Clínico Universitario de Valladolid. Material sanitario más específico se ha 
aportado desde distintos departamentos e institutos universitarios. Asimismo, se ha puesto a 
disposición de Sanidad los equipos PCR que tiene la UVa, por si necesitasen ser utilizados en 
las pruebas diagnósticas de Covid-19. He recibido numerosos mensajes de agradecimiento por
parte de hospitales, autoridades sanitarias y educativas, así como de la Delegación Territorial 
de la Junta, ante esta respuesta solidaria excepcional de la UVa. Sinceramente, me emociona y
enorgullece formar parte de esta comunidad universitaria, con personas extraordinarias, que 
saben estar a la altura. Quería compartirlo con todos vosotros para que también podáis sentir 
ese orgullo de pertenecer a la comunidad de la Universidad de Valladolid.
 
Por todo ello, permitidme que os manifieste mi confianza en el futuro próximo. La UVa ha 
demostrado estar a la altura en cuanto a solidaridad. Tengo la convicción, y vuestro trabajo 
diario la refuerza, de que sabremos estar a la altura del reto que enfrentamos. Que sabremos 
conseguir cumplir con nuestra misión en la sociedad. Que proporcionaremos a nuestros 
estudiantes la mejor formación académica posible. Que seguiremos contribuyendo al progreso 
de nuestra sociedad. Una sociedad azotada ahora por una tormenta sanitaria sin precedentes. 
Mi compromiso personal, y el de todo mi equipo, es hacer todos los esfuerzos necesarios para 
este reto. Y estoy seguro de que contamos con todos vosotros para ello.
 
Muchas gracias, una vez más, por vuestro compromiso y colaboración.
 
Recibid un afectuoso saludo.
 
Antonio Largo Cabrerizo
Rector








 


 


Estimados miembros de la comunidad universitaria,  


Estamos próximos a las vacaciones de Semana Santa, que conllevan un paréntesis en el 


periodo lectivo de este segundo cuatrimestre. Llevamos ya casi tres semanas de docencia a 


distancia, tras la obligada suspensión de la docencia presencial. Seguramente todos habéis 


experimentado dificultades en adaptaros a esta nueva situación, ya que tuvimos que pasar 


prácticamente de la noche a la mañana de un modelo de docencia presencial a uno online. 


Adicionalmente, nos hemos visto obligados a cerrar nuestros centros, pasando a operar en 


modo de teletrabajo, con los problemas de gestión y administración que ello conlleva. Os 


agradezco vuestra comprensión ante una situación que poco a poco intentamos entre todos ir 


mejorando. Y sobre todo os agradezco el esfuerzo que estáis haciendo para atender de la 


mejor manera posible, dadas las circunstancias, a nuestros estudiantes. Estoy seguro de que 


coincidís conmigo en que lo más importante en nuestra universidad son sus estudiantes. Sin 


ellos nuestra universidad pierde su razón de ser. Han depositado su confianza en nosotros y 


tenemos que estar a la altura, incluso en las circunstancias tan difíciles como las actuales. 


El escenario de crisis sanitaria que vivimos nos enfrenta a una dura realidad. Es muy 


difícil, prácticamente imposible salvo cambio radical, que podamos recuperar la docencia 


presencial durante lo que resta de curso. Las previsiones son inciertas, pero hay que ser 


realistas y ser conscientes de que las clases presenciales, tal como estaban planificadas, no van 


a poder retomarse. En estas condiciones hay que tomar decisiones para poder adaptarse 


rápidamente y, sobre todo, de la mejor forma posible, a este escenario. Por ello, las cuatro 


universidades públicas de Castilla y León hemos estado trabajando de manera coordinada para 


tomar decisiones lo más homogéneas posible, siempre respetando la autonomía y 


especificidades de cada universidad. Os adjunto una copia del comunicado conjunto de las 


cuatro universidades públicas y de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León. Es 


un documento que supone un mínimo común denominador sobre el cual cada universidad 


puede desarrollar su plan de actuación.  


Los ejes centrales del documento se pueden resumir de la siguiente manera. Hay que 


asegurar la calidad en la formación, siempre teniendo en cuenta el contexto de docencia no 


presencial que nos espera. Debemos asegurar, asimismo, los derechos de todos los miembros 


de la comunidad universitaria, muy particularmente de los estudiantes. Tenemos que actuar 


con responsabilidad, procurando adoptar decisiones que permitan la flexibilidad necesaria, 


para evitar perjuicios irreparables a los estudiantes. Y, finalmente, debemos poner en valor la 


fortaleza del sistema universitario público de Castilla y León, que, pese a todas las dificultades, 


supone una garantía de educación superior de calidad. 


Bajo las nuevas circunstancias vamos a tener que actuar con flexibilidad. Los 


profesores teniendo que adaptarse definitivamente a un modelo de docencia a distancia para 


lo que resta de curso, con todo el esfuerzo extra que conlleva. También va a requerir de un 


importante apoyo técnico para mantener operativos los sistemas necesarios para llevar a cabo 







esta docencia. Asimismo, los plazos de cierre de actas van a tener que dotarse de gran 


flexibilidad, más allá de lo inicialmente programado para el presente curso.  


El reto que enfrentamos es muy grande, pero con el esfuerzo y la colaboración de 


todos podremos superarlo con éxito. Sé que podemos contar con vuestra implicación para 


lograrlo. Nos habéis demostrado, y seguís haciéndolo cada día, que estáis comprometidos con 


nuestra universidad y con sus estudiantes. El equipo de gobierno está a vuestra plena 


disposición para resolver cualquier duda que surja y, por supuesto, para ayudaros en todo lo 


que podáis necesitar y esté a nuestro alcance. Vamos a conseguirlo entre todos. 


Muchas gracias por vuestro compromiso y comprensión. Cuidaos mucho y seguid 


colaborando en la lucha contra esta crisis sanitaria mediante vuestra responsabilidad, 


siguiendo las indicaciones de las autoridades sanitarias. 


Recibid un afectuoso saludo. 


 


Antonio Largo Cabrerizo 


Rector 








 


 


Queridas y queridos estudiantes,  


Estamos próximos a las vacaciones de Semana Santa, que conllevan un paréntesis en el 


periodo lectivo de este segundo cuatrimestre. Llevamos ya casi tres semanas de docencia a 


distancia, tras la obligada suspensión de la docencia presencial. Seguramente todos habéis 


experimentado dificultades en adaptaros a esta nueva situación. Es normal, tuvimos que pasar 


prácticamente de la noche a la mañana de un modelo de docencia presencial a uno online. 


Tened por seguro que los profesores también han tenido que adaptarse rápidamente, que 


para ellos ha sido también muy exigente. Os agradezco vuestra comprensión ante una 


situación que poco a poco intentamos entre todos ir mejorando. Si tenéis inquietudes o 


sugerencias al respecto, sabéis que podéis dirigiros a vuestros Decanos o Directores de centro, 


o a las Vicerrectoras de Ordenación Académica y de Estudiantes. Todos ellos estarán a vuestra 


disposición para canalizarlas. Pero, desde luego, quiero felicitaros por vuestro esfuerzo y 


espíritu constructivo. Ante las dificultades siempre lo más eficaz es trabajar para solucionarlas. 


Soy consciente de que os asaltan ahora múltiples dudas e inquietudes por cómo 


tendréis que encarar el final de curso. El curso académico se va a completar. Y lo va a hacer 


procurando que vuestra formación académica sea lo más completa posible. Es cierto que, 


dadas las pocas certezas que tenemos sobre la evolución de la pandemia de Covid-19, hay 


dudas acerca de cuándo y de qué forma se podrá retomar una actividad presencial. Por eso 


estamos contemplando planes que nos permitan conseguir el objetivo bajo cualquier 


escenario. Además, la única información fidedigna es la que se canaliza a través de los canales 


oficiales de la UVa, ya sea por parte del Equipo de Gobierno, como de los respectivos 


Decanatos y Direcciones de centros. Os resumo cómo estamos trabajando para ello. 


Internamente, en nuestra Universidad, estamos trabajando en todos los niveles de 


coordinación. Desde los coordinadores de curso, los Comités de título, Departamentos, 


Decanos y Directores, así como el propio equipo de gobierno. Estamos manteniendo reuniones 


telemáticas de comisiones (con participación de vuestros representantes estudiantiles en las 


que así está contemplado), grupos de trabajo, equipos directivos, etc. Por otra parte, estamos 


en contacto con CRUE y Ministerio de Universidades. Pero, además, muy particularmente, 


estamos trabajando de manera coordinada las cuatro universidades públicas de Castilla y León 


(Burgos, León, Salamanca y Valladolid) y la propia Consejería de Educación. El objetivo es 


alcanzar un marco de trabajo lo más homogéneo posible, siempre respetando la autonomía y 


las singularidades de cada universidad. Os adjunto a este mensaje el acuerdo de las cuatro 


universidades públicas de Castilla y León. 


No te oculto que el escenario futuro permite adivinar que no se pueda retomar una 


docencia presencial. Por lo tanto, vamos a tener que trabajar en el contexto de enseñanza 


telemática, ya sea online o a distancia, para lo que resta de curso académico. Para completar 


el curso con docencia a distancia tenemos que prepararnos. Las  prioridades que nos 


marcamos son las siguientes: 







- Adaptar el nivel que debe alcanzarse para garantizar la calidad de la docencia en 


las diversas asignaturas, teniendo en cuenta el contexto de no presencialidad en el 


que necesariamente debe desarrollarse la docencia.  


- Desarrollar procedimientos de evaluación telemática, coherentes con la situación 


crítica actual. Estos procedimientos pueden incorporar herramientas de 


evaluación continua y/o exámenes no presenciales. Las cuatro universidades 


públicas de Castilla y León estamos trabajando coordinadamente para facilitar 


mecanismos de evaluación online. 


- Ampliación del calendario académico para la defensa de TFGs y TFMs y para la 


realización de prácticas presenciales curriculares esenciales, así como para 


evaluaciones que también considere esenciales cada Universidad.   


- Considerar como superadas aquellas prácticas curriculares externas que se hayan 


realizado presencialmente en el porcentaje de créditos que determine cada 


universidad y cuando los créditos restantes se complementen con seminarios u 


otras actividades.  


Además, se permitirá una flexibilidad a los centros para poder adaptarse de acuerdo a 


sus singularidades específicas. Y, por supuesto, seguiremos trabajando cada día para estar en 


condiciones de afrontar cualquier modificación en el escenario de la crisis sanitaria que 


vivimos. 


Ya os lo he transmitido con anterioridad, pero quiero reiterarlo. El principal objetivo de 


toda la Universidad de Valladolid en las presentes circunstancias es que sus estudiantes 


completen el curso académico. Y que lo hagan con la mayor calidad posible en su formación 


académica. Profesores y personal de administración y servicios estamos volcados en ello. La 


universidad pierde su razón de ser sin los estudiantes. Sois nuestra prioridad. Por ello no 


ahorraremos esfuerzos para que no os veáis perjudicados por una circunstancia sobrevenida. 


Sabemos que a cambio contamos con el esfuerzo, compromiso e ilusión que habéis 


demostrado hasta ahora. Tomadlo como un reto. Os ha tocado, nos ha tocado, vivir una crisis 


de salud pública sin parangón. Debemos ser comprometidos con las autoridades sanitarias y 


seguir sus indicaciones para contribuir a la finalización de la pandemia. Y, después de este 


aspecto prioritario, lo que podemos hacer es cumplir lo mejor posible cada uno con nuestro 


trabajo. En vuestro caso, trabajar para estar en las mejores condiciones de superar el curso 


académico. Sé que con vuestro esfuerzo lo vais a lograr. 


Mucho ánimo a todos vosotros, estudiantes de la UVa. Tened confianza en vuestra 


universidad. No os defraudará. Nuestro empeño, el de todos los profesores y personal de la 


UVa, y en particular de todos los equipos directivos de Facultades y Escuelas y del Equipo de 


Gobierno es hacerlo realidad. Vamos a conseguirlo entre todos. 


Muchas gracias por tu compromiso y comprensión. 


Recibid un afectuoso saludo. 


 


Antonio Largo Cabrerizo 


Rector 


 








 


 
 


MEDIDAS ADOPTADAS POR LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE CASTILLA Y LEÓN EN 
COORDINACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 


 


1. La autoridad sanitaria de Castilla y León ha acordado suspender la actividad 
docente presencial universitaria. Para hacer efectivo el derecho a la 
educación, se refuerza el apoyo a las enseñanzas en modalidad online y a 
distancia a través del uso de las plataformas virtuales de las universidades y 
de otros canales existentes, adoptando medidas concretas de manera 
descentralizada y siempre de forma coordinada por los equipos rectorales.  
 


2. La autoridad sanitaria ha decretado el cierre generalizado de las residencias 
universitarias salvo para aquellas alumnos que convivan con personas de 
riesgo sanitario así como aquellas otras personas que por causa de fuerza 
mayor no puedan regresar a sus domicilios. 
 


3. Las universidades públicas de Castilla y León adoptarán de común acuerdo las 
medidas necesarias para garantizar una actuación coordinada y planificada a 
nivel regional, en consonancia con las medidas preventivas y con las 
recomendaciones adoptadas por la autoridad sanitaria, por el plazo de 
vigencia de las mismas y sin perjuicio de su prórroga o modificación si las 
circunstancias o decisiones del Gobierno de España y/o de la Junta de Castilla 
y León así lo determinaran. 
 


4. Se acuerda la suspensión generalizada de las prácticas curriculares y 
extracurriculares en empresas y entidades con la excepción establecida en la 
Orden SAN/295/2020, de 11 de marzo, de mantener las prácticas docentes en 
centros sanitarios y sociosanitarios de estudiantes de último curso del Grado 
en Medicina y en Enfermería previo consentimiento expreso por escrito. 
 


5. Se acuerda la adopción de medidas de carácter organizativo en los centros de 
trabajo universitarios, en consonancia con lo establecido en el Acuerdo 
9/2020, de 12 de marzo, de la Junta de Castilla y León,  con el objetivo de 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio procurando en todo 
caso la salvaguarda de la salud de sus trabajadores de acuerdo con los 
protocolos sanitarios y de seguridad que se establezcan.  
 


6. Se adoptan medidas comunes en materia de movilidad nacional e 
internacional de los estudiantes orientadas a garantizar los derechos del 







 


 
 


alumnado y confirmando las actuaciones impulsadas y coordinadas desde las 
universidades hasta la fecha.  
 


7. Se pospone la decisión relativa a la posible modificación del calendario de 
realización de la EBAU y de la preinscripción universitaria a lo que se acuerde 
en la sesión conjunta de la Comisión  General de la Conferencia de Educación 
y la Comisión Delegada de la Conferencia General de Política Universitaria del 
próximo día 17 de marzo. 
 


8. Se acuerda mantener la realización de las oposiciones, concursos y defensas 
de tesis doctorales previstas, siempre y cuando se puedan respetar los 
principios de prudencia y distancia mínima recomendada y aplicar las 
condiciones generales de salud y seguridad. 
 


9. Se considera necesario, en relación con los diferentes eventos electorales 
programados en las universidades en las próximas fechas, proponer a las 
Juntas Electorales correspondientes la declaración como días inhábiles de los 
plazos afectados por las medidas de salud pública acordadas y la suspensión 
de toda la actividad electoral.  
 


10. Se declara públicamente el rechazo a cualquier noticia falsa y/o bulos que 
puedan producirse y difundirse por cualquier medio y se recuerda que la única 
información válida es la facilitada a través de los canales oficiales de las 
universidades y la Consejería de Educación. Por todo ello, se apela a la 
responsabilidad individual y colectiva de toda la comunidad universitaria. 


 


 








 


 
 


MEDIDAS ADOPTADAS POR LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE CASTILLA Y LEÓN 
EN COORDINACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN ANTE LA DECLARACIÓN 


DEL ESTADO DE ALARMA 


 


1. El  Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 establece la suspensión de la actividad educativa presencial en 
todos los centros y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza 
contemplados en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, incluida la enseñanza universitaria, así como cualesquiera otras 
actividades educativas o de formación impartidas en otros centros públicos o 
privados así como que durante el período de suspensión se mantendrán las 
actividades educativas a través de las modalidades a distancia y «on line», 
siempre que resulte posible. 


 
2. En relación con la limitación de la libertad de circulación de las personas se 


prevé que durante la vigencia del estado de alarma las personas únicamente 
podrán circular por las vías de uso público para el desplazamiento al lugar de 
trabajo para efectuar su prestación laboral, profesional o empresarial y el 
retorno al lugar de residencia habitual. 


 
3. Al mismo tiempo, la Disposición Final Primera establece la ratificación de 


todas las disposiciones y medidas adoptadas previamente por las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas y de las entidades locales con 
ocasión del coronavirus COVID-19, que continuarán vigentes y producirán los 
efectos previstos en ellas, siempre que resulten compatibles con este real 
decreto. 


 


4. Por ello, se establece la necesidad de adoptar de forma coordinada con la 
Consejería de Educación nuevas medidas que sustituyan las acordadas el 13 
de marzo de 2020 con una duración mínima de quince días naturales, 
prorrogables a la vista de las decisiones que adopten las autoridades 
competentes, que serán publicadas en las webs de las universidades, en 
forma del siguiente  


 


 
 







 


 
 


ACUERDO DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE CASTILLA Y LEÓN 
 
 


Tras la declaración del estado de alarma, teniendo en cuenta la importancia de 
proteger la salud de la población, poner todos los recursos de la Universidad a 
disposición de las autoridades sanitarias, colaborar en el cumplimiento de las 
limitaciones de circulación de las personas y mantener los servicios esenciales, a la 
vista del texto del artículo 9  del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, sobre 
medidas de contención en el ámbito educativo y de la formación, los rectores de las 
universidades públicas de Castilla y León, en consenso con la Consejería de Educación 
de la Junta de Castilla y León, 


 


ACUERDAN: 


 


Primero. Suspender de manera inmediata las actividades presenciales del sistema 
universitario público de Castilla y León, con las excepciones que se contemplan en 
este acuerdo y los planes de contingencia.  


 


Segundo. Los edificios de las universidades públicas de Castilla y León permanecerán 
cerrados. 


 


Tercero. Toda vez que las limitaciones de movilidad permiten el desplazamiento al 
lugar de trabajo, las personas de la comunidad universitaria podrán acceder a los 
edificios para realizar las tareas imprescindibles relacionadas con la docencia no 
presencial, la investigación, la gestión o la administración, en las condiciones que 
establezca cada Universidad. El tiempo de permanencia en los edificios se reducirá al 
mínimo indispensable para cumplir con las tareas estrictamente necesarias, y 
siempre respetando las normas de prevención y distanciamiento interpersonal, para 
garantizar la seguridad de su salud.  


 


Cuarto. Adoptar las decisiones precisas a fin de garantizar los servicios de 
mantenimiento y aquellos otros que sean convenientes para el aseguramiento de 
personas y bienes. Todo el personal debe consultar y conocer los planes de 







 


 
 


contingencia, y estar en comunicación con las y los responsables de los centros de 
trabajo universitarios.  


 


Quinto. Reiterar el llamamiento a la comunidad universitaria para que cumpla de 
manera responsable las instrucciones y recomendaciones emitidas por las 
autoridades sanitarias. Las comunicaciones de las universidades utilizarán los medios 
y canales oficiales.  


 


 


Los rectores de las universidades públicas de Castilla y León.  


 


15 de marzo de 2020 


 


 


 


 








 


 


ACUERDO ADOPTADO POR LOS RECTORES DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS 


Y LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN 


 


En momentos en los que la sociedad padece una situación adversa insólita, es justo reseñar el 
comportamiento ejemplar de la comunidad universitaria y su compromiso con la sociedad, los servicios 
sanitarios y el mantenimiento de la calidad de la enseñanza. 


Una vez más, el sistema universitario público de Castilla y León actúa conjunta y coordinadamente 
garantizando la prestación del servicio público que le encomienda la sociedad, con calidad y atención 
continua al estudiante, en la pandemia más grave que hemos padecido en la historia reciente. 


En esta línea, con objeto de generar certidumbre y orientar la ordenación académica excepcional, los 
rectores de las universidades públicas y la consejería de la comunidad de Castilla y León acuerdan las 
siguientes propuestas: 


1. Trabajar en el escenario de enseñanza telemática, ya sea online o a distancia, para lo que resta 
de curso académico, en concordancia con la mayor parte de previsiones epidemiológicas y la 
conveniencia de establecer medidas de seguridad sanitaria. 


2. Solicitar al profesorado que establezca, con criterios objetivos, el nivel que debe alcanzarse para 
garantizar la calidad de la docencia en las diversas asignaturas, teniendo en cuenta el contexto 
de no presencialidad en el que necesariamente debe desarrollarse la docencia. Para ello, deberá 
revisar las guías docentes de las asignaturas, de acuerdo con lo que disponga cada universidad. 
Asimismo, deben establecerse, lo antes posible, procedimientos de evaluación telemática, 
coherentes con la situación crítica actual. Las cuatro universidades hemos colaborado en la 
elaboración de una guía conjunta de recomendaciones para la evaluación online que puede servir 
de referencia al respecto. 


3. Considerar, si fuera necesario, la ampliación del calendario académico para la defensa de TFGs y 
TFMs y para la realización de prácticas presenciales curriculares esenciales, así como para 
evaluaciones que también considere esenciales cada Universidad, siempre y cuando lo permitan 
las limitaciones de seguridad sanitaria.  


4. Dar por superadas las prácticas curriculares externas siempre y cuando se hayan realizado 
presencialmente el porcentaje de créditos que determine cada universidad y se desarrollen los 
créditos restantes mediante seminarios u otras actividades. Las universidades y sus centros 
podrán establecer, justificada y excepcionalmente, otros criterios diferentes al indicado y adoptar 
las medidas oportunas para posibilitar la superación de aquellas prácticas no realizadas en dicho 
porcentaje o que no se hayan iniciado. 


En cuanto sea posible, se convocarán los órganos colegiados de gobierno de las universidades para la 
adopción de los acuerdos oportunos en función de cómo evolucione la situación de alerta sanitaria. 


La situación es excepcionalmente difícil para la sociedad y la universidad, pero la alianza del sistema 
universitario público conseguirá no solo mantener, sino incluso incrementar la calidad de la educación 
superior de nuestra comunidad. 


  


A 2 de abril de 2020 


Los rectores de las universidades públicas de Castilla y León 
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1. Introducción 
La suspensión de las clases presenciales en la Universidad Española, derivada del virus 
SARS-CoV-2 y de la enfermedad COVID-19, afecta no solo a la metodología docente, sino 
también a las pruebas de evaluación continua y exámenes o pruebas globales con presencia 
física de los/las estudiantes en aulas y/o laboratorios, que estuvieran convocados en este 
periodo, así como a las convocadas en los próximos meses, en función del tiempo que dure 
la prohibición de asistir a los centros. Recientemente las medidas de confinamiento han 
aumentado (Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, BOE 29/03/2020). Por tanto, no se 
conocen las fechas exactas ni predecibles del retorno a las aulas. 
 
En esta guía se plantean diversas opciones a nuestro alcance para afrontar esta situación 
excepcional. El objetivo fundamental, es que todas aquellas asignaturas que permitan irse 
resolviendo y completando (docencia impartida por el profesorado y evaluación del 
aprendizaje de los estudiantes), en este nuevo escenario virtual forzoso, lo hagan. Esto será 
de gran utilidad para que en el periodo presencial -previsiblemente corto-, se haya aligerado 
el trabajo pendiente de los estudiantes. 
 
Una de las herramientas que puede utilizarse es un sistema de control biométrico o de 
proctoring (Guillén-Gámez, García-Magariño, & Palacios-Navarro, 2018). No es la primera 
opción, según nuestro criterio. Actualmente, las universidades públicas de Castilla y León, 
con la excepción de la Universidad de Burgos y de León, no disponen de un medio que 
permita conocer la identidad del estudiante y controlar el contexto en el que se lleva a cabo 
el examen, es decir, de un sistema de e-proctoring, más allá de pilotos o de experiencias en 
grupos pequeños. 
 
Aunque en algún momento se pueda incorporar el e-proctoring a las plataformas 
institucionales de eLearning, Moodle en las cuatro universidades, se debe tener en cuenta el 
alto coste en recursos tecnológicos que supone hacer un examen online y alto coste 
económico que conllevan las campañas de exámenes controladas mediante estos sistemas. 
Cierto es que, en el nuevo escenario, las empresas de este sector han hecho ofertas a las 
universidades a través de la CRUE (ver más abajo en el documento). Pensamos que esta 
herramienta debe limitarse a las mínimas situaciones posibles. 
 
Esto no significa que no se puedan llevar a cabo evaluaciones online, pero mientras que dure 
la situación se pueden utilizar otros medios alternativos a los exámenes escritos tradicionales, 
que recogen información del aprendizaje de los estudiantes sobre la adquisición de las 
mismas competencias. Este documento es una propuesta de recomendaciones y escenarios 
que puedan servir a las universidades públicas para modificar sus planes de contingencia de 
cara a un posible escenario de tener que evaluar de forma no presencial y a los equipos de 
profesores a organizar la evaluación de sus asignaturas. 


2. Consideraciones generales 
Se plantean una serie de recomendaciones y de riesgos para tener en cuenta de forma 
general. 
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La docencia online permite un mayor control de la interacción con los/las estudiantes, 
condición que facilita incluir esta participación en el apartado de evaluación continua de las 
asignaturas. Pero, del mismo modo, supone un alto control de la actividad del profesorado. 
Respecto a la evaluación, la red de agencias de evaluación de la calidad de las Universidades 
REACU (2020), estando todas las agencias de evaluación de común acuerdo, y ante estas 
circunstancias extraordinarias, emitió un comunicado el 17 de marzo de 2020 en el que pone 
de manifiesto que, todas las agencias, en sus procesos de evaluación se comprometen a 
reconocer los cambios que los órganos de las universidades introduzcan y hagan públicos en 
el desarrollo de los programas formativos como respuesta a esta situación excepcional; 
teniendo siempre en cuenta los criterios y directrices europeos, nacionales y autonómicos 
referentes a la garantía de calidad aplicadas a la enseñanza online. En este sentido la CRUE 
(2020) en un comunicado emitido el 30 de marzo de 2020 indica que las herramientas de 
evaluación, entre las que se encuentra la evaluación continua, deben ser coherentes con la 
situación y quedar definidas en el menor tiempo posible para cada asignatura, informando de 
ello al estudiantado. Por tanto, es fundamental explicar, lo antes posible, a los/las 
estudiantes los criterios de calificación que van a ser definitivamente adoptados en 
cada asignatura, es decir, cómo se va a ver afectada la nota de evaluación continua o 
final al incorporar las diferentes herramientas de evaluación virtual.  
 
Recomendaciones: 


1. Como norma general y siempre que sea posible, se debe realizar evaluación 
continua de las asignaturas, con el número de pruebas que cada profesor considere 
adecuado y en coherencia con la adquisición de competencias en esa materia, dentro 
de un sistema coordinado con las otras asignaturas de los títulos.  


2. Cuando se planteen pruebas de evaluación generales y finales con un peso igual o 
superior al 40% de la calificación final (o cuya superación sea imprescindible para una 
evaluación favorable de la asignatura), se deberá garantizar el máximo nivel de 
identificación de los/las estudiantes, de modo que según el título y/o asignatura se 
podrá optar por diferentes procedimientos. 


3. Alternativamente, se pueden incluir pruebas de evaluación continua por bloques o 
conjuntos de temas, de modo que ninguna de estas pruebas suponga el 40% de la 
calificación total final. Estas pruebas -si evalúan contenidos teóricos- deben tener un 
gran banco de preguntas o ítems que se seleccionen al azar, y programar un tiempo 
máximo de respuesta muy corto (con estas dos condiciones se minimizaran los 
riesgos de que se puedan usar libros/páginas web para buscar las respuestas, y de 
que el colectivo de estudiantes comparta entre ellos la colección de preguntas del 
examen). Si la prueba es de prácticas/ejercicios entonces no debería haber 
inconveniente en que el/la estudiante tenga acceso a materiales teóricos durante el 
desarrollo de la prueba. Como norma general, este tipo de pruebas solo requerirían 
un nivel básico de identificación de los/las estudiantes (ver más abajo). 


4. Se puede recurrir a solicitar a los estudiantes la entrega de trabajos, ejercicios, 
infografías, etc. (documentos doc, pdf, ppt, xls, etc.) en cuya corrección sería 
recomendable utilizar la herramienta de antiplagio. Se puede solicitar también que 
estas entregas vayan acompañadas de vídeos explicativos (por ejemplo, en formato 
mp4 u otros similares) realizados por los/las estudiantes. Se debe explicar a los/las 
estudiantes el porcentaje que la puntuación en estas entregas va a tener en 
calificación global de la asignatura. Es recomendable que el equipo docente defina 
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rúbricas de evaluación o escalas de valoración y que estas sean conocidas por los/las 
estudiantes previamente. 


5. En grupos grandes, se puede solicitar la entrega de tareas/trabajos y habilitar sistemas 
de evaluación por pares. En este caso, el profesor debe hacer llegar a todos los 
estudiantes una rúbrica de evaluación o una escala de valoración lo más precisa y 
objetiva posible. Aliviará la tarea de corrección del profesor (que supervisará), pero 
propiciará a la vez un aprendizaje más profundo por parte de los/las estudiantes. 


6. Se puede solicitar que de forma individual o grupal se hagan presentaciones o 
defensas de los trabajos usando las herramientas de videoconferencia (estas pruebas 
deben grabarse como evidencia de la defensa realizada). Igualmente, se aconseja el 
uso de rúbricas o escalas de valoración. 


7. Se pueden realizar exámenes orales individuales usando las herramientas de 
videoconferencia (estas pruebas deben grabarse como evidencia del examen 
realizado). 


8. Las defensas de TFG, TFM y Tesis Doctorales pueden desarrollarse mediante 
tribunales online (estas defensas académicas deben grabarse como evidencia de su 
realización). En aquellas titulaciones en las que el número de tribunales sea elevado 
se puede valorar otras medidas (como, por ejemplo, exposiciones de trabajos 
grabados previamente). 


9. Para los estudiantes con necesidades especiales o situaciones que requieran 
medidas alternativas, hay que definir planes adaptados a sus casuísticas. Estos 
planes, que afectarían especialmente a las medidas síncronas, serán determinados 
por las comisiones de coordinación académica de cada título y responderán a la 
situación y necesidades con la mayor flexibilidad posible, dentro de las instrucciones 
de las autoridades sanitarias.  


10. Los comités o comisiones correspondientes de cada título u otro órgano competente 
(una vez oídos departamentos y profesores) deben publicar y documentar los cambios 
que se realicen para adaptar la evaluación de las asignaturas por efecto del estado de 
alarma. 


11. En último caso, recurrir a las soluciones de e-proctoring, reservando esta opción para 
asignaturas complejas con un gran número de estudiantes. Esta opción requiere 
planificación, formación y ensayo en cada asignatura. Se debería diseñar un sistema 
de formación eficaz para el profesorado y los/las estudiantes que se vieran afectados. 
Además, convendría establecer un protocolo de atención de incidencias durante el 
examen (por ejemplo. que el profesor esté accesible mediante 
chat/teléfono/videoconferencia por si hay alguna duda/problema durante el examen). 


 
Análisis de Riesgos: 


1. Los/las estudiantes que se matricularon en estudios presenciales no tienen por qué 
contar con la infraestructura tecnológica necesaria para realizar las pruebas de 
evaluación online. Aunque la penetración tecnológica es amplia, esto es una realidad 
para tener en cuenta. En este escenario habría que proponer a esos estudiantes 
soluciones viables (como el préstamo temporal de portátiles, o el acceso a los mismos, 
siempre que esto no viole las normas del confinamiento).  


2. Los estudiantes con necesidades especiales necesitarán planes específicos para 
ellos. Hay que instrumentar un mecanismo/buzón de solicitudes especiales dirigidas 
a los comités/comisiones de cada título.  
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3. Todas las Universidades tienen que contar con una normativa pública sobre la 
grabación de las pruebas de evaluación online.  


4. Si se realizan exámenes a través de Moodle con nivel básico de identificación y con 
un tiempo límite para realizarlo, se debe tener en cuenta la probabilidad de que el 
sistema no responda y los/las estudiantes no puedan realizar el examen completo. 
Para evitar las “grandes confluencias” en un cuestionario en estas condiciones, se 
puede realizar el examen por grupos. Bien proponiendo pruebas equivalentes pero 
diferentes a cada grupo o bien disponiendo de una bolsa enorme de preguntas para 
la evaluación que sean seleccionadas al azar. Pero el tiempo debe ser “reducido” en 
cualquiera de los casos. Habría que planificar un “horario de exámenes” una vez 
estudiadas las situaciones con los técnicos supervisores de los Moodle en cada 
universidad. 


5. Cuando el grupo de estudiantes sea reducido, se pueden realizar exámenes a través 
de Moodle obviando las pruebas biométricas, pero pidiendo previamente conexión por 
videoconferencia con los estudiantes a través del smartphone. Esto podría permitir un 
nivel de vigilancia sobre la realización de la prueba y que no haya otras personas en 
el entorno o no se están usando libros u otras fuentes físicas. 


6. Actualizar (si fuera necesario) las normativas de defensas de TFG, TFM y Tesis 
Doctorales para que se puedan realizar online. 


3. Escenarios de evaluación online 


3.1. Diagnóstico del acceso a la tecnología y de la competencia 
digital de docentes y de estudiantes 
Previo al planteamiento de cualquier escenario de evaluación hay que tener en cuenta, por 
un lado, la competencia digital de quienes se encuentran involucrados: docentes y discentes, 
y su acceso a la tecnología necesaria para desarrollar cualquier prueba de evaluación online. 
 
En relación con la competencia digital, tanto para estudiantes como para docentes, habrá que 
generar un conjunto de tutoriales e infografías que cubran los aspectos básicos de los 
diferentes procesos relacionados con los diferentes escenarios de evaluación online. 
Específicamente para el profesorado se podría definir un plan de soporte técnico y 
metodológico de apoyo a quienes necesitaran un soporte para, entre otras cosas: 


● Planificar dentro de la plataforma de eLearning algunas actividades o acciones 
avanzadas. 


● Programar o monitorizar los sistemas de proctoring, si se aplican. 
● Programar o monitorizar las videoconferencias. 


 
Si hubiera que llegar a la realización de pruebas de evaluación online, se deberían anunciar 
con la suficiente antelación y detallar el equipamiento mínimo necesario para poder 
desarrollar las pruebas y que se pueda adquirir (hay que tener en cuenta las posibles 
dificultades para adquirir material básico como webcams o micrófonos por la situación del 
mercado ante la crisis global). Si la situación de las instituciones lo permitiese se podría 
estudiar la posibilidad de préstamos temporales de equipamiento. 
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Tiene que imperar el concepto de “flexibilidad”, y contemplar situaciones extremas: 
● Estudiantes que estén aislados y sin tecnología, pero que para algunas asignaturas 


se les pueda examinar por conversación telefónica. En caso necesario se pueden 
modificar/ampliar las fechas de entrega de las tareas, siendo conveniente establecer 
una política respecto a las tareas no entregadas o entregadas con retraso. 


● Asignaturas que, por su complejidad, se reserven para realizar pruebas presenciales, 
en el caso de retorno a la actividad académica regular dentro del calendario actual o 
en el previsiblemente prorrogado. 


● Si la situación se prolonga es lógico que el profesorado trate de pasar todas las tareas 
que tenga planteadas a un formato online. Es conveniente flexibilizar los objetivos del 
curso y centrarse en los aspectos esenciales de la asignatura. 


3.2. Legislación que cumplir 
Con carácter general se debe cumplir la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales (BOE 6/12/2018) y la 
Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales 
(LOPDGDD). 
 
Aquellas universidades que no hayan desarrollado unos protocolos y un sitio de referencia 
con información sobre protección de datos y docencia online deberían hacerlo a la mayor 
brevedad. Es imprescindible una evaluación de impacto relativa a la protección de datos. 
 
Si se utilizan herramientas de e-proctoring, las universidades -eventualmente- tendrían que 
facilitar al sistema fotografías de los/las estudiantes obtenidas de sus DNI o carnets 
universitarios. 
 
Los/las estudiantes deberían firmar un consentimiento informado del nuevo escenario antes 
de proceder a las diferentes pruebas de evaluación online. Además, si se utilizan 
herramientas de e-proctoring, las universidades -eventualmente- tendrían que facilitar al 
sistema fotografías de los/las estudiantes obtenidas de sus DNI o carnets universitarios. 
 
En reunión de la REACU de 24 de marzo de 2020 se ha decidido emitir un comunicado que 
debe estar ya en manos de los Vicerrectorados, Gabinetes, Servicios encargados de la 
Calidad. En dicho comunicado se informa que en lo relativo a la Planificación de la 
Enseñanza, en este caso, en las actividades/métodos de docencia y evaluación del curso 
académico 2019/2020 en las universidades españolas, se permite realizar otros procesos 
diferentes a los previstos en sus memorias de verificación. Esto no podrá, por tanto, repercutir 
negativamente en ulteriores procesos de acreditación o seguimiento de los títulos oficiales de 
grado y máster de las universidades españolas. De modo que la no correspondencia con 
dichas memorias, y debido a la situación de excepcionalidad del estado de alerta por la crisis 
COVID-19, no será penalizada en ningún caso. 
 
Conviene desarrollar una normativa para la docencia/evaluación online de urgencia por parte 
de la universidad acompañada de las diferentes casuísticas que se comentan a continuación. 
Es fundamental que los profesores se sientan respaldados en estos cambios. De modo que, 
como medida excepcional, este reglamento autorice al cambio del modelo docente y de las 
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herramientas de evaluación a los profesores, departamentos, comités de título y centros de 
la universidad en cuestión. Teniendo en cuenta que se han de registrar evidencias de todos 
los cambios realizados. 


3.3. Escenarios según la tipología del componente práctico de 
las asignaturas  
Ante la suspensión de las actividades presenciales, la mayor parte de la docencia teórica y 
basada en resolución de problemas se ha podido suplir mediante su virtualización. El gran 
problema surge de las denominadas tradicionalmente “clases prácticas”, incluidas dentro de 
cada asignatura (no se está haciendo referencia a Prácticas Externas, Practicum o 
Rotatorios), cuando estas se tenían que desarrollar como trabajo de campo, prácticas 
clínicas, prácticas en laboratorios o en aulas de informática. 
 
La evaluación de esta parte de las asignaturas abre un gran abanico de posibilidades o 
escenarios. 


3.3.1. Prácticas parcialmente realizadas o ya concluidas  
Si la parte práctica de una asignatura ya se ha concluido, esta podría estar ya evaluada, con 
lo que se habría cerrado completamente este apartado, o pendiente de evaluar.  
  
Si las prácticas están parcialmente realizadas, habría que ver si la parte que falta por realizar 
se puede llevar a cabo, sustituir, postergar en el tiempo o en el peor de los casos cancelar. 
Por ejemplo, la CRUE recomienda explícitamente que las prácticas curriculares externas 
realizadas al menos al 50% se consideren superaras. 
 
En cualquiera de estos escenarios, en lo referente a la evaluación, se podrían plantear 
estrategias similares a la evaluación de los componentes teóricos de las competencias (ver 
apartado 3.4). 


3.3.2. Prácticas no realizadas, pero con opciones de realizarse 
virtualmente o ser sustituidas por otras actividades  
Si las prácticas a realizar se pueden virtualizar, bien por el uso de licencias de software, 
acceso a laboratorios virtuales, laboratorios remotos o simuladores, uso de escritorios 
remotos, estudio-resolución de casos clínicos, etc. Estas se podrían llevar a cabo y definirse 
la forma de llevar a cabo la evaluación 
 
También podría darse el caso de buscar enfoques alternativos para conseguir las 
competencias asociadas a las prácticas mediante el desarrollo de aprendizaje basado en 
proyectos, entrega de tareas, etc. Igualmente, se pueden definir los métodos y herramientas 
de evaluar los productos resultados de estas actividades, con las propuestas del apartado 
3.4. 
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Seguramente, esta aproximación requeriría de apoyarse en tutoriales y videotutoriales, ya 
existentes, como recursos educativos abiertos o con licencia de uso por parte de la institución, 
o de desarrollo propio e inmediato por parte de los equipos docentes de las materias. 


3.3.3. Prácticas no realizadas y difícilmente virtualizables 
Se priorizará la realización de las prácticas presenciales que no cumplan los criterios 
anteriores (y con especial prioridad aquellas de último curso académico en los grados 
oficiales), en caso de producirse un retorno a la actividad presencial dentro del periodo 
académico actual (o extendido por las autoridades competentes). 
 
En el peor de los escenarios, salvo que se trate del último curso de la titulación, se estudiará 
que las competencias que no se hayan podido adquirir por la situación sobrevenida se puedan 
practicar y evaluar en el siguiente curso académico con diseños instruccionales específicos, 
y sin coste económico para los estudiantes y con refrendo de los departamentos, 
Comités/Comisiones de Título y órganos competentes en docencia. 


3.4. Escenarios de evaluación online de las partes teóricas y 
prácticas de las asignaturas 
La evaluación online no solo se tiene que basar en sistemas de e-proctoring, hay múltiples 
posibilidades, muchas de ellas se podrían basar en aproximaciones de evaluación continua 
que limiten el peso de las pruebas finales tradicionales en la docencia presencial. 
 
Un escenario ideal sería el que sustituye las pruebas finales por un modelo de evaluación 
continua al 100% en el que se añadirían más actividades de evaluación continua a las que 
estuviesen previamente definidas, evitando en la medida de lo posible las pruebas finales de 
evaluación. Si esto no fuera factible, al menos se tendría que minimizar el peso de la prueba 
final para que esta se considerara como una prueba más de evaluación continua. 
 
En general cuando se recurra a la realización de exámenes orales o examen de respuesta 
escrita, ya sean síncronos o asíncronos, se recomienda evitar preguntas que requieran 
respuestas memorísticas o que se puedan buscar en Internet. Se deberían sustituir por 
preguntas de reflexión, que evalúen comprensión, discriminación o valoración o que requieran 
la aplicación de algún tipo de proceso cognitivo, por ejemplo, provocando que deban realizar 
algún trabajo previo antes de emitir una respuesta. 
 
Los niveles de identificación de los estudiantes, para las diferentes pruebas se resumen en: 


● Nivel básico: el acceso a las plataformas virtuales mediante ID y contraseñas 
personalizadas es una información de uso personal e intransferible, que identifica de 
facto a los estudiantes. Un uso inadecuado y fraudulento de estas claves de 
identificación puede acarrear consecuencias legales.  


● Nivel medio: equivalente a una evaluación presencial. En videoconferencia se les 
solicita que, antes de realizar una prueba, muestren a la cámara un carnet de 
identificación (NIF o tarjeta universitaria -u otros documentos equivalentes- con 
nombre, apellidos, nº de identificación y fotografía del estudiante). 
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● Nivel alto: se realizan controles biométricos de la identidad. Requiere un registro 
previo de los estudiantes, instalación en sus equipos de herramientas 
complementarias, y autorización al uso de las webcams y/o contenidos del escritorio 
de trabajo. En condiciones no excepcionales requiere de un consentimiento informado 
por parte de los estudiantes, con detalle del cumplimiento en materia de protección de 
datos. 


 
Los escenarios de evaluación online de las diferentes partes de una asignatura se pueden 
clasificar en dos categorías iniciales: pruebas síncronas y asíncronas. 
 
En los modelos de enseñanza online, es conveniente dar una retroalimentación a los 
estudiantes de los aspectos positivos y mejorables de las tareas que entregan y que son 
elementos de evaluación. En un escenario de evaluación continua hay una retroalimentación 
permanente estudiante-profesor. Pero en estas situaciones excepcionales, se recomienda 
realizar la retroalimentación básica que permiten las plataformas virtuales. Siempre que el 
equipo docente lo estime necesario, se pueden convocar video-tutorías para el análisis 
individual o grupal de las pruebas de evaluación. 


3.4.1. Evaluaciones síncronas 
Estos escenarios van a ser diferentes si necesita conocer la identidad de quien se examina y 
controlar su contexto de examen o no. Las pruebas síncronas nos permitirán realizar una 
única prueba a un grupo de estudiantes (de modo similar a la situación presencial), sin plazo 
para que hubiese una filtración de las preguntas entre los examinados. 


3.4.1.1. Existe necesidad media-alta de conocer la identidad y el contexto de quien se 
examina  
Ante esta situación el tamaño del grupo va a ser fundamental para establecer la estrategia de 
evaluación. 


● En el caso específico de las defensas de TFG y TFM, se recomienda realizar 
videoconferencias entre los miembros del tribunal evaluador y los estudiantes que 
realizan la prueba, abiertas al resto de compañeros de las asignaturas. Estas 
videoconferencias deben grabarse para que quede soporte documental de las 
pruebas realizadas. 


● En otras asignaturas se pueden realizar trabajos prácticos en grupos (2-4 personas) 
y organizar una defensa de estos por videoconferencia (esto nos asegura la identidad 
de los estudiantes). Es interesante la opción de incluir una parte de la evaluación para 
que se evalúen entre los componentes del grupo la competencia de trabajo en equipo. 


● Si se tiene un grupo reducido de estudiantes (5-15 aproximadamente), se les puede 
realizar un examen oral individualizado por videoconferencia. 


● Si el grupo tiene un tamaño medio (15-40 aproximadamente), la opción de examen 
oral individual puede seguir siendo factible, pero habría que controlar muy bien los 
tiempos del examen. Alternativamente, se podría realizar un examen en la plataforma 
virtual dividiendo el grupo completo en grupos de unos 10 estudiantes y monitorizarlo 
mediante una videoconferencia con otro dispositivo (móvil o tablet) que muestre el 
campo de trabajo e identidad del estudiante. 


● En el caso de grupos numerosos, de más de 40 estudiantes, es cuando habría que 
recurrir a un examen en la plataforma virtual apoyado en un sistema de control 
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biométrico (e-proctoring). Igualmente, se aconseja dividir el grupo completo en varios 
grupos de menos estudiantes (20-30). 


 


3.4.1.2. Necesidad básica de conocer la identidad de quien se examina 
Cuando las pruebas de evaluación supongan menos del 40% del peso en la calificación final: 
se podrían agrupar los estudiantes en grupos de 70-75 como máximo (por ordenación 
alfabética) y se utilizaría la herramienta de cuestionarios de las plataformas virtuales de las 
universidades. Es preferible proponer varios exámenes cortos que solo uno largo. La clave 
para un mejor funcionamiento de esta opción es disponer de un banco amplio de preguntas 
para poder realizar exámenes, introduciendo la opción de aleatorización de ítems (no de 
respuestas) y con poco tiempo de respuesta. Usar preguntas aleatorias minimiza la opción 
de que se filtre esta información entre los grupos de examen (siempre y cuando se disponga 
de un banco/bolsa de preguntas muy amplio). Conviene recordar a los/las estudiantes que 
las claves de acceso al campus virtual son sensibles, personales e intransferibles y que un 
uso inadecuado de las mismas puede acarrear responsabilidades legales. 


3.4.2. Evaluaciones asíncronas 
En este caso se van a diferenciar los escenarios según se trate de una evaluación de 
contenidos o de tareas o habilidades. En estas evaluaciones asíncronas, los estudiantes 
realizarán las actividades de evaluación dentro de períodos más o menos amplios, pero 
reducirán los riesgos de realizar actividades concurrentes sobre un elemento de las 
plataformas virtuales. Para algunas materias, y sobre todo en la evaluación de competencias 
serán incluso más interesantes que las situaciones síncronas. 


3.4.2.1. Evaluación de conocimientos 
● La mejor opción es usar las herramientas “cuestionarios de autoevaluación” en la 


plataforma sin que haya una franja horaria específica para hacerlas, pero si se podrá 
establecer un periodo concreto (días o semanas). 


● También se podrían definir exámenes o pruebas offline: se envían a los estudiantes 
como archivos (pdf o imágenes) o aplicaciones online de terceros, de los que se les 
informe mediante tareas/foros en el campus virtual o que se le hagan llegar por correo 
electrónico (menos recomendable) y que deben realizar offline y devolver/entregar su 
resultado en una ventana temporal corta y específica. 


3.4.2.2. Evaluación de tareas 
● Se puede evaluar la entrega de tareas, para lo que se recomienda la definición de 


rúbricas o escalas de valoración sencillas y claras que se compartan con 
anterioridad a la entrega con los/las estudiantes. También se recomienda flexibilizar 
las horas de entrega, por ejemplo, poniendo un límite en la madrugada. 
Estas entregas pueden complementarse con una vídeo-defensa individual o grupal 
(como ya se indicó anteriormente) a realizar en un tiempo limitado (puede ser en 
directo, o se puede pedir que adjunten al trabajo un vídeo-selfie de 3 minutos con el 
discurso de defensa. 


● Otra alternativa es utilizar las mismas tareas previstas en el apartado anterior, pero 
corregirlas entre los estudiantes por una revisión entre pares anónimos (herramienta 
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Taller de Moodle). Esta herramienta es recomendable cuando el tamaño de grupo es 
elevado; además refuerza tremendamente el aprendizaje competencial de los 
estudiantes. En este caso puede ser interesante incluir una metaevaluación del 
proceso de evaluación por parte del equipo docente para controlar la calidad de la 
evaluación por pares, en caso de disparidad. 


● Otra herramienta de evaluación de habilidades útil, además de las entregas, es la 
participación en los debates definido en los foros de la asignatura. Se pueden abrir 
temas específicos de debate y pedir opiniones documentadas sobre cuestiones 
relevantes de la materia; se les puede solicitar que hagan aportaciones novedosas (lo 
que les obliga a leer las opiniones previas) y que aporten las fuentes en las que se 
han basado para realizar su contribución al foro.  


4. Ejemplos reales 
Se plantean a continuación ejemplos reales de asignaturas que se están impartiendo en 
alguna de las Universidades de Castilla y León en el curso actual 2019-20 y donde se están 
utilizando herramientas de evaluación online. Estos ejemplos ilustran de un modo amplio, 
diferentes escenarios para que los profesores, coordinadores de título y juntas de centro y 
equipos de gobierno de nuestras universidades tengan referentes inmediatos de 
procedimientos. 
 
Asignatura “Políticas evaluativas de las instituciones: perspectiva interna y externa” 
en la Universidad de Salamanca 
 


Rama de Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 


Título oficial Máster Universitario en Evaluación Investigación en 
Instituciones y Contextos de Aprendizaje (MEVINAP) 
(online) 


Número de estudiantes 23 


“Tipo” de Evaluación Formativa y Sumativa 


Competencias más incluyen 
contenidos y habilidades prácticas 


1.  Grabación de una Presentación narrada 
individual de un sistema de evaluación de 
instituciones de carácter educativo. 


(Instrumento: Rúbrica) 
PRUEBA ASÍNCRONA INDIVIDUAL 
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2.  Elaboración una infografía en grupo 
Elementos básicos de un sistema de garantía 
de calidad en titulaciones universitarias 


(Instrumento: Escala de valoración) 
PRUEBA ASÍNCRONA EN GRUPO 


3.  Elaboración de un diseño del plan de acción 
de mejoras, en grupo: 
3.1. Documento escrito 
3.2. Presentación y defensa oral 


(Instrumentos: Escala de valoración) 
PRUEBA ASÍNCRONA EN GRUPO 
PRUEBA SÍNCRONA (VIDEOCONFERENCIA) EN 
GRUPO, CON PARTICIPACIÓN INDIVIDUAL 


Nivel de identificación El nivel de identificación es el “básico” de la 
plataforma virtual y el “medio” para la defensa por 
videoconferencia de los trabajos 


 
Asignatura “Ingeniería de Software I” en la Universidad de Salamanca 
 


Rama de conocimiento Ingeniería y Arquitectura 


Título oficial Grado en Ingeniería Informática 


Número de estudiantes 73 


Tipo de evaluación Continua y sumativa 
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Contenidos teóricos/prácticos La asignatura sigue los hitos de desarrollo asociados al 
proceso de Ingeniería de Software. En total 3 hitos. Cada 
hito está asociado a un conjunto de contenidos teóricos y 
prácticos 
  
PRUEBA SÍNCRONA PARA LOS CONTENIDOS 
PRÁCTICOS 
Si no se pudiera llevar a cabo un examen presencial, esta 
parte del examen se sustituiría por un examen oral por 
videoconferencia de 10 minutos en el que el/la estudiante 
debe resolver la modificación de parte de un modelo que 
se le presente (relacionado con alguna entrega previa de 
ejercicios o de la práctica obligatoria) y contestar 
razonadamente a una pregunta breve 
  
PRUEBA SÍNCRONA PARA LOS CONTENIDOS 
TEÓRICOS 
Si no se pudiera llevar a cabo un examen presencial, esta 
parte del examen se sustituiría por un cuestionario 
compuesto por preguntas de respuesta múltiple realizado 
en el campus virtual con sistema de proctoring 
  
Peso final en la evaluación de estas dos pruebas 40% 
  


Competencias prácticas Elaboración de una práctica grupal a lo largo de todo el 
curso con entregas parciales asociadas a cada uno de los 
tres hitos. Cada entrega conlleva una calificación basada 
en una rúbrica conocida por los/las estudiantes y una 
realimentación que pueden aplicar en las sucesivas 
entregas (la calificación de los hitos previos se revisa) 
  
Tiene asociadas tutorías síncronas por videoconferencia 
obligatorias por cada hito 
  
PRUEBA ASÍNCRONA 
Entrega mediante carpeta compartida en Google Drive 
para cada grupo y retroalimentación en forma de 
comentarios en la documentación entregada 
  
PRUEBA SÍNCRONA (decisión del profesorado) 
Cuando el proceso de trabajo en grupo no se desarrolla 
adecuadamente, el equipo docente puede solicitar una 
defensa grupal o individual de la práctica por 
videoconferencia 
  
Peso final en la evaluación 35% (10% de la nota lo asignan 
los compañeros de grupo y el 90% es la media de la nota 
en los tres hitos entregables) 
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Competencias prácticas Entrega voluntaria de ejercicios prácticos de modelado 
mediante foros, realizados individualmente. El equipo 
docente ofrece una realimentación de los ejercicios 
entregados mediante la elaboración de un vídeo 
  
Realización asíncrona obligatoria de ejercicios prácticos de 
modelado mediante foros, realizados grupalmente, 
incluyendo (grupo voluntario) una explicación de la 
solución en vídeo. El equipo docente ofrece una 
realimentación de los ejercicios entregados mediante la 
elaboración de un vídeo 
  
Entrega síncrona obligatoria de ejercicios prácticos. Se 
realiza mediante una tarea en el campus virtual que se abre 
a una hora determinada y permanece abierta durante un 
tiempo máximo de 45-60 minutos. 
  
PRUEBAS SÍNCRONA Y ASÍNCRONA 
Peso final en la evaluación 25% 


Nivel de identificación 
  


El nivel de identificación es el “básico” de la plataforma 
virtual para las pruebas asíncronas y la entrega de tareas 
  
El nivel de identificación es el “medio” para las pruebas 
realizadas por videoconferencia 
  
El nivel de identificación es el “alto” para el examen basado 
en cuestionarios (solo si no se pudiera realizar de forma 
presencial) 


 
 
Asignatura “Inmunología Ocular” en la Universidad de Valladolid 


Rama de conocimiento Ciencias de la Salud 


Título oficial Máster 


Número de Estudiantes 10-15 


Tipo de evaluación Continua y Sumativa 


Contenidos teóricos/prácticos PRUEBA ASÍNCRONA 
Divididos en 3 bloques de temas 
 
Cuestionario en Moodle por cada bloque 
 
Peso final en la evaluación 20% + 20% + 20% 


Competencias prácticas PRUEBA SÍNCRONA 
Elaboración de un trabajo entregable y defensa 
oral en videoconferencia 
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Peso final en la evaluación 40% 


Nivel de identificación El nivel de identificación es el básico de la 
plataforma virtual, para los cuestionarios, y es el 
medio para la defensa por videoconferencia de los 
trabajos 


 
Asignatura “Localización de Sistemas Telemáticos” (Máster en Traducción Profesional 
y Institucional) en la Universidad de Valladolid 


Rama de conocimiento Humanidades 


Título oficial Máster 


Número de Estudiantes 5-15 


Tipo de evaluación Continua y sumativa 


Contenidos teóricos/prácticos Pruebas síncronas NO EVALUABLES 
Dos bloques temáticos 
 
Seminarios y prácticas mediante videoconferencia 
 
Actividades presenciales no evaluables 


Competencias prácticas Pruebas asíncronas EVALUABLES 
Elaboración de 3 ejercicios prácticos en cada 
bloque 
 
Peso final en la evaluación (25% + 75%) 


Nivel de identificación La autenticación es de nivel básico: credenciales 
oficiales del Campus Virtual 
 
Todas las evidencias quedan registradas con el 
usuario del Campus 


 
 
Asignatura “Tecnologías básicas de la información” en la Universidad de León 


Rama de conocimiento Ingeniería y Arquitectura 


Título oficial Grado 


Número de Estudiantes 15-22 


Tipo de evaluación Continua y Sumativa 


Contenidos teóricos/prácticos Evaluación continua en 3 bloques temáticos: 
● Cuestionarios y ejercicios prácticos (20%) 


Evaluación final presencial//vía telemática: 
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● Cuestionario en Moodle para bloques I y III 
con preguntas Aleatorias de un almacén de 
preguntas. Limitado en tiempo (25%) 


● Ejercicios prácticos sobre el bloque II. 
Limitado en tiempo. (25%) 


Competencias prácticas Elaboración de un trabajo entregable cumpliendo la 
normativa dada en el ejercicio sobre un tema 
determinado distinto para cada estudiante (30%) 


Nivel de identificación Nivel medio de identificación. En los cuestionarios 
y en el ejercicio práctico es obligatorio el uso de 
cámara de vídeo  y sonido 
 
En cualquier momento el profesor puede pedir 
compartir pantalla con cualquier estudiante 
 
Se limita el número de alumnos si fuese necesario 
y se establecen varios grupos para adaptarse 
además a los estudiantes 


 
Asignatura “Orientación Profesional y Psicosocial” en la Universidad de León 


Rama de conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 


Título oficial Máster Universitaria en Orientación Educativa 
(titulación oficial presencial) 


Número de Estudiantes 30-40 


Tipo de evaluación Continua y Sumativa 


Contenidos teóricos/prácticos Divididos en 3 bloques temáticos 
 
PRUEBA ASÍNCRONA (individual) 
Realización de videoconferencia para la defensa 
de los trabajos que no fueron presentados en 
presencial. De dichos trabajos se presentan 
propuestas/borradores previamente 
 
Evaluación final presencial sustituida por un trabajo 
individual consistente en una de las dos siguientes 
opciones (30%), vídeo de máximo 10 minutos: 


a) sobre recurso online de Orientación 
profesional o laboral (videocaptura de 
pantalla y narración) 


b) sobre uno de los temas de la materia, 
explicándolo brevemente y ampliando con 
recursos prácticos disponibles en la red 


 
Participación (10%): foros y actividades opcionales 
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(actividades individuales adicionales) 


Competencias prácticas PRUEBAS SÍNCRONAS (grupales) 
Ejercicios de Evaluación continua: ejercicios 
prácticos en grupo (elaboración y defensa de dos 
trabajos, cada uno con un 30%) 


Nivel de identificación Nivel básico para foros y actividades y nivel medio 
de identificación para los trabajos defendidos en 
vídeo 


 
 
Asignatura “Metodología de la Programación” en la Universidad Burgos 


Rama de conocimiento Ingeniería y Arquitectura 


Título oficial Grado (online) 


Número de Estudiantes 17 


Tipo de evaluación Evaluación sumativa 


Contenidos teóricos Primera prueba sobre conceptos de modularidad- 
Peso 20% 
 
Examen final: Peso 40% 


Competencias prácticas Práctica obligatoria 1 (Temas 1-2-3) - Peso 20%: 
nota mínima de corte 5 puntos sobre 10 puntos. 
Para superar la prueba, se realiza obligatoriamente 
una defensa individual oral de la misma para 
demostrar la autoría del código presentado 
 
Práctica obligatoria 2 (Temas 4-5-6) - Peso 20%: 
nota mínima de corte 5 puntos sobre 10 puntos. 
Para superar la prueba, se realiza obligatoriamente 
una defensa individual oral de la misma para 
demostrar la autoría del código presentado 







19 


Nivel de identificación Se realizan dos exámenes en fecha y hora fijada 
desde el inicio del curso, con: 


● Nivel alto: Cuestionarios Moodle con 
SMOWL para aquellas pruebas de corte 
más teórico 


● Nivel medio: Cuestionarios Moodle con 
vigilancia a través de Skype Empresarial 
para pruebas más prácticas, en la que los 
alumnos tengan que utilizar entornos más 
complejos de programación y material 
adicional de apoyo (códigos fuente, etc.) 


 
Asignatura “Pragmática del español” en la Universidad de Burgos 


Rama de conocimiento Humanidades 


Título oficial Grado en Español: Lengua y Literatura 


Número de Estudiantes 35 


Tipo de evaluación Evaluación continua 


Contenidos teóricos Prueba final 30% 


Competencias prácticas Realización de prácticas y actividades, así como 
participación activa en los foros 


Nivel de identificación Nivel básico, tanto en las actividades de evaluación 
continua como en la prueba final solicitada; esta 
prueba final que tienen que realizar la tienen 
disponible quince días antes de la fecha de entrega 
y se realiza de forma escrita. Se trata de una 
prueba de carácter práctico en la que se proponen 
cuatro elementos audiovisuales con contenidos 
lingüísticos para los analicen y desarrollen en 
consonancia con las rutinas de trabajo 
desarrolladas a lo largo de la asignatura 


5. Capacitación del profesorado para abordar las 
pruebas de evaluación online 
No todos los profesores están habituados al manejo de las plataformas virtuales de las 
universidades, porque, aunque ha sido una estrategia recomendada, no ha sido de uso 
obligatorio en los años previos. Esto es una realidad, y cada universidad dispone de las 
estadísticas de uso de sus plataformas, para saber el alcance de esta situación. 
 
Ante la parada de la presencialidad debida a la crisis generada por el COVID19, todos los 
equipos rectorales de las universidades han solicitado al profesorado que intente paliar en la 
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medida de lo posible este parón de la actividad académica presencial. Y muchos profesores 
se han capacitado “a marchas forzadas” en las herramientas más básicas de estas 
plataformas, para intentar brindar una alternativa docente a sus estudiantes. 


 
Una vez pasada esta situación de partida inicial y puesto que el periodo de parada puede 
alargarse más de lo previsto inicialmente, habrá que intentar que esta capacitación se 
generalice el máximo, y se focalice en lo estrictamente imprescindible para la tipología de las 
asignaturas y las pruebas de evaluación previstas en el apartado 3.4 de esta guía. 
 
Habría que reflexionar sobre la idoneidad de realizar un Soporte Técnico de apoyo para hacer 
“incursiones” en el Moodle de terceros y programar, modificar o analizar las pruebas de 
evaluación. Siempre tiene que ser con consentimiento y supervisión del profesor responsable 
de la asignatura. Esta situación debe ser realizada solo “in extremis”, cuando la falta de 
capacidad sea manifiesta e irremediable, o en situaciones de discapacidad o baja, y la 
evaluación de la asignatura no pueda o no deba ser postergada a un hipotético periodo 
académico de retorno a la actividad presencial. 
 
Las universidades tendrán que realizar un plan de formación exprés para la adquisición de 
las habilidades básicas del profesorado en este escenario sobrevenido. La formación en estas 
herramientas se realiza ya de modo habitual por las cuatro universidades públicas, en sus 
planes generales de formación del profesorado. Pero estos cursos de formación son de 
realización voluntaria y muchos de nuestros docentes actuales, pueden no estar capacitados 
para realizar las tareas que solucionen este nuevo escenario. Se propone que, en la situación 
excepcional actual, se realice por parte de las diferentes universidades un programa 
específico de formación exclusivamente virtual, sencillo, corto y muy práctico. Dirigido 
exclusivamente a la capacitación en el uso de específico de las herramientas mínimas 
necesarias. Podría pensarse en un esfuerzo colaborativo entre las cuatro instituciones 
públicas de Castilla y León, que ya tienen un amplio recorrido de colaboración en esta materia 
(Grupo de trabajo FIUniCyL, bajo convenio de las cuatro universidades públicas de Castilla y 
León). 


6. Recursos para las pruebas de evaluación online 


6.1. Herramientas disponibles en las plataformas virtuales 
universitarias (Moodle) 


● Cuestionarios de evaluación.  
● Tareas entregables. 
● Foros de debate. 
● Lecciones. 
● Talleres (tareas con evaluación por pares). 
● Calificador integrado y descargable a excel. 


6.2. Herramientas de proctoring (control biométrico) 
Los requisitos que se le pueden pedir a un sistema de e-proctoring son: 
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1. Detección de suplantación inicial (análisis biométrico). 
2. Detección de suplantación a lo largo del examen (análisis biométrico). 
3. Bloqueo del navegador de quien hace el examen. 
4. Detección de elementos distintos a los necesarios para realizar el examen (libros, 


otras pantallas, post-its en la pantalla del ordenador, etc.). 
5. Detección de otras personas distintas al que se examina en la misma habitación. 
6. Detección de alteraciones de audio. 
7. Garantía de la continuidad del servicio sin caídas de conectividad durante la duración 


del examen. 
8. Inclusión de visión 360º. 
9. Autonomía del sistema sin necesidad de revisión humana. 
10. Obtención de evidencias de la realización del examen (fotos, vídeo, audio). 
11. Realización de informes de incidencias. 
12. Cumplimiento del marco legal vigente sobre la protección de datos. 


 
A la hora de evaluar la adopción de un sistema de e-proctoring se deben tener en cuenta una 
serie de variables, entre las que cabe destacar: 


1. Interoperabilidad con la plataforma eLearning de la institución, es decir, que se pueda 
integrar en estas plataformas mediante el estándar LTI (Learning Tools 
Interoperability). 


2. Facilidad de configuración horaria de exámenes. 
3. Funcionamiento como servicio y pago por uso. 
4. Escalabilidad en número de usuarios y precio. 
5. Implantación por pilotos. 
6. Compatibilidad con los sistemas propios de la institución. 
7. Compatibilidad con los diferentes navegadores. 
8. Adaptado a idiomas diferentes al inglés, específicamente al español. 
9. Facilidad de uso. 
10. Funcionamiento sin necesidad de instalar ningún sistema por parte de los/las 


estudiantes. 
11. Posibilidad de pruebas previas al examen. 
12. Funcionamiento sin necesidad de personas atendiendo el desarrollo del examen. 
13. Cumplimiento del marco legal vigente en relación con la protección de datos. 


6.2.1. SMOWL 
Página web: https://smowl.net/es/ 
 
Sistema de e-proctoring que se integra en Moodle. Es la solución más extendida en las 
universidades. Actualmente en uso en la Universidad de Burgos y en la Universidad de León 
dentro de las universidades públicas de Castilla y León. En la Universidad de Valladolid se ha 
realizado una prueba piloto. 
 
Licencia por uso, hasta el 30 de junio de 2020 5€ por estudiante con un mínimo de 1.000 
estudiantes. 
 
Modo de funcionamiento: 
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● Solo funciona con un navegador HTML5 (no se puede usar ni Internet Explorer ni 
Safari). Con Chrome y Firefox funciona correctamente. 


● El/la estudiante tiene que registrarse al menos 72 horas antes, mediante un enlace 
desde el campus virtual, para grabar el patrón de cara y que no sea posible que otra 
persona se presente al examen. También tiene que instalarse el “capturador de 
escritorio”. 


● Durante el examen se obtienen fotografías cada n segundos tanto del estudiante como 
del escritorio de su ordenador. En cada fotografía se comprueba que es la persona 
que registró el patrón. 


● El sistema (y un grupo de soporte técnico) tarda un tiempo (horas) en revisar todo lo 
grabado durante el examen y si detectan un caso sospechoso lo etiquetan, para que 
posteriormente el equipo docente revise las alertas (además de aleatoriamente los 
casos que crea oportuno).  


● Puede haber falsos positivos, de ahí la necesidad de revisar. Todas las fotos y 
capturas quedan grabadas por lo que se puede consultar lo que se crea oportuno, 
incluido un fichero de log de eventos. 


 
Aspectos positivos: 


● Es compatible con Moodle, Blackboard, y OpenEdX. 
● Graba el escritorio (en la versión completa). 
● Hace fotografías usando la webcam. 
● El/la estudiante tiene que instalarse el software de captura del escritorio en su 


ordenador. 
● Cumple el RGPD europeo. 


 
Limitaciones: 


● No bloquea el navegador. 
● No graba webcam. 
● Es intrusivo: no puede ponerse una pregunta por página, porque en cada salto de 


página pide acceso a la webcam. 
● Es conveniente hacer pruebas de entrenamiento de profesores y estudiantes. 
● Hace una foto en cada cambio de página. Pero si han pasado menos de 2 minutos las 


descarta. por eso recomendamos pasar un mínimo de 2 minutos en cada página. Eso 
unido a que los cambios de página saturan el servidor apache y lo van degradando. 
Por ello recomendamos el mínimo número de páginas posible. 


 


6.2.2. Respondus 
Página web: https://web.respondus.com/ 
 
Licencia anual, por número de sesiones o exámenes. Gratis hasta el 30 de junio de 2020. 
 
Modo de funcionamiento: 


● Se configura y se lanza desde un examen (cuestionario) de la plataforma virtual que 
abre y bloquea el navegador de forma automatizada 


● El/la estudiante tiene que instalarse el software. 
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● El sistema tarda un tiempo (horas) en revisar todo lo grabado durante el examen y si 
detectan un caso sospechoso lo marcan, para que posteriormente el equipo docente 
revise las alertas (además de aleatoriamente los casos que crea oportuno).  


● Puede haber falsos positivos, de ahí la necesidad de revisar. Todo queda grabado por 
lo que se puede consultar lo que se crea oportuno. 
 


Aspectos positivos: 
● Es compatible con Moodle, Canvas, Blackboard, Brightspace y Schoology. 
● Bloquea el navegador. 
● Graba webcam. 
● Graba audio. 


 
Limitaciones: 


● No graba el escritorio. 
● No hace fotografías usando la webcam. 
● Cumple la ley de protección de datos de EEUU (está homologado con Europa) 
● El/la estudiante tiene que instalarse productos en su ordenador. 


6.2.3. Testwe 
Página web: https://testwe.eu/es/  


6.2.4. Ofertas en CRUE-TIC de las plataformas Smowl y Respondus 
https://universidaddeburgos-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/vabella_ubu_es/EYvo_xwB5tNBpfFWwugqzNEBeHZ4EQFIa
G_bde8WmSyvLQ?e=BtDu5T 


6.3. Herramientas de videoconferencia 
Muchas de las pruebas que se han planteado requieren la interacción vis a vis o en grupo, 
entre profesores y estudiantes. Las universidades deben garantizar que durante este proceso 
todo el profesorado dispone de salas de videoconferencia que permitan la grabación (prueba 
documental de los exámenes que se hagan con estas herramientas), el debate oral o textual 
entre los asistentes y la compartición de pantalla por parte de los oradores. Hay muchas 
opciones en el mercado (unas integradas y otras externas a las plataformas virtuales de las 
universidades): 


● Microsoft Teams.el RGPD 
● Blackboard Collaborate. 
● Skype Empresarial. 
● WebEx. 
● Zoom. 
● Google Meet. 
● AVIP 
● etc. 
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6.4. Cuadro resumen de las herramientas de evaluación en 
función de su utilidad 


Herramienta 
de evaluación  Utilidad  Ventajas  Inconvenientes  Consejos  


Tareas de 
Moodle  


Permite evaluar 
un 


trabajo/problema/
ensayo  


Fácil 
configuración y 


uso  
  


  


● Conviene que se 
conozcan 
criterios/rúbricas/escalas 
de evaluación  


● Necesario activar Turnitin 
(antiplagio)  


● En grupos grandes de 
alumnos, los trabajos 
pueden ser grupales, 
pero conviene realizar un 
chequeo mediante 
videoconferencia  


● Se puede permitir cierta 
flexibilidad en la entrega 
(fecha de entrega vs. 
fecha límite).  


Permite subir 
archivos de 


vídeo  


Vídeo, permite 
seguir el proceso 


de 
resolución/argum


entación del 
problema/tarea  


Se necesita 
garantizar que 
el/la estudiante 


tiene un ancho de 
banda adecuado  


● Se puede combinar la 
entrega de una tarea 
escrita con un video/audio 
respuesta (permitir la 
subida de varios archivos 
en la Tarea de Moodle)  


Se puede dar 
retroalimentación 
con el editor de 
pdf de Moodle 


(no es necesario 
descargar el 
documento al 


ordenador 
personal)  


Los /las 
estudiantes ven 
las correcciones 
sobre su ensayo  


  


No incluye tantas 
posibilidades de 
edición como un 


editor de pdf  


● Es recomendable hacer 
un banco de etiquetas de 
revisiones, ya que en 
muchos casos las 
correcciones son 
similares  


Cuestionarios 
de Moodle  


Evaluar 
conceptos, 


hechos, 
procedimientos 
matemáticos 
(escenario de 


evaluación 
sumativa)  


Permite evaluar 
un gran número 
de estudiantes 
con de forma 


rápida  
  


Complicado de 
configurar al 


principio  


● Recomendable en grupos 
amplios  


● Conviene tener un amplio 
banco de preguntas  


● Es recomendable barajar 
las opciones de respuesta   


● Es recomendable que las 
preguntas aparezcan en 
orden aleatorio  


● Es recomendable limitar 
el tiempo de respuesta  
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Realizar 
autoevaluaciones 


de conceptos, 
hechos, 


procedimientos 
matemáticos 
(escenario de 


evaluación 
formativa)  


Permite evaluar 
un gran número 
de estudiantes 
con de forma 


rápida  
  


Complicado de 
configurar al 


principio  


● Se pueden utilizar para 
autoevaluaciones, 
orientadas a una 
evaluación formativa  


● Se pueden dejar varios 
intentos de realización si 
se busca que el/la 
estudiante fije conceptos  


● Se puede utilizar tanto en 
grupos grandes como en 
pequeños  


Foro de 
Moodle  


Realizar 
evaluaciones 


formativas tanto 
de conocimientos 
teóricos como de 


competencias 
adquiridas o de 
resolución de 


problemas  


Muy fácil 
configuración  


Todas las 
contribuciones 


quedan 
registradas en la 
plataforma virtual  


Pueden ser 
aportaciones 


largas; la principal 
limitación será el 


número de 
estudiantes  


● Elaborar muy bien la 
cabecera del foro 
indicando el tipo de tarea 
que se espera  


● Plantear un tema que 
requiera un estudio 
previo, reflexión y opinión 
de los/las estudiantes  


● Las aportaciones deben 
ser originales y se puede 
solicitar que aporten 
alguna “fuente de 
información”  


● Configurar bien el tipo de 
foro, para que se ajuste al 
objetivo buscado, y el 
formato de suscripción de 
quien participa en la 
asignatura  


● Según su uso, es 
recomendable activar 
Turnitin (antiplagio) 


Taller de 
Moodle  


Evaluación/ 
autoevaluación 


entre pares  


Distribuye de 
forma automática 


los trabajos a 
evaluar entre los 


estudiantes  


Complicado de 
configurar  


● Elaborar las rúbricas con 
criterios claros de 
evaluación  


● Proporcionar ejemplos de 
respuestas 
buenas/pobres que sirvan 
de guía a los/las 
estudiantes en la 
evaluación  


● Supervisar las 
evaluaciones que realicen 
los/las estudiantes  


● Hacer saber a los/las 
estudiantes que el equipo 
docente es el último 
responsable de la 
calificación (anular las 
evaluaciones 
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inadecuadas de los/las 
estudiantes)  


● Necesario activar Turnitin 
(antiplagio)  


Lección de 
Moodle  


Crea 
experiencias de 


aprendizaje 
adaptativo y 


personalizado  
  


Permite incluir 
preguntas para 
evaluar o para 


guiar el itinerario 
de aprendizaje  


  


Difícil de 
configurar  


  
Conlleva mucho 
tiempo hacer un 
diseño adecuado  


● Recomendable hacer un 
esquema en papel con 
los distintos itinerarios  


Video 
conferencia  


Examen oral  
La herramienta de 
videoconferencia 


es fácil de 
configurar  


  
  


Permite cierto 
control del 


entorno de quien 
defiende el 


trabajo 
académico  


  


No se recomienda 
en grupos 


grandes por el 
tiempo que 


conlleva  
  
  


Es necesario 
garantizar una 


adecuada  
conectividad  


  


● Grabar la prueba como 
evidencia de la 
realización del mismo  


  
● Grabar la prueba permite 


revisar las respuestas 
para una adecuada 
evaluación  


Chequeo de un 
trabajo grupal  


Defensa de un 
TFG/TFM/Tesis 


Doctoral  


 
 


7. Mapas ilustrativos del proceso de Adaptación 
de urgencia a la Evaluación virtual en entornos 
habitualmente Presenciales 
7.1 Visión general de las cuestiones abordadas en la Guía de Recomendaciones 
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7.2 Detalles de organización y cuestiones reglamentarias 
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7.3 Detalle de los tipos de pruebas de Evaluación disponibles, con ayuda para toma de 
decisiones 
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CENTRO Financiación Presupuesto Material de Posible Adquisición Subvención


09-dic-20 Universidad de Valladolid Página 1


Concedido


CONCESIONES - COVID-19, ESPACIOS SEGUROS - 2020-2021


Aporta el 
Centro


Observaciones


- Vicerrectorado de Patrimonio e Infraestructuras
- Vicerrectorado de Economía


VICERRECTORADO DE ECONOMIA 110
VICERRECTORADO DE ECONO 110 14.865,94 € Equipamiento e instalación en Aulas edificio Rector Tejerina. 3 


PROYECTOR NEC 3300 LUMENES 3LCD VGA / HDMI MODELO
MC332W; 1 VIDEOPROYECTOR LASER OPTOMA MODELO ZH606 
6300 LUM; 4 Ordenador Ryzen 5, caja con fuente 550 bronce +, 8gb ram, ssd
256, teclado con lector de dni, raton genius, w10 home con
instalacion de los programas de la uva; 4 MONITOR LG 21,5" FHD VGA Y 
HDMI;  4 CAMARA 4K DE VIDEOCONFERENCIA USB3.0 CON 
MANDO A
DISTANCIA MODELO AV-CM20-VCU; 4 SISTEMA JABRA SPEAK 410 
MS 7410-109; 4 ALARGADOR DE USB 3.0 DE 3m PARA JABRA; 3 
CABLE VGA M/M APANTALLADO 15m; CABLE HDMI 2.0 4K, 20m; 2 
PANTALLA DE PROYECCION MURAL 200X200; 4 AMPLIFICADOR DE 
SEÑAL PARA USB POR UTP CAT6 50m; 4 INSTALACION DE 
PROYECTORES Y CAMARAS EN LAS 4 AULAS
CON INSTALACION ELECTRICA Y CABLE UTP Y SOPORTE
PARA LAS CAMARAS.


0 14.865,94 € 0,0014.865,94Presupuesto de 
COLÓN, Informática 
y Accesorios 
(14.865,94 €)


VICERRECTORADO DE ECONO 110 3.778,10 € Aulas Alfoso VIII (material): 4 CAMARA 4K DE VIDEOCONFERENCIA 
USB3.0 CON MANDO A D; 4 SISTEMA JABRA SPEAK 410 MS; 4 
MODIFICACION DE LOS ORDENADOR DE LAS AULAS, INSTALANDO 
SSD DE 256GB Y SUBIENDO A W10; 4 CABLE ALARGADOR USB 3.0 
DE 3m; 4 AMPLIFICADOR DE SEÑAL PARA USB POR UTP CAT6 50m;


0 3.778,10 € 0,003.778,10Presupuesto S.I. 
Caballero (3.778,10 €)


VICERRECTORADO DE ECONO 110 1.863,40 € Instalación 4 Aulas Alfonso VIII: Instalación eléctricade audiovisuales 
utilizando los materiales expresados a continuación: Cableado para USB con 
cable UTP cat6, Soporte para cámara.


0 1.863,40 € 0,001.863,40Presupuesto S.I. 
Caballero (1863,40 €)


20.507,44 0,0020.507,4420.507,44 €Total Centro: VICERRECTORADO DE ECONOMIA


FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS 201
FACULTAD DE FILOSOFIA Y LE 201 31.102,66 € 53 Pupitres con bandeja portalibros (destinados a los seminarios 118 del 


Departamento de Geografía, 309 del Departamento de Lengua Española, 310 
y 312 Del Departamento de Filología Francesa y Alemana); Presupuesto 
7.054,3 €; 4 Paneles interactivos multitáctiles, (con resolución 4K, pantalla 
LCD TFT con retroiluminación LED directa, multiconectividad etc.) 
destinados a los mimos seminarios: Presupuesto 17.341,33 €; 50 Sillas de pala 
con bandeja portalibros, 25 destinadas al reamueblamiento del aula nº 1 A 
(desmontando los pupitres fijos que ahora tiene) y 25 destinadas a completar 
con seguridad la capacidad de alguna de las demás aulas. Presupuesto 
4.650,03 €; 20 mamparas de Metacrilato de 110x60 cm para el aula de 
informática nº 113: 2.057,00 €.


30 31.102,66 € 9.330,8021.771,86


31.102,66 9.330,8021.771,8631.102,66 €Total Centro: FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS
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Concedido


CONCESIONES - COVID-19, ESPACIOS SEGUROS - 2020-2021


Aporta el 
Centro


Observaciones


- Vicerrectorado de Patrimonio e Infraestructuras
- Vicerrectorado de Economía


FACULTAD DE DERECHO 202
FACULTAD DE DERECHO 202 10.435,04 € 4 Display Interactivo de 75”, 4K, Android embebido 8.0. Altavoces Integrados 


15 W RMS por canal, Licencia perpetua Activlnspire; Profesional para 5 
usuarios, Garantía 3 años;


30 10.435,04 € 3.130,517.304,53


FACULTAD DE DERECHO 202 4.407,43 € 6 CAMARA WEBCAM FULL HD 1080 CON 2 MICROS; 18 WEB CAM 
1080X1920 USB2, CON MICROFONO;  5 TP-LINK - TL-WR902AC router 
inalámbrico; 5 MULTIPLICADOR HDMI 4P; 5 CABLE HDMI 2.0 ETH 4K 
5m M/M; 5 CABLE CONEXION USB A-B 5M; 10 CABLE USB GEMBIRD 
EXTENSION USB 3.0 MACHO H; 5 CABLE EXTENSION USB 3.0 M/H 
3m


30 4.407,43 € 1.322,233.085,20Presupuesto S.I. 
Caballero (4.407,43 
€).


14.842,47 4.452,7410.389,7314.842,47 €Total Centro: FACULTAD DE DERECHO


FACULTAD DE MEDICINA 204
FACULTAD DE MEDICINA 204 17.584,36 € Preparación del Aula para establecer espacios seguros en el nuevo aula de 


Ingeniería Biomédica: 14.426,26 €; 30 Taquillas Metálicas para alusmos de 
Medicina en prácticas en el Hospital Río Hortega: 3.158,10 €.


30 17.584,36 € 5.275,3112.309,05Presupuesto 
SUMCYL 
(14.426,26€;), 
Presupuesto 
Mumeca (3.158,10€)


FACULTAD DE MEDICINA 204 5.967,72 € 6 CAMARA 4K DE VIDEOCONFERENCIA USB3.0 CON MANDO A D; 
ACTUALIZACION Y CONFIGURACION DE 6 ORDENADORES; 6 
INSTALACION DE CAMARAS CON CANALETA Y CABLE USB 
AMPLIFICADO DE 15m; 6 SISTEMA JABRA SPEAK 410 MS.


30 5.967,72 € 1.790,324.177,40Presupuesto S.I. 
Cabellero (5.967,72 €)


23.552,08 7.065,6216.486,4623.552,08 €Total Centro: FACULTAD DE MEDICINA


ETS DE ARQUITECTURA 205
ETS DE ARQUITECTURA 205 36.223,00 € - OPCION 1- Equipo móvil CASALS REINTAIR L AC 600 m3/h espacios 


hasta 90 m2: Presupuesto 27.278 €; Desmontaje y traslado de mesas fijas 
existentes a punto limpio: Presupuesto 4.598 €; Traslado de mesas y sillas 
entre el edificio del aulario y el edificio docentes: Presupuesto 847€; Webcam: 
Salón de Actos y Salón de Grados. Salas de conferencias medianas y grandes 
tipo Logitech Group. Logitech Rally o similar: Presupuesto 3.500€


8 36.223,00 € 2.897,8433.325,16


ETS DE ARQUITECTURA 205 3.103,65 € Adaptación de las mesas de las aulas con instalación de códigos QR en todos 
los puestos (925,65 €); 2 Estrados nuevos en dos aulas teóricas de gran 
capacidad. (2.178,00 €)


8 3.103,65 € 248,292.855,36Presupuesto de 
Imagina (925,65 €), 
M.Arranz (1.800 € + 
IVA=2.178,00 €)


39.326,65 3.146,1336.180,5239.326,65 €Total Centro: ETS DE ARQUITECTURA


FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS  Y EMPRESARIALES 206
FACULTAD DE CIENCIAS ECON 206 66.026,99 € Cableado HDMI, USB y Cajas de conexiones en 28 aulas y salon de grados 


para adaptación equipamiento para Formación bimodal; Integración con 
podium smart (11 aulas) microaltavoz (29 aulas) y camaras (7 aulas).


30 66.026,99 € 19.808,1046.218,89Presupuesto ITE, 
SLU (66.026,99 €)


66.026,99 19.808,1046.218,8966.026,99 €Total Centro: FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS  Y EMPRESARIALES
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Centro
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- Vicerrectorado de Patrimonio e Infraestructuras
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ETS DE INGENIEROS DE TELECOMUNICACION 211
ETS DE INGENIEROS DE TELEC 211 6.220,61 € 60 Pupitres individuales: 4.076,49 €; 2 cámaras+microfonía poly studio usb: 


2.144,12 €.
30 6.220,61 € 1.866,184.354,43Presupuesto 


Becedas (4.076,49€), 
Presupuesto 
Hernández Vázquez 
Consulting 
(2.144,12€)


6.220,61 1.866,184.354,436.220,61 €Total Centro: ETS DE INGENIEROS DE TELECOMUNICACION


ETS DE INGENIERIAS AGRARIAS, PALENCIA 216
ETS DE INGENIERIAS AGRARIA 216 8.200,00 € Electrificación 4 Aulas: Presupuesto 3.800 €; Cámaras para 5 Aulas: 


Presupuesto 2.000  €; Cámara wexia (4 udd) (530 Eu/udd) (incluye 
 complementos de instalación, 1 altavoz Travolux (258 Eu(Se incluyen 


complementos de instalació montaje) 2.400 €.


30 8.200,00 € 2.460,005.740,00


ETS DE INGENIERIAS AGRARIA 216 4.693,00 € 3 cañones ultracorta distancia con dotación HDMI10 4.693,00 € 469,304.223,70


ETS DE INGENIERIAS AGRARIA 216 1.008,00 € 16 Discos duros SSD (Western Digital Grren 480 GB): 1.008,00 €10 1.008,00 € 100,80907,20Presupuesto Ktell.


ETS DE INGENIERIAS AGRARIA 216 2.000,00 € 2 cámaras Wexia (530 Eu/ udd): 1.060,00 €;  3 Altavoz TRAVOLUX (258 
Eu) 774,00 €; Selector PC: 133 €.


10 2.000,00 € 200,001.800,00


15.901,00 3.230,1012.670,9015.901,00 €Total Centro: ETS DE INGENIERIAS AGRARIAS, PALENCIA


FACULTAD DE CIENCIAS DEL TRABAJO, PALENCIA 220
FACULTAD DE CIENCIAS DEL 220 6.445,92 € 1 Videoproyector de ultracorta distancia y montaje: Presupuesto 1.766,78 €; 2 


Cámaras de retransmisión: Presupuesto 1.060,50 €. 2ª petición (09-09-2020): 
2 Equipos de sonido y montaje (bafles de 50 W con entrada micrófono: 
974,92 €; 4 cámaras de retransmisión: 530,25 € x 4 = 2.121 €; 1 
Videoproyector: 522,72 €.


30 6.445,92 € 1.933,784.512,14Presupuestos de 
MediaSonic.


FACULTAD DE CIENCIAS DEL 220 746,00 € 10 webcam: 74’60 € x 10: 746’00 €30 746,00 € 223,80522,20Presupuesto de 
SNIPRO 
PROFESIORAL S.S. 
(746€)


FACULTAD DE CIENCIAS DEL 220 1.017,71 € 1 Cámara de retransmisión (530,25 €); 1 Equipo de sonido y montaje (487,46 
€)


10 1.017,71 € 101,77915,94Presupuesto Media 
Sonic (530,25 €). 
Presupuesto de 
Media Sonic (487,46 
€)


8.209,63 2.259,355.950,288.209,63 €Total Centro: FACULTAD DE CIENCIAS DEL TRABAJO, PALENCIA


FACULTAD DE EDUCACION Y TRABAJO SOCIAL 222
FACULTAD DE EDUCACION Y 222 732,00 € 5 Cámara marca AVER modelo340; 1 Cable prolongador USB 3.0 de 10Mts 


marca LINDY; 1 Soporte telescópico de techo; 1 Soporte en L con rótula para 
sujeción de cámara; 1 Base de enchufe doble para alimentación de cámara y 
previsión, incluyendo manguera libre de halógenos y clavija shucko o bornes 
en punta de toma de corriente; 1 Cable de seguridad con anclaje 
KESINGTON marca TECHAIR modelo TALK-K01 de 2,5 metros cable de 5 
mm. De grosor y cerradura con llave; Mano de obra y pequeño material de 
instalación de estos elementos en aula: Presupuesto 732 €


30 732,00 € 219,60512,40


732,00 219,60512,40732,00 €Total Centro: FACULTAD DE EDUCACION Y TRABAJO SOCIAL
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ESCUELA DE INGENIERIAS INDUSTRIALES 223
ESCUELA DE INGENIERIAS IND 223 16.879,50 € Porte entre edificios para tableros de Dibujo, pizarras y otro mobiliario, desde 


el edificio Francisco Mendizabal a las aulas nuevas puesta en servicio en el 
edificio Mergelina: Presupuesto 10.890€; 1 Pantalla Proyección y 6 soportes 
cañones nuevas aulas puestas en servicio en el edificio Mergelina: 
Presupuesto 544,50€; Tarimas de madera para forrar estrados de 3 aulas 
nuevas Mergelina: Presupuesto 1.210€; Rótulos nuevas instalaciones 
Mergelina: Presupuesto 4.235€.


10 16.879,50 € 1.687,9515.191,55


ESCUELA DE INGENIERIAS IND 223 4.900,00 € Cámaras y cables para la adecuación de aulas espejo: 1200€; 4 Mesas de 
profesor con espacio para ordenadores: 1700€; 4 proyectores: 2000€.


10 4.900,00 € 490,004.410,00


21.779,50 2.177,9519.601,5521.779,50 €Total Centro: ESCUELA DE INGENIERIAS INDUSTRIALES


FACULTAD DE COMERCIO 224
FACULTAD DE COMERCIO 224 60.739,00 € Aula 02 -70 Mesas y 70 Sillas: Presupuesto 13.785,1 €; Aula 12 -70 Mesas y 


70 Sillas: Presupuesto 13.785,1 €; Aula 22 -70 Mesas y 70 Sillas: Presupuesto 
13.785,1 €; Aula 25 -70 Mesas y 70 Sillas: Presupuesto 13.785,1 €; Coste 
retirada de los bancos corridos 4 Aulas: Presupuesto 4.800€; Desmontaje de 
pupitres anclados en el suelo: Presupuesto 798,60€.


1 60.739,00 € 607,3960.131,61


60.739,00 607,3960.131,6160.739,00 €Total Centro: FACULTAD DE COMERCIO


FACULTAD DE ENFERMERIA, VALLADOLID 225
FACULTAD DE ENFERMERIA, 225 33.400,80 € Cambio de mobiliario de fijo a móvil de las Aulas 13 y 14: Presupuesto 


17.618,50 €; Digitalización audiovisual de las aulas, seminarios y 
laboratorios: Presupuesto 3.992,13 € ; Dotación técnica cámaras de vídeo, 
ordenadores compatibles con el software requerido en las videoconferencias y 
streamings, asi como de pantallas de video-proyección en las aulas que mejore 
la visibilidad de los estudiantes: Presupuesto 11.298,60€.


1 33.400,80 € 334,0133.066,79Presupuesto Spacio 
(17.618,50€), 
Presupuesto Acustic 
(3.992,13€), 
Presupuesto SIC 
(11.298,60€); Correo-
e: 31/08/2020


33.400,80 334,0133.066,7933.400,80 €Total Centro: FACULTAD DE ENFERMERIA, VALLADOLID
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FACULTAD DE EDUCACION, PALENCIA 226
FACULTAD DE EDUCACION, P 226 8.887,72 € Instalación y 30 conjunto de accesorios, cableado de audio y USB para la 


prolongación de cableado de los equipos de las aulas para su adaptación a 
clases online: Presupuesto 2.858,63 €; Instalación y cableado/material 
necesario para la instalación de megafonía en aulas 5 y 6 del aulario: 
Presupuesto 1.640,39€; 30 Sillas de pala de trabajo colaborativo 
https://www.mobiliario-escolar.es/mia:table: Presupuesto 4.388,70€.


30 8.887,72 € 2.666,326.221,40


FACULTAD DE EDUCACION, P 226 12.292,39 € Aula 3: 2 Cables HDMI desde armario a proyectores, 1 Selector de HDMI con 
3 entradas y una salida, Cableados HDMI de interconexión, Cableado y mano 
de obra para puesta en funcionamiento de pizarra digital; Aulas 4: 2 Cables 
HDMI desde armario a proyectores, 1 Soportes de techo para proyector 
BRATECK, 1 Selector de HDMI con 3 entradas y una salida, Cableados 
HDMI de interconexión; Aula 5: 1 Proyector MAXELL MC-AW3506 de 
ultracorta distancia, 2 Cables HDMI desde armario a proyectores, 1 Selector 
de HDMI con 3 entradas y una salida, Cableados HDMI de interconexión, 
Cableado y mano de obra para puesta en funcionamiento de pizarra digital; 
Aula 6: 1 Proyector MAXELL MC-AW3506 de ultracorta distancia, 2 Cables 
HDMI desde armario a proyectores, 1 Selector de HDMI con 3 entradas y una 
salida, Cableados HDMI de interconexión, Cableado y mano de obra para 
puesta en funcionamiento de pizarra digital; Aula 7: 1 Proyector MAXELL 
MC-AW3506 de ultracorta distancia, 2 Cables HDMI desde armario a 
proyectores, 1 Selector de HDMI con 3 entradas y una salida, Cableados 
HDMI de interconexión, Cableado y mano de obra para puesta en 
funcionamiento de pizarra digital; Aula 16: 1 Matriz de selección HDMI 
LINDY, Cables HDMI desde armario a proyectores, Cableados HDMI de 
interconexión; Aula 17: 1 Matriz de selección HDMI LINDY, 2 Cables HDMI 
desde armario a proyectores., Cableados HDMI de interconexión; Aula 18: 1 
Matriz de selección HDMI LINDY, 2 Cables HDMI desde armario a 
proyectores, Cableados HDMI de interconexión; Aula 20: 1 Matriz de 
selección HDMI LINDY, 2 Cables HDMI desde armario a proyectores, 
Cableados HDMI de interconexión; Aula 27: 1 Proyector MAXELL MC-
AW3506 de ultracorta distancia, Cables HDMI desde armario a proyector, 1 
Selector de HDMI con 3 entradas y una salida, Cableados HDMI de 
interconexión; Aula de Plástica: Instalación de proyector Optoma propiedad 
del departamento, Instalación de 2 altavoces autoamplificados CLEVER, 
Suministro e instalación de cámara VEXIA modelo W11; Aula de Informática 
de Educación: Suministro e instalación de cámara VEXIA modelo W11.


30 12.292,39 € 3.687,728.604,67Presupuesto 
MediaSonic 
(12.292,39 €)


21.180,11 6.354,0314.826,0821.180,11 €Total Centro: FACULTAD DE EDUCACION, PALENCIA
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CENTRO Financiación Presupuesto Material de Posible Adquisición Subvención
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Concedido


CONCESIONES - COVID-19, ESPACIOS SEGUROS - 2020-2021


Aporta el 
Centro


Observaciones


- Vicerrectorado de Patrimonio e Infraestructuras
- Vicerrectorado de Economía


ESCUELA DE INGENIERIA INFORMATICA, VALLADOLID 233
ESCUELA DE INGENIERIA INFO 233 9.430,00 €  13 ordenadores tipo NUC que sustituirían a los existentes en las aulas del 


centro. Esto está motivado por la necesidad de retransmitir vídeo y la 
capacidad muy limitada que tienen los actuales para dicha tar: Presupuesto: 
610  €/ordenador. Total: 7.930€; 5 cámaras con micrófono, por la necesidad de 
tener que dotar algunos laboratorios con la capacidad de retransmisión: 
Presupuesto: 300€/cámara. Total: 1.500€,


30 9.430,00 € 2.829,006.601,00Correo electrónico de 
21/09/2020


ESCUELA DE INGENIERIA INFO 233 1.935,00 €  13 cables usb de 10m para extensión de la conexión de cámras. (195  €);  
Cámaras con micrófono, ya que han surgido nuevas necesidades de 
retransmisión en laboratorios docentes no contempla anteriormente. (1.620,00 


 €);  Sistema Jabra Speak, que complementa el sistema de retransmisión de las 
clases para casos en los que la captura de sonido presenta dificultades. (120€).


30 1.935,00 € 580,501.354,50


11.365,00 3.409,507.955,5011.365,00 €Total Centro: ESCUELA DE INGENIERIA INFORMATICA, VALLADOLID


VICERRECTORADO DE PALENCIA 3400
VICERRECTORADO DE PALEN 3400 2.157,43 € 1 VIDEOCÁMARA PROFESIONAL PANASONIC MODELO AG-AG30EJ, 


con Bolsa y una batería adicional.
30 2.157,43 € 647,231.510,20


2.157,43 647,231.510,202.157,43 €Total Centro: VICERRECTORADO DE PALENCIA


CAMPUS MARIA ZAMBRANO, SEGOVIA 4000
CAMPUS MARIA ZAMBRANO, 4000 47.306,41 € Sistema de Videoconferencia para la docencia online (21 Aulas): Presupuesto 


12.903,48 €; Cambio del sistema de audio de 8 Aulas, se trata de instalar un 
sistema de audio con amplificador en la pared y cuatro altavoces por aula.: 
Presupuesto 4.154,66; Desmontar y equipar después, 3 Aulas de nueva 
creación con equipos de Audio y de Videoproyección.: Presupuesto 17.048,11 
€. Sistema de Videoconferencia para la docencia online para el Salón de Actos 
del Edificio "Santiago Hidalgo": 13.200,16 €.


30 47.306,41 € 14.191,9233.114,49


47.306,41 14.191,9233.114,4947.306,41 €Total Centro: CAMPUS MARIA ZAMBRANO, SEGOVIA


VICERRECTORADO DE SORIA 4200
VICERRECTORADO DE SORIA 4200 10.212,40 € 100 Mesas 130 x 5030 10.212,40 € 3.063,727.148,68Presupuesto 


Becedas (10.212,40 
€)


10.212,40 3.063,727.148,6810.212,40 €Total Centro: VICERRECTORADO DE SORIA


434.562,18 €
434.562,18TOTAL UVA. 82.164,38352.397,81
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